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1. Disposiciones generales

PReSIDeNcIA

LEY 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El deporte es un idioma universal y sinónimo de paz que está configurado como uno de los fenómenos 
sociales más importantes, influyentes y significativos de la sociedad actual, tanto como práctica cotidiana de 
los ciudadanos como espectáculo de masas, representando en ambos casos una suma inmensa de valores 
positivos, que colabora en la creación de una sociedad mejor.

II. Desde sus orígenes, el deporte es fuente de pasiones y exponente de las múltiples capacidades del 
ser humano, pero hoy en día representa, entre otras cosas, además y principalmente, una práctica saludable, 
un formidable instrumento de formación en valores y de integración en la sociedad, una actividad económica 
de grandes magnitudes, un espectáculo de masas, un aliciente turístico, una manera de disfrutar del medio 
natural y un relevante instrumento de ocio. Todas estas razones convierten al deporte en un sector requerido 
de ordenación, en el que se comprometen importantes intereses públicos, lo cual, asociado al extraordinario 
dinamismo de esta actividad, exige la continua adaptación de nuestro ordenamiento jurídico a los requerimientos 
que se presentan desde cualquiera de sus perspectivas y dimensiones.

III. El dinamismo continuo que presenta el sector deportivo exige adecuar su regulación a las nuevas 
demandas que plantea la ciudadanía andaluza en el siglo XXI, mejorando los aspectos en que así lo reclama 
la evolución experimentada por el sistema deportivo andaluz, superando el carácter sectorial de la regulación 
anterior, agotando el marco competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de preservar y potenciar 
el interés de la práctica deportiva en la sociedad andaluza.

IV. El artículo 43.3 de la Constitución española establece un mandato dirigido a todos los poderes 
públicos, de fomento de la educación física y el deporte como principio rector de la política social y económica, 
y de conformidad con este marco de distribución competencial diseñado en la Carta Magna, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas en materia de deporte de conformidad con el artículo 
72.1 de su Estatuto de Autonomía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, que dispone 
que «corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de deportes y de actividades 
de tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación y el fomento de estas actividades, así como la 
regulación y declaración de utilidad pública de entidades deportivas». Este precepto da idea del amplio espacio 
competencial atribuido a la Comunidad Autónoma en materia de deporte y cuyo mandato se hace efectivo con 
la promulgación de la presente ley.

V. Con anterioridad, dicha competencia exclusiva fue asumida en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, aprobado mediante la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y se viene ejerciendo mediante la 
Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y la normativa dictada en desarrollo de los aspectos sectoriales 
de la misma.

VI. La regulación contenida en la citada Ley 6/1998, de 14 de diciembre, continuadora de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del deporte estatal, no solo permitió superar el carácter insuficiente, fragmentado, 
disperso y coyuntural del que adolecía el ordenamiento jurídico deportivo andaluz, sino que se ha revelado, junto 
con su normativa de desarrollo, como un instrumento eficaz para ordenar el sistema deportivo en Andalucía, 
dotándolo de unas estructuras sólidas y estables.
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VII. La experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, pone de manifiesto 
la necesidad de abordar la regulación de la nueva realidad del sistema deportivo andaluz, de forma que, 
superando el estrecho marco del esquema federativo de antaño, se abra hacia un concepto de deporte más 
dinámico y acorde con las demandas y necesidades de la población andaluza. En consecuencia, se plantea la 
estructura de la presente ley postulando el deporte, en el ámbito territorial de Andalucía, como un derecho de 
la ciudadanía, mediante el reconocimiento de la existencia de la práctica deportiva en toda su magnitud, que 
incluye desde el deporte de competición, oficial y no oficial, al deporte de ocio, como gran dintel de la estructura 
deportiva andaluza que se encuentra soportado por cuatro pilares básicos, cuales son la prevención y promoción 
de la salud, la protección de la seguridad, la educación en valores y el impulso de la calidad y la excelencia del 
nuevo modelo deportivo en Andalucía.

VIII. Por ello, con el objetivo final de dar cobertura legal al deporte en toda su amplitud, la Ley pretende 
adaptar el marco legal a la realidad deportiva incidiendo y facilitando la búsqueda de la salud, la seguridad, la 
educación, la calidad y la excelencia. Así, el deporte en Andalucía tiene la consideración de actividad de interés 
general que cumple funciones sociales, culturales, educativas, económicas y de salud, dirigiendo la práctica 
deportiva al desarrollo integral de la persona y a la consecución de valores, tales como la adquisición de hábitos 
saludables en las personas y la mejora de la salud pública, la difusión de la cultura del deporte como factor 
educativo y formativo del ser humano, la dimensión económica que contribuye al desarrollo del bienestar social 
aumentando la calidad de vida y propiciando condiciones de empleo, la generación de actitudes y compromisos 
cívicos y solidarios, de respeto y de sociabilidad, que se revelan como elementos para la cohesión e integración 
en una comunidad avanzada.

IX. La presente ley está orientada exclusivamente a la regulación de los distintos aspectos del deporte 
en su vertiente amateur o aficionada, por lo que no contempla la regulación de competiciones deportivas 
profesionales, es decir, aquellas cuya calificación corresponde al Consejo Superior de Deportes y en las que 
existen vínculos laborales entre clubes y deportistas, además de una importante dimensión económica de la 
competición, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. En 
consecuencia, tampoco se regula el régimen económico de los deportistas o clubes profesionales ni los aspectos 
ajenos a la estricta competición de los eventos deportivos. En el mismo sentido, tampoco regula ninguna de las 
múltiples actividades económicas que se derivan de la práctica del deporte, con la excepción, por motivos 
de seguridad y salud, de lo previsto en su título VII, dedicado a regular el ejercicio de aquellas profesiones 
más directamente relacionadas con el deporte, cuales son profesor o profesora de educación física, director o 
directora, entrenador o entrenadora y monitor o monitora deportivos.

X. La presente ley, inspirada en el principio de igualdad efectiva y en la plena integración de las personas 
con discapacidad, personas mayores y los grupos de atención especial, como infancia, juventud y grupos 
sociales desfavorecidos o en situación de riesgo de exclusión social, sitúa estas cuestiones fundamentales para 
evidenciar la trascendencia que se les atribuye en su título preliminar, proclamando por primera vez como 
abanderado del mismo el reconocimiento del derecho al deporte con carácter universal e imponiendo a todas las 
administraciones públicas el deber de garantizar el acceso de la ciudadanía a la práctica del deporte en igualdad 
de condiciones y de oportunidades.

XI. Por todo ello, a tenor de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, y teniendo presente la atribución 
de competencias a las entidades locales andaluzas en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, se amplía la legislación del sector deportivo andaluz al contemplar nuevas materias sobrevenidas e 
impuestas con el devenir de la realidad deportiva. En este sentido, la presente ley aborda por primera vez en 
Andalucía la regulación de las profesiones del deporte, cuestión cada vez más demandada por la ciudadanía. 
Otras novedades normativas la constituyen la regulación del catálogo de los derechos y deberes de los 
deportistas; de la lucha contra el dopaje deportivo; de la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia, o la creación del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, entre otras que se irán 
pormenorizando seguidamente.

XII. La Ley se estructura en un título preliminar y nueve títulos, nueve disposiciones adicionales, siete 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

XIII. Como se ha apuntado en el anterior apartado X, el título preliminar materializa la visión social del 
deporte, que impregna toda la norma mediante el reconocimiento expreso del derecho de la ciudadanía a la 
práctica deportiva y el acceso al mismo de los distintos colectivos sociales, basado en la apuesta por un deporte 
igualitario que fomente la práctica deportiva de la mujer y su participación en los órganos decisorios de las 
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entidades deportivas; la promoción del deporte para personas con discapacidad, y el fomento del deporte para 
personas mayores, orientado a mejorar su calidad de vida y bienestar, en pro de la consecución de los objetivos 
del «envejecimiento activo». Igualmente reciben un tratamiento específico los grupos de atención especial, 
destacando entre estos el colectivo de los niños, jóvenes y personas en riesgo de exclusión social. También debe 
destacarse el artículo 10, que, además de promover las actividades deportivas en el medio natural, fomenta la 
utilización racional de los recursos naturales a fin de que la práctica deportiva se realice de manera sostenible, y 
reconoce al medio natural el carácter de instalación deportiva no convencional. Este título contiene una relación 
de definiciones, con el objeto de lograr un mayor grado de precisión en su interpretación y aplicación, de entre 
las que cabe señalar la definición del sistema deportivo andaluz, integrador en un mismo marco de todas las 
instituciones, organizaciones, recursos, instalaciones, espacios complementarios, equipamientos deportivos, 
agentes del deporte, actividades y servicios deportivos.

XIV. El título I regula la organización del sector público deportivo desglosando las competencias que 
corresponden a cada administración pública en materia de deporte y regulando los órganos adscritos a la 
Consejería competente en materia de deporte. Conviene resaltar la creación del Consejo Andaluz de Federaciones 
Deportivas como órgano de participación de las federaciones deportivas andaluzas en la organización de la 
Junta de Andalucía. Destaca, asimismo, la creación del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, que 
asume las competencias del anterior Comité Andaluz de Disciplina Deportiva (disciplinaria y electoral), pero 
añade además la potestad sancionadora deportiva, la resolución de recursos administrativos contra el ejercicio 
de funciones públicas delegadas y la resolución de conflictos deportivos mediante arbitraje.

XV. La nueva clasificación del deporte aparece regulada en el título II. Su primera aportación es una 
clasificación de las competiciones deportivas igualmente novedosa con respecto al resto de las legislaciones 
deportivas del territorio nacional, reconociendo, además de la existencia de competiciones oficiales de ámbito 
federativo, otras fuera de dicho mundo federativo pero igualmente oficiales —competiciones oficiales universitarias 
y de interés general para la Comunidad Autónoma—, cuya clasificación corresponderá a la propia Comunidad 
Autónoma o a las universidades, dependiendo del ámbito territorial y la naturaleza de la competición o, en casos 
excepcionales, del interés general deportivo de la misma.

XVI. La segunda aportación que deriva de la regulación precedente de las competiciones oficiales es 
que a toda persona deportista que participe en competiciones oficiales se le expedirá una licencia deportiva, 
coexistiendo por tanto, además de las licencias deportivas de ámbito federativo, otras licencias deportivas para 
practicar el deporte de competición conforme a lo explicitado en el párrafo anterior, y cuyo régimen jurídico de 
expedición y renovación se emplaza al correspondiente desarrollo reglamentario.

XVII. Respecto a las competiciones no oficiales, se establece un control a priori de las mismas en 
esa finalidad de protección de los deportistas que preside el carácter de esta ley, mediante la figura de la 
comunicación previa de la organización a la Consejería competente en materia de deporte o a la entidad local, 
en su caso. También supone una regulación novedosa el reconocer, entre otros, a las federaciones deportivas 
la posibilidad de organizar competiciones no oficiales, para las que además podrán establecer títulos de 
participación específicos, distintos de las licencias deportivas, denominación que queda reservada para designar 
el instrumento que permite la participación en competición oficial.

XVIII. Por último, cerrando este título II, se regula por primera vez en la legislación deportiva andaluza 
el deporte de ocio o de recreación como todo tipo de actividad física que se realice en una organización o al 
margen de esta, y dirigida a conseguir los objetivos no competitivos relacionados con la mejora de la salud, 
adquisición de hábitos deportivos, así como la ocupación activa del tiempo libre. El deporte de ocio regulado 
en esta ley coincide en esencia con el concepto de «deporte para todos», empleado en el artículo 9.18 de la 
Ley 5/10, de 11 de junio, de Autonomía Local, y aborda la regulación del deporte en edad escolar, que la ley 
anterior simplemente definía. La presente ley establece sus principios rectores y su ámbito de participación, y 
regula el Plan de Deporte en Edad Escolar, que constituye un instrumento de vital importancia para el fomento 
de la práctica deportiva entre los escolares, entendiendo incluido dentro de ese deporte en edad escolar el 
concepto de deporte base regulado en el artículo 9.18 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. También como novedad 
se regula la promoción del deporte en los centros escolares de Andalucía en horario no lectivo, con la finalidad 
de inculcar los valores educativos y el hábito saludable de la práctica deportiva desde la infancia, fomentando la 
organización y desarrollo de competiciones de diferentes modalidades deportivas entre centros escolares. Tanto 
en lo que respecta a este título como en el resto del contenido de la Ley, se ha valorado el impacto positivo de la 
misma en lo que se refiere a la afección de los derechos de la infancia.
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XIX. El deporte universitario es regulado en ese mismo título por primera vez en una ley andaluza, 
estableciendo, entre otras determinaciones, la futura aprobación de un modelo de deporte universitario por 
parte de la Administración de la Junta de Andalucía y las universidades andaluzas.

XX. Se regula por primera vez en la normativa deportiva andaluza el reconocimiento de los deportes 
autóctonos andaluces como seña de identidad cultural propia de nuestra comunidad autónoma.

XXI. El título III regula los agentes del deporte en Andalucía partiendo de la columna vertebral que 
la ley establece como premisa fundamental, el concepto de deporte del artículo 4. Así, se aportan variadas 
novedades, tales como una nueva clasificación de los deportistas más acorde con la realidad actual —deportista 
de competición y deportista de ocio—, permitiendo dar carta de naturaleza a los deportistas de rendimiento de 
base, y se reconoce un catálogo de derechos y deberes de los deportistas. En cuanto a los seguros deportivos, 
también por primera vez se exige que los participantes, en todas las competiciones deportivas, y no solo en las 
oficiales, tengan asegurada la cobertura de accidentes deportivos, evitando así su desprotección. En este sentido, 
se aborda la regulación de la suscripción de un seguro de salud para los deportistas, siguiendo lo establecido 
en el apartado 103 de la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de mayo de 2008, sobre el Libro Blanco 
sobre el deporte, en la que se pide la adopción de esta medida a los Estados miembros y a las organizaciones 
deportivas. Se regulan asimismo los reconocimientos médicos previos de no contraindicación para la práctica 
deportiva, que habrán de implantarse progresivamente como instrumento para la prevención y protección de 
la salud de los deportistas federados que tomarán en consideración para su desarrollo normativo el plazo de 
vigencia, la modalidad o especialidad deportiva, los niveles de esfuerzo, riesgo físico, nivel de competición, 
edad o discapacidad, entre otros factores. Otra innovación viene representada por la tarjeta deportiva sanitaria, 
que constituye un instrumento de primer orden para preservar la salud de los deportistas que participen en 
competiciones oficiales deportivas federadas. Por último, se veda la imposición de derechos de retención, 
de prórroga, de formación, de compensación o análogos a deportistas menores de 16 años entre entidades 
radicadas en la Comunidad Autónoma. Por lo demás, se confiere un novedoso estatuto legal a una serie de 
agentes, como los entrenadores, árbitros, jueces, directores y voluntarios deportivos.

XXII. El título IV, dedicado a las entidades deportivas andaluzas, cuenta con una serie de novedades, 
entre las que se pueden destacar la clasificación de entidades deportivas que se realiza en torno a la tipología de 
deporte que establece la ley, deporte de competición y deporte de ocio, así como la regulación de la declaración 
de utilidad pública para las federaciones deportivas y otros entes deportivos conforme al mandato estatutario.

XXIII. En el ámbito de las federaciones deportivas, es importante señalar como absoluta novedad a nivel 
normativo, entre las diversas legislaciones deportivas hasta la fecha del panorama nacional, la posibilidad de la 
existencia de federaciones deportivas que desde el primer momento de su reconocimiento asumen todas las 
funciones públicas delegadas por la Ley, frente a otras a las que solamente se les reconocerán las funciones 
públicas que puedan asumir y cumplir, sin perjuicio de la reversibilidad de tal situación cuando se den las 
condiciones apropiadas.

XXIV. Respecto a la estructura y organización de las federaciones deportivas, hay que destacar el 
principio de igualdad efectiva entre hombres y mujeres que está presente a la hora de nombrar a los miembros 
de las juntas directivas de las mismas.

XXV. También es esencial resaltar la regulación sobre el régimen presupuestario en el ámbito federativo 
y la necesidad de que las federaciones deportivas aprueben un código de buen gobierno, en aras de una mayor 
transparencia, responsabilidad y eficacia en la gestión federativa, que puede ayudar a alcanzar una mayor 
integración de la organización federativa en la sociedad y, en particular, sobre la gestión de los fondos públicos 
que se les concedan.

XXVI. En relación a las instalaciones deportivas, que aparecen reguladas en el título V, debe destacarse 
la novedad que representa el criterio para calificarlas como de uso público o privado, según se encuentren o no 
abiertas al público en general, con independencia de su titularidad, y en convencionales y no convencionales, 
dando en este último caso al medio natural tal carácter cuando se utilice para la práctica deportiva. Se regulan 
también por primera vez los criterios de sostenibilidad y viabilidad que habrán de aplicarse para la construcción, 
reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas. Igualmente destacable resulta la declaración de 
interés deportivo autonómico de determinadas instalaciones deportivas como expresión de un estándar de 
calidad, excelencia y de interés general.
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XXVII. El título VI está dedicado a la aplicación de políticas de fomento en el deporte, estableciendo para 
ello la posibilidad de otorgar ayudas públicas para contribuir a su financiación dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, así como la previsión de convocatorias de ayudas públicas para la construcción, reforma, mejora y 
equipamiento de las instalaciones deportivas, sujetas en todo caso a la legislación comunitaria, estatal y autonómica 
de aplicación. Por otra parte, se contempla la posibilidad de fomentar el patrocinio y el mecenazgo deportivos.

XXVIII. En materia de formación deportiva, el Instituto Andaluz del Deporte se erige como centro 
público de formación de las enseñanzas deportivas, por lo que, además de las competencias tradicionales 
sobre formación de perfeccionamiento y especialización, impartirá las enseñanzas deportivas de entrenadores 
diplomados y técnicos titulados deportivos.

XXIX. El título VI acoge la regulación relativa a la investigación y la innovación deportivas, materia que se 
aborda en esta ley por primera vez, estableciendo espacios comunes de investigación, desarrollo e innovación 
en los que se desarrollarán los servicios y productos deportivos que resulten necesarios para responder a 
las necesidades del sistema deportivo, y que se articulará mediante una planificación estratégica de carácter 
transversal. Se define asimismo el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
deportivo andaluz, impulsando el establecimiento de la Administración electrónica.

XXX. La regulación del ejercicio de determinadas profesiones del deporte que aborda el título VII es 
probablemente una de las cuestiones que mejor expresa la oportunidad y la necesidad de esta nueva ley, al 
tratarse de una materia que ostenta reserva legal, y mediante la cual se pretende dar respuesta a las demandas 
de la sociedad sobre la protección de salud y la seguridad de los consumidores y destinatarios de los servicios 
deportivos, así como de la calidad en la prestación de los mismos. Actualmente, las actividades deportivas 
constituyen una parte importante de la industria del ocio, de la recreación, de la educación, de la salud o del 
turismo, lo que ha propiciado la proliferación de nuevas y numerosas ocupaciones en torno al deporte. Así, pese 
a la fuerte incidencia de esas actividades deportivas en la salud y la seguridad de los usuarios deportivos, el 
ejercicio de las actividades profesionales venía siendo asumido frecuentemente por personas sin la formación 
o titulación adecuadas, lo que resulta impropio en un sistema deportivo sano, seguro y de calidad. Por ello, 
partiendo de la existencia de un «interés general o público» que debe proteger la salud y la seguridad de todos 
los consumidores y usuarios de los servicios deportivos regulados en la presente ley, se aborda la regulación 
del ejercicio profesional del deporte en el marco de la distribución de competencias que diseña la Constitución 
española tanto, en materia deportiva, en el artículo 148.19.ª (que establece como competencia exclusiva de las 
comunidades autónomas «la promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio», competencia exclusiva 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume en el artículo 72.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía) 
como, en materia de ejercicio de las profesiones tituladas, en su artículo 36 («la ley regulará las peculiaridades 
propias del régimen jurídico de los colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas...»), en base 
al cual se asume el ejercicio de las profesiones tituladas como competencia exclusiva en el artículo 79.3.b del 
Estatuto de Autonomía; todo ello en el respeto y aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia 
de cualificaciones profesionales. En ese extenso título se reconocen cuatro profesiones deportivas (profesor o 
profesora de educación física, director o directora deportivo, entrenador o entrenadora deportivo y monitor o 
monitora deportivo), determinándose para las profesiones de directores deportivos, entrenadores deportivos 
y monitores deportivos los títulos académicos necesarios para el ejercicio profesional y atribuyéndoles su 
correspondiente ámbito funcional. También se reconoce un catálogo de derechos de los consumidores y usuarios 
de los servicios deportivos, y se regula el reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en otros 
Estados miembros, estableciendo en el anexo de la Ley una enumeración de modalidades y especialidades 
deportivas consideradas como «deportes de riesgo» por la especialidad o peligrosidad que implica su práctica, 
pudiendo establecerse para el ejercicio profesional alguna de las medidas compensatorias conforme a la 
normativa comunitaria y de adaptación estatal en materia de cualificaciones profesionales. Asimismo, se regula 
el aseguramiento de la responsabilidad profesional mediante la suscripción de un seguro de responsabilidad 
civil, se crea el Registro Andaluz de Profesionales del Deporte, se detallan las obligaciones de los profesionales 
del deporte, y se establece la posibilidad de ejercicio a través de sociedades profesionales.

XXXI. El título VIII también regula materias inéditas anteriormente para la legislación andaluza: por una 
parte, la lucha contra el dopaje deportivo, y por otra, la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte. Se trata de cuestiones en las que resulta necesario intervenir desde el inicio 
de la práctica deportiva, para evitar que una actividad exponente de tan altos valores e ideales frustre esa 
vocación para convertirse precisamente en lo contrario. La regulación en ambas materias despliega políticas de 
prevención, control y sanción de las conductas prohibidas, así como medidas de fomento, estímulo y refuerzo de 
las conductas positivas.
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XXXII. Para concluir, el título IX, dedicado a la solución de litigios deportivos, circunstancia connatural 
e intrínseca a cualquier competición o actividad deportiva, es un título novedoso en cuanto a la creación de un 
órgano único e independiente para la resolución de todas las cuestiones controvertidas: el Tribunal Administrativo 
del Deporte de Andalucía. Ello supone, de cara a los distintos agentes del deporte y a la ciudadanía en general, 
tener como referente claro y único un órgano a quien dirigirse para resolver los conflictos que se susciten de 
carácter sancionador, disciplinario, de resolución de recursos en el ejercicio de funciones públicas de carácter 
administrativo, de control de legalidad de los procesos electorales federativos, así como para la conciliación de 
conflictos deportivos mediante la vía arbitral o la mediación.

XXXIII. También hay que señalar que la regulación de esta materia aglutina tanto cuestiones organizativas 
como materiales. En cuanto a estas últimas, y como consecuencia de las carencias experimentadas en los 
últimos años, se amplía y actualiza el vigente catálogo de infracciones y sanciones en materia deportiva, 
adaptándolo a la realidad. A su vez, en el ámbito orgánico se desarrolla con rango legal la función inspectora en 
materia de deporte.

XXXIV. Finalmente, debe dejarse constancia de que en la elaboración de la presente ley se ha conseguido 
un alto grado de participación de todos los agentes relacionados con el deporte andaluz, que han puesto de 
manifiesto su parecer sobre la misma desde que fueron presentados sus borradores iniciales y durante el 
trámite de audiencia e información pública.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es establecer el marco jurídico regulador del deporte en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía.
2. Quedan excluidas del ámbito de esta ley la regulación del deporte profesional así como las actividades 

económicas que puedan desarrollarse en torno a la práctica deportiva objeto de esta ley, a excepción del ejercicio 
de las profesiones del deporte reguladas en el título VII.

Artículo 2. Derecho al deporte.
1. En el ámbito territorial de Andalucía, todas las personas físicas tienen derecho a la práctica del 

deporte de forma libre y voluntaria, de conformidad con lo establecido en la presente ley y las disposiciones que 
la desarrollen.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, dirigirán su acción de 
gobierno de modo que el acceso de la ciudadanía a la práctica del deporte se realice en igualdad de condiciones 
y de oportunidades.

Artículo 3. Función y valores del deporte.
1. El deporte en Andalucía tiene la consideración de actividad de interés general que cumple funciones 

sociales, culturales, educativas, económicas y de salud.
2. La práctica del deporte se dirigirá a la consecución de los siguientes valores:
a) Su dimensión educativa y formativa, que propicia el desarrollo completo y armónico del ser humano.
b) Su contribución a la adquisición de hábitos saludables en las personas y su importancia como activo 

de salud para la comunidad, por ser factor de bienestar personal.
c) Su aportación a la generación de actitudes y compromisos cívicos y solidarios, de respeto y de sociabilidad.
d) La relevancia para la cohesión e integración social en una comunidad y como elemento de potenciación 

de políticas públicas activas que la propia comunidad decida impulsar.
e) La significación como motor de desarrollo económico, de bienes colectivos y generador de empleo 

para dicho territorio.
f) Su importancia como factor de conservación y realización de actividades en condiciones de 

sostenibilidad, con respeto al medio natural y al entorno en el que se realiza la actividad deportiva.

Artículo 4. Definiciones.
A los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Deporte o práctica deportiva: todo tipo de actividad física que, mediante una participación organizada 

o no, se realice con objetivos relacionados con la mejora de la condición física, psíquica o emocional, con 
la consecución de resultados en competiciones deportivas, con la adquisición de hábitos deportivos o con la 
ocupación activa del tiempo de ocio.
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b) Deportista: cualquier persona física que, individual o en grupo, practique deporte en las condiciones 
establecidas en esta ley.

c) Deporte de competición: todo tipo de actividad física que, mediante una participación organizada, 
se realice con objetivos relacionados con la mejora de la condición física, psíquica o emocional, y dirigida a la 
consecución de resultados en competiciones deportivas.

d) Deporte de ocio: todo tipo de actividad física que se realice en una organización o al margen de esta, 
y esté dirigida a conseguir objetivos, no competitivos, relacionados con la mejora de la salud, adquisición de 
hábitos deportivos, así como la ocupación activa del tiempo libre.

e) Deporte en edad escolar: práctica deportiva voluntaria realizada en horario no lectivo, orientada a la 
formación integral de la persona y dirigida a la población en edad escolar.

f) Deporte universitario: conjunto de actividades físico-deportivas dirigidas a la población universitaria, de 
participación voluntaria y carácter extracurricular.

g) Deporte de rendimiento: toda práctica de una modalidad deportiva reconocida oficialmente y orientada 
a la obtención de resultados en los diferentes niveles de competición.

h) Competición deportiva: prueba deportiva o conjunto de ellas, con características estructurales 
determinadas y aceptadas por los participantes, que tiene como objetivo fundamental conseguir logros 
deportivos.

i) Modalidad deportiva: práctica deportiva con características estructurales y normas propias reconocidas 
por la Administración deportiva competente y practicada al amparo de una institución.

j) Especialidad deportiva: cada tipología de práctica deportiva diferenciada e integrada en una modalidad 
deportiva.

k) Prueba deportiva: unidad básica de referencia para el establecimiento de los criterios técnico-
deportivos, considerándose el máximo nivel de concreción a la hora de describir una práctica deportiva.

l) Sistema deportivo andaluz: marco, en el ámbito del deporte, donde convergen el conjunto de las 
instituciones, organizaciones, recursos, instalaciones, espacios complementarios, equipamientos deportivos, 
agentes del deporte, actividades y servicios deportivos.

m) Sistema andaluz de infraestructuras deportivas: es el conjunto de instalaciones y equipamientos 
deportivos al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de la práctica deportiva regulados 
en el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.

n) Espacio deportivo: ámbito físico en el que se desarrolla la actividad deportiva, que puede ser 
convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla en un espacio proyectado de forma artificial y 
específicamente para la práctica del deporte, y no convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla 
adaptándose a las características del entorno, ya sea entorno urbano o medio natural.

ñ) Instalación deportiva:
1.ª  Convencional: conjunto formado por aquellos centros y equipamientos deportivos y espacios 

complementarios que, estando situados en un recinto común, tienen un funcionamiento dependiente 
y homogéneo.

2.ª  No convencional: espacios situados en un entorno urbano o en el medio natural que, por sus 
características y condiciones, además del uso propio de los mismos, se utilizan para la práctica 
deportiva.

o) Centro deportivo: instalación dotada con infraestructuras aptas para el desarrollo de la práctica 
deportiva como actividad principal, ya sea de titularidad pública o privada, y de uso individual o colectivo.

p) Persona consumidora o usuaria de servicios deportivos: cualquier persona física que, reuniendo la 
condición de deportista conforme a la letra b) de este artículo, sea destinataria de algún servicio deportivo 
regulado en el título VII de esta ley.

q) Servicio deportivo: actividad económica por cuenta propia o ajena consistente en ofrecer asesoramiento y 
asistencia para la realización de prácticas deportivas, mediante la aplicación de conocimientos y técnicas específicas.

r) Profesión regulada: actividad profesional ejercida mediante remuneración o contraprestación económica, 
cuyo acceso queda subordinado a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales.

s) Cualificación profesional: conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que 
pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.

t) Competencia profesional: conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la 
actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo, que se incluyen en las unidades 
de competencia de las cualificaciones profesionales y en los perfiles profesionales de los títulos de formación 
profesional y de los ciclos de enseñanzas deportivas.

u) Vías formales de formación: procesos formativos cuyo contenido está explícitamente diseñado en un 
programa que conduce a una acreditación oficial.

v) Vías no formales de formación: procesos formativos no conducentes a acreditaciones oficiales.
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Artículo 5. Principios rectores.
Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, fomentarán el 

deporte y tutelarán su ejercicio, en los diferentes niveles y ámbitos deportivos, con el fin de alcanzar estándares 
de calidad y excelencia, la satisfacción y la fidelización de las personas deportistas, a través de una práctica 
deportiva compatible con la salud y la seguridad, de acuerdo con los siguientes principios rectores:

a) La formulación de la práctica deportiva como un factor esencial para la salud, una mayor calidad de 
vida, el bienestar social y el desarrollo integral de la persona.

b) La promoción de las condiciones que favorezcan el desarrollo general del deporte, con atención 
preferente a las actividades físico-deportivas dirigidas a la ocupación del tiempo libre, al objeto de desarrollar la 
práctica continuada del deporte con carácter recreativo y lúdico.

c) El acceso a la práctica deportiva de toda la población andaluza y, en particular, de las personas con 
discapacidad, personas mayores y de los grupos que requieran una atención especial.

d) La implantación y desarrollo de la educación física y del deporte en los distintos niveles, grados y 
modalidades educativas contemplados en el currículo, así como la promoción del deporte en edad escolar y la 
práctica del deporte universitario mediante el fomento de las actividades físico-deportivas de carácter recreativo 
o competitivo.

e) La promoción de la formación y el perfeccionamiento del personal técnico deportivo, así como la 
cualificación de profesionales del deporte en todos sus ámbitos profesionales, a fin de aumentar la calidad del 
deporte.

f) La protección de la seguridad y salud de las personas que practiquen deporte mediante la promoción 
de la atención médica y el control sanitario. A este fin, los poderes públicos y las entidades con funciones 
públicas en materia deportiva actuarán de manera coordinada.

g) El fomento del deporte de competición y el establecimiento de mecanismos de apoyo al deporte de 
rendimiento de Andalucía a quienes tengan reconocida la condición de deportista de alto nivel y alto rendimiento 
para la mejora de su rendimiento.

h) La promoción y regulación del asociacionismo deportivo y, en general, de la participación social y del 
voluntariado. Asimismo, la tutela de las federaciones deportivas como niveles asociativos superiores, dentro del 
respeto a la iniciativa privada, velando especialmente por el funcionamiento democrático y participativo de las 
estructuras asociativas.

i) La prevención y erradicación de la violencia, xenofobia, racismo e intolerancia, el dopaje y el fraude en 
el deporte, fomentando el juego limpio en las manifestaciones deportivas y la colaboración ciudadana.

j) La planificación, promoción y fomento de una red de instalaciones y equipamientos deportivos 
suficiente, racionalmente distribuida, y acorde con los principios de sostenibilidad social, económica y ambiental 
y de movilidad.

k) La difusión del deporte andaluz en Andalucía y en los ámbitos estatal e internacional.
l) La coordinación y la planificación de las actuaciones de las distintas administraciones públicas para el 

desarrollo del sistema deportivo andaluz, que, en lo que se refiere a las actuaciones que afecten a las entidades 
locales, se desarrollan en el marco de lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía.

m) La promoción, dentro de la Comunidad Autónoma, de la celebración de grandes manifestaciones 
deportivas en coordinación con otras administraciones públicas y organismos e instituciones estatales e 
internacionales.

n) El fomento del patrocinio deportivo en los términos que legal o reglamentariamente se determinen.
ñ) El respeto y protección al medio ambiente, aprovechando el medio natural para aquellas actividades y 

competiciones deportivas y de tiempo libre más adecuadas.
o) El apoyo a la modernización e innovación tecnológica de las empresas y establecimientos deportivos, 

así como la generación y transferencia de conocimiento al sistema deportivo andaluz como herramienta de 
mejora continua y generadora de empleo.

p) La coordinación y promoción de la colaboración entre el sector público y el privado, a fin de optimizar 
y garantizar la más amplia y mejor oferta deportiva.

Artículo 6. Principio de igualdad efectiva.
1. La Administración Pública de Andalucía fomentará e integrará la perspectiva de género en las políticas 

públicas en materia de deporte de conformidad con la legislación estatal y autonómica vigente.
2. Como principio para la consecución real y efectiva de la igualdad de género, la Consejería competente 

en materia de deporte promoverá el deporte femenino mediante el acceso de la mujer a la práctica deportiva 
a través del desarrollo de programas específicos dirigidos a todas las etapas de la vida y en todos los niveles, y 
especialmente en los de responsabilidad y decisión.



Núm. 140  página 1� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 7. Grupos de atención especial.
1. El fomento del deporte como factor de formación y cohesión social prestará especial atención a la 

infancia y la juventud y aquellos grupos sociales más desfavorecidos o en situación de riesgo de exclusión social.
2. Para ello, la Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con las consejerías y otras 

administraciones públicas con competencias en materias relacionadas con estos grupos sociales, establecerá 
mecanismos de colaboración que permitan desarrollar las actuaciones que contribuyan a su integración y a una 
mejora de su bienestar social.

Artículo 8. Deporte para personas mayores.
1. Se promoverá el fomento de la práctica del deporte en las personas mayores con el objeto de 

alcanzar una cultura a favor del envejecimiento activo, creando hábitos saludables que contribuyan a favorecer 
el bienestar y la calidad de vida en este grupo social.

2. La Consejería competente en materia de deporte elaborará programas específicos de promoción del 
deporte para personas mayores en la planificación que realice sobre actividades deportivas de Andalucía.

3. Las administraciones públicas de Andalucía con competencia en materia de deporte y salud 
colaborarán mediante campañas de sensibilización que faciliten al colectivo de personas mayores acceder y 
conocer la información necesaria para la realización de la práctica deportiva.

Artículo 9. Deporte para personas con discapacidad.
1. Las administraciones con competencias en materia deportiva de Andalucía, en sus respectivos ámbitos, 

promoverán y fomentarán la práctica de la actividad física y el deporte de las personas con discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales o mixtas, procurando eliminar cuantos obstáculos se opongan a su plena integración.

2. A tal efecto, impulsarán las medidas adecuadas para favorecer la capacitación específica de las 
personas encargadas de la preparación deportiva de las personas con discapacidad, tanto en deportistas de 
competición como de ocio, teniendo en cuenta a los efectos potenciales del deporte en la salud y calidad de vida 
de las personas con discapacidad.

3. La Consejería competente en materia de deporte favorecerá la progresiva integración de las personas 
deportistas con discapacidad en las federaciones andaluzas de la modalidad deportiva que corresponda.

Artículo 10. Actividad deportiva en el medio natural.
1. Los poderes públicos fomentarán la práctica del deporte en el medio natural, garantizando en todo 

caso que dicha práctica se realice de una manera sostenible y compatible con el medio ambiente, mediante 
una utilización racional de los recursos naturales; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de medio ambiente.

2. La Consejería competente en materia de deporte impulsará la práctica del deporte en el medio natural 
mediante programas específicos que se formularán en la planificación sobre actividades y eventos deportivos.

3. A los efectos de esta ley, el medio natural tendrá la consideración de instalación deportiva no 
convencional cuando se utilice como medio para la práctica deportiva.

4. En la normativa que regule la ordenación en materia de medio ambiente se tendrá en cuenta el uso 
del mismo para la práctica deportiva.

5. La Administración autonómica y las administraciones locales promoverán la existencia de información 
actualizada de la regulación, condiciones y lugares donde se puede desarrollar la práctica deportiva en el medio 
natural, velando en todo caso por su cumplimiento.

6. Las consejerías competentes en materia de deporte, turismo y medio ambiente promoverán la 
colaboración para la práctica del deporte en el medio natural como elemento generador de actividad turística en 
Andalucía.

TÍTULO I

DE LA ADMINISTRACIÓN Y ORGANIzACIÓN DEL DEPORTE

CAPÍTULO I

Competencias

Artículo 11. Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el deporte, el ejercicio de las 

competencias atribuidas por la presente ley y, en particular:
a) La formulación de la política deportiva de la Comunidad Autónoma.
b) La planificación y organización del sistema deportivo andaluz.
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c) La representación de Andalucía ante los organismos estatales y, en su caso, internacionales, cuando 
así lo permita la normativa estatal.

d) La planificación, ordenación, coordinación y fomento de la construcción de las instalaciones deportivas, 
garantizando el equilibrio territorial.

e) El fomento e impulso del asociacionismo en todos los niveles del deporte, y la tutela de las entidades 
deportivas en los términos de esta ley y las disposiciones que la desarrollen.

f) La definición de las directrices y programas de la política de fomento del deporte.
g) La promoción y tutela del deporte de rendimiento de Andalucía.
h) La ordenación, planificación y coordinación del deporte en edad escolar en Andalucía, así como el 

fomento de su práctica en coordinación y cooperación con las entidades locales, los centros escolares, las 
entidades deportivas andaluzas, con la perspectiva de la promoción de estilos de vida saludables, en el marco 
de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

i) La colaboración con las universidades andaluzas en el fomento del deporte universitario.
j) El fomento de las actividades deportivas en el medio natural.
k) La promoción y difusión de los deportes autóctonos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
l) El reconocimiento de nuevas modalidades deportivas.
m) La ordenación, organización e impartición de las enseñanzas deportivas de régimen especial, sin 

perjuicio de las competencias del Estado.
n) El impulso de la investigación, innovación y nuevas tecnologías de las Ciencias de la Actividad Física 

y el Deporte.
ñ) La ordenación de las profesiones del deporte.
o) El fomento de la calidad de los servicios y actividades deportivas organizadas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
p) La prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
q) La protección de la salud de los deportistas y la prevención y lucha contra el dopaje en el deporte.
r) La vigilancia de la calidad de las enseñanzas náutico-deportivas y la elaboración de los procedimientos 

para la obtención de titulaciones náuticas.
s) La regulación del buceo deportivo-recreativo.
t) La inspección y el ejercicio de la potestad sancionadora y disciplinaria en materia deportiva.
u) El fomento del deporte como derecho de la ciudadanía andaluza, en colaboración con las restantes 

administraciones públicas y el resto de los agentes del sistema deportivo andaluz. Esta labor se implementará 
en el desarrollo de la Ley desde los principios rectores de la misma y, en particular, como factor esencial para la 
salud, la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral de la persona.

v) Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 12. Competencias de las entidades locales.
1. Son competencias propias de los municipios en materia de deporte las reguladas en el apartado 18 

del artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.
2. Las provincias ejercerán competencias de asistencia técnica, económica y material a los municipios 

que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia de deporte de conformidad con el artículo 12.1 de 
esta ley y con el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

3. Las competencias de las entidades locales relacionadas en los apartados anteriores se ejecutarán 
de conformidad con los principios de coordinación, cooperación y colaboración que, en materia deportiva, 
fundamentan la actuación pública de la Administración de la Junta de Andalucía establecidos en esta ley, todo 
ello en el marco de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 13. Relaciones interadministrativas.
1. La actuación pública en materia deportiva se fundamenta en los principios de coordinación, cooperación 

y colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales, las universidades y demás 
organismos e instituciones andaluzas relacionadas con la práctica del deporte, así como la Unión Europea, la 
Administración General del Estado y las demás comunidades autónomas.

La coordinación, cooperación y colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía y las 
entidades locales se llevará a cabo conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio.

2. La Administración de la Junta de Andalucía coordinará a través de planes o programas, en los términos 
previstos en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, las actuaciones y actividades deportivas que 
sean de interés general para Andalucía, especialmente en los ámbitos de la competición y de la celebración de 
eventos deportivos.
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3. Las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas que se aprueben 
para su aplicación, determinarán las modalidades e instrumentos para la cooperación entre las administraciones 
públicas andaluzas en el ejercicio de sus respectivas competencias en materia de deporte, así como con las 
federaciones y entidades privadas respecto de aquellas actividades deportivas de interés público.

CAPÍTULO II

Órganos en materia de deporte

Artículo 14. Órganos adscritos a la Consejería competente en materia de deporte.
Estarán adscritos a la Consejería competente en materia de deporte los siguientes órganos:
a) Órganos de gestión especializada:
– El Instituto Andaluz del Deporte.
– El Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
b) Órganos de participación social:
– El Consejo Andaluz del Deporte.
– El Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas.
c) Órgano sancionador, disciplinario, electoral federativo y de arbitraje o mediación en materia deportiva:
– El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
d) Órganos en materia de dopaje y contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte:
– Comisión Andaluza Antidopaje.
– Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

Artículo 15. Instituto Andaluz del Deporte.
El Instituto Andaluz del Deporte, como servicio administrativo con gestión diferenciada, ejerce, sin 

perjuicio de las competencias que les corresponden al Estado y a las universidades en esta materia, las 
siguientes competencias:

a) La impartición de enseñanzas deportivas de régimen especial y formaciones deportivas de 
entrenadores diplomados.

b) El impulso, desarrollo y ejecución de las actuaciones en materia de investigación, desarrollo e 
innovación en materia deportiva, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las universidades en esta 
materia.

c) La formación deportiva de perfeccionamiento y especialización.
d) La documentación y difusión de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.
e) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen dentro de su ámbito propio de actividad.

Artículo 16. Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
El Centro Andaluz de Medicina del Deporte, sin perjuicio de las competencias que les corresponden al 

Estado y a las universidades en esta materia, como servicio administrativo con gestión diferenciada, asume las 
siguientes competencias:

a) El control de la aptitud general para la práctica del deporte.
b) La valoración funcional de quienes tengan reconocida la condición de deportista de alto nivel y alto 

rendimiento para la mejora del rendimiento deportivo.
c) El diagnóstico y tratamiento de las lesiones de quienes tengan reconocida la condición de deportista 

de alto nivel y alto rendimiento.
d) La prevención y programación en materia de salud deportiva, con inclusión de la prevención en 

materia de dopaje.
e) La promoción del estudio, la investigación, la difusión e innovación en el campo de la medicina del 

deporte, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las universidades en esta materia.
f) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen dentro de su ámbito propio de actividad.

Artículo 17. Consejo Andaluz del Deporte.
1. El Consejo Andaluz del Deporte es el órgano colegiado, consultivo y de asesoramiento de la 

Administración de la Junta de Andalucía en materia deportiva.
2. Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos en los que será consultado el Consejo 

Andaluz del Deporte. En todo caso, será preceptiva la consulta en los procedimientos de desarrollo reglamentario 
de la presente ley, de elaboración de los planes de deporte, de régimen jurídico de las federaciones deportivas y 
de reconocimiento de modalidades y especialidades deportivas.
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3. El Consejo Andaluz del Deporte contará con representación de las consejerías con competencias 
relacionadas con la materia de deporte, entidades locales, entidades deportivas andaluzas previstas en esta ley, 
consumidores y usuarios, y universidades andaluzas, así como, en su caso, con la de aquellos otros organismos, 
entidades y personas expertas en deporte que se determinen reglamentariamente.

4. El Consejo de Gobierno aprobará la organización y régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz 
del Deporte.

Artículo 18. Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas como órgano colegiado de participación 

de las federaciones deportivas andaluzas en la organización deportiva de la Junta de Andalucía. Este órgano 
desempeñará las funciones previstas en su régimen de funcionamiento, vinculadas a la defensa y cumplimiento 
de sus finalidades y, en particular, las siguientes:

a) Facilitar la participación de las federaciones deportivas en el desarrollo y promoción del deporte.
b) Contribuir al establecimiento de los principios y reglas comunes en la gestión del deporte federado 

andaluz.
c) Informar a los órganos de la Administración deportiva de Andalucía sobre cuantas materias sea 

consultada y, en particular, sobre régimen electoral federativo y sistema de fomento del deporte federado.
2. Reglamentariamente, se establecerá su organización y régimen de funcionamiento.

Artículo 19. Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía como superior órgano administrativo de la 

Junta de Andalucía en el ejercicio de las potestades consignadas en el artículo 146 de la presente ley.

TÍTULO II

DEL DEPORTE

CAPÍTULO I

Clasificación del deporte

Artículo 20. Tipología del deporte.
A los efectos de la presente ley, atendiendo a la finalidad perseguida con su práctica, el deporte se 

clasifica en:
a) Deporte de competición.
b) Deporte de ocio.

CAPÍTULO II

Deporte de competición

Artículo 21. Competiciones deportivas.
1. Las competiciones deportivas a celebrar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en función a su 

naturaleza y ámbito territorial, se clasifican en:
a) Por su naturaleza: competiciones oficiales y no oficiales.
b) Por su ámbito territorial: competiciones internacionales, nacionales, autonómicas, provinciales, 

comarcales y locales.
2. Son competiciones oficiales las que, realizándose en el ámbito territorial de Andalucía, se califiquen 

como tales por las administraciones públicas deportivas, las federaciones deportivas o las universidades 
andaluzas, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

En las competiciones federativas, el carácter de oficial se adquiere por la incorporación en el respectivo 
calendario aprobado por la federación.

3. Son competiciones no oficiales el resto de las competiciones realizadas en Andalucía no incluidas en 
el apartado anterior, siempre que tengan un organizador públicamente reconocido y responsable de las mismas, 
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 22. Disposiciones generales de las competiciones deportivas.
1. Con carácter general, las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones 

oficiales corresponden a la Consejería con competencia en materia de deporte.
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Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán por delegación la calificación y organización de las 
actividades y competiciones oficiales federadas conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la presente ley.

2. Las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones oficiales en edad escolar 
corresponden a la Consejería con competencia en materia de deporte.

Las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones oficiales universitarias 
corresponden a la Consejería con competencia en materia de universidades cuando su ámbito exceda del de 
una universidad.

Cuando el ámbito de las competiciones oficiales universitarias sea el de una sola universidad, la 
competencia para su calificación y aprobación corresponderá a la universidad organizadora.

Cuando las competiciones no sean calificadas y aprobadas por las universidades, excepcionalmente la 
Consejería con competencia en materia de deporte podrá calificar y autorizar una competición con el carácter 
de oficial fundamentado en el interés general deportivo de la misma.

3. Las competiciones, oficiales o no oficiales, podrán ser organizadas por cualesquiera personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas. Las relaciones entre la organización de la competición y su titular se documentarán 
de forma escrita, delimitando las competencias y responsabilidades de ambos.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, respecto a la organización y autorización de 
las competiciones deportivas no oficiales de ámbito municipal.

4. El acto de reconocimiento del carácter de la respectiva competición determinará como mínimo el 
ámbito de la misma, el régimen de organización y la colaboración de las federaciones deportivas andaluzas en 
su caso, en las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

5. Solo las competiciones que, conforme a las determinaciones previstas en esta ley, puedan configurarse 
como oficiales podrán hacer uso de tal denominación. Ninguna otra actividad puede presentarse públicamente 
como oficial.

6. Sin perjuicio de lo anterior, requerirán autorización administrativa los espectáculos públicos y 
actividades recreativas en los términos previstos por la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Artículo 23. Competiciones oficiales.
1. En toda competición oficial, la persona promotora de la misma deberá garantizar:
a) La adopción de medidas de seguridad para prevenir cualquier tipo de manifestación violenta por parte 

de los participantes activos y espectadores.
b) El control y la asistencia sanitaria con arreglo a lo previsto en el artículo 42 de esta ley, y el 

aseguramiento de la responsabilidad civil conforme al artículo 45 de la misma.
c) El control y la represión de prácticas ilegales para aumentar el rendimiento de los deportistas. Todos 

los deportistas con licencia tendrán la obligación de someterse a los controles que se establezcan con este 
objeto.

d) El cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para la apertura y funcionamiento de las 
instalaciones deportivas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía cederá gratuitamente a las federaciones deportivas 
andaluzas, en ejercicio de la función pública delegada, la explotación de los derechos de imagen derivados 
de la celebración de competiciones deportivas oficiales federadas. A tal efecto, las federaciones deportivas 
podrán establecer los acuerdos que estimen convenientes con terceros y con los organizadores de las diferentes 
pruebas.

En el resto de las competiciones oficiales serán titulares de los derechos de imagen las entidades locales, 
la universidad o la organizadora en su caso.

Artículo 24. Competiciones no oficiales.
1. El régimen de organización de las competiciones no oficiales será el de comunicación previa a la 

Consejería competente en materia de deporte o a la entidad local correspondiente, dependiendo del ámbito 
territorial donde se desarrolle, en los supuestos que reglamentariamente se establezcan.

2. El organizador de las competiciones no oficiales deberá adoptar con carácter previo y determinar en la 
comunicación a que se refiere el apartado anterior las condiciones de participación, la cobertura de los riesgos, 
las reglas a que queda sometida la actividad y el régimen de controles, sanciones y de participación.

3. La participación en competiciones no oficiales se formalizará por la correspondiente inscripción en la 
forma y con el alcance que determinen los respectivos organizadores en las condiciones de participación a que 
se refiere el artículo 22 de la presente ley.
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Artículo 25. Licencias deportivas y títulos habilitantes.
1. La denominación de licencia deportiva se reserva para el título expedido para participar en las 

competiciones deportivas oficiales, sin que se puedan expedir o exigir otros documentos con esa denominación 
que permitan participar en otro tipo de competiciones no oficiales.

2. Para participar en actividades o competiciones deportivas oficiales desarrolladas en Andalucía, se 
precisará estar en posesión de la correspondiente licencia expedida por la Administración deportiva competente 
o por la federación deportiva andaluza correspondiente, según el ámbito de la respectiva competición.

3. La expedición y renovación de las licencias tendrá carácter reglado y se efectuará en el plazo y con 
el contenido que se establezcan en la normativa de desarrollo de la presente ley. Una vez transcurrido dicho 
plazo sin que haya sido resuelta la solicitud, se entenderá estimada. La denegación de las licencias deberá ser 
motivada en todo caso.

4. Las federaciones deportivas podrán expedir otros títulos habilitantes que permitan participar en 
competiciones deportivas no oficiales y en actividades deportivas de deporte de ocio siempre que lo prevean sus 
estatutos. Igualmente, se especificarán en los estatutos los concretos derechos y deberes que correspondan a los 
titulares de tales títulos habilitantes respecto a la federación, que en todo caso su único objeto es habilitar a la persona 
deportista para participar en una competición o en otra actividad deportiva de ocio organizada por la federación. No se 
aplicará a estos títulos habilitantes el régimen jurídico establecido en esta ley para las licencias deportivas.

Artículo 26. Selecciones andaluzas.
1. Las selecciones andaluzas estarán constituidas por las relaciones de deportistas designados por las 

federaciones deportivas para participar en las competiciones deportivas en representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Podrán utilizar los himnos y banderas oficiales en Andalucía y de la federación deportiva 
correspondiente.

2. La elección de las personas deportistas que integrarán las selecciones andaluzas corresponde a 
las federaciones deportivas andaluzas, de conformidad con lo dispuesto en las normas reglamentarias y 
estatutarias.

3. Las personas deportistas federadas deberán acudir a las convocatorias de las selecciones andaluzas 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. Por las administraciones públicas se adoptarán las medidas necesarias para facilitar la participación 
de las personas deportistas convocadas a las selecciones andaluzas.

Artículo 27. Eventos deportivos.
1. Se consideran eventos deportivos, a los efectos de esta ley, aquellas manifestaciones o espectáculos 

de deporte de cualquier ámbito territorial que se celebren en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
organicen con una finalidad competitiva o de ocio en instalaciones deportivas convencionales o no, y en los que 
exista afluencia de espectadores y difusión a través de los medios de comunicación.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas oportunas para el fomento de los eventos 
deportivos como elemento de difusión del deporte y dinamizador de la economía.

3. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones que deberá cumplir la organización 
y participación de los eventos deportivos, de conformidad con lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre.

CAPÍTULO III

Deporte de ocio

Artículo 28. Deporte de ocio.
1. La Consejería competente en materia de deporte fomentará el deporte de ocio mediante el desarrollo 

de una política deportiva a través de la planificación y programación de la oferta de actividades deportivas de 
tiempo libre y recreación, buscando estándares de calidad y excelencia.

2. Se promocionará el acceso y uso de las instalaciones deportivas públicas, convencionales o no, para 
la práctica deportiva de ocio.

3. Las consejerías competentes en materia de deporte y de salud colaborarán en el desarrollo de 
medidas para la divulgación y promoción del deporte de ocio y saludable en el conjunto de la población.

4. Asimismo, las consejerías competentes en materia de deporte y de turismo colaborarán en el desarrollo 
de medidas para la divulgación y promoción del deporte de ocio en el ámbito de sus respectivas competencias.

5. El organizador de actividades deportivas de ocio deberá establecer las condiciones de participación, la 
cobertura de asistencia sanitaria y de riesgos por responsabilidad civil de los participantes y los espectadores, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía, y demás normativa de aplicación.
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CAPÍTULO IV

Deporte en edad escolar y deporte universitario

Sección 1.ª Deporte en edad escolar

Artículo 29. Principios rectores.
En el marco de lo dispuesto en el artículo 4.e) de la presente ley, el deporte en edad escolar en Andalucía 

se inspira en los siguientes principios rectores:
a) La promoción del deporte en edad escolar por las administraciones públicas de Andalucía en el 

ámbito de sus respectivas competencias.
b) La coordinación y colaboración en el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas las 

administraciones públicas competentes en materia de promoción del deporte en edad escolar y el resto de los 
agentes implicados en la materia.

c) El fomento del acceso a la práctica deportiva de toda la población en edad escolar mediante la 
implantación de una oferta polideportiva y unificada de actividades.

d) La formación integral de los deportistas en edad escolar a través de la adquisición de los valores 
inherentes a la práctica deportiva, la promoción de la sana utilización del ocio y la creación de hábitos estables 
y saludables.

e) La cualificación del personal técnico en la preparación de los deportistas en edad escolar y en todas 
las actividades deportivas programadas para los mismos, conforme a lo regulado por la presente ley.

f) El deporte en edad escolar como instrumento para la integración social de los grupos de atención 
especial y personas con discapacidad, y como instrumento de prevención del sedentarismo, del sobrepeso y de 
la obesidad infantil.

g) La promoción y desarrollo del asociacionismo deportivo principalmente a través de los centros 
docentes.

h) La igualdad de oportunidades sin diferenciación por razón del género, discapacidad o condición social 
en el acceso y desarrollo de la actividad deportiva en edad escolar.

i) El respeto a los valores del juego limpio, erradicando cualquier forma de violencia, racismo, xenofobia 
o intolerancia en la práctica del deporte.

j) La promoción y adecuación de instalaciones y espacios deportivos para la práctica de la actividad 
deportiva en edad escolar, teniendo en cuenta especialmente los criterios de accesibilidad.

Artículo 30. Ámbitos de participación.
1. Se establecen los siguientes ámbitos de participación en relación al deporte en edad escolar:
a) Iniciación, dirigido a toda la población en edad escolar que tenga como objetivo la familiarización o 

toma de contacto con una o varias modalidades o especialidades deportivas. En este ámbito, primarán los fines 
formativos, recreativos y de salud. Se desarrollará, en el marco territorial municipal, en espacios deportivos 
escolares, municipales o de clubes deportivos.

b) Promoción, dirigido a los deportistas en edad escolar que deseen participar en juegos o competiciones 
de ámbito municipal, con fines básicamente formativos y recreativos, teniendo como punto de partida, 
preferentemente, el centro educativo, y posibilitando la proyección de los deportistas en edad escolar que 
participen en este ámbito a los niveles provincial y autonómico.

c) Rendimiento de base, que irá dirigido a aquellos deportistas en edad escolar interesados en desarrollar 
un mayor nivel deportivo. Sus objetivos serán principalmente formativos y competitivos y tendrá como punto 
de partida el club deportivo inscrito en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, pudiendo proyectarse a 
cualquier ámbito territorial.

2. Las consejerías competentes en materia de educación, salud y deporte promoverán la práctica de 
la actividad física y el deporte en edad escolar en los ámbitos participativos citados, a través de planes y 
programas específicos.

Artículo 31. Plan de Deporte en Edad Escolar.
1. El Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía estará constituido por los programas de deporte en 

edad escolar promovidos a iniciativa de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales y las 
entidades deportivas andaluzas.

2. Para la inclusión de programas de deporte en edad escolar en el Plan, las entidades proponentes 
habrán de solicitarlo a la Consejería competente en materia de deporte. La aprobación del Plan de Deporte en 
Edad Escolar de Andalucía se realizará conjuntamente por las consejerías competentes en materia de deporte, 
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educación y salud, y determinará, como contenido mínimo, el órgano o entidad responsable de la convocatoria, 
organización y gestión de cada programa.

3. Los programas incluidos en el Plan atenderán a los siguientes objetivos específicos, dependiendo de 
los distintos ámbitos participativos del deporte en edad escolar en que se encuadren:

a) Los programas incluidos en el ámbito de iniciación irán dirigidos a:
1.º  La práctica y familiarización de una o varias modalidades y/o especialidades deportivas dentro del 

ámbito escolar.
2.º  Las actuaciones que favorezcan el conocimiento de una o varias modalidades y especialidades 

deportivas organizadas por entes locales, dirigidas a los deportistas en edad escolar, con el objetivo 
de participar en las mismas.

3.º  Poner en valor la práctica del deporte como hábito de vida asociado a la mejora de la salud y del 
bienestar, así como de la sociabilidad entre los niños y las niñas en edad escolar.

b) Los programas incluidos en el ámbito de promoción irán dirigidos a la organización y gestión de 
juegos, encuentros o competiciones, en el marco territorial, tanto municipal como provincial y autonómico.

c) Los programas incluidos en el ámbito de rendimiento de base irán dirigidos a:
1.º La iniciación y el progreso en el rendimiento deportivo.
2.º  La selección y preparación de los deportistas andaluces en edad escolar con mayor nivel y 

proyección de rendimiento deportivo.
4. Reglamentariamente, se establecerá el régimen de organización y ejecución de las actividades 

deportivas programadas en el Plan, así como la evaluación de los programas que se integran en el mismo.
5. Se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía y las comisiones 

provinciales de seguimiento, una por cada provincia, para la coordinación entre las administraciones públicas y 
entidades con programas incluidos en el Plan.

6. La composición y funciones de las citadas comisiones de seguimiento se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 32. Deporte en centros escolares.
1. Las consejerías competentes en materia de educación, salud y deporte promoverán la práctica 

deportiva en los centros escolares de Andalucía mediante planes y programas conjuntos.
2. Se fomentará la organización y desarrollo de competiciones de diferentes modalidades deportivas 

entre centros escolares, en horario no lectivo, y la participación y colaboración de los consejos escolares de los 
centros educativos en las actividades deportivas que se desarrollen en los mismos.

Sección 2.ª Deporte universitario

Artículo 33. Deporte universitario.
1. La Administración deportiva de la Comunidad Autónoma colaborará con las universidades radicadas 

en Andalucía en las actividades de fomento y promoción del deporte, así como en la organización y realización 
de actividades deportivas no encuadradas en competiciones oficiales.

2. En el marco de su autonomía, les corresponde a las universidades andaluzas organizar, desarrollar y 
fomentar la actividad deportiva en el ámbito universitario, de acuerdo con los criterios que estimen adecuados, 
sin perjuicio de la colaboración que la Administración autonómica y las federaciones deportivas andaluzas 
puedan prestar en el fomento y promoción de la práctica deportiva en el citado ámbito.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las universidades andaluzas podrán colaborar para 
definir un modelo de deporte universitario.

CAPÍTULO V

Deporte autóctono

Artículo 34. Deporte autóctono.
1. Se entiende por deporte autóctono aquella actividad deportiva que tradicionalmente se desarrolla en 

Andalucía como elemento de identidad cultural propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La Consejería competente en materia de deporte promocionará los deportes autóctonos andaluces 

como elementos integrantes y diferenciadores de nuestra cultura, apoyando su conocimiento y práctica mediante 
su difusión dentro y fuera de la Comunidad Autónoma.

3. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones para el reconocimiento de un 
deporte como autóctono andaluz.
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TÍTULO III

AGENTES DEL DEPORTE EN ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

De las personas deportistas

Artículo 35. Clasificación.
1. Las personas deportistas se clasifican en:
a) Deportistas de competición.
b) Deportistas de ocio.
Los deportistas de competición son aquellos que practican el deporte de competición, pudiendo participar 

en competiciones deportivas oficiales o no oficiales. Cuando participen en competiciones oficiales, deberán 
estar en posesión de la correspondiente licencia deportiva expedida, según corresponda, por la Administración 
deportiva competente o por la federación deportiva, y cuando participen en competiciones deportivas no 
oficiales, deberán estar en posesión del título habilitante, que será expedido por la federación deportiva o por el 
organizador.

Los deportistas de ocio son aquellos que no participan en competiciones deportivas y practican el 
deporte de ocio.

2. Atendiendo a criterios de rendimiento deportivo, los deportistas de competición podrán ser:
a) De alto nivel.
b) De alto rendimiento.
c) De rendimiento de base.
3. El régimen jurídico aplicable a cada uno de los modos de práctica deportiva serán los previstos 

expresamente en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 36. Derechos de las personas deportistas.
1. Son derechos de las personas deportistas en Andalucía:
a) Practicar libremente el deporte.
b) No ser discriminadas con ocasión de la práctica deportiva por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, accediendo a la práctica del 
deporte con la única limitación de sus capacidades que impliquen un potencial riesgo para su salud.

c) Ser tratadas con respeto a su integridad y dignidad personal, sin ser objeto de vejaciones físicas o 
morales.

d) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas en condiciones de igualdad y no discriminación, 
con garantía de cumplimiento de las normas de accesibilidad para las personas con discapacidad y la normativa 
sobre admisión de personas en los establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, de 
acuerdo con los requisitos generales establecidos en cada caso.

e) Acceder a la información y orientación adecuada acerca de los requisitos exigibles y recomendables 
para la práctica del deporte en sus diversos ámbitos y modalidades.

f) Disponer de mecanismos adecuados para la protección y promoción de su salud mediante el acceso a 
la información acerca de los beneficios y riesgos potenciales que entrañe la práctica organizada de las diferentes 
modalidades y especialidades deportivas.

g) Recibir la prestación de los servicios deportivos en las condiciones y con los requisitos establecidos 
en la presente ley.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas de competición tendrán 
los siguientes derechos:

a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones y actividades oficiales, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por las administraciones deportivas competentes o la federación, en el 
marco de sus reglamentos deportivos.

b) Participar en competiciones no oficiales de acuerdo con los requisitos y garantías reguladas en la 
presente ley y en su desarrollo reglamentario.

c) Desarrollar su actividad deportiva competicional en condiciones adecuadas de seguridad e higiene, 
debiendo garantizar el organizador de la misma la existencia de dispositivos de primeros auxilios ajustados a la 
naturaleza de la actividad que en cada caso se desarrolle y la suscripción de los seguros deportivos obligatorios 
que imponga la legislación vigente.

d) Tener a su disposición la información del desarrollo de la competición deportiva correspondiente.
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e) Disponer de un seguro médico en las competiciones oficiales, o medios de protección sanitaria en las 
competiciones no oficiales, que cubran los daños y riesgos derivados de la práctica deportiva, en las condiciones 
establecidas, para cada clase de competición, en el artículo 42 de esta ley y en su desarrollo reglamentario.

f) Disfrutar de becas, premios y otros reconocimientos en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

3. Las personas deportistas integradas en una federación deportiva, además, tendrán los siguientes 
derechos:

a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la federación en la que se 
encuentre integrado, conforme a las reglamentaciones internas de la misma.

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de la federación, y 
tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos establecidos en la norma reguladora de los 
procesos electorales federativos y en los reglamentos electorales federativos.

c) Estar representadas en la Asamblea General de la federación con derecho a voz y voto.
d) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas andaluzas.
e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los términos que 

establezca la reglamentación federativa correspondiente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 de esta 
ley.

f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, en la que podrán 
constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia sanitaria o reconocimientos médicos, 
controles de dopaje y rehabilitaciones que se les hayan realizado como consecuencia de la práctica deportiva de 
competición, a fin de facilitar su inscripción en las diferentes competiciones deportivas. Reglamentariamente, se 
establecerá el contenido y alcance de este derecho.

4. Son derechos de quienes practiquen deportes de ocio, además de los regulados en el apartado 1 de 
este artículo, los siguientes:

a) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas, convencionales o no, para la práctica deportiva 
recreativa, en las condiciones que se establezcan en la normativa de aplicación.

b) Contar con programas y medidas que faciliten y favorezcan la práctica del deporte de ocio.
c) Tener a su disposición la información sobre el régimen y condiciones para la práctica deportiva de 

ocio.

Artículo 37. Deberes de las personas deportistas.
1. Son deberes de las personas deportistas en Andalucía:
a) Practicar el deporte de forma saludable, cumpliendo con los protocolos mínimos que se establecerán 

reglamentariamente, para garantizar la protección de la salud durante la práctica deportiva.
b) Estar informadas del alcance y repercusión de la práctica del deporte sobre la salud.
c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el desarrollo de la 

práctica deportiva.
d) Respetar las normas establecidas en el uso de las instalaciones, equipamientos u otros espacios 

deportivos.
e) Seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una práctica deportiva 

segura, sin poner en peligro la propia integridad física ni la de terceros.
f) Respetar el medio natural en la práctica del deporte, demostrando con ello una actitud responsable 

hacia el medio ambiente.
g) Realizar la práctica deportiva bajo las reglas del juego limpio, en lo relativo a la erradicación del 

dopaje, violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte.
2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas de competición tienen los 

siguientes deberes:
a) Practicar deporte cumpliendo las normas reglamentarias de cada modalidad o especialidad 

deportiva.
b) Cumplir las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones deportivas.
c) Someterse a los reconocimientos médicos establecidos.
d) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas andaluzas cuando sean seleccionados.
e) Desarrollar la práctica deportiva con respeto a los compañeros, técnicos, jueces y árbitros 

deportivos.
f) Conocer el funcionamiento organizativo de la federación u otra entidad organizativa, así como conocer 

y cumplir la reglamentación interna de estas.
g) Cumplir con las condiciones derivadas de la posesión de la licencia deportiva en el caso de 

competiciones oficiales.
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h) Facilitar los datos para la actualización de la tarjeta deportiva sanitaria en caso de los deportistas 
federados.

i) Destinar las becas a los fines deportivos para los que se otorgaron.

Artículo 38. Deportistas de alto nivel de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de alto nivel de Andalucía, a los efectos de esta ley, aquellos deportistas 

que reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente y sean reconocidos como tales por la Administración 
de la Junta de Andalucía en función de sus resultados, proyección, nivel deportivo, expectativas de progreso e 
interés para el deporte andaluz.

2. Los criterios y condiciones que permitan obtener la calificación de deportista de alto nivel de Andalucía 
serán los establecidos reglamentariamente, debiendo figurar entre los mismos:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o pruebas deportivas internacionales.
b) Situación de los deportistas en las listas oficiales de clasificación deportiva aprobadas por las 

federaciones deportivas correspondientes.
c) Condiciones especiales de naturaleza técnico-deportivas verificadas por los organismos deportivos.
3. La condición de deportista de alto nivel de Andalucía será compatible con la de alto nivel del Estado e 

incompatible con el reconocimiento de una condición similar en cualquier otro Estado, Comunidad Autónoma o 
Ciudad Autónoma, sin perjuicio de lo que establezca la normativa estatal en la materia.

La Administración de la Junta de Andalucía, en coordinación con la Administración del Estado, podrá 
apoyar a los deportistas de alto nivel de Andalucía a fin de facilitarles la práctica del deporte y su integración 
social y profesional durante su carrera deportiva y al final de la misma.

4. No podrán obtener el reconocimiento de la condición de deportista de alto nivel de Andalucía quienes 
estén sancionados en firme por infracción muy grave o grave por conducta antideportiva o dopaje.

Artículo 39. Deportistas de alto rendimiento de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de alto rendimiento de Andalucía, a los efectos de esta ley, aquellos 

deportistas que reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente y sean reconocidos como tales por la 
Administración de la Junta de Andalucía en función de sus resultados, proyección, nivel deportivo, expectativas 
de progreso e interés para el deporte andaluz, y que constituyen el nivel inmediatamente inferior al deporte de 
alto nivel de Andalucía.

2. Entre los criterios y condiciones que permitan obtener la calificación de deportista andaluz de alto 
rendimiento de Andalucía, deberán figurar los siguientes:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o pruebas deportivas estatales e internacionales.
b) Situación de la persona deportista en las listas oficiales de clasificación deportiva aprobadas por las 

federaciones deportivas correspondientes.
c) Condiciones especiales de naturaleza técnico-deportivas verificadas por los organismos deportivos.
3. La condición de deportista de alto rendimiento de Andalucía será compatible con la de alto rendimiento 

del Estado e incompatible con el reconocimiento de una condición similar en cualquier otro Estado, Comunidad 
Autónoma o Ciudad Autónoma.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, para apoyar a quienes tengan la condición de deportista 
de alto rendimiento de Andalucía, a fin de facilitarles la práctica del deporte y su integración social y profesional 
durante su carrera deportiva y al final de la misma, podrá adoptar entre otras las siguientes medidas:

a) De fomento en el sistema educativo.
b) Relacionadas con actividades formativas.
c) De inserción en el empleo público y en el mundo laboral.
d) Reducción o exención de tasas para la obtención de titulaciones oficiales.
e) Convocar becas y ayudas económicas por medio de la Consejería competente en materia de deporte 

y por otros órganos o entidades de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) Relacionadas con actuaciones de protección de la salud.
5. Se articularán planes y programas que permitan compatibilizar la formación académica con el 

rendimiento deportivo.
6. No podrán obtener el reconocimiento de esta condición quienes estén sancionados en firme por 

infracción muy grave o grave por conducta antideportiva o dopaje.

Artículo 40. Deportistas de rendimiento de base de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de rendimiento de base de Andalucía, a los efectos de esta ley, las personas 

que practiquen deporte en edad escolar que reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente y sean 
reconocidas como tales por la Administración de la Junta de Andalucía, constituyendo el nivel inmediatamente 
inferior al deporte de alto rendimiento de Andalucía.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá apoyar, con las medidas establecidas en las letras 
a), d), e) y f) del artículo anterior, a quienes se califiquen como deportistas de base de Andalucía a fin de 
facilitarles la práctica del deporte y su formación integral, así como el acceso a las mejores condiciones de 
entrenamiento para alcanzar niveles superiores de rendimiento.

Artículo 41. Protección de la persona deportista.
Corresponde a la Consejería con competencia en materia de deporte el impulso y la coordinación de 

las políticas públicas relativas a la protección de la persona deportista, con independencia del tipo de práctica y 
modalidad deportiva, mediante:

a) El estudio de líneas específicas de actuación encaminadas a la prevención y seguimiento médico de la 
aptitud y condiciones de los deportistas para la práctica deportiva.

b) La divulgación de instrucciones informadoras de las prácticas adecuadas en las distintas modalidades 
deportivas según su naturaleza y características, en orden a obtener un mejor rendimiento de los practicantes y 
en prevención de accidentes o potenciales riesgos para su salud.

c) La determinación de las características y requisitos de las certificaciones médicas exigibles para la 
práctica del deporte en sus diversas modalidades y clases de deportistas.

d) El establecimiento de medidas de prevención y control del uso y venta de sustancias, complementos 
alimenticios o métodos prohibidos que aumenten artificialmente las capacidades físicas de los deportistas.

e) La determinación de las condiciones técnico-deportivas y de seguridad de las instalaciones 
deportivas.

f) La divulgación de información para la promoción de la salud de los deportistas sobre hábitos de 
alimentación saludable, según las prácticas deportivas y las necesidades fisiológicas de los practicantes.

g) La implantación y el control de la cualificación profesional de los servicios deportivos.
h) Cualquier otra medida que legal o reglamentariamente se determine.

Artículo 42. Asistencia sanitaria.
1. En las competiciones deportivas oficiales, las personas deportistas deberán disponer de un seguro 

obligatorio de accidentes que cubra la asistencia sanitaria y los daños derivados de la práctica deportiva, 
integrado en la correspondiente licencia. La contratación de dicho seguro será gestionada por la federación 
deportiva andaluza correspondiente o, en su caso, por la Administración deportiva competente.

2. Las coberturas mínimas de este seguro se determinarán reglamentariamente.
3. En las competiciones no oficiales y actividades deportivas de deporte de ocio, la organización, con 

ocasión de la inscripción en la prueba y mediante la expedición del título habilitante para la participación en las 
mismas, deberá garantizar los medios de protección sanitaria de participantes y, en su caso, espectadores que 
den cobertura a los riesgos inherentes y a las contingencias derivadas de la práctica de la competición o prueba 
deportiva, todo ello en los términos y con el alcance que se determine reglamentariamente.

4. La asistencia sanitaria derivada de la práctica deportiva general del ciudadano, al margen de cualquier 
organización, constituye una prestación ordinaria del sistema sanitario público que le corresponda.

5. En el caso de que la asistencia sanitaria sea prestada por una entidad distinta a la aseguradora privada 
que resulte obligatoria, esta última vendrá obligada al reintegro de los gastos producidos por dicha asistencia.

Artículo 43. Protección de la salud.
1. La Consejería competente en materia de deporte en coordinación con la Consejería competente en 

materia de salud garantizarán a todas las personas que deseen practicar deporte, de ocio o competición, el 
acceso a la información y recomendaciones específicas para cada tipo de deporte sobre los riesgos para la 
salud que supone la práctica del mismo.

2. Al objeto de proteger la salud de los deportistas federados, la Junta de Andalucía, al margen de las 
prestaciones sanitarias del sistema sanitario de Andalucía, en el marco de las recomendaciones internacionales 
y estatales, regulará un sistema progresivo de reconocimientos médicos previos a la práctica del deporte en 
aquellas modalidades deportivas que reglamentariamente se determinen.

3. En la regulación de estos reconocimientos médicos previos en los que se determine la no contraindicación 
de la práctica deportiva, se tendrán en cuenta el plazo de vigencia, el tipo de modalidad o práctica deportiva, los 
factores de esfuerzo, riesgo físico, nivel de competición, edad o discapacidad del deportista, entre otros.

Artículo 44. Tarjeta deportiva sanitaria.
1. Se crea la tarjeta deportiva sanitaria para los deportistas que participan en competiciones deportivas 

oficiales federadas, como instrumento en soporte digital, en la que constarán los datos relativos a la información 
médico-deportiva, a la asistencia sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones 
que se les hayan realizado como consecuencia de la práctica deportiva.
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2. Los datos contenidos en la tarjeta deportiva sanitaria serán suministrados por los deportistas, por 
el personal sanitario o por los órganos disciplinarios competentes, y solo podrán ser utilizados por la persona 
titular de la tarjeta y, con su consentimiento, por el personal sanitario que le atienda, todo ello en los supuestos 
y con las condiciones que determina la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

3. La Consejería competente en materia de deporte, a través del Centro Andaluz de Medicina del 
Deporte, establecerá los procedimientos, instrumentos y garantías necesarios para la recogida e intercambios 
de datos, así como para la expedición de la tarjeta deportiva sanitaria.

4. Será requisito necesario contar con la tarjeta deportiva sanitaria actualizada para participar en las 
diferentes competiciones deportivas oficiales federadas.

Artículo 45. Seguro de responsabilidad civil.
1. La explotación y gestión de centros deportivos, la organización de competiciones deportivas y 

actividades deportivas de ocio, y la prestación de servicios deportivos estarán sujetas a la obligatoria suscripción 
de un contrato de seguro de responsabilidad civil por los daños que pudieran ocasionarse a los participantes, 
incluidos daños a terceros, o consumidores o usuarios de los servicios deportivos, como consecuencia de las 
condiciones de las instalaciones o la prestación de actividad deportiva.

2. Las coberturas mínimas del seguro se determinarán reglamentariamente en función de las 
características de las instalaciones y de las actividades deportivas.

3. No se exigirá la suscripción de un seguro específico cuando la prestación de servicios deportivos se 
realice en el ámbito de empresas dedicadas a la organización de actividades de turismo activo, cuyas coberturas 
sean como mínimo equivalentes a las establecidas en el apartado anterior.

Artículo 46. Derechos de retención.
1. Con la finalidad de proteger la promoción y proyección de las personas deportistas menores de 

dieciséis años, no podrán exigirse derechos de retención, de prórroga, de formación, de compensación económica 
u otros análogos sobre tales deportistas entre entidades deportivas radicadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Se establecerán las condiciones y requisitos para que la efectiva realización de los derechos de 
retención sea compatible con la protección del desarrollo de la competición deportiva y, en su caso, de la entidad 
deportiva, considerando las peculiaridades de cada una de las modalidades y especialidades deportivas.

CAPÍTULO II

Entrenadores, árbitros y jueces deportivos

Artículo 47. Entrenadores deportivos.
1. Se consideran entrenadores o técnicos deportivos aquellas personas que, con la titulación exigida 

conforme a lo dispuesto en la presente ley, ejercen las siguientes funciones en torno al proceso de preparación 
y su participación en competiciones de deportistas y equipos en relación a una modalidad o especialidad 
deportiva:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la competición.
c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y seguimiento de deportistas 

y equipos.
2. Los entrenadores deportivos que desarrollen sus funciones en el marco de una federación deportiva, 

además de cumplir con lo regulado en el apartado anterior, deberán estar en posesión de la licencia federativa 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos federativos.

3. Tendrán la condición de entrenador o entrenadora de deporte de rendimiento de Andalucía quienes 
ejerzan las funciones de dirección técnica sobre deportistas de rendimiento y cumplan con las condiciones y 
requisitos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias.

4. La Administración Pública deportiva fomentará la realización de los cursos y actividades que sean 
necesarios para la formación y perfeccionamiento de los entrenadores deportivos en cuanto agentes integrantes 
del sistema deportivo andaluz.

Artículo 48. Árbitros y jueces deportivos.
1. A los efectos de esta ley, se consideran árbitros o jueces deportivos aquellas personas que llevan a 

cabo funciones de aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de competiciones deportivas.
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2. En las competiciones deportivas oficiales, la condición de árbitros o jueces deportivos se acreditará 
mediante la correspondiente licencia federativa. En las competiciones deportivas no oficiales, las funciones de 
los árbitros o los jueces deportivos vendrán determinadas en la propia organización de las mismas.

3. Tendrán la condición de árbitros o jueces de deporte de rendimiento de Andalucía quienes ejerzan las 
funciones principales de aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de competiciones deportivas oficiales 
de ámbito internacional y cumplan con las condiciones y requisitos que se establezcan en las disposiciones 
reglamentarias.

4. La Administración Pública deportiva fomentará la realización de los cursos y actividades que sean 
necesarios para la formación y perfeccionamiento de los árbitros y jueces deportivos en cuanto agentes 
integrantes del sistema deportivo andaluz.

CAPÍTULO III

Otros agentes del deporte

Artículo 49. Directores deportivos.
Se consideran directores deportivos aquellas personas que, con la titulación exigida conforme a lo 

dispuesto en la presente ley, ejercen, aplicando los conocimientos y las técnicas propios de las ciencias del 
deporte, las siguientes funciones:

a) La planificación, programación, dirección, supervisión y análogas de las actividades deportivas que se 
desarrollen en entidades, centros, servicios y establecimientos deportivos de titularidad pública o privada.

b) La coordinación, supervisión y evaluación de las funciones técnicas realizadas por quienes ejerzan 
actividades reservadas a las profesiones reguladas de monitor o monitora deportivo y entrenador o entrenadora 
deportivo.

Artículo 50. Monitores deportivos.
Se consideran monitores deportivos aquellas personas que, con la titulación exigida conforme a lo 

dispuesto en la presente ley, desarrollan en el ámbito del deporte, con objetivos vinculados al ocio saludable, la 
recreación, el turismo o análogos, no enfocado a la competición deportiva, las siguientes funciones:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, dirección y supervisión de actividades dirigidas a la preparación, expresión, mejora o 

mantenimiento de la condición física.
c) La supervisión y control de la actividad deportiva.
d) La realización de actividades de formación, animación deportiva, guía, acompañamiento o análogas.

Artículo 51. Voluntariado deportivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por voluntariado deportivo la participación ciudadana 

organizada en el ejercicio de las acciones de voluntariado en el área de actuación del deporte en Andalucía, 
mediante el establecimiento de programas de acción voluntaria en dicha área, desarrolladas por las entidades 
sin ánimo de lucro; todo ello en el marco de lo dispuesto en la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado.

2. La Consejería competente en materia de deporte fomentará y promocionará el voluntariado deportivo 
a través de mecanismos o instrumentos con otras administraciones públicas, especialmente con las entidades 
locales, universidades, entidades deportivas y aquellas otras que desarrollen programas de acción voluntaria en 
el ámbito de actuación del deporte que tengan por objeto la colaboración, difusión y participación del voluntariado 
deportivo en Andalucía.

3. Reglamentariamente, se establecerá el régimen jurídico de la acción voluntaria en el área de actuación 
del deporte.

TÍTULO IV

DE LAS ENTIDADES DEPORTIVAS ANDALUzAS

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 52. Clases y régimen.
1. A los efectos de esta ley, las entidades deportivas andaluzas se clasifican en clubes deportivos, 

secciones deportivas y federaciones deportivas.
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2. El reconocimiento, organización y funcionamiento de las entidades deportivas andaluzas se regirán 
por lo dispuesto en esta ley, las disposiciones que la desarrollen y las normas estatutarias correspondientes a 
cada entidad.

Artículo 53. Declaración de utilidad pública.
1. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades de utilidad pública, gozando de los beneficios 

previstos en la legislación aplicable.
El resto de las entidades deportivas con domicilio en Andalucía que participen en competiciones oficiales 

de ámbito estatal pueden ser reconocidas de utilidad pública, siempre que la Administración deportiva de la 
Junta de Andalucía incoe, a instancia de la parte interesada, el correspondiente expediente y emita un informe 
favorable a la declaración, y así lo acuerde el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en las condiciones 
legales y reglamentarias establecidas o que se puedan establecer.

2. Las federaciones deportivas andaluzas integradas en las federaciones deportivas españolas son 
entidades de utilidad pública, con los beneficios previstos en la legislación estatal aplicable, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre.

3. La declaración o el reconocimiento de utilidad pública de las entidades deportivas, además de los 
beneficios previstos en la normativa autonómica y estatal, otorga los siguientes derechos:

a) El uso de la calificación de utilidad pública a continuación del nombre de la respectiva entidad.
b) La prioridad en la obtención de recursos en los planes y programas de promoción deportiva de la 

Administración estatal y de la Administración autonómica o local, así como de los entes o las instituciones 
públicas que dependan de las mismas.

c) El acceso preferente al crédito oficial.

CAPÍTULO II

Clubes deportivos andaluces

Artículo 54. Concepto.
1. Se consideran clubes deportivos andaluces, a los efectos de esta ley, las asociaciones sin ánimo 

de lucro, con personalidad jurídica, que tengan por objeto principal la práctica del deporte por parte de sus 
asociados o miembros, que desarrollen su actividad básicamente en Andalucía y que figuren inscritas en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Los clubes deportivos, en función del tipo de práctica deportiva que constituya su objeto, se clasifican en:
a) Clubes deportivos que tengan por objeto principal la práctica del deporte de competición.
b) Clubes deportivos que tengan por objeto principal la práctica del deporte de ocio.

Artículo 55. Constitución de los clubes deportivos.
1. La constitución de clubes deportivos, que precisará la concurrencia al menos de tres personas físicas 

promotoras, se realizará mediante documento público o privado suscrito por aquellas, con el contenido mínimo 
que se regule reglamentariamente.

2. Los estatutos de los clubes deportivos y sus reglamentos se redactarán ajustándose a los principios 
de democracia y representatividad.

CAPÍTULO III

Secciones deportivas andaluzas

Artículo 56. Secciones deportivas.
1. Podrán crearse secciones deportivas en el seno de una entidad pública o privada, constituida de 

conformidad con la legislación vigente, y cuyo fin u objeto social principal no sea el deportivo, para el desarrollo 
de actividades deportivas.

2. Las secciones deportivas, en función del tipo de práctica deportiva que desarrollen sus miembros, se 
clasifican en:

a) Secciones deportivas para la práctica del deporte de competición.
b) Secciones deportivas para la práctica del deporte de ocio.
3. Para la constitución de secciones deportivas, sus promotores deberán suscribir un acta fundacional, 

que se formalizará en documento público o privado, con el contenido mínimo que se regulará reglamentariamente, 
y se inscribirán en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

4. Las secciones deportivas para la práctica del deporte federado deberán integrarse en la federación 
deportiva andaluza correspondiente.
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CAPÍTULO IV

Federaciones deportivas andaluzas

Artículo 57. Concepto y naturaleza.
1. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades privadas sin ánimo de lucro, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar en cumplimiento de sus fines, que son la práctica, desarrollo y 
promoción de las modalidades deportivas propias de cada una de ellas.

2. Las federaciones deportivas andaluzas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, 
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la 
Administración.

Artículo 58. Ámbito.
1. Las federaciones deportivas agrupan a los clubes deportivos, secciones deportivas, deportistas, 

entrenadores, técnicos, jueces y árbitros y, en su caso, otros colectivos que practiquen, contribuyan al desarrollo 
o promuevan las correspondientes modalidades deportivas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Solo podrá existir una federación deportiva por cada modalidad deportiva, con excepción de las 
federaciones polideportivas constituidas o que en su caso se puedan constituir, para la práctica de los deportes 
por personas con discapacidad.

Artículo 59. Estructura y organización.
1. Las federaciones deportivas andaluzas regularán su estructura y régimen de funcionamiento por medio 

de sus propios estatutos y reglamentos, de conformidad con los principios de democracia y representatividad, y 
con arreglo a lo dispuesto en esta ley y sus disposiciones de desarrollo, así como en las normas estatutarias y 
reglamentarias de las federaciones deportivas españolas en las que, en su caso, se integren.

2. Son órganos de representación y de gobierno necesarios de las federaciones deportivas andaluzas la 
Asamblea General, la persona titular de la Presidencia y la Junta Directiva.

La Asamblea General es el órgano supremo de representación y gobierno de la federación y está integrada por 
los representantes de los distintos estamentos que componen la misma. Todos los miembros serán elegidos mediante 
sufragio personal, libre, directo y secreto por y entre los componentes de cada estamento cada cuatro años.

La persona titular de la Presidencia será elegida por la Asamblea General mediante sufragio libre, directo 
y secreto.

Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados por la persona titular de la Presidencia 
de la federación. De tal decisión dará cuenta a la Asamblea General. Se procurará que la presencia de mujeres 
en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al número de licencias que ostenten.

3. La composición, funciones, duración del mandato de los órganos de gobierno y representación de 
las federaciones deportivas andaluzas, así como su organización complementaria, se ajustarán a los criterios 
establecidos en las disposiciones de desarrollo de la presente ley.

4. La persona titular de la Presidencia de una federación deportiva andaluza ostentará su representación 
legal y presidirá los órganos que estatutariamente se determinen.

5. Las federaciones deportivas andaluzas aprobarán su estructura territorial adecuándola a la propia de 
la Comunidad Autónoma, salvo en los casos excepcionales reglamentariamente previstos y previa autorización 
de la Consejería competente en materia de deporte, ajustándose en todo caso a principios democráticos y de 
representatividad.

Artículo 60. Funciones.
1. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán las funciones que les atribuyan sus estatutos, así 

como aquellas de carácter público que les sean delegadas por las administraciones públicas.
2. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán, por delegación, bajo los criterios y tutela de la 

Consejería competente en materia de deporte, las siguientes funciones públicas de carácter administrativo:
a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma.
b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que se asignen a los 

federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente en materia de deporte y de conformidad 
con la normativa aplicable en materia de subvenciones y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas conducente a titulación y 
en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas deportivas de régimen especial.
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e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la presente ley y sus 
disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos estatutos y reglamento.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
g) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
3. No obstante lo anterior, la Consejería competente en materia de deporte, de oficio o a petición de la 

federación deportiva, en el acto de reconocimiento o en las resoluciones correspondientes, podrá concretar qué 
funciones públicas del apartado precedente ejercerá por delegación conforme a los siguientes criterios:

a) Patrimonio y presupuesto, atendiendo especialmente al porcentaje del segundo que provenga de 
recursos propios frente al correspondiente a ayudas públicas.

b) Carácter de olímpica/paralímpica o no olímpica/no paralímpica de la modalidad deportiva que tenga 
adscrita.

c) Número de licencias.
d) Estructura e implantación territorial.
e) Organización de competiciones.
f) Su carácter o función social.
g) Cualquier otro criterio que se determine.
Se establecerán los términos y alcance de la delegación de funciones en el correspondiente desarrollo 

reglamentario.
4. En ningún caso las federaciones deportivas podrán delegar, sin autorización de la Administración 

competente en materia de deporte, el ejercicio de las funciones públicas delegadas. La autorización solo podrá 
concederse en relación con aquellas funciones que, por su propia naturaleza, sean susceptibles de delegación.

5. Sin perjuicio de los demás recursos procedentes, los actos adoptados por las federaciones deportivas 
andaluzas, en el ejercicio de las funciones públicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso 
administrativo ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

6. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán, además, las siguientes funciones:
a) Colaborar con las administraciones públicas y con la federación española correspondiente en 

la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de los planes y programas de preparación de 
deportistas de alto nivel en Andalucía, participando en la elaboración y diseño de las relaciones anuales de 
deportistas de alto nivel de ámbito estatal.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción de deportistas de alto 
rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del uso de sustancias 
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas que se celebren 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga para la promoción 
y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta ley sobre cualificaciones profesionales y con la legislación en materia patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las actividades o 
competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 61. Constitución.
1. Para la constitución de una federación deportiva se deberá obtener autorización de la Consejería 

competente en materia de deporte, previa solicitud de sus promotores, debiendo inscribirse en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. El procedimiento para otorgar dicha autorización se regulará reglamentariamente conforme a las 
siguientes reglas:

a) El procedimiento se iniciará siempre a instancia de parte, identificando las personas y entidades 
deportivas que solicitan su constitución.

b) La autorización está condicionada a la existencia y reconocimiento previo de una modalidad deportiva, 
o de la necesidad de segregarse de una federación existente, con los requisitos que se determinen.

c) Deberán presentarse unos estatutos provisionales elaborados de acuerdo con los principios de 
democracia y representatividad, con el contenido que se establezca.

3. La autorización tendrá carácter provisional durante dos años, período en el que, una vez concluido 
el proceso electoral correspondiente, la Asamblea General aprobará nuevos estatutos y los elevará a la 
Administración deportiva para su ratificación.
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4. La Consejería competente en materia de deporte podrá revocar la autorización si desaparecen las 
circunstancias que justificaron su otorgamiento, así como en caso de incumplimiento de sus funciones o fines.

La revocación de la autorización dará lugar a la extinción de la federación deportiva y se tramitará por 
el procedimiento que se establezca reglamentariamente, en el que, en todo caso, se observará el principio de 
audiencia y participación de la federación en cuestión.

Artículo 62. Tutela.
La Consejería competente en materia de deporte, por medio de los órganos correspondientes, ejercerá 

la función de tutela sobre las federaciones deportivas andaluzas, velando por los intereses generales que tienen 
atribuidos, a través, entre otros, de los siguientes medios:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones estatutarias al respecto.
b) Instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la incoación del procedimiento disciplinario 

a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión cautelar de los mismos.
c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las federaciones cuando no 

se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o legalmente tenga atribuida dicha competencia. La 
convocatoria podrá ir acompañada del nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera 
posible la constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los procesos electorales.

d) La incoación del procedimiento sancionador en los términos establecidos en la presente ley.
e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas dictados en el 

ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, a través de la sección correspondiente del Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía.

f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, reglamentos internos y 
deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente.

g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones deportivas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 63. Régimen presupuestario.
1. Las federaciones deportivas andaluzas tienen presupuesto y patrimonio propios, debiendo aplicar la 

totalidad de sus rentas al cumplimiento de los fines deportivos para los que se constituyeron. El patrimonio de 
las federaciones deportivas andaluzas está integrado por los bienes y derechos propios y por los que les sean 
cedidos por la Administración de la Junta de Andalucía o cualesquiera otras administraciones públicas.

2. Las federaciones deportivas andaluzas deberán someter su contabilidad y estado económico o 
financiero a las prescripciones legales, no pudiendo aprobar presupuestos deficitarios, salvo con autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de deporte, a efecto de preservar el interés general deportivo, 
conforme a las condiciones que se establezcan.

3. Para recibir ayudas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía, las federaciones deportivas 
andaluzas deberán someterse a auditorías financieras y de gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en su 
caso, verificaciones de contabilidad.

4. El gravamen y enajenación de los bienes muebles o inmuebles financiados, en todo o en parte, con 
fondos públicos de la Administración de la Junta de Andalucía requerirán autorización previa de la Consejería 
competente en materia de deporte.

Artículo 64. Código de buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas andaluzas deberán adoptar un código en el que se recojan las prácticas 

de buen gobierno inspiradas en los principios de democracia y participación, y preferentemente aquellas que 
afectan a la gestión y control de todas las transacciones económicas que efectúen, independientemente de que 
estas estén financiadas o no con ayudas públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, el código de buen gobierno deberá ser adoptado por cualquier entidad 
deportiva que perciba ayudas públicas gestionadas por la Consejería competente en materia de deporte.

2. El cumplimiento de dicho código de buen gobierno constituirá un criterio preferente a efectos de 
concretar el importe de las ayudas públicas que la Consejería competente en materia de deporte pueda conceder 
en cada ejercicio a las federaciones deportivas andaluzas.

3. Se regularán las normas de actuación de buen gobierno y los órganos para su control, estableciéndose 
como contenido mínimo las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban por el desempeño de un cargo en la 
federación, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener ventajas 
patrimoniales.
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c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de miembro de la 
Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General copia completa del dictamen 

de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de recomendaciones. Asimismo, deberá estar a disposición de 
los miembros de la misma los apuntes contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre 
que sea requerido por el conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de deporte, de la 
suscripción de contratos con miembros de la Asamblea, personal directivo, técnico o administrativo, cuyas 
cláusulas de resolución se sometan a indemnizaciones superiores a las establecidas como obligatorias por la 
legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará quién o quiénes deben 
autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones que realice la federación, regulando 
un sistema de segregación de funciones en el que ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una 
transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar las federaciones, como entidades 
de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en especie satisfechas a los miembros 
del órgano de gobierno de la federación, tanto en concepto de reembolso por los gastos que se les hayan 
ocasionado en el desempeño de su función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados 
a la entidad, bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los propios de 
su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información relativa a la existencia 
de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con proveedores o entidades que tengan vínculos 
comerciales o profesionales con la federación de la que forman parte.

j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que la federación 
mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se requerirá información pública sobre los 
cargos directivos que los responsables federativos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o 
empresas.

k) Para ostentar la Presidencia o ser miembro de la Junta Directiva de la federación, se ha de acreditar 
no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni la Seguridad Social, ni tampoco haber incurrido en 
faltas graves contra la Administración Pública.

l) El presidente o presidenta de federaciones deportivas no podrá ostentar el cargo durante más de tres 
legislaturas.

4. Las federaciones deportivas andaluzas, en el ejercicio de las funciones sujetas a derecho administrativo, 
deberán cumplir las obligaciones de información y publicidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Artículo 65. Disolución.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y en los estatutos de cada federación, se regulará el 

régimen jurídico y efectos de la disolución de las federaciones deportivas andaluzas.
En todo caso, su patrimonio neto, si lo hubiera, se destinará en exclusividad al cumplimiento del objeto y 

fines de cada federación deportiva según lo dispuesto en sus normas estatutarias.

Artículo 66. Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas.
1. Las federaciones deportivas podrán constituir la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas 

como órgano de representación y defensa de los intereses comunes de las mismas, conforme a las normas 
estatuarias que se establezcan.

2. A los efectos de esta ley, la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas constituye 
requisito esencial para la constitución de la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas.

CAPÍTULO V

Registro Andaluz de Entidades Deportivas

Artículo 67. Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. El Registro Andaluz de Entidades Deportivas, adscrito a la Consejería competente en materia de 

deporte, tiene por objeto principal la inscripción de las entidades deportivas con domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía previstas por esta ley.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades anónimas deportivas con sede social radicada en el ámbito 
territorial de Andalucía deberán inscribirse en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de Andalucía a los 
efectos de disfrutar de los beneficios previstos en la presente ley y normativa de desarrollo.

Las sociedades anónimas deportivas con sede social en la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
regirán por la legislación estatal específica.

3. El Registro Andaluz de Entidades Deportivas es público y toda persona tiene derecho a consultarlo.
4. Reglamentariamente, se establecerá la estructura y régimen de funcionamiento del Registro Andaluz 

de Entidades Deportivas.

Artículo 68. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Las entidades deportivas andaluzas deberán estar inscritas en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas. La inscripción acreditará su reconocimiento a los efectos de esta ley.
2. Habrán de inscribirse en el Registro, además, los estatutos y demás actos que se determinen, así 

como sus modificaciones.
3. La inscripción en el Registro de los actos a que se refieren los apartados anteriores será requisito 

indispensable para participar en competiciones oficiales y para optar a las ayudas procedentes de entidades 
públicas.

4. La Consejería competente en materia de deporte inscribirá de oficio a las federaciones deportivas que 
se constituyan de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

La resolución por la que se reconoce a la federación deportiva a los efectos de esta ley y su inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La inscripción de los clubes deportivos y las secciones deportivas previstas en esta ley solo podrá 
denegarse por motivos de legalidad.

6. La Consejería competente en materia de deporte tramitará el correspondiente procedimiento de 
cancelación de la inscripción de las entidades deportivas que incumplan el objeto de su constitución o cuando 
incurran en alguna de las causas que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V

Instalaciones deportivas

Artículo 69. Clasificación.
1. A los efectos de la presente ley, las instalaciones deportivas se clasifican en:
a) Instalaciones deportivas de uso público y de uso privado.
b) Instalaciones deportivas convencionales y no convencionales.
Tienen la consideración de instalaciones de uso público aquellas abiertas al público en general, con 

independencia de su titularidad o de la exigencia de contraprestación por su utilización. El resto se consideran 
instalaciones de uso privado.

Son instalaciones deportivas convencionales aquellas que se construyen para la práctica deportiva y 
se consideran instalaciones deportivas no convencionales los espacios de naturaleza urbana o medio natural 
cuando se utilizan para practicar deporte, conforme a la definición del artículo 4, apartado ñ), de esta ley.

2. Se establecerá una tipología de instalaciones deportivas, así como un sistema de clasificación de las 
mismas, con independencia de su titularidad, atendiendo, entre otras circunstancias, a las características de su 
oferta deportiva y la calidad de los servicios prestados, a los requisitos técnico-deportivos, medioambientales y 
de eficiencia energética al medio donde se desarrolle la práctica deportiva, así como las determinaciones sobre 
la cualificación del personal que preste servicio en las mismas. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

CAPÍTULO I

De los planes de instalaciones deportivas

Artículo 70. Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de deporte llevará a cabo la planificación global de las 

instalaciones deportivas con criterios de racionalidad, economía, equidad y eficiencia, tomando en consideración 
las necesidades y peculiaridades regionales y locales, así como el número y características de las instalaciones 
deportivas de uso público y privado existentes.
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2. El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía es el instrumento básico 
y esencial en la ordenación del sistema andaluz de infraestructuras deportivas, atendiendo a su estructura 
y cualificación, a las necesidades de la población, al equilibrio territorial y a la generalización de la práctica 
deportiva, conforme a la disponibilidad de los recursos y en coherencia con los criterios de planificación territorial, 
medioambiental y demás contenidos que se establezcan.

3. El Plan Director tiene la consideración de Plan con incidencia en la ordenación del territorio de los 
establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y estará sometido a la evaluación ambiental de planes y programas prevista en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como la evaluación 
del impacto de salud en áreas socialmente desfavorecidas establecida en el artículo 56.1.b) de la Ley 16/2011, 
de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.

4. Cualquier instrumento de planificación que se desarrolle en materia de instalaciones y equipamientos 
deportivos se ajustará a las especificaciones y directrices que se contemplen en el Plan Director.

5. Las instalaciones deportivas andaluzas convencionales, públicas y privadas, cofinanciadas por 
la Administración Pública, se ajustarán a la tipología y determinaciones que establezca el Plan Director, que 
contendrá normas técnicas sobre el diseño adecuado de las instalaciones en sus aspectos técnico-deportivos, 
con garantía del cumplimiento de los estándares de accesibilidad para las personas con discapacidad, 
medioambientales, de transporte y movilidad sostenible, y de eficiencia energética.

6. La aprobación del Plan, sus modificaciones y actualizaciones se llevará a cabo por acuerdo del Consejo 
de Gobierno, previo trámite de información pública y audiencia de las administraciones públicas afectadas e 
informe del Consejo Andaluz del Deporte.

7. La aprobación del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, así como de 
sus modificaciones, llevará implícita la declaración de utilidad pública e interés social de las obras e instalaciones 
a los efectos de la expropiación forzosa o imposición de servidumbres u ocupación de los inmuebles precisos 
para su ejecución, y conllevará, en su caso, la necesidad de adaptación de los planes locales de instalaciones 
deportivas y demás instrumentos de planificación deportiva que pudieran dictarse en desarrollo del Plan Director 
de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.

Artículo 71. Planes locales de instalaciones deportivas.
1. En desarrollo de las determinaciones del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 

Andalucía, y, en su caso, de acuerdo con las previsiones de la planificación territorial, los municipios elaborarán 
y aprobarán planes locales de instalaciones deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo 
en sus ámbitos territoriales, haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no 
convencionales a efecto de fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en 
materia de espacios naturales.

2. Los planes locales de instalaciones deportivas se adecuarán a lo que se establezca en los planes 
directores de instalaciones deportivas aprobados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

3. La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de cooperación con las 
entidades locales para la elaboración de planes locales de instalaciones deportivas.

Artículo 72. Planeamiento urbanístico.
En el marco de la legislación urbanística, los instrumentos de planeamiento deberán incorporar las 

determinaciones precisas para el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan Director y en los planes 
locales de instalaciones deportivas.

CAPÍTULO II

Ordenación de las instalaciones deportivas

Artículo 73. Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
1. La Consejería competente en materia de deporte, con la colaboración de las entidades locales, 

elaborará y mantendrá actualizado de forma permanente el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos.

En dicho inventario se recogerán las instalaciones deportivas de uso público y privado, convencionales o 
no, existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las actividades de control, programación y planificación 
atribuidas a la Administración deportiva, quedando obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los 
datos necesarios para su elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine reglamentariamente, 
y, en todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los órganos competentes.
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Los contenidos para la inscripción de una instalación deportiva, en lo referente a su localización espacial, 
se adecuarán a las directrices de normalización de dirección postal y de identificación de sus coordenadas 
geográficas que determine el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía o a la normativa andaluza en 
materia de espacios naturales.

2. La inclusión de las instalaciones deportivas existentes en el Inventario Andaluz de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos será requisito imprescindible para la celebración en una instalación de competiciones 
oficiales y para la concesión de subvenciones o ayudas públicas por la Consejería competente en materia de 
deporte.

3. El Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos tendrá carácter público y su 
contenido estará a disposición de las entidades públicas y privadas, especialmente para la promoción del deporte 
como práctica saludable por los Servicios de Salud.

Artículo 74. Requisitos generales de idoneidad de las instalaciones deportivas.
1. Los requisitos de naturaleza deportiva correspondientes a los distintos tipos de instalaciones se 

desarrollarán reglamentariamente, incluyendo como mínimo los siguientes:
a) Los requisitos básicos de la edificación.
b) De seguridad e higiene.
c) Técnico-deportivos.
d) De accesibilidad y adecuada utilización de las instalaciones.
e) Calidad y sostenibilidad en la construcción y gestión.
f) Usos y prácticas deportivas.
g) Requisitos de cualificación del personal que preste servicios en las mismas.
h) Información a disposición de las personas usuarias.
i) Seguros de responsabilidad civil.
j) Plan de viabilidad y mantenimiento.
k) Las demás que se dicten en desarrollo de la normativa vigente en la materia.
2. No podrá procederse a la apertura de instalaciones deportivas, públicas o privadas, si no se acredita 

el cumplimiento de los requisitos regulados en las letras a), b), c), d), e), g), h), i) y j) del apartado anterior, lo 
dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y demás establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 75. Colaboración entre administraciones en materia de uso de instalaciones deportivas.
1. En las instalaciones deportivas construidas en centros docentes públicos se podrán establecer los 

instrumentos de colaboración entre las administraciones públicas afectadas para facilitar, entre ellas, el uso de las 
mismas, así como por cualquier colectivo perteneciente a ese municipio o localidad, fuera del horario lectivo.

2. Para garantizar el uso por parte de la comunidad educativa de las instalaciones deportivas existentes en 
un municipio, se podrán establecer los mecanismos de colaboración necesarios con los titulares de las mismas.

3. Los mecanismos de colaboración interadministrativa para el uso de instalaciones deportivas de 
titularidad de una entidad local se realizará en el marco de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio.

Artículo 76. Sostenibilidad y viabilidad de las instalaciones deportivas.
1. La construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas públicas en Andalucía 

se realizará acorde con los principios de sostenibilidad social, económica y medioambiental y de movilidad.
2. A tal efecto, la planificación de las instalaciones deportivas tendrá en cuenta el análisis de la oferta, 

la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, y promoverá además el diseño y construcción de las 
instalaciones orientadas al cumplimiento de estándares de calidad, accesibilidad y sostenibilidad.

3. La Consejería competente en materia de deporte publicará un manual de buenas prácticas para la 
gestión y explotación eficiente de las instalaciones deportivas, en el que se contemplen las necesidades de las 
personas con discapacidad.

4. No podrán obtener subvenciones o ayudas públicas de la Junta de Andalucía aquellas instalaciones 
deportivas que no se proyecten atendiendo a los requisitos y criterios de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental, así como a los estándares de accesibilidad que se determinen reglamentariamente.

5. En el marco de los principios de cooperación y de colaboración entre administraciones públicas, 
se formulará el instrumento de colaboración necesario para procurar la consecución de la viabilidad y el 
mantenimiento del uso deportivo de las instalaciones deportivas públicas existentes. En el caso de instalaciones 
deportivas de titularidad de una entidad local, dicho instrumento se formulará en el ámbito de lo dispuesto en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.
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Artículo 77. Instalaciones de interés deportivo autonómico.
1. Se declararán de interés deportivo autonómico aquellas instalaciones deportivas, públicas o privadas, 

convencionales o no, conforme a lo que se establezca en el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Andalucía, inscritas en el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía y que se acrediten como tales por la Consejería competente en materia de deporte.

2. La declaración de interés deportivo de una instalación deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía otorgará un estándar de calidad y excelencia de la misma en los términos que se establezcan.

TÍTULO VI

FOMENTO, FORMACIÓN, EMPLEO, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EL DEPORTE

CAPÍTULO I

Fomento en el deporte

Artículo 78. Ayudas públicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el deporte mediante un régimen de ayudas 

públicas dentro de las disponibilidades presupuestarias, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y 
autonómica que le sea de aplicación.

2. La Consejería competente en materia de deporte, de acuerdo con las previsiones del Plan Director 
de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, podrá aprobar convocatorias de ayudas públicas con 
otras administraciones o entes públicos o privados para la construcción, reforma, mejora y equipamiento de 
instalaciones deportivas.

3. Las instalaciones deportivas subvencionadas por la Administración deberán adecuarse a las condiciones 
y requisitos fijados por la misma en el instrumento de colaboración que se determine, garantizándose en todo 
caso el uso público y la viabilidad de las mismas, con independencia de su titularidad.

4. Al margen de lo anterior, no podrán obtener ayudas públicas de la Junta de Andalucía aquellas 
actuaciones que no acrediten o justifiquen su oportunidad e interés público y no se proyecten atendiendo a los 
requisitos y criterios de sostenibilidad ambiental y accesibilidad que se determinen.

5. A efectos de esta ley, se entenderá acreditada la oportunidad e interés público de una actuación 
cuando se encuentre entre las previstas en el Plan Director o, en su defecto, en el Plan Local de instalaciones 
deportivas que corresponda y se garantice la viabilidad y mantenimiento del uso de la instalación deportiva.

6. Asimismo, la Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, podrá favorecer la iniciativa 
privada que tenga por objeto la construcción, reforma o ampliación de instalaciones deportivas de uso público, 
estableciendo programas de ayudas para tal fin, y regulando los extremos de esta colaboración, que, en todo 
caso, garantizará el uso público de las instalaciones deportivas.

7. Las federaciones deportivas andaluzas recibirán ayudas públicas para el ejercicio de las competencias 
públicas delegadas. Igualmente, podrán recibir ayudas para las funciones propias de las mismas. En ambos 
casos, la concesión de las mismas estará sujeta a los límites establecidos en las leyes de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 79. Acción honorífica de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer premios y honores a las personas y 

entidades, públicas y privadas, que se hayan distinguido en la promoción del deporte, especialmente en el 
ámbito andaluz o con repercusión para Andalucía.

Artículo 80. Empleo en el deporte.
Para el efectivo cumplimiento de la función económica y del valor de motor del desarrollo económico 

y generador de empleo que cumple el deporte en Andalucía conforme al artículo 3 de esta ley, las Consejerías 
competentes en materia de empleo y deporte establecerán un marco de colaboración para el impulso de 
acciones que promuevan la generación de empleo en el ámbito deportivo.

Artículo 81. Patrocinio deportivo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promocionará el patrocinio deportivo como forma de 

colaboración del sector público y privado en la financiación del deporte. A los efectos de esta ley, se entiende por 
contrato de patrocinio deportivo aquel en el que el patrocinador, persona física o jurídica, pública o privada, se 
compromete, a cambio de una contraprestación económica o de otro tipo, a colaborar con el patrocinado, que 
podrá ser un agente del deporte, una entidad deportiva, una actividad o instalación deportiva, para la realización 
de su actividad deportiva.
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2. El patrocinio deportivo tendrá como límite la prohibición de publicidad de bebidas alcohólicas y del 
tabaco en las instalaciones y actividades deportivas con el fin de promover hábitos saludables, de conformidad 
con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, modificada por la Ley 29/2009, de 30 de 
diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de 
la protección de los consumidores y usuarios.

3. La Junta de Andalucía podrá establecer beneficios fiscales a las personas físicas y jurídicas, así como 
a las entidades públicas y privadas, por las aportaciones que destinen al deporte o a la promoción de la práctica 
deportiva, en concepto de patrocinio y mecenazgo, conforme a la normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II

Formación, investigación e innovación deportivas en Andalucía

Artículo 82. Formación y enseñanzas deportivas.
1. La ordenación y organización de las enseñanzas deportivas de régimen especial, que conduzcan a 

la obtención de títulos con validez académica, la creación y autorización de los centros para impartir dichas 
enseñanzas y la expedición de los títulos oportunos, corresponde a la Consejería competente en materia de 
educación.

2. La formación de técnicos deportivos en las modalidades o, en su caso, especialidades deportivas 
oficialmente reconocidas por la Administración deportiva estatal, y respecto de las cuales no se hayan aprobado 
los correspondientes títulos académicos conforme a lo regulado en la normativa reglamentaría que les sea de 
aplicación, corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte.

Las federaciones deportivas andaluzas que impongan condiciones de titulación para el desarrollo 
de actividades de carácter técnico en clubes que participen en competiciones oficiales deberán aceptar las 
titulaciones expedidas por los centros legalmente reconocidos.

3. El Instituto Andaluz del Deporte impartirá enseñanzas deportivas de régimen especial de técnicos 
titulados deportivos y formaciones deportivas de entrenadores diplomados, como centro de formación de 
enseñanzas deportivas. Igualmente, desarrollará programas de formación deportiva de perfeccionamiento y 
especialización de los profesionales del deporte para su adaptación a los avances científicos y técnicos.

4. Las consejerías competentes en materia de educación y deporte actuarán de acuerdo con el principio 
de coordinación en el ejercicio de sus competencias sobre formación y enseñanzas deportivas.

5. Corresponde preferentemente a las universidades andaluzas y a otras instituciones con competencia 
en materia de deporte la formación, especialización y perfeccionamiento, y la formación complementaria de 
titulados universitarios en materia de deporte.

6. Las entidades o centros que imparten formaciones deportivas que no conduzcan a la obtención 
de un título oficial deberán consignar en un lugar destacado en la publicidad que emiten y en los diplomas o 
certificados que expidan el carácter no oficial de los estudios que imparten.

Artículo 83. Investigación e innovación deportivas.
1. La Consejería competente en materia de deporte, en el marco de lo dispuesto en la Ley 16/2007, 

de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, promoverá el impulso, desarrollo y ejecución 
de actuaciones de investigación e innovación en el ámbito deportivo, estableciendo fórmulas de colaboración 
con otras administraciones públicas, universidades y distintos entes y agentes deportivos. De igual forma, 
establecerá espacios comunes en estas materias en los que se desarrollarán los servicios y productos deportivos 
que resulten necesarios para responder a las necesidades del sistema deportivo.

2. En función de la demanda y evolución de la sociedad andaluza, la Consejería competente en materia de 
deporte determinará los ejes de actuación que guiarán los procesos de investigación, desarrollo e innovación.

Para ello, realizará una planificación estratégica conjuntamente con los diferentes sectores productivos 
de Andalucía, dado el carácter transversal de la materia deportiva, que permita identificar las aportaciones que 
en materia de investigación, desarrollo e innovación realiza el deporte a la sociedad andaluza.

Artículo 84. Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el sistema deportivo andaluz.
1. En el marco de lo establecido en materia de política de firma electrónica y de certificados por la 

Administración de la Junta de Andalucía, la Consejería competente en materia de deporte establecerá el uso 
de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos por parte de todo el sistema deportivo andaluz, en el 
marco de lo establecido por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, y con pleno respeto al derecho a la protección de datos de carácter personal en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de los Datos de Carácter Personal, 
y demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la información y en sus normas de desarrollo.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá la implantación de procedimientos 
administrativos electrónicos accesibles a través de una oficina virtual para el deporte, con la finalidad de unificar 
y simplificar el cumplimiento de los trámites que deban realizarse en aplicación de la legislación deportiva, 
especialmente en aquellos procedimientos que tengan por objeto:

a) La inscripción en registros, inventarios o censos de carácter deportivo.
b) La ejecución de planes o programas.
c) La obtención de autorizaciones.
d) La presentación de comunicaciones o documentos relacionados con la práctica del deporte, incluida 

la competición.
e) La gestión de ayudas públicas.
3. Las comunicaciones entre las administraciones públicas competentes en materia de deporte y las 

entidades deportivas andaluzas tendrán lugar preferentemente por medios electrónicos, de conformidad con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

4. La Consejería competente en materia de deporte, en el marco de las políticas estratégicas de aplicación 
de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, establecerá el uso de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos tanto en los procedimientos 
tramitados por los órganos de la propia Consejería como por los organismos y entidades dependientes de la 
misma.

TÍTULO VII

DEL EJERCICIO PROFESIONAL DEL DEPORTE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 85. Objeto.
1. Se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el ejercicio de determinadas 

profesiones del deporte para la salvaguarda de los derechos de seguridad y salud de las personas consumidoras 
o usuarias de los servicios deportivos, a través de la calidad en la prestación de los mismos, reconociendo de 
forma expresa cuáles son tales profesiones, determinando los títulos académicos oficiales o cualificaciones 
profesionales necesarios para el ejercicio profesional y atribuyendo a cada profesión su correspondiente ámbito 
funcional, todo ello de conformidad con las normas generales sobre titulaciones académicas y profesionales.

2. El objeto de los servicios deportivos regulados en la presente ley incluye cualquier manifestación de 
actividades deportivas orientadas a objetivos afines a la educación, rendimiento deportivo, iniciación, aprendizaje, 
ocio saludable, recreación u otros fines análogos.

Artículo 86. Ámbito de aplicación.
1. Se considera ejercicio profesional la prestación de servicios deportivos con carácter remunerado, por 

cuenta propia o ajena, con independencia del sector público o privado en el que se ejerza, quedando excluidas 
las actividades realizadas en el marco de las relaciones de voluntariado y análogas, sin perjuicio de que dichas 
actividades puedan tener un régimen jurídico específico.

2. El personal profesional al que se refiere esta ley deberá cumplir las exigencias de titulación o 
cualificaciones profesionales establecidas en la misma durante sus desplazamientos a concentraciones y 
competiciones fuera de Andalucía.

3. Al personal profesional de entidades deportivas y empresas de servicios fuera del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía solo se le exigirán las titulaciones o cualificaciones profesionales establecidas 
en la presente ley si ejercen su profesión en Andalucía.

4. Dichas titulaciones o cualificaciones profesionales no serán exigibles a profesionales con domicilio 
en otros países o en otras comunidades o ciudades autónomas y que ejercen su profesión ocasionalmente en 
Andalucía. Reglamentariamente, se determinarán estos supuestos y el modo de acreditarlo.

5. Quedan fuera del ámbito de esta ley:
a) Las profesiones relacionadas con el buceo profesional y las actividades de socorrismo profesional, 

que se regirán por su normativa específica.
b) Las profesiones relacionadas con las actividades náutico-deportivas y las actividades que se basan en 

la conducción de aparatos o vehículos de motor, que se regirán por su normativa específica en los casos en que 
el ejercicio de dichas actividades sea distinto al mero desarrollo o práctica de las correspondientes modalidades 
o especialidades deportivas.
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c) Aquellas actividades relacionadas con actividades o modalidades deportivas en las que se 
determine por la Consejería competente en materia de deporte, mediante el procedimiento que se establecerá 
reglamentariamente, que no existe riesgo objetivo para la seguridad y la salud de los consumidores destinatarios 
de los servicios deportivos.

Artículo 87. Derechos de las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos.
1. Las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos tendrán los siguientes derechos:
a) A recibir unos servicios deportivos adecuados a las condiciones y necesidades personales, de acuerdo 

con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se 
establezcan reglamentariamente.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad.
c) A disponer de información veraz, clara, accesible, suficiente y comprensible de los servicios y de las 

actividades físico-deportivas que vayan a realizarse.
d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente prácticas deportivas que puedan 

resultar perjudiciales para la salud.
e) A que el personal profesional de los servicios deportivos se identifique y a ser informadas sobre su 

profesión y cualificación profesional.
f) A que la publicidad de los servicios deportivos sea accesible, objetiva, veraz y no aliente prácticas 

deportivas perjudiciales para la salud o la seguridad, de modo que no resulte engañosa y respete la base 
científica de las actividades y prescripciones.

g) A que en los contratos que celebren se reflejen los derechos de las personas consumidoras y 
destinatarias de servicios deportivos, así como los deberes de quienes presten los servicios deportivos a los que 
se hace referencia en esta ley.

2. Los derechos regulados en este artículo se entenderán sin perjuicio de los derechos y deberes que 
reconozca la normativa vigente en materia de consumo, en materia educativa y en materia de turismo.

Artículo 88. Mecanismos de garantía.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, velará por la salvaguarda 

de los derechos de seguridad y salud de las personas consumidoras o destinatarias de los servicios deportivos 
mediante el establecimiento de los oportunos sistemas de control e inspección, a posteriori, de las condiciones 
para el ejercicio de las profesiones del deporte reguladas en la presente ley.

2. La Consejería competente en materia de deporte ejercerá las funciones de control e inspección en 
materia de su competencia a través de la Inspección de Deporte, sin perjuicio de las competencias propias de la 
Inspección educativa.

CAPÍTULO II

Ámbito funcional y requisitos de titulación de las profesiones del deporte

Artículo 89. Profesiones del deporte y ámbito funcional.
1. Tiene el carácter de profesión del deporte, a los efectos de esta ley, aquella profesión que se manifiesta 

específicamente en el seno del deporte mediante la aplicación de conocimientos y técnicas de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, y que permite que la actividad física y deportiva sea realizada de forma segura, 
saludable y sin menoscabo de la salud e integridad física de las personas consumidoras y destinatarias de los 
servicios deportivos.

2. Se reconocen como profesiones del deporte en la presente ley las siguientes:
a) Profesor o profesora de Educación Física.
b) Director o directora deportivo.
c) Entrenador o entrenadora deportivo.
d) Monitor o monitora deportivo.
3. Las atribuciones vinculadas a las profesiones reguladas en esta ley, mediante la posesión de 

determinados títulos académicos, tienen por objeto establecer un ámbito funcional general de cada profesión 
regulada y no constituyen una limitación del ámbito profesional de dichos títulos.

4. Al margen de las funciones referenciadas, los profesionales objeto de regulación en la presente ley 
gozarán de los derechos, facultades y prerrogativas reconocidas por otras disposiciones vigentes.

Artículo 90. Profesión de profesor o profesora de Educación Física.
1. La profesión de profesor o profesora de Educación Física permite impartir, en los correspondientes 

niveles de enseñanza, la materia de Educación Física al alumnado y ejercer todas las funciones establecidas en 
el marco de la legislación básica dictada por el Estado a tal fin y por la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en desarrollo de las competencias en materia de educación.
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2. Para ejercer como profesor o profesora de Educación Física en centros públicos y privados en el marco 
del sistema educativo, debe acreditarse la titulación exigida por la normativa vigente en materia educativa.

3. Las clases de Educación Física impartidas a los alumnos requerirán la presencia física del profesor o 
profesora.

Artículo 91. Profesión de director o directora deportivo.
1. La profesión de director o directora deportivo permite ejercer el conjunto de actividades profesionales 

relacionadas con las funciones establecidas en el artículo 49 de esta ley.
2. Para ejercer la profesión de director o directora deportivo, será necesario estar en posesión del Grado 

de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente.
3. Si la dirección se proyecta sobre una única modalidad o especialidad deportiva, también podrán 

ejercer la profesión, en este caso, quienes ostenten el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte o título equivalente, con formación o experiencia adecuadas a la modalidad o especialidad deportiva que 
se trate, y el título de Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.

4. La actividad profesional del director o directora deportivo, en algunos casos, puede conllevar funciones 
instrumentales de gestión, y no precisa su presencia física en el desarrollo de las actividades deportivas.

Artículo 92. Profesión de entrenador o entrenadora deportivo.
1. La profesión de entrenador o entrenadora deportivo se desarrolla en el ámbito del deporte con fines 

de rendimiento, conforme a las funciones reguladas en el artículo 47 de la presente ley.
2. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos durante el proceso de preparación 

y participación en competiciones de categoría absoluta e inmediatamente inferior en el ámbito nacional e 
internacional, se exigirá el título de:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la modalidad o 
especialidad correspondiente.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente o 
título equivalente.

3. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos durante el proceso de preparación y 
participación en el resto de competiciones, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la modalidad o 
especialidad correspondiente.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente o 
título equivalente.

c) Técnico o Técnica Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente o título 
equivalente.

4. Si la actividad profesional de entrenador o entrenadora deportivo se desarrolla en escuelas de iniciación 
al rendimiento deportivo dirigidas a la población en edad escolar, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la modalidad o 
especialidad correspondiente.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.

c) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.

5. A los efectos de esta ley, se considera que las personas que ayudan al entrenador o entrenadora 
deportivo en la conducción, dirección o control de los entrenamientos y las competiciones, dando instrucciones 
a los deportistas y actuaciones análogas, no limitadas a labores auxiliares o de mera ejecución de indicaciones, 
también ejercen la profesión de entrenador o entrenadora deportivo, y, en consecuencia, deberán cumplir los 
requisitos de titulación establecidos en los apartados 2,3 y 4 del presente artículo.

6. Cuando se realicen específicamente funciones de preparación física respecto a deportistas y equipos, 
deberán ejercer la profesión de entrenador o entrenadora deportivo quienes ostenten el título de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente.

7. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos en actividades deportivas no reconocidas 
como modalidades deportivas, durante el proceso de preparación y participación en competiciones se exigirá el 
título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 
o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.
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8. La prestación de los servicios propios del entrenador o entrenadora deportivo requiere su presencia 
física en el desarrollo de las actividades deportivas, salvo que la función que desarrolle se limite a la planificación 
o programación del entrenamiento.

9. En caso de que la actividad profesional del deporte se ejerza al margen de la correspondiente 
organización federativa, no es exigible ninguna licencia federativa.

Artículo 93. Profesión de monitor o monitora deportivo.
1. La profesión de monitor o monitora deportivo se desarrolla en el ámbito del deporte con fines de 

deporte ocio, conforme a las funciones reguladas en el artículo 50 de la presente ley.
2. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para acondicionamiento físico en 

gimnasios y sala de entrenamiento polivalente o en cualquier otro espacio, a excepción del medio acuático, se 
requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente.
b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título equivalente.
3. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para acondicionamiento físico 

con soporte musical en clases dirigidas, a excepción del medio acuático, se exigirá uno de los siguientes títulos:
a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 

o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.
b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título equivalente con 

formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.
4. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para acondicionamiento físico en 

el medio acuático, se exigirá uno de los siguientes títulos:
a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 

o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.
b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título equivalente con 

formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.
c) Técnico o Técnica Deportivo Superior en natación, actividades subacuáticas o salvamento y socorrismo, 

o título equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

d) Técnico o Técnica Deportivo en natación, actividades subacuáticas o salvamento y socorrismo, o título 
equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

5. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce específicamente en una modalidad 
o especialidad deportiva, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 
o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.

c) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.

6. Para ejercer tal profesión en actividades deportivas en el medio natural, exceptuadas las modalidades 
deportivas reconocidas oficialmente, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 
o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

b) Técnico o Técnica en Conducción de Actividades Físico-Deportivas o título equivalente en el medio 
natural con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

7. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se desarrolla en escuelas de iniciación 
deportiva dirigidas a la población en edad escolar, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 
o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

b) Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o título equivalente y con formación 
complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

c) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

d) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.

e) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente.
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8. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, para el ejercicio de la profesión de 
monitor o monitora deportivo en actividades deportivas con personas que requieran especial atención en razón 
a la edad, capacidad física y psíquica, circunstancias sociales o vinculadas a la salud, se exigirán los títulos de:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria 
o experiencia adecuada a las necesidades específicas de los deportistas.

b) Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o título equivalente con formación 
complementaria o experiencia adecuada a las necesidades específicas de deportistas cuando sean de edad 
escolar.

9. Para la salvaguarda de la seguridad y salud, la prestación de los servicios propios del monitor o 
monitora deportivo requiere su presencia física en el desarrollo de las actividades deportivas.

10. En caso de que la actividad profesional del deporte se ejerza al margen de la correspondiente 
organización federativa, no es exigible ninguna licencia federativa.

Artículo 94. Reserva de denominaciones.
1. Solo podrán utilizarse las denominaciones de las profesiones enumeradas en los artículos anteriores 

cuando el ejercicio profesional se ajuste a lo dispuesto en la presente ley y en las demás normas de aplicación.
2. No podrán utilizarse términos o expresiones que, por su significado o por su similitud, puedan inducir 

a error con las denominaciones profesionales reguladas en esta ley.

Artículo 95. Reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados de la Unión 
Europea.

1. El reconocimiento para el ejercicio profesional, regulado en esta ley, de las cualificaciones profesionales 
adquiridas por los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo 
queda sometido a lo que establezcan los convenios internacionales y las normas comunitarias reguladoras de 
dicho reconocimiento.

2. Para el reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en Estados fuera del marco de la 
Unión Europea, se estará a lo que establezcan los convenios internacionales y las disposiciones normativas que 
resulten de aplicación.

3. Se podrá exigir a una persona de otro Estado miembro interesada en el ejercicio profesional regulado 
en esta ley alguna medida compensatoria de las reguladas en la normativa comunitaria y española de aplicación 
sobre cualificaciones profesionales, en atención a las circunstancias de especialidad y peligrosidad que concurren 
en las actividades deportivas recogidas en el anexo de esta ley.

4. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se aprobarán las actualizaciones necesarias de las 
modalidades y especialidades reguladas en el anexo de esta ley.

CAPÍTULO III

Prestación de servicios por los profesionales del deporte

Artículo 96. Obligaciones de los profesionales del deporte.
1. En el ejercicio de las profesiones del deporte objeto de la presente ley, los profesionales deberán:
a) Estar en posesión de los requisitos habilitantes para el ejercicio de cada una de las profesiones que 

se regulan en la Ley.
b) Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas destinatarias de sus servicios.
c) Velar por la seguridad en la práctica deportiva de las personas destinatarias de sus servicios y colaborar 

activamente en la erradicación de prácticas que pueden resultar perjudiciales a la salud de los consumidores y 
usuarios.

d) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades de las personas destinatarias de 
acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad 
que se establezca en la normativa vigente.

e) Ofrecer a las personas destinatarias de los servicios una información suficiente y comprensible de las 
actividades deportivas que vayan a desarrollarse bajo su dirección o supervisión.

f) Publicitar los servicios deportivos de forma objetiva, precisa y veraz, de modo que no se ofrezcan falsas 
esperanzas o se fomenten prácticas deportivas perjudiciales para la salud y seguridad de los consumidores o 
personas destinatarias de sus servicios.

g) Desarrollar su actuación profesional con presencia física directa en la realización de las actividades 
deportivas, salvo en los supuestos previstos en esta ley.

h) Identificarse ante los destinatarios de los servicios e informar a los mismos de su profesión y 
titulación.
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i) Fomentar los valores de juego limpio que deben regir en la práctica deportiva.
j) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de la mujer en la práctica deportiva, 

evitando todo acto de discriminación de cualquier naturaleza.
k) Desarrollar la actividad profesional protegiendo a las personas destinatarias de sus servicios, 

especialmente los menores.
l) Procurar una constante actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos.
m) Promover un uso respetuoso y responsable del medio natural en el desarrollo de las actividades 

deportivas.
n) Garantizar el buen trato y cuidado de los animales que intervengan en la realización de las actividades 

deportivas.
2. En el cumplimiento de estas obligaciones por parte de los profesores de Educación Física se estará a 

lo dispuesto por la normativa educativa aplicable.

Artículo 97. Aseguramiento de la responsabilidad profesional.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley precisa la previa suscripción del oportuno 

seguro de responsabilidad civil que cubra la indemnización por los daños que se causen a terceros con ocasión 
de la prestación de los servicios profesionales.

Tal requisito no será exigible a las personas profesionales vinculadas con la Administración Pública 
mediante una relación de servicios regulada por el Derecho Administrativo o Laboral.

Este seguro tampoco es obligatorio en el caso de que la actividad profesional se ejerza exclusivamente 
por cuenta de otro que ya tenga asegurada la cobertura por los riesgos de la actividad que comprende el 
ejercicio de la profesión. Tampoco será obligatorio para aquellos titulados de Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte o título equivalente que estén dados de alta como ejercientes en su colegio profesional, 
siempre y cuando este último cuente con un seguro colectivo de responsabilidad profesional.

2. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones mínimas del aseguramiento.

Artículo 98. Ejercicio a través de sociedades profesionales.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley podrá realizarse a través de sociedades 

profesionales, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. Dicha prestación podrá realizarse con 
arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas en las leyes y cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, y sus normas de desarrollo.

2. Las sociedades profesionales estarán sometidas a las mismas obligaciones que la presente ley 
establece para quienes realicen las funciones o actividades asignadas a las profesiones reguladas en el ámbito 
del deporte.

CAPÍTULO IV

Organización administrativa

Artículo 99. El Registro Andaluz de Profesionales del Deporte.
1. Se crea el Registro Andaluz de Profesionales del Deporte, de carácter público y único, adscrito a la 

Consejería competente en materia de deporte, cuyo objeto es la inscripción de las personas que ejercen en el 
ámbito territorial de Andalucía alguna de las profesiones del deporte reguladas en la presente ley, así como la 
anotación de las declaraciones responsables reguladas en el artículo siguiente, y las sanciones que se impongan 
por la comisión de infracciones derivadas del ejercicio profesional.

2. Reglamentariamente, se determinará la estructura, régimen y funciones del Registro Andaluz de 
Profesionales del Deporte.

Artículo 100. Declaración responsable.
1. Para el acceso y ejercicio de la profesión de monitor o monitora, entrenador o entrenadora y director 

o directora deportivo, se deberá acreditar con carácter previo a su inicio, no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Tal circunstancia se podrá acreditar mediante 
una declaración responsable al efecto, con consentimiento para la consulta de datos en el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales, o aportar una certificación negativa del mencionado registro, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

El cumplimiento de esta obligación por parte del profesorado de Educación Física se estará a lo que 
establezca la Consejería competente en materia de educación.
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2. Iniciada la actividad, quienes ejerzan las profesiones reguladas en esta ley deberán comunicarlo a la 
Consejería competente en materia de deporte en el plazo de tres meses, a efectos de su inscripción en el Registro 
Andaluz de Profesionales del Deporte, mediante una declaración en la que se exprese, bajo su responsabilidad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que se dispone de la documentación que 
así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

Sin perjuicio de lo anterior, las consejerías competentes en materia de deporte y en materia de educación 
establecerán mecanismos de colaboración para el suministro de datos relativos a la profesión de profesor o 
profesora de Educación Física.

3. La declaración responsable se dirigirá a la Consejería competente en materia de deporte, y podrá 
presentarse en cualesquiera de los registros del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o del artículo 82.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 24 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

4. Quienes ejerzan las profesiones que se regulan en la presente ley deberán facilitar la información y 
documentación necesaria a las administraciones competentes para verificar la realidad de lo declarado y ejercer 
el control de la actividad en la forma que reglamentariamente se determine.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los colegios profesionales relacionados con las diferentes 
profesiones o titulaciones colaborarán con la Consejería competente en materia de deporte.

Artículo 101. Comisión Asesora de las Profesiones del Deporte.
1. En el seno del Consejo Andaluz del Deporte, se creará una comisión asesora de las profesiones del 

deporte con los siguientes objetivos:
a) Asesorar en materia de profesiones del deporte realizando los estudios y propuestas que sean 

necesarias.
b) Proponer la adopción de medidas y normativas para la eficaz aplicación de la presente ley.
c) Evaluar las profesiones del deporte atendiendo a los diversos indicadores relacionados con las 

mismas.
d) Analizar el desarrollo de las distintas manifestaciones del deporte como generadoras de nuevos 

espacios profesionales.
e) Evaluar la situación de las profesiones del deporte desde la perspectiva de género.
f) Estudiar las necesidades formativas de los diversos sectores profesionales del deporte y proponer 

nuevas ofertas de formación o modificación de las ya existentes.
g) Realizar un seguimiento del mapa de los títulos académicos y profesionales y sus modificaciones.
h) Cualesquiera otras actuaciones relacionadas con las profesiones del deporte o su proyección laboral.
2. La Comisión Asesora podrá estar integrada por representantes de las consejerías con competencias 

en materia de deporte, educación, empleo, salud, igualdad, así como por las federaciones deportivas andaluzas, 
organizaciones colegiales representativas del sector, centros educativos que imparten enseñanzas deportivas, 
asociaciones relacionadas con la gestión de servicios y equipamientos deportivos, y por personas de reconocido 
prestigio en sectores relacionados con el ámbito deportivo.

3. La composición y régimen de funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO VIII

DEL DOPAJE DEPORTIVO Y DE LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

CAPÍTULO I

Del dopaje

Artículo 102. Políticas de prevención, control y sanción.
1. La Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con las federaciones deportivas 

andaluzas, y sin perjuicio de las competencias estatales e internacionales, promoverá e impulsará la realización 
de una política de prevención, control y sanción de la utilización de productos, sustancias y métodos no 
reglamentarios o prohibidos en el deporte y promoverá políticas de lucha contra el uso de dichos productos, 
sustancias y métodos en el ámbito del deporte.

2. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará reglamentariamente el marco de 
prevención, control y sanción del dopaje en el ámbito deportivo de su competencia.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía, en la lucha contra el dopaje en el deporte, promoverá 
una política de prevención del uso de productos, sustancias y métodos prohibidos en el deporte a través de las 
siguientes medidas de prevención:

a) Formación e información en todos los ámbitos de deporte, que irán dirigidos a los estamentos 
deportivos y que potenciarán los valores del deporte.

b) Programas de investigación sobre el dopaje en todas sus vertientes: médicas, deportivas, de género 
y sociológicas.

c) Potenciando los instrumentos de colaboración en estos programas con las administraciones públicas 
y entidades deportivas.

Artículo 103. Listado de sustancias, grupos farmacológicos y métodos prohibidos.
En materia de sustancias, grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios destinados 

a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a modificar los resultados de las 
competiciones, en Andalucía serán de aplicación los listados de dichas sustancias y las recomendaciones que 
establezcan los organismos estatales e internacionales con competencia en la materia.

Artículo 104. Obligatoriedad del control del dopaje.
1. Quienes practiquen deporte con licencia para participar en competiciones y actividades deportivas 

oficiales en la Comunidad Autónoma de Andalucía tendrán la obligación de someterse, en competición y fuera de 
competición, a los controles de dopaje en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Los controles fuera de competición o de actividad deportiva pueden realizarse por sorpresa o previa 
citación. En ambos supuestos, la obligación contenida en este artículo alcanza al sometimiento a los mismos y, 
en el segundo, además y previamente, a la comparecencia. Los términos de las dos modalidades se determinarán 
procurando una equilibrada ponderación entre los derechos de los deportistas y las necesidades materiales para 
una efectiva realización de este tipo de controles.

3. Para la realización de los supuestos contenidos en el número anterior de este artículo, se elaborará 
por la Comisión Andaluza Antidopaje una planificación de los controles, en la que se incluirá a los deportistas 
que por sus circunstancias deportivas o médicas deban ser objeto de control y seguimiento.

Artículo 105. Laboratorios de dopaje.
1. Para la realización de los controles de dopaje a deportistas con licencia deportiva en el ámbito de las 

competiciones autonómicas, la Consejería competente en materia de deporte podrá establecer los instrumentos 
de colaboración con el organismo estatal competente en la materia.

2. La recogida y el análisis de las muestras tomadas en los controles de dopaje deberán realizarse por 
profesionales sanitarios y personal habilitado al efecto.

Artículo 106. Garantía de los derechos de las personas deportistas.
En todas las actividades relacionadas con la prevención, control y sanción del dopaje se garantizarán los 

derechos fundamentales de las personas deportistas, en especial las garantías con relación a la toma y análisis 
de las muestras. En todo caso, se deberá garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad, la presunción 
de inocencia, el máximo respeto tanto a los deportistas como a su entorno personal y familiar, y la consideración 
al descanso en horario habilitado para ello.

Artículo 107. Comisión Andaluza Antidopaje.
1. Se crea la Comisión Andaluza Antidopaje, órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en 

materia de deporte, a través de la cual se realizan las políticas autonómicas de lucha contra el dopaje en el 
deporte. Está integrada por representantes de la referenciada Consejería y personas de reconocido prestigio en 
el ámbito deportivo.

2. La composición, nombramiento y régimen de funcionamiento de la Comisión Andaluza Antidopaje se 
determinará respetando las reglas de paridad establecidas en la legislación vigente.

Artículo 108. Funciones.
Son funciones de la Comisión Andaluza Antidopaje, entre otras, las siguientes:
a) Planificar y programar la distribución de los controles de dopaje que le corresponda realizar en el 

ámbito de sus competencias en materia de deporte.
b) Fijar las competiciones deportivas oficiales, de carácter autonómico, en las que será obligatoria la 

realización de controles de dopaje, su número, ámbito, tipo y naturaleza de los mismos.
c) Proponer la incoación del procedimiento sancionador al Tribunal Administrativo del Deporte de 

Andalucía en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo.
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d) Instar solicitud de revisión ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en los términos 
previstos en esta ley, cuando estime que las decisiones adoptadas en materia de dopaje por los órganos 
disciplinarios de las federaciones andaluzas no se ajustan a Derecho.

e) Cualquier otra función que le sea atribuida reglamentariamente.

CAPÍTULO II

De la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

Artículo 109. Objetivos.
1. Todas las personas y entidades integrantes del sistema deportivo andaluz promoverán la paz y la 

concordia en el deporte, preservando el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática 
y pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el deporte, y se implicarán activamente en la 
erradicación de la violencia, el racismo, la intolerancia y la xenofobia en el deporte.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía desarrollará, a través de la Consejería 
competente en materia deportiva, una política activa de prevención y lucha contra cualquier tipo de manifestación 
violenta, racista, xenófoba e intolerante en el deporte, y fomentará los valores que se identifican con el mismo, 
adoptando, entre otras, las siguientes medidas, en función de las disponibilidades presupuestarias existentes:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, contemplando determinaciones adecuadas en los aspectos social y educativo.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad, el juego limpio y la integración, 
especialmente entre la juventud, para favorecer el respeto mutuo entre los espectadores y entre los deportistas 
y estimulando su participación activa en el deporte.

c) La dotación y convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en categorías que 
incluyan a los deportistas, a los técnicos, a los equipos, a las aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los 
medios de comunicación.

d) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones rivales a fin de 
establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la celebración de actividades compartidas, ya 
mediante gestos simbólicos.

e) El fomento por parte de las federaciones deportivas andaluzas de la inclusión en sus programas de 
formación de contenidos directamente relacionados con la formación en valores y la lucha contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en los cursos de entrenadores y árbitros.

f) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la incorporación sin 
discriminación alguna de los inmigrantes que realicen actividades deportivas no profesionales.

g) La consideración como criterio de otorgamiento de ayudas públicas a las entidades deportivas la 
implantación y desarrollo de campañas y medidas de lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

3. Reglamentariamente, se concretarán las obligaciones en materia de violencia, racismo, xenofobia 
e intolerancia en el deporte de las entidades deportivas andaluzas y de las personas responsables de las 
actividades deportivas.

Artículo 110. Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte.

1. Se crea la Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte como órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en materia de deporte, a través del cual 
se articulan las políticas autonómicas de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

2. La Comisión estará integrada por representantes de la Consejería competente en materia de deporte, 
representantes de las federaciones deportivas andaluzas y personas de reconocido prestigio en la materia. Su 
composición, nombramiento y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente, respetando las 
reglas de paridad establecidas en la legislación vigente.

3. La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Promover e impulsar acciones de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte.
b) Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la violencia, 

el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los acontecimientos deportivos.
c) Elaborar orientaciones y recomendaciones dirigidas a los entes participantes en el deporte andaluz.
d) Realizar informes y participar en la formulación de políticas generales andaluzas de sensibilización 

sobre la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia.
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e) Elaborar y proponer, con carácter bianual, un plan de actuaciones en prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

f) Vigilar y controlar las actuaciones que puedan fomentar la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

g) Cualquier otro tipo de actuación que permita erradicar o disminuir la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, establecida reglamentariamente.

4. La Comisión podrá instar la incoación de procedimientos disciplinarios y sancionadores ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía, respecto de las decisiones adoptadas por las entidades deportivas en 
ejercicio de sus funciones delegadas en materia de disciplina deportiva.

TÍTULO IX

SOLUCIÓN DE LITIGIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 111. Ámbito y definición.
1. Las disposiciones del presente título son aplicables a las actuaciones y actividades comprendidas 

dentro del ámbito de la presente ley, los reglamentos que la desarrollen y los planes aprobados a su amparo, 
llevadas a cabo en el marco territorial de Andalucía.

2. La solución de litigios deportivos comprende el conjunto de procedimientos administrativos relativos a:
a) La potestad sancionadora deportiva.
b) La potestad disciplinaria deportiva.
c) El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
d) La resolución de los recursos administrativos contra actos de las federaciones deportivas andaluzas 

dictados en el ejercicio de funciones públicas delegadas de carácter administrativo.
e) El control de legalidad de los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas.
3. La Inspección deportiva actuará como instrumento de colaboración en los procedimientos de solución 

de litigios deportivos.
4. Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía como superior órgano administrativo de la 

Junta de Andalucía para la solución de litigios deportivos.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador en materia administrativa deportiva

Sección 1.ª Potestad sancionadora deportiva

Artículo 112. Concepto y ámbito.
1. La potestad sancionadora se ejercerá sobre cualquier persona física o jurídica por la comisión de las 

infracciones tipificadas en este capítulo, fundamentalmente en relación al control administrativo de las funciones 
públicas encomendadas a las federaciones deportivas, y a la tramitación y resolución de procedimientos sobre 
denuncias en materia deportiva.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia administrativa deportiva corresponde a la 
Consejería competente en materia de deporte, a través del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en 
los casos y formas establecidos por esta ley.

Artículo 113. Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora deportiva requerirá la previa tramitación de un procedimiento 

ajustado a los principios generales establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
2. Durante la tramitación del procedimiento sancionador, y por acuerdo motivado, se podrán adoptar 

medidas cautelares con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución final, de evitar el mantenimiento de 
los efectos de la infracción o cuando lo exija el interés general.

3. El procedimiento deberá resolverse y notificarse la resolución en el plazo máximo de seis meses 
desde que se hubiese iniciado.

Artículo 114. Régimen de responsabilidad.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas en materia deportiva las 

personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a título de dolo, culpa o simple negligencia.
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2. Cuando durante la tramitación del procedimiento sancionador los órganos competentes tengan 
conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, pasarán inmediatamente el tanto 
de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se abstendrán de seguir dicho procedimiento 
mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras 
el Ministerio Fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o perseguir actuaciones. De igual manera, se 
abstendrán cuando tuvieren conocimiento de que se está siguiendo un procedimiento penal con idéntico hecho, 
sujeto y fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el supuesto de haberse dictado resolución 
de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, los órganos administrativos correspondientes continuarán el 
expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado probados.

4. En estos casos de suspensión del procedimiento, podrán adoptarse medidas cautelares mediante 
acuerdo motivado del órgano correspondiente, que será notificado a todas las partes.

5. La pena impuesta por la autoridad judicial excluye la imposición de la sanción administrativa, siempre 
que exista identidad en el hecho, sujeto y fundamento.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 115. Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia deportiva las acciones u omisiones tipificadas y 

sancionadas por la presente ley.
2. Las infracciones administrativas en materia de deporte se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 116. Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan la celebración de 

las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal desarrollo y produzca importantes 
perjuicios para quienes participen en ellos o para el público asistente o supongan un grave riesgo para los 
asistentes a los recintos deportivos.

b) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de espectáculos deportivos que permita 
que se produzcan comportamientos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes, bien por parte del público 
o entre el público y los participantes en el acontecimiento deportivo y la organización, o que se produzca 
la participación activa, incentivación y promoción de la realización de actos violentos, racistas, xenófobos o 
intolerantes de especial trascendencia en ambos casos.

c) La realización de actividades y la prestación de servicios relacionados con el deporte en condiciones 
que afecten gravemente a la salud e integridad de las personas.

d) Venta o suministro de sustancias, complementos alimenticios o métodos prohibidos que aumenten 
artificialmente las capacidades físicas de los deportistas cuando supongan un riesgo para su salud.

e) La introducción en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas de toda clase de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas.

f) La introducción, porte o utilización en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas 
de cualquier clase de arma o de objeto que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, 
explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos.

g) El incumplimiento de las medidas de seguridad y salubridad en materia deportiva que supongan un 
grave riesgo para las personas o sus bienes.

h) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos o en sus alrededores 
que ocasionen graves daños o riesgos a las personas o bienes.

i) La venta de alcohol y tabaco en instalaciones deportivas.
j) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en esta ley.
k) La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos de técnicos deportivos regulados 

en esta ley por centros no autorizados.
l) La impartición de formaciones deportivas o expedición de títulos de buceo deportivo-recreativo por 

centros de formación no autorizados.
m) La impartición o funcionamiento de centros de enseñanzas náuticas deportivas sin conocimiento 

previo de la Administración competente en materia de deporte.
n) La no utilización para los fines previstos, por parte de los presidentes y demás miembros directivos de 

las entidades deportivas andaluzas, de las subvenciones, créditos, avales y demás ayudas públicas concedidas 
con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía o de las administraciones locales andaluzas.

ñ) La obstrucción o resistencia reiterada al ejercicio de la función inspectora.
o) El quebrantamiento de las sanciones por infracciones graves o muy graves.
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p) El ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley sin tener la cualificación profesional requerida en 
dicha norma.

q) El ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley sin la presencia física de los titulados en los casos 
que se establecen en la misma.

r) Incumplimiento reiterado de los requerimientos o citaciones realizados por la Administración.
s) Los comportamientos que impliquen discriminación impidiendo la práctica o participación en las 

actividades deportivas o impidan el acceso a instalaciones deportivas públicas.

Artículo 117. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las conductas descritas en las letras a), b), c) y f) del número anterior cuando no concurran las 

circunstancias de grave riesgo o daños, importante perjuicio o especial trascendencia en el grado establecido.
b) La actitud pasiva en el cumplimiento de las obligaciones de impedir la violencia en los espectáculos 

deportivos, así como en la investigación y el descubrimiento de la identidad de las personas responsables de 
actos violentos de aquellos que tengan la obligación de actuar.

c) El incumplimiento de medidas cautelares.
d) El quebrantamiento de sanciones por infracciones leves.
e) El encubrimiento del ánimo lucrativo mediante entidades deportivas sin ánimo de lucro.
f) La comisión dolosa o negligente de daños a las instalaciones deportivas y al mobiliario o equipamiento 

deportivo.
g) El incumplimiento de obligaciones o condiciones establecidas en la presente ley en materia de licencias 

y títulos habilitantes, instalaciones deportivas, titulaciones de los técnicos, ejercicio profesional y control médico 
y sanitario no contemplado en el número anterior.

h) La no realización de los reconocimientos médicos exigibles para la práctica del deporte federado.
i) El incumplimiento de obligaciones o condiciones de los centros de formación de enseñanzas náuticas 

deportivas.
j) El efectuar publicidad u ofertas profesionales de actividades deportivas reguladas en esta ley, en 

cualquier medio, por personas físicas o jurídicas, que contravenga lo preceptuado en la misma.
k) El uso indebido de la denominación de competición oficial regulada en esta ley.
l) El uso indebido de la imagen corporativa de la Junta de Andalucía en materia de deporte.
m) Toda publicidad que induzca a engaño o error en materia de deporte.
n) El incumplimiento, por los presidentes y demás miembros directivos de las entidades deportivas 

andaluzas, de las reglas de administración y gestión del presupuesto y patrimonio.
ñ) La obstrucción o resistencia al ejercicio de la función inspectora.
o) El incumplimiento de obligaciones o condiciones de los centros de buceo deportivo-recreativo.
p) El incumplimiento de los requisitos establecidos para la práctica del buceo deportivo-recreativo.
q) La organización de actividades deportivas no autorizadas por el órgano competente cuando la 

autorización venga establecida por la ley o disposiciones que la desarrollen.
r) La no celebración de actividades deportivas autorizadas por el órgano competente o sujetas a 

subvenciones.
s) El uso indebido de las denominaciones reservadas a las profesiones reguladas en el ámbito del 

deporte.
t) El incumplimiento de otras obligaciones profesionales previstas en esta ley cuando se deriven 

perjuicios para la salud o la integridad física de los destinatarios de los servicios profesionales ofrecidos o para 
terceras personas, siempre que las mismas no sean calificadas como delito o no constituyan infracción muy 
grave, así como la no comunicación al Registro Andaluz de Profesionales del Deporte la prestación de servicios 
profesionales.

u) La participación en competiciones oficiales sin la previa inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

v) La celebración de competiciones oficiales en instalaciones deportivas no inscritas en el Inventario 
Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.

w) Cualquier otro incumplimiento de naturaleza no disciplinaria por parte de los presidentes y demás 
miembros directivos de las entidades deportivas andaluzas, o de organizadores de actividades y eventos deportivos, 
de las obligaciones establecidas para ellos en esta ley y que no estén contempladas en el artículo anterior.

Artículo 118. Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Los incumplimientos respecto de las obligaciones establecidas para la tarjeta deportiva sanitaria.
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b) El descuido y abandono en la conservación y atención de las instalaciones y equipamientos 
deportivos.

c) El incumplimiento de las obligaciones en la realización de las prácticas básicas de seguridad y 
navegación y de las de radiocomunicación.

d) El incumplimiento de las obligaciones y condiciones de las habilitaciones realizadas a las federaciones 
náutico-deportivas y escuelas náuticas de recreo.

e) Negativa a facilitar información a la Inspección deportiva.
f) No facilitar los datos solicitados para la elaboración y actualización del Inventario Andaluz de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
g) No solicitar la actualización de los datos registrados en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley y su normativa de desarrollo si 

la infracción no tiene la estimación de falta muy grave o grave.

Artículo 119. Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 5.001 a 50.000 euros, pudiéndose 

imponer, además, alguna o algunas de entre las siguientes:
a) Suspensión de la actividad por un período de uno a cinco años.
b) Suspensión de la autorización administrativa por un período de uno a cinco años.
c) Revocación definitiva de la autorización.
d) Clausura de la instalación deportiva por un período de uno a cinco años.
e) Clausura definitiva de la instalación deportiva.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período de uno a cinco años.
g) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un período de uno a cinco años.
h) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un período de uno a cinco años.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 601 a 5.000 euros, pudiéndose imponer, 

además, alguna o algunas de entre las siguientes:
a) Suspensión de la actividad hasta un máximo de un año.
b) Suspensión de la autorización administrativa por un máximo de un año.
c) Clausura de la instalación deportiva hasta un máximo de un año.
d) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un máximo de un año.
e) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un máximo de un año.
f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un máximo de un año.
3. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 euros.
4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las resoluciones sancionadoras de infracciones 

muy graves o graves podrán acordar la revocación de las medidas de financiación de carácter deportivo otorgadas 
por la Junta de Andalucía a quienes resulten responsables de las mismas, el reintegro de lo percibido y la 
imposibilidad de obtener nuevas ayudas públicas de carácter deportivo por un período de entre uno y cinco años.

5. Para determinar la sanción o sanciones aplicables a cada infracción se observarán los criterios 
establecidos en el artículo 134 de la presente ley.

Artículo 120. Compatibilidad.
La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en este capítulo no es incompatible, en 

atención a sus distintos fundamentos, con las posibles responsabilidades disciplinarias de carácter deportivo.

CAPÍTULO III

Régimen disciplinario deportivo

Sección 1.ª Potestad disciplinaria deportiva

Artículo 121. Concepto.
La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las facultades de investigar, instruir y, en su 

caso, sancionar, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, a las personas o entidades que intervengan 
en actividades deportivas con ocasión de infracciones a las reglas del juego o la competición y de las normas 
generales deportivas tipificadas en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y en las normas estatutarias 
y reglamentarias de las entidades deportivas andaluzas.

Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omisiones que, durante el curso del 
juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones que sean contrarias 
a lo dispuesto por dichas normas.
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Artículo 122. Ámbitos.
1. El régimen disciplinario deportivo se ejerce en dos ámbitos: el disciplinario y el competitivo.
2. La potestad disciplinaria deportiva, en el ámbito disciplinario, se extiende a:
a) Conocer de las consecuencias que se derivan de las acciones u omisiones que en el transcurso del 

juego, prueba o competición vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.
b) Conocer de las infracciones de las normas generales y específicas de conducta deportiva tipificadas 

como tales en esta ley o en los reglamentos correspondientes.
c) Conocer sobre las infracciones cometidas por los presidentes y demás miembros directivos de las 

federaciones deportivas andaluzas.
3. En el ámbito de la competición, la potestad disciplinaria deportiva se extiende a la organización, 

acceso y desarrollo de las competiciones deportivas de carácter oficial.
4. La potestad disciplinaria deportiva no se extiende a las sanciones impuestas por los clubes deportivos 

a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas sociales o de régimen interior.

Artículo 123. Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá la tramitación de un procedimiento inspirado 

en los principios establecidos en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que se desarrollará 
reglamentariamente.

2. Las actas reglamentarias firmadas por jueces o árbitros son un medio de prueba necesario de las 
infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de veracidad, con excepción de aquellos deportes 
que específicamente no las requieran, y sin perjuicio de los demás medios de prueba que puedan aportar las 
personas interesadas.

Artículo 124. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios, deportistas directivos, técnicos y administradores, 

de acuerdo con sus estatutos dictados en el marco de la legislación aplicable, excepto en aquello que pertenezca 
al ámbito del derecho privado. En tal sentido, los clubes deportivos deben regular en sus estatutos el sistema 
disciplinario interno que resulte de aplicación a sus socios, deportistas y, en general, a todas las personas 
integradas en su estructura orgánica.

b) A las federaciones deportivas andaluzas sobre las personas y entidades integradas en las mismas, 
incluyendo a estos efectos clubes deportivos andaluces y sus deportistas, personal técnico y directivo, jueces 
y árbitros y, en general, todas aquellas personas o entidades que de forma federada desarrollen la modalidad 
deportiva correspondiente en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) Al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en los términos previstos en esta ley y en su 
normativa de desarrollo.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la facultad de dirección del juego, 
prueba o competición por los jueces o árbitros a través de la mera aplicación de las reglas técnicas de la 
correspondiente modalidad o actividad deportiva.

Artículo 125. Previsiones de obligado cumplimiento para las federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas andaluzas deben de establecer en sus estatutos, de acuerdo con los 

principios de dependencia y de subordinación con respecto a las disposiciones contenidas en esta ley, un 
régimen sancionador aplicable al ejercicio de la correspondiente modalidad deportiva y, específicamente, las 
siguientes exigencias:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas conforme a su gravedad, en muy graves, graves 
y leves. En caso de que las disposiciones estatutarias federativas tipifiquen las mismas infracciones que esta ley 
en cuanto a disciplina deportiva, su calificación debe de coincidir con la gradación establecida en este título.

b) Un sistema de sanciones proporcional al de las infracciones tipificadas. En el supuesto de identidad 
con las relacionadas en esta ley, se estará a lo prescrito en el apartado anterior.

c) Los principios y criterios aplicables para la gradación de las sanciones, así como las causas 
modificativas de la responsabilidad y los requisitos de su extinción.

d) El procedimiento sancionador aplicable y los recursos admisibles.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 126. Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones disciplinarias en materia deportiva las acciones u omisiones tipificadas y 

sancionadas como tales por la presente ley.
2. Las infracciones disciplinarias en materia de deporte se clasifican en muy graves, graves y leves.
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Artículo 127. Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La agresión, intimidación o coacción grave a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades 

deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) La utilización, uso o consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos o el empleo de 

métodos no reglamentarios, destinados a aumentar las capacidades de los deportistas o a modificar los 
resultados de las competiciones; la resistencia o negativa, sin causa justa, a someterse a los controles de dopaje 
legalmente fijados; el incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia 
de localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles fuera de competición, 
así como las conductas de promoción, incitación, contribución, administración, dispensa o suministro de tales 
sustancias o métodos o las que impidan o dificulten la correcta realización de los controles.

c) Las modificaciones fraudulentas del resultado de las pruebas o competiciones, incluidas las conductas 
previas a la celebración de las mismas que se dirijan o persigan influir en el resultado mediante acuerdo, 
intimidación, precio o cualquier otro medio fraudulento.

d) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra de las reglas técnicas, 
cuando puedan alterar el resultado de las pruebas o pongan en peligro la integridad de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones o la dejación de funciones graves de los miembros de los 
órganos disciplinarios o electorales.

f) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
g) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de un partido, una prueba o una 

competición o que obliguen a su suspensión.
h) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto deportivos, cuando 

revistan una especial gravedad.
i) Las declaraciones públicas de jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y deportistas que inciten a 

sus equipos o al público a la violencia.
j) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones andaluzas.
k) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
l) El quebrantamiento de las sanciones graves o muy graves.
m) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos anteriores sean 

firmes.
n) El incumplimiento de los acuerdos de las asambleas generales de las federaciones, así como de los 

reglamentos electorales y otras disposiciones estatuarias o reglamentarias.
ñ) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y reiterada, de los 

órganos colegiados federativos.
o) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como la expedición fraudulenta de las 

mismas.
p) Las que con el carácter de muy graves se establezcan, en razón de las especialidades de cada 

modalidad deportiva, por las federaciones deportivas andaluzas en el marco de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 128. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las conductas descritas en la letra a) del artículo anterior cuando impliquen una gravedad menor, en 

atención al medio empleado o al resultado producido.
b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia de localización 

habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles fuera de competición, salvo que se 
cometan de manera reiterada, en cuyo caso se considerarán infracciones muy graves.

c) Los insultos y ofensas graves a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas, público 
asistente y otros participantes en los eventos deportivos.

d) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto deportivos de manera 
grave.

e) La manipulación o alteración de material o equipamiento deportivos, en contra de las reglas técnicas.
f) El quebrantamiento de sanciones leves.
g) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados de los órganos 

deportivos competentes.
h) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos anteriores sean 

firmes.
i) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la actividad o función 

deportiva desempeñada.
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j) El uso de la denominación de competición oficial sin el preceptivo reconocimiento como tal cuando se 
deduzcan de tal comportamiento graves perjuicios económicos para terceros.

k) La falta de comunicación previa o de las condiciones que establece la presente ley a los organizadores 
de competiciones no oficiales.

l) El incumplimiento de la aprobación o las obligaciones establecidas en el código de buen gobierno.
m) Las que con el carácter de graves se establezcan, en razón de las especialidades de cada modalidad 

deportiva, por las federaciones deportivas andaluzas en el marco de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 129. Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las observaciones incorrectas leves dirigidas a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades 

deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) Las conductas contrarias a las normas deportivas contenidas en esta ley que no estén tipificadas 

como graves o muy graves en ella o en las previsiones estatutarias de las federaciones deportivas andaluzas, en 
función de las especialidades de cada modalidad deportiva.

Artículo 130. Sanciones por infracciones muy graves.
A las infracciones muy graves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación a perpetuidad para el desempeño de cargos y funciones en entidades deportivas.
b) Inhabilitación de un año y un día a cinco años para el desempeño de cargos y funciones en entidades 

deportivas.
c) Expulsión definitiva de la competición o, en su caso, descalificación.
d) Revocación de licencia deportiva inhabilitación para su obtención por un período de un día y un año 

a cinco años.
e) Clausura de las instalaciones deportivas entre cuatro partidos y una temporada o, en su caso, entre 

un mes y un día y un año.
f) Pérdida o descenso de categoría o división deportivas.
g) Pérdida de puntos entre un 9% y un 20% del total de los posibles a conseguir en la competición 

respectiva.
h) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre un año y un día y cinco años.
i) Multa desde 5.001 euros hasta 36.000 euros.

Artículo 131. Sanciones por infracciones graves.
A las infracciones graves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación de hasta un año para el desempeño de cargos y funciones en entidades deportivas.
b) Revocación de licencia deportiva o inhabilitación para su obtención hasta un año.
c) Clausura de las instalaciones deportivas entre uno y tres partidos o, en su caso, hasta un mes.
d) Pérdida de puntos entre un 2% y un 8% del total de los posibles a conseguir en la competición 

respectiva.
e) Pérdida de encuentro o competición.
f) Prohibición de acceso al recinto deportivo de hasta un año.
g) Celebración de la prueba o encuentro a puerta cerrada.
h) Multa desde 501 euros hasta 5.000 euros.

Artículo 132. Sanciones por infracciones leves.
A las infracciones leves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Amonestación pública.
c) Suspensión del cargo o función deportivos por un período inferior a un mes.
d) Multa de hasta 500 euros.

Artículo 133. Multas.
1. La sanción de multa únicamente se impondrá a las entidades deportivas y a las personas infractoras 

que perciban una retribución económica por la actividad deportiva realizada.
2. El impago de la multa podrá determinar la sustitución por una de las sanciones que caben imponerse 

por la comisión de una infracción de la misma gravedad que la que determina la imposición de la sanción 
económica, siempre que sea compatible.
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CAPÍTULO IV

Garantías generales del procedimiento sancionador y disciplinario

Artículo 134. Concurrencia de responsabilidades y gradación de las sanciones.
1. Las responsabilidades administrativas derivadas del procedimiento serán compatibles con la exigencia 

a la persona infractora de la reposición de la situación alterada por ella, así como con la obligación de indemnizar 
por daños y perjuicios causados.

2. Se podrán adoptar todas las medidas que sean necesarias para restablecer el orden jurídico infringido 
y anular los efectos producidos por la infracción.

3. Para la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente debe procurar la debida 
proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a aplicar. Para su 
concreción deben de tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia, entendida como la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma o análoga naturaleza, y que así haya sido declarada por resolución firme.
c) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
d) El perjuicio económico ocasionado.
e) La existencia de lucro o beneficio.
f) Circunstancias concurrentes.
g) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que originaron su incoación.
h) El arrepentimiento espontáneo.
i) La reiteración en la realización de los hechos infractores.
j) El que haya habido previa advertencia de la Administración.

Artículo 135. Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo podrá adoptar, mediante 

acto motivado y notificado a los interesados, las medidas cautelares de carácter provisional que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pueda recaer en dicho procedimiento.

Las medidas a las que hace referencia el apartado anterior, que no tienen naturaleza de sanción, podrán 
consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Prohibición temporal de acceso a las instalaciones deportivas.

Artículo 136. Ejecución de las sanciones.
Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario, y relativas a las 

reglas del juego o competición, serán inmediatamente ejecutivas, sin que los recursos o reclamaciones que se 
interpongan contra las mismas suspendan su ejecución.

No obstante lo anterior, los órganos que tramiten los recursos o reclamaciones podrán, de oficio o a 
instancia de la persona recurrente, suspender razonadamente la ejecución de la sanción impuesta, valorando 
especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, así como las consecuencias que para los mismos 
puede suponer la eficacia inmediata o el aplazamiento de la ejecución.

Artículo 137. Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por:
a) Muerte de la persona infractora.
b) Cumplimiento de la sanción.
c) Disolución de la entidad deportiva sancionada.
d) Prescripción de la infracción.
e) Prescripción de la sanción.

Artículo 138. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones deportivas prescribirán:
a) A los dos años, las muy graves.
b) Al año, las graves.
c) A los seis meses, las leves.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que la infracción se 
hubiere cometido. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de los interesados, del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviera paralizado más de un mes por 
causa no imputable al infractor o infractora.

Artículo 139. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán:
a) A los dos años cuando correspondan a infracciones muy graves.
b) Al año cuando correspondan a infracciones graves.
c) A los seis meses cuando correspondan a infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquel en que adquiera 

firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de 
los interesados, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor o infractora.

CAPÍTULO V

El arbitraje y la mediación en materia deportiva

Artículo 140. El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
1. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que se planteen entre personas físicas 

o jurídicas, que versen sobre materia de libre disposición conforme a Derecho y que no afecten al ámbito 
competencial del Sistema Arbitral de Consumo, al régimen sancionador o disciplinario deportivo, podrán ser 
resueltas a través de la institución del arbitraje.

2. El sistema arbitral se desarrollará reglamentariamente, en cuyo contenido deberá figurar al menos las 
siguientes reglas:

a) Método para manifestar la inequívoca voluntad de sumisión de las personas interesadas a dicho 
sistema.

b) Materias, causas y requisitos de aplicación de las fórmulas de conciliación o arbitraje.
c) Sistema de recusación de quienes realicen las funciones de conciliación o arbitraje, así como de 

oposición a dichas fórmulas.
d) Procedimiento a través del cual se desarrollarán estas funciones, respetando, en todo caso, los 

principios constitucionales y, en especial, los de contradicción, igualdad y audiencia de las partes.
e) Métodos de ejecución de las decisiones o resoluciones derivadas de las funciones conciliadoras o 

arbitrales.
3. En los mismos términos, los estatutos de las entidades deportivas andaluzas podrán prever un sistema 

de conciliación para la resolución extrajudicial de conflictos deportivos.
4. Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter alternativo al instrumento del arbitraje, se podrán establecer 

sistemas de mediación con la finalidad de llegar a soluciones de resolución de conflictos de naturaleza jurídico-
deportiva, que se desarrollarán reglamentariamente.

5. La sumisión a sistemas de arbitraje tendrá, en cualquier caso, carácter voluntario.
6. Las resoluciones adoptadas en estos procedimientos tendrán los efectos previstos en la Ley 60/2003, 

de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en las normas que reglamentariamente se desarrollen.

CAPÍTULO VI

Inspección deportiva

Artículo 141. Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte la función inspectora sobre el 

cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente ley en materia deportiva, en sus normas 
de desarrollo y en los planes aprobados en aplicación de las mismas.

2. Son funciones de la Inspección:
a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia deportiva.
b) Colaborar en el seguimiento y supervisión de la gestión de las subvenciones, créditos, avales y demás 

ayudas públicas concedidas con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía o de las administraciones 
locales andaluzas en materia deportiva.

c) Comprobar las reclamaciones y denuncias sobre presuntas infracciones o irregularidades a la 
legislación deportiva.
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d) Asesorar e informar a las personas responsables de las entidades, servicios y centros deportivos del 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones y de las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia deportiva.

e) Cualquier otra que se establezca en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Artículo 142. Personal de la Inspección de Deporte.
1. La función inspectora en materia de deporte la ejercerá el personal funcionario adscrito al órgano 

administrativo que tenga atribuida la competencia en materia de deporte, cuyos puestos de trabajo hayan sido 
establecidos con tal carácter en el decreto que apruebe las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

2. La Administración competente en materia de deporte, en los supuestos que la actividad de inspección así lo 
requiera y se justifique motivadamente, podrá habilitar al personal funcionario para ejercer esta función inspectora.

3. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Inspección de Deporte tiene la condición de agentes 
de la autoridad y, como tales, gozan de la protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente. Para el 
cumplimiento de sus funciones, deberán exhibir la correspondiente acreditación y podrán solicitar la colaboración 
y cooperación de los servicios de inspección dependientes de otras consejerías y administraciones públicas en 
los términos previstos legalmente. Igualmente, podrán recabar la cooperación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad cuando se considere necesario.

Artículo 143. Obligaciones y procedimiento de inspección.
1. Los titulares de instalaciones deportivas, los representantes legales de las entidades deportivas y 

cualquier persona que se encuentre al frente del centro o servicio deportivo en el momento de la inspección 
están obligados a permitir y facilitar al personal de la Inspección de Deporte el acceso a sus dependencias, 
el examen y comprobación de documentos, debiendo prestar la colaboración que les fuese requerida para el 
cumplimiento de la función inspectora.

2. El personal inspector podrá requerir la presencia de las personas inspeccionadas o, en su defecto, 
de personas que debidamente las representen en las dependencias administrativas, a fin de comprobar las 
diligencias de inspección.

3. Reglamentariamente, se determinará el procedimiento de inspección.

Artículo 144. Valor probatorio de las actas.
Los hechos constatados por el personal de la Inspección de Deporte y recogidos en las actas, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario.

Artículo 145. Medidas provisionales de la inspección.
Se podrán adoptar medidas provisionales por la Inspección de Deporte ante la existencia de riesgo 

inminente y de perjuicio grave para los usuarios en el ámbito de deporte, con objeto de preservar la salud y 
seguridad de estos, de conformidad con el apartado 2 del artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO VII

Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía

Artículo 146. Definición y naturaleza.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía es el superior órgano administrativo de solución 

de conflictos deportivos en Andalucía en el ámbito competitivo, disciplinario y electoral federativo, así como 
en cuantas materias de resolución de recursos administrativos contra actos de las federaciones deportivas 
andaluzas dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo y tipo sancionador le sean 
atribuidas conforme a esta ley, al igual que en el ámbito de las soluciones de conflictos deportivos mediante 
arbitraje.

2. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía está adscrito orgánicamente a la Consejería 
competente en materia de deporte. En el ejercicio de sus funciones, actuará con total autonomía, no estando 
sometido jerárquicamente a ningún otro órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma. Sus decisiones 
agotan la vía administrativa.

Artículo 147. Competencias.
Son competencias del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía:
a) Ejercer la potestad sancionadora mediante la instrucción del correspondiente procedimiento de 

conformidad con lo dispuesto en la presente ley.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 61

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados por las federaciones 
deportivas y, en su caso, por otras entidades deportivas, dictados en el ejercicio de las funciones públicas que 
las mismas tienen delegadas.

c) Conocer y resolver, en vía de recurso, las pretensiones que se deduzcan respecto de las resoluciones 
recaídas en los expedientes disciplinarios de naturaleza deportiva tramitados por los órganos disciplinarios 
federativos y, en su caso, de los demás órganos u organismos de la Administración autonómica, en relación con 
las competiciones deportivas de carácter oficial.

d) Conocer y resolver respecto de cualquier otra acción u omisión que, por su trascendencia, en la actividad 
deportiva estime procedente de oficio o a instancia de la Consejería competente en materia de deporte.

e) Conocer y resolver los conflictos que puedan suscitarse entre las federaciones deportivas o sus 
órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.

f) Conocer y resolver los recursos que se presenten contra los acuerdos de los órganos de las federaciones 
deportivas en materia de elecciones a los órganos de gobierno y representación federativos o de reprobación o 
moción de censura a sus presidentes.

g) Incoar, instruir y resolver los expedientes disciplinarios deportivos a los miembros de las federaciones 
deportivas andaluzas, siempre que se sustancien por hechos cometidos por sus presidentes o directivos, de 
oficio o a instancia de la Consejería competente en materia de deporte.

h) Ser consultado sobre cuestiones de legalidad en asuntos de especial relevancia en la aplicación de las 
normas deportivas.

i) Conocer y resolver las cuestiones litigiosas que se sometan a través del sistema arbitral o de 
mediación.

j) Cualquier otra competencia que le sea atribuida o delegada de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo 148. Composición y estructura.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía estará compuesto por un número de miembros no 

inferior a nueve ni superior a trece, entre los que se incluirá la Presidencia, tres Vicepresidencias y la Secretaría, 
con la paridad establecida en la legislación vigente, y de acuerdo a lo que reglamentariamente se establezca.

2. Reglamentariamente, se determinará la estructura del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía mediante el establecimiento de las secciones que correspondan en función de las competencias que 
tiene atribuidas.

3. Para el desarrollo y ejecución de los cometidos que le corresponden, el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía contará con una unidad diferenciada de carácter administrativo de apoyo técnico y de 
gestión adscrita a la Consejería competente en materia de deporte conforme a lo que se determine en su 
relación de puestos de trabajo.

Artículo 149. Instrucción.
En los procedimientos que así lo requieran, se designará por la Presidencia, de entre quienes integren 

el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía y conforme a un turno preestablecido, un instructor o 
instructora que no formará parte de la sección correspondiente para su resolución.

Artículo 150. Designación y mandato.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía estará integrado tanto por personal funcionario de 

carrera adscrito a la Consejería competente en materia de deporte como por juristas de reconocido prestigio en el 
ámbito del deporte, designados por la persona titular de la Consejería con competencia en materia de deporte.

2. Reglamentariamente, se fijará el número de miembros del Tribunal, su adscripción funcionarial o 
externa, su procedimiento de designación y su sistema de renovación.

3. El mandato de los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía es de cuatro años, 
renovable. El plazo máximo de permanencia en el órgano será de dos mandatos consecutivos.

4. De entre quienes integren el Tribunal, por elección de estos en pleno, se designará a las personas 
titulares de la Presidencia, de las tres Vicepresidencias y de la Secretaría.

Artículo 151. Régimen de funcionamiento.
1. En el ejercicio de sus funciones, el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía se someterá 

a las disposiciones contenidas en esta ley y en sus normas de desarrollo, a las de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y a las establecidas en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Se regulará, en desarrollo de lo previsto en esta ley, su constitución y funcionamiento.
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Disposición adicional primera. Títulos homologados, reconocidos y equivalentes.
1. El derecho a ejercer las profesiones reguladas en la presente ley por quienes ostenten los títulos 

oficiales requeridos en la misma será extensible a quienes ostenten los diplomas, certificados o títulos que hayan 
sido homologados, reconocidos profesionalmente o declarados equivalentes con aquellos, mediante disposición 
normativa o mediante expediente individual.

2. En concreto, las referencias de esta ley a las titulaciones obtenidas tras cursar las enseñanzas 
deportivas de régimen especial serán extensibles a las formaciones derivadas de las enseñanzas deportivas 
del período transitorio previsto en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la 
ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

3. A los solos efectos de la regulación profesional establecida en esta ley, el requisito de título de Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se entenderá cumplido cuando se acredite la licenciatura en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Disposición adicional segunda. Adaptación de los requisitos de titulación a los cambios de la oferta 
formativa.

1. Al objeto de adaptar la exigencia de titulaciones prevista en esta ley para el ejercicio de profesiones del 
deporte a los previsibles procesos de cambio en la oferta de formaciones asociadas a las mismas, se admitirán aquellos 
títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad vinculados a la familia profesional de Actividades 
Físicas y Deportivas, así como los títulos de enseñanzas deportivas de régimen especial que se establezcan por el 
Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional, y en el artículo 64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Corresponde al Gobierno andaluz adaptar la exigencia de los títulos mencionados en la presente 
ley a las nuevas titulaciones oficiales que se aprueben como consecuencia del proceso de construcción del 
Espacio Europeo de Educación Superior iniciado con la Declaración de Bolonia de 1999, o como consecuencia 
de análogos procesos legales de reforma en materia educativa, incluidas las titulaciones resultantes de las 
nuevas ofertas formativas.

Disposición adicional tercera. Ejercicio profesional de actividades vinculadas a la iniciación deportiva.
Quienes estén en posesión del certificado de superación del primer nivel o del certificado académico de 

superación del ciclo inicial de las enseñanzas deportivas, o quienes acrediten la superación del primer nivel de las 
actividades de formación deportiva en desarrollo de la disposición transitoria primera y tercera del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre, podrán ejercer la actividad de monitor o monitora deportivo o de entrenador o 
entrenadora deportivo cuando la prestación de servicios se vincule a la iniciación deportiva.

Disposición adicional cuarta. Reconocimiento y acreditación de competencias profesionales vinculadas a 
la experiencia laboral o vías de aprendizaje no formal.

1. Se podrán prestar los servicios deportivos regulados en la presente ley, sin disponer de los requisitos 
de titulación, mediante el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías de aprendizaje no formal.

2. Para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia 
profesional, o por vías de aprendizaje no formales, se tomarán como referencia las unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y las competencias no 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que formen parte del perfil profesional de los 
títulos de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

3. Reglamentariamente, se establecerá la concordancia entre las profesiones reguladas en la presente 
ley y las unidades de competencia y competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia profesional 
o por vías de aprendizaje no formal.

Disposición adicional quinta. Ejercicio profesional en centros de buceo.
Las actividades propias de un centro de buceo deportivo-recreativo se realizarán de conformidad con su 

normativa reguladora específica, estando habilitadas para el ejercicio de la profesión de monitor o monitora las 
personas que dispongan de cualificaciones emitidas por otra Comunidad Autónoma conforme a su normativa 
reguladora o titulaciones o certificaciones expedidas por entidades u organismos privados que sean homologados 
o convalidados por la Consejería competente en materia de deporte.

Disposición adicional sexta. Actividades deportivas realizadas en régimen de voluntariado o análogas.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, las entidades públicas o privadas que organicen 

competiciones o actividades deportivas podrán establecer requisitos mínimos de formación o experiencia para la 
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realización de actividades de carácter técnico en régimen de voluntariado, con el objeto de garantizar la salud y 
seguridad de los participantes.

Serán de aplicación los requisitos de titulación del capítulo II del título VII para la realización de actividades 
de carácter técnico, en régimen de voluntariado, en competiciones o actividades deportivas de carácter oficial.

Disposición adicional séptima. Competencia en reanimación cardiopulmonar.
Todas las personas que ejerzan alguna de las profesiones reguladas en esta ley, con exigencia de 

presencia física en el ejercicio de las actividades deportivas, deberán acreditar la posesión de competencias 
referidas a la reanimación cardiopulmonar. En caso de que la titulación de acceso a la profesión no incluya 
dicha competencia, deberán obtener la acreditación de la misma en los plazos y condiciones establecidos en la 
normativa vigente.

Disposición adicional octava. Planificación General de Inspección.
Al objeto de garantizar el cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente ley, se aprobará con 

carácter preferentemente anual el correspondiente Plan de Inspección. En dicho plan se fijaran como mínimo los 
objetivos generales, prioridades y período de vigencia de este.

Disposición adicional novena. Información en materia de deporte.
La Consejería competente en materia de deporte suministrará la información estadística y cartográfica 

que se genere en la Comunidad Autónoma de Andalucía en la gestión del sistema deportivo andaluz.

Disposición transitoria primera. Código de buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas aprobarán el código de buen gobierno regulado en esta ley en el plazo de 

dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la misma.
2. Quedará en suspenso la aplicación de lo dispuesto en el artículo 128.l) de esta ley hasta el transcurso 

del plazo anterior.

Disposición transitoria segunda. Tarjeta deportiva sanitaria.
1. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará el instrumento informático necesario 

para la gestión de la tarjeta deportiva sanitaria en el plazo de dos años.
2. Hasta la implantación efectiva de la tarjeta deportiva sanitaria no será requisito necesario para 

participar en las diferentes competiciones deportivas oficiales federadas.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de planes existentes.
El Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía se adaptará a esta ley en el plazo de dos años 

a contar desde la entrada en vigor de la misma. A su vez, los planes locales de instalaciones deportivas que 
estuvieran en vigor deberán adaptarse al Plan Director en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Presentación de la declaración responsable por los profesionales del 
deporte con la titulación o cualificación profesional requerida en la presente ley.

Quienes, a la entrada en vigor de la presente ley, tengan la titulación o certificados de profesionalidad 
exigidos para prestar los servicios profesionales del ámbito del deporte deberán presentar la declaración 
responsable regulada en la misma en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor del título VII.

Disposición transitoria quinta. Ejercicio profesional sin la titulación requerida en la presente ley.
1. Quienes, a la entrada en vigor de la presente ley, vinieran desarrollando las profesiones reguladas 

en el ámbito del deporte sin la titulación o acreditación profesional requerida, a excepción de la profesión de 
profesor o profesora de Educación Física, podrán seguir desempeñando las funciones atribuidas a la profesión 
correspondiente mediante la presentación de una declaración responsable, en los mismos términos y plazo 
que la que habrán de presentar los profesionales que estén en posesión de los títulos exigidos, expresando 
asimismo el compromiso de solicitar el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de 
la experiencia laboral en el plazo y con las condiciones que se establezca reglamentariamente.

2. Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Profesiones del Deporte de Andalucía las habilitaciones de 
reconocimiento del ejercicio profesional, así como la declaración responsable.

Disposición transitoria sexta. Aplicación progresiva de la presente ley para las profesiones de monitor o 
monitora deportivo y entrenador o entrenadora deportivo.

1. Los requisitos de titulación establecidos en la presente ley para la profesión de monitor o monitora 
deportivo y de entrenador o entrenadora deportivo serán exigibles a medida que vayan implantándose las 
titulaciones de Técnico o Técnica Deportivo y Técnico o Técnica Deportivo Superior en las correspondientes 
modalidades o especialidades deportivas.
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2. En todos aquellos ámbitos propios del monitor o monitora deportivo y del entrenador o entrenadora 
deportivo en los que se verifique la falta de profesionales titulados para atender la demanda existente, o 
la existencia de nuevos ámbitos deportivos, se habilitará a aquellas personas que acrediten la posesión de 
competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o vías no formales de formación, 
adecuadas para el desempeño de las funciones propias de los mismos.

3. Las disposiciones que se dicten en desarrollo de esta ley contemplarán las condiciones y términos de 
dicha aplicación progresiva y de las habilitaciones profesionales contempladas en el apartado anterior.

Disposición transitoria séptima. Vigencia de las disposiciones reglamentarias.
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta ley, continuarán en vigor las 

actuales disposiciones reglamentarias en todo lo que no se oponga o contradiga lo dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente ley y, en particular, la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte de Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación general para el desarrollo y aplicación de esta ley.
1. El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Mediante decreto del Consejo de Gobierno, se aprobarán las actualizaciones necesarias de las 
modalidades y especialidades reguladas en el anexo de esta ley.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica el Anexo II de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, en 
los siguientes términos:

1. El párrafo 15 bis del apartado l pasa a ser el párrafo 16.
2. Se añade un nuevo párrafo 17 al apartado l, con el siguiente texto:
«17. Planificación regional o supramunicipal en materia de instalaciones deportivas.»
3. El párrafo 16 del apartado l pasa a ser el párrafo 18.
4. El párrafo 12 del apartado II queda redactado con el siguiente texto:
«12. Localización de equipamientos o servicios supramunicipales referida a las siguientes materias:
Educación: Centros de enseñanza secundaria posobligatoria.
Sanidad: Áreas sanitarias, hospitales y centros de especialidades.
Servicios sociales: Centros de servicios sociales comunitarios y centros de servicios sociales especializados.
Deportes: Instalaciones y equipamientos deportivos.»

Disposición final tercera. Habilitación para ejercer las profesiones del deporte.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que regule la habilitación y acreditación de las unidades de 

competencia correspondientes a la profesión de que se trate, mediante los procedimientos establecidos 
legalmente para acreditar sus competencias profesionales, o que hayan superado los módulos formativos 
asociados a las unidades de competencia correspondientes a la profesión de que se trate.

Disposición final cuarta. Habilitación expresa para el reconocimiento de la formación complementaria y 
experiencia laboral.

Corresponde al Consejo de Gobierno determinar los requisitos y el procedimiento de reconocimiento de la 
formación complementaria y experiencia adecuada en las actividades deportivas a desarrollar exigidas por esta ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, a excepción de lo dispuesto en sus títulos VII y IX, que entrará en vigor en el plazo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la misma.

Sevilla, 19 de julio de 2016

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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A N E X O

a) Deportes aéreos: todas las especialidades, salvo aeromodelismo.
b) Actividades subacuáticas: especialidades de buceo deportivo con escafandra autónoma y apnea.
c) Deportes de invierno: todas las especialidades.
d) Espeleología: todas las especialidades.
e) Hípica: todas las especialidades.
f) Montaña y escalada: en las siguientes especialidades:

1) Alpinismo.
2) Escalada en roca.
3) Escalada deportiva.
4) Escalada en hielo.
5) Recorridos por barrancos, cañones y desfiladeros.
6) Raquetas de nieve.
7) Esquí de travesía.

g) Piragüismo: en las especialidades de aguas bravas y rafting.
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1. Disposiciones generales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

ORDEN de 18 de julio de 2016, por la que se convoca la III Edición de los Premios Andalucía de 
Comunicación Audiovisual Local con cargo al ejercicio 2016.

Mediante Orden de 28 de octubre de 2014, de la Consejería de la Presidencia, se aprobaron las bases 
reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local y se efectuó su 
convocatoria para el año 2014 (BOJA núm. 212, de 30 de octubre).

Tras la celebración de la primera y segunda edición, y la buena acogida que tuvo en el sector audiovisual 
de ámbito local, tanto de carácter público como privado, procede convocar en este ejercicio la tercera edición a 
fin de seguir reconociendo la labor que se desarrolla en dicho ámbito y su importancia.

Como así se hacía constar en la Orden de 28 de octubre de 2014, la comunicación audiovisual tiene 
como misión difundir contenidos que fomenten los principios y valores constitucionales, contribuir a la formación 
de una opinión pública plural, dar a conocer la diversidad cultural y lingüística, y difundir el conocimiento y las 
artes, con especial incidencia en el fomento de una cultura audiovisual.

Con estos premios, la Junta de Andalucía quiere distinguir aquellos trabajos realizados desde medios 
de comunicación audiovisuales andaluces de carácter local que reflejen estos valores desde una perspectiva de 
proximidad, a la que en muchas ocasiones no alcanzan las programaciones generalistas de los grandes medios 
de comunicación.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, los premios se otorgan en las categorías 
de informativo radio, entretenimiento radio, informativo televisión, entretenimiento televisión, web y trayectoria 
profesional, existiendo crédito adecuado y suficiente para concederlos en todas y cada una de ellas. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comunicación Social, y de acuerdo con las 
facultades que me confiere la Orden de 28 de octubre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local, en relación con el artículo 
3.1 del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, y demás normas de aplicación.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de la III Edición de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local, 
correspondiente a la edición de 2016.

Se aprueba la convocatoria de la III Edición de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual 
Local, correspondiente a la edición 2016, conforme a las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 28 
de octubre de 2014, de la Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 212, de 30 de octubre).

Segundo. Requisitos de los trabajos y categorías convocadas.
1. La convocatoria, conforme al artículo 3 de la precitada Orden de 28 de octubre de 2014, se realiza en 

las siguientes modalidades:
a) Programa o serie de programas de información emitidos en Televisión Local.
Las personas o entidades participantes deberán presentar los originales por duplicado en formato 

DVDvídeo, grabado exclusivamente en soporte DVD+ o DVD-R, y acompañados, asimismo, de certificación de la 
persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión.

b) Programa o serie de programas de información emitidos en Radio Local.
Las personas o entidades participantes deberán presentar los originales por duplicado en CD y 

acompañados de certificación de la persona titular de la Dirección de la emisora con expresión de fecha, lugar y 
programa de su emisión.

c) Programa o serie de programas de entretenimiento emitido en Televisión Local.
Las personas o entidades participantes deberán presentar los originales por duplicado en formato 

DVDvídeo, grabado exclusivamente en soporte DVD+ o DVD-R, y acompañados, asimismo, de certificación de la 
persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión.

d) Programa o serie de programas de entretenimiento emitido en Radio Local.
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Las personas o entidades participantes deberán presentar los originales por duplicado en CD y 
acompañados de certificación de la persona titular de la Dirección de la emisora con expresión de fecha, lugar y 
programa de su emisión.

e) Información local y de proximidad en formato web.
Las personas o entidades participantes deberán presentar los originales por duplicado en formato 

CDROM o similar, visible con los programas de navegación habituales, acompañados de una breve descripción 
del sitio. La Consejería de la Presidencia se reserva el derecho de solicitar a los concursantes un certificado de 
alojamiento en la Red.

f) Trayectoria informativa local y de proximidad.
Las candidaturas para esta modalidad se justificarán con una reseña de la trayectoria de la persona o 

entidad cuya candidatura se presenta.
2. En cada modalidad se otorgará un premio, de acuerdo con los criterios recogidos en el artículo 7 de la 

Orden de 28 de octubre de 2014, pudiéndose, asimismo, otorgar menciones especiales sin dotación económica, 
a los trabajos que no lo obtengan y que merezcan esta distinción.

3. Los trabajos y personas o entidades participantes deberán cumplir los requisitos contemplados en 
el artículo 4 de la Orden de 28 de octubre de 2014. 

4. Los trabajos que se presenten en las modalidades a), b), c), d) y e), deberán ser originales, publicados 
en prensa, internet o emitidos en radio local de Andalucía o televisión local de Andalucía desde el 1 de enero del 
año de la convocatoria hasta el día anterior a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Beneficiarios. 
1. Podrán concurrir a la convocatoria de los premios, en las modalidades a), b), c), d) y e) del artículo 

2.1, las personas físicas o jurídicas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual público o privado, así 
como titulares de páginas web, que deberán acreditar su personalidad y representación.

En la modalidad f) las candidaturas podrán ser presentadas por cualquiera persona o entidad interesada 
o por iniciativa personal.

2. Asimismo, también podrán concurrir equipos de trabajo que agrupen a personas físicas conformados 
para la realización de los mismos. 

Cuarto. Partidas presupuestarias, control, cuantía y abono de los premios.
1. La dotación económica de los premios asciende para la presente convocatoria a 24.000 euros a 

distribuir entre las seis modalidades, a razón de 4.000 euros por cada modalidad. Los premios se financiarán 
con cargo a la partida presupuestaria 0100010000 G/52C/46002/00 (Premios, Concursos y Certámenes), o a 
la que corresponda, previa modificación presupuestaria, en función del tipo de persona beneficiaria. 

2. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, la persona titular de la Consejería de la Presidencia y Administración Local podrá, 
con cumplimiento de la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto la convocatoria si no se ha 
dictado resolución de concesión al final del ejercicio.

3. El régimen de control de los premios se realizará mediante fiscalización previa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas y entidades interesadas en participar en estos premios deberán dirigir los trabajos, 

usando el formulario Anexo I, a la Consejería de la Presidencia y Administración Local, Dirección General de 
Comunicación Social, presentándose preferentemente en su Registro General, sito en el Palacio de San Telmo, 
Avenida de Roma, s/n, C.P. 41071, Sevilla, sin perjuicio de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artículos 82 a 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

También podrá presentarse de modo telemático, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Orden de la Consejería de la Presidencia, de 28 de diciembre de 2007, por la que se regula la tramitación 
telemática de las solicitudes en los procedimientos administrativos de subvenciones y ayudas de la Consejería 
(BOJA del día 15 de enero de 2008).

2. Las personas o entidades participantes, además de los trabajos, deberán acompañar los documentos 
que procedan relacionados en el apartado 5.1 del formulario Anexo I, a fin de acreditar su personalidad y 
representación. 

2. Caso de concurrir equipos de trabajo que agrupen a personas físicas, los trabajos se presentarán 
acompañados del formulario Anexo III, en el que ha de figurar la composición del equipo, la firma de todas las 
personas coautoras en señal de su conformidad con el mismo y con la presentación a la presente convocatoria 
y la persona que actúe como representante del equipo.



Núm. 140  página 6� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Deberán prestar consentimiento para realizar las verificaciones necesarias de los datos de identidad. Caso 
contrario, aportarán copia autenticada de los documentos nacionales de identidad o documentos acreditativos 
de la identidad o tarjeta de identidad de persona extranjera residente en territorio español.

3. Cuando la persona solicitante no haya prestado consentimiento para realizar las verificaciones 
necesarias de los datos de identidad en el apartado correspondiente del formulario de solicitud, deberá presentar 
fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
de identidad de persona extranjera residente en territorio español.

4. El plazo para la presentación de los trabajos o candidaturas será de 10 días hábiles contados a partir 
del siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 10 de mayo, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

Sexto. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se rige, además de por lo previsto en la presente convocatoria, por la normativa 

relacionada en el artículo 2 de la Orden de 28 de octubre de 2014. 

Séptimo. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas y, en particular, 

los de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedimiento se publicarán 
en la sede electrónica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse 
personalmente se practicarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades en sus 
solicitudes.

Octavo. Efectos.
La presente Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2016

MANUEL JIMÉNEz BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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(Página  1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ANDALUCÍA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL LOCAL

MODALIDAD:

Informativo TV

Entretenimiento TV

Web información

Informativo Radio

Entretenimiento Radio

Trayectoria

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

PERSONA FÍSICA PERSONA JURÍDICA EQUIPO DE TRABAJO

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

MODO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS:

INDIVIDUAL GRUPO DE TRABAJO (1)

PERSONAS COMPONENTES DEL EQUIPO:

APELLIDOS Y NOMBRE:

APELLIDOS Y NOMBRE:

APELLIDOS Y NOMBRE:

APELLIDOS Y NOMBRE:

APELLIDOS Y NOMBRE:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) En este supuesto se supone que ostenta la representación del equipo autor del trabajo la persona firmante de la solicitud.

2 DATOS DEL PROGRAMA/DATOS TRAYECTORIA

TÍTULO DEL PROGRAMA/NOMBRE PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE SE PROPONE:

MEDIO DONDE SE HA PUBLICADO, EN SU CASO (2):

FECHA Y HORA DE EMISIÓN, EN SU CASO:

(2) En el supuesto de trabajo en web indicar URL.

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO I

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS DNI/NIE

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DOCUMENTACIÓN
5.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Trabajo presentado en la forma establecida en el artículo 3º de la Orden, en función de la modalidad en la que participa.

Certificados que procedan según modalidad, reflejados en el artículo 3º de la Orden.

Reseña de la trayectoria de la persona o entidad cuya candidatura se presenta, para la modalidad prevista en el artículo 3º, f).

En el caso de equipos de trabajo: 
- Documento con su composición, firma de todas las personas coautoras en señal de su conformidad con el mismo y con la presentación a

la presente convocatoria y la persona que actúe como representante del equipo (conforme formulario Anexo III). 

Acreditación del poder de representación en nombre de la entidad.

NIF de la entidad.

Escritura y/o documento de constitución y/o estatutos, debidamente inscritos en el registro que corresponda, de la entidad.

Acreditación de la presentación de las cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello (en el caso de Fundaciones).

5.2 EN RELACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN CUYA APORTACIÓN ES EXIGIDA POR LAS BASES REGULADORAS:

5.2.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

5.2.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que se hayan finalizado en los últimos cinco años.

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

Los trabajos presentados son originales, publicados en Prensa, Internet o emitidos en Radio o Televisión, desde el 1 de enero del año de la
convocatoria hasta el día anterior a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía, no habiendo sido premiados ni presentados
simultáneamente a otros concursos.

A los efectos de lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ninguno de los
participantes se encuentra incurso en alguna de las circunstancias que impiden la obtención de la condición de beneficiario, a las que se
refieren los apartados 2 y 3 del citado artículo.

La fundación ha cumplido con las obligaciones sobre adaptación de sus Estatutos y presentación en el Registro de Fundaciones de
Andalucía, y de presentar las cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3 y
disposición transitoria primera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO I

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos en la Orden de regulación y SOLICITA sea admitido el trabajo presentado para su

participación en la edición en los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Ayuda a los medios de comunicación". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la tramitación de la solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Comunicación Social. Consejería de la Presidencia y Administración Local, sita en Palacio de San Telmo. Avenida de Roma, s/n Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 2) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PREMIOS ANDALUCÍA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL LOCAL

CONVOCATORIA / EJERCICIO: 

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local, efectuada 

mediante de de de (BOJA número de ) , mi solicitud ha sido pre- 

miada en la categoría de:

Informativo TV

Entretenimiento TV

Web información

Informativo Radio

Entretenimiento Radio

Trayectoria

Por lo que,

2.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el premio propuesto.

RENUNCIO al premio propuesto.

2.2 Formulo las siguientes alegaciones:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO II

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Ayuda a los medios de comunicación". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la tramitación de la solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Comunicación Social. Consejería de la Presidencia y Administración Local, sita en Palacio de San Telmo. Avenida de Roma, s/n Sevilla.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 10 de las bases reguladoras de estos premios, la falta de comunicación de aceptación expresa del premio propuesto implicará el desistimiento
de la solicitud.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN EQUIPO DE TRABAJO

D/Dª.: DNI/NIE:

en labores de:

D/Dª.: DNI/NIE:

en labores de:

D/Dª.: DNI/NIE:

en labores de:

D/Dª.: DNI/NIE:

en labores de:

D/Dª.: DNI/NIE:

en labores de:

DECLARAN QUE,

PRIMERO.- Son los componentes del equipo de trabajo denominado: 

representados por D/Dª.: , DNI/NIE: .

SEGUNDO.- Se han presentado a la convocatoria de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local correspondientes al ejercicio

en la categoría de: Informativo TV

Entretenimiento TV

Web información

Informativo Radio

Entretenimiento Radio

Trayectoria

TERCERO.- PRESTAN SU CONFORMIDAD a dicho equipo, a la presentación a la convocatoria de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual

Local correspondiente al ejercicio y la persona designada como representante, quedando ésta facultada para cumplir las obli-

gaciones que como beneficiaria corresponden a la agrupación.

CUARTO.- Respecto a la acreditación de la personalidad de cada uno de los componentes:

Presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

QUINTO.- A efectos de lo que dispone el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y conforme al artículo 14.2 de las bases reguladoras, el
premio corresponderá por partes iguales a cada uno de los miembros del grupo.

FIRMAS DE TODOS LOS COMPONENTES (IDENTIFICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI/NIE).

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia y
Administración Local le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Ayuda a los medios de comunicación". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la tramitación de la solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Comunicación Social. Consejería de la Presidencia y Administración Local, sita en Palacio de San Telmo. Avenida de Roma, s/n Sevilla.
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1. Disposiciones generales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

EXTRACTO de Orden de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, por la que se 
convoca la III edición de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local con cargo al ejercicio 
2016.

BDNS (Identif.): 307665.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

Primero. Objeto. 
Distinguir los trabajos emitidos en las radios y televisiones locales de Andalucía, así como la información 

local y de proximidad ofrecida por internet, y la trayectoria informativa local y de proximidad en Andalucía.

Segundo. Beneficiarios.
1. Podrán concurrir, en las modalidades a), b), c), d) y e) del artículo 2.1 de la Orden de convocatoria 

de los premios, las personas físicas o jurídicas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual público o 
privado, así como titulares de páginas web, que deberán acreditar su personalidad y representación.

En la modalidad f), las candidaturas podrán ser presentadas por cualquier persona o entidad interesada 
o por iniciativa personal.

2. Asimismo, también podrán concurrir equipos de trabajo que agrupen a personas físicas conformados 
para la realización de los mismos. 

Tercero. Importe convocatoria.
La dotación económica de los premios asciende para la presente convocatoria a 24.000 euros a distribuir 

entre las seis modalidades, a razón de 4.000 euros por cada modalidad. Los premios se financiarán con cargo 
a la partida presupuestaria 0100010000 G/52C/46002/00 (Premios, Concursos y Certámenes), o a la que 
corresponda, previa modificación presupuestaria, en función del tipo de persona beneficiaria. 

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de los trabajos o candidaturas será de 10 días hábiles, contados a partir 

del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este extracto, previsto en el artículo 
20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Quinto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se rige por las bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía 

de Comunicación Audiovisual Local, aprobadas por Orden de 28 de octubre de 2014, de la Consejería de la 
Presidencia (BOJA núm. 212, de 30 de octubre). 

Sexto. Formularios y otros datos.
Los formularios de solicitud y demás datos necesarios, de alegaciones y aceptación, así como el 

correspondiente a la declaración de equipo de trabajo, figuran publicados en el presente BOJA junto con la 
convocatoria.

MANUEL JIMÉNEz BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Jf. Inspección General de Servicios, código 2633610, 
adscrito a la Secretaría General para la Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 8 de junio de 2016 (BOJA núm. 114, de 16 de 
junio), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 
65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.

A N E X O

DNI: 28557436S.
Primer apellido: Gavira.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Luis.
Código: 2633610.
Puesto de trabajo: Jf. Inspección General de Servicios.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General para la Administración Pública.
Centro destino: Secretaría General para la Administración Pública.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

cONSejeRíA De cULtURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento establecido, y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 23 de julio 
de 2015 (BOJA núm. 151, de 8 de agosto), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
3 de junio de 2016 (BOJA núm. 109, de 9 de junio) a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida, potestativamente, 
en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo 
su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
los arts. 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí. 

A N E X O

DNI: 27.319.226X.
Primer apellido: Begines.
Segundo apellido: Vilela.
Nombre: María.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor/a Técnico/a.
Código: 9420010.
Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: .Dirección General de Bienes Culturales y Museos.
Centro destino: Dirección General de Bienes Culturales y Museos. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en 
virtud de concurso de acceso de promoción interna, Catedrático de Universidad a don José Luis Sánchez 
Ramos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso de promoción 
interna, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 9 de mayo de 2016 (BOE de 26 de mayo 
de 2016), y de conformidad con lo previsto la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en la modificación operada por la disposición final 
segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el R.D. 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto nombrar a don José Luis Sánchez Ramos, con DNI 28526910X, Catedrático de 
Universidad, de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Enfermería, adscrita al Departamento de 
Enfermería.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta Resolución agota la vía administrativa 
y será impugnable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta 
Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 13 de julio de 2016.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 
1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 5/2015, 
de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 
y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de la Presidencia y 
Administración Local por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 28 de junio de 2013, artículo 1.1.c),

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo 
I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
María Leal Fernández.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Rosa Amparo Molina Garrigós.

VOCALES:
Don Miguel Angel Ruiz Godoy.
Don Manuel Adame Barrios.
Don Gerardo Amigo de la Haza.
Don Enrique Encina Encina.
Don Fernando Fort Gallego.

VOCALES SUPLENTES:
Don Jorge Conde López.
Don Antonio José Díaz Navarro.
Don José Luis Martínez Valpuesta.
Doña M.ª del Mar Díaz Alonso.
Don Israel Jesús Adán Castilla.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Sergio Abril Tarifa.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE.
Don Guillermo Rodrigo Vila.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.



Núm. 140  página �4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y presentar» o «Presentar», 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.
A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores. 

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x nº meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h)  Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homo logados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorarán a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B
A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 

en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:
1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 

en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión, se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE

Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE

Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de la provincia de Almería.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Almeria por Decreto 2/2002, de 9 de enero,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Almeria, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base Primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Almería, 14 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
1 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

EL
EG

AC
IO

N
 G

O
BI

ER
N

O
  J

.A
. A

LM
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

C
O

N
.,I

N
N

.,C
IE

N
C

.,E
M

P.
 A

LM
ER

ÍA

D
EL

EG
AC

IO
N

 G
O

BI
ER

N
O

 J
.A

.-A
LM

ER
IA

SE
C

. G
R

AL
. P

R
O

V.
 J

U
ST

. I
N

T.
 A

LM
ER

ÍA

SE
C

. G
R

AL
. P

R
O

V.
 H

AC
. A

D
M

Ó
N

 P
U

B.
 A

LM
ER

IA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
.
T
.
-
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.
.

S
C
.
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
A
T
E
N
C
I
O
N
 
A
L
 
C
I
U
D
A
D
A
N
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
R
E
L
A
C
I
O
N
E
S
 
A
D
M
O
N
.
 
J
U
S
T
I
C
I
A
.
.
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
A
S
E
S
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

O
P
E
R
A
D
O
R
 
P
E
R
I
F
É
R
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
P
R
O
D
U
C
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
E
L
I
N
E
A
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
F
I
A
N
Z
A
S
 
Y
 
D
E
P
Ó
S
I
T
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O
S
 
R
E
C
A
U
D
A
T
O
R
I
O
S
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
A
P
L
A
Z
A
M
I
E
N
T
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
T
R
I
B
U
T
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
V
A
L
O
R
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
C
A
L
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 
T
R
I
B
U
T
A
R
I
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
C
O
N
T
A
B
I
L
I
D
A
D
 
G
A
S
T
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
C
O
N
T
R
O
L
 
F
I
N
A
N
C
I
E
R
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
S
E
L
E
C
C
I
O
N
 
Y
 
P
R
O
V
I
S
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
-
R
G
T
R
O
.
 
Y
 
A
T
E
N
C
.
 
C
I
U
D
A
D
A
N
O

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
5

2
5

1
8

2
0

1
6

2
5

2
6

1
8

1
5

1
5

2
0

1
8

2
5

2
0

2
5

2
5

2
5

2
0

2
5

2
5

2
5

2
0

1
6

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

2 2 1 1 1 2 3 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
2
5
2
0
7
1
0

5
2
2
1
0

5
2
9
1
0

8
7
0
1
3
1
0

1
7
1
9
8
1
0

8
4
5
4
1
1
0

9
2
9
3
1
1
0

1
4
5
6
1
0

1
4
2
8
1
0

1
4
2
9
1
0

1
1
2
1
9
1
0

1
4
5
7
1
0

6
6
0
2
9
1
0

6
6
0
3
0
1
0

9
5
5
7
8
1
0

1
4
6
1
1
0

9
0
4
6
0
1
0

6
6
0
3
9
1
0

1
4
4
3
1
0

1
4
6
6
1
0

8
4
5
3
8
1
0

5
5
1
1
0

9
2
6
4
3
1
0

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

R
E
C
U
R
S
O
S
 
H
U
M
A
N
O
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
R
I
B
U
T
O
S

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
R
I
B
U
T
O
S

T
R
I
B
U
T
O
S

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

T
R
I
B
U
T
O
S

T
R
I
B
U
T
O
S

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
R
I
B
U
T
O
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

T
R
I
B
U
T
O
S

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

R
E
C
U
R
S
O
S
 
H
U
M
A
N
O
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C
,
S
O

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
2

P
-
C
2
2

P
-
C
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
2

P
-
A
2
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
2
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E
:
 
1

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

J
O
R
N
A
D
A
 
E
S
P
.
R
E
G
I
S
T
R
O

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

A
1

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

C
2

C
1

C
1
-
C
2

A
1

A
2
-
C
1

A
1

A
1

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
1
4
.
3
1
5
,
8
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
5
.
4
1
2
,
7
2

 
 
 
4
.
8
9
2
,
6
4

 
 
 
5
.
0
7
9
,
0
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
3
.
2
1
2
,
7
2

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
1
4
.
1
1
0
,
6
8

 
 
1
4
.
4
4
3
,
9
2

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
9
.
0
9
0
,
0
0

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA AL

M
ER

IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

PR
ES

ID
EN

C
IA

 Y
 A

D
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N

 L
O

C
AL

EC
O

N
O

M
ÍA

 Y
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

24
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

5 1 18

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 114 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
2 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

C
O

N
.,I

N
N

.,C
IE

N
C

.,E
M

P.
 A

LM
ER

ÍA

D
.T

. E
C

O
N

., 
IN

N
., 

C
IE

N
C

., 
EM

P.
 A

L

D
.T

. E
C

O
N

.,I
N

N
.,C

IE
N

C
.,E

M
P.

 A
LM

ER
ÍA

C
.N

AL
.F

O
R

M
AC

. O
C

U
P.

 "C
O

R
TI

JO
 G

R
AN

D
E"

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
EV

EN
C

IÓ
N

 D
E 

R
IE

SG
O

S 
LA

BO
R

.

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

N
G
.
 
S
E
G
U
I
M
I
E
N
T
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
P
R
O
M
O
C
I
Ó
N
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
O
N
 
P
E
R
S
O
N
A
L
 
Y
 
A
D
M
O
N
.
 
G
R
A
L
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
 
S
.
E
.
R
.
C
.
L
.
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
C
O
M
E
R
C
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
C
M
A
C
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
I
N
D
U
S
T
R
Í
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
M
I
N
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
P
O
Z
O
S
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
A
N
A
L
I
S
I
S
,
 
P
R
O
G
R
A
M
A
C
I
O
N
 
Y
 
F
.
C
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
I
N
S
T
R
U
C
T
O
R
 
F
.
 
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
F
.
P
.
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
E
S
C
U
E
L
A
S
 
T
A
L
L
E
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
R
E
A
 
P
R
O
M
O
C
I
O
N
 
Y
 
E
S
T
U
D
I
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
 
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

1
8

2
5

2
5

2
5

1
8

1
8

1
6

1
8

2
5

2
5

2
5

1
8

2
5

1
8

2
5

2
4

1
8

2
5

2
5

1
8

2
5

2
5

2
5

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

1 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 2

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

I
N
G
.
T
E
C
.
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
I
N
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
M
I
N
A
S

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

4
4
7
2
1
0

4
4
5
0
1
0

1
2
7
5
1
8
1
0

3
1
8
8
6
1
0

9
2
0
8
2
1
0

4
5
4
6
1
0

1
7
0
9
5
1
0

8
1
7
8
0
1
0

1
1
3
8
2
2
1
0

4
5
4
7
1
0

4
4
7
4
1
0

8
5
2
0
8
1
0

4
4
9
8
1
0

3
1
2
0
6
1
0

9
3
5
8
2
1
0

9
0
3
1
4
1
0

3
2
7
3
0
1
0

2
4
7
9
0
1
0

9
4
5
9
1
1
0

9
4
5
9
2
1
0

8
6
7
0
2
1
0

5
2
4
4
1
0

7
1
5
7
9
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
R
D
.
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
M
E
R
C
I
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

R
É
G
I
M
E
N
 
L
A
B
O
R
A
L

I
N
D
U
S
T
R
I
A
 
Y
 
E
N
E
R
G
Í
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

M
I
N
A
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

S
E
G
U
R
I
D
A
D

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
8
.
3
8
7
,
2
8

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

EC
O

N
O

M
ÍA

 Y
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

H
AC

IE
N

D
A 

Y 
AD

M
Ó

N
. P

Ú
BL

IC
A

23
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

7 13 1 2

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
3 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
IN

TE
R

VE
N

C
IO

N
 G

EN
ER

AL
 J

U
N

TA
 A

N
D

AL
U

C
IA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

D
U

C
AC

IÓ
N

 A
LM

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. I

G
U

AL
D

. S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

IN
TE

R
VE

N
C

IÓ
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

D
E 

AL
M

ER
ÍA

D
.T

. E
D

U
C

AC
IÓ

N
 A

LM
ER

ÍA

D
.T

. I
G

U
AL

D
. S

AL
U

D
 Y

 P
O

L.
 S

O
C

IA
LE

S 
AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N
 
A
D
J
U
N
T
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
/
A
 
T
É
C
N
I
C
O
/
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
I
N
S
P
E
C
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
P
R
O
F
.
 
E
D
U
C
A
C
I
Ó
N
 
S
E
C
U
N
D
A
R
I
A

S
C
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
O
R
I
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
L
A
N
E
S
 
Y
 
P
R
O
G
R
A
M
A
 
E
D
U
C
A
T
I
V
O
S
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
E
D
U
C
A
C
I
Ó
N
 
P
E
R
M
A
N
E
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
E
S
C
O
L
A
R
I
Z
A
C
I
Ó
N
 
P
A
R
A
 
L
A
 
I
N
M
I
G
R
A
C
I
Ó
N

N
G
.
 
C
O
N
C
I
E
R
T
O
S
 
E
D
U
C
A
T
I
V
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
E
C
N
I
C
O
-
E
S
T
A
D
I
S
T
I
C
A
S
 
S
A
N
I
T
A
R
I
A
S

S
C
.
 
P
R
O
G
R
A
M
A
S
 
D
E
 
S
A
L
U
D
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
I
N
S
P
E
C
C
I
O
N
 
C
O
N
S
U
M
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
C
O
N
S
U
M
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
R
O
C
E
D
I
M
I
E
N
T
O
 
E
 
I
N
F
O
R
M
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
 
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
6

2
5

2
6

2
2

2
2

2
5

1
8

2
4

2
4

2
2

2
6

2
0

2
5

2
5

1
8

2
5

2
5

2
5

2
5

2
5

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

3 2 3 1 1 2 1 2 2 1 3 1 2 2 1 2 2 2 2 2

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

C
O
N
T
A
B
I
L
I
D
A
D

S
I
S
T
.
E
D
U
C
A
T
I
V
O

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
8
8
4
3
1
0

1
2
7
5
4
1
1
0

1
2
4
0
6
0
1
0

6
5
9
3
8
1
0

1
1
2
3
9
1
0

9
0
8
0
7
1
0

1
1
1
9
9
1
0

9
5
3
5
3
1
0

9
5
3
5
6
1
0

9
5
3
5
0
1
0

9
6
0
3
7
1
0

1
1
2
0
7
1
0

2
0
6
0
3
1
0

2
0
6
3
3
1
0

2
0
6
7
1
1
0

2
0
6
4
1
1
0

6
7
8
2
1
0

6
7
8
8
1
0

7
9
6
5
8
1
0

1
2
9
0
0
1
1
0

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
R
D
.
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

R
E
C
U
R
S
O
S
 
H
U
M
A
N
O
S

R
E
C
U
R
S
O
S
 
H
U
M
A
N
O
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
R
E
S
.
Y
 
G
E
S
T
.
 
E
C
O
N
.

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
R
D
.
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
R
D
.
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
R
D
.
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A

O
R
D
.
 
E
D
U
C
A
T
I
V
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

E
S
T
A
D
Í
S
T
I
C
A

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

C
O
N
S
U
M
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
N
S
U
M
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

C
O
N
S
U
M
O

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

A
X

A
X

A
X

A
X

A
X

A
S

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1

A
2
-
C
1

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

 
 
1
4
.
9
0
6
,
0
4

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
1
4
.
5
7
5
,
8
0

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
1
5
.
1
4
9
,
5
2

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
1
2
.
1
6
0
,
3
2

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
3
.
2
1
2
,
7
2

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
3
.
2
1
2
,
7
2

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IAC

O
N

SE
JE

R
IA

 / 
O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

H
AC

IE
N

D
A 

Y 
AD

M
Ó

N
. P

Ú
BL

IC
A

ED
U

C
AC

IÓ
N

SA
LU

D

3 12

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

3 12

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 116 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
4 

de
 1

1

D
.T

. I
G

U
AL

D
. S

AL
U

D
 Y

 P
O

L.
 S

O
C

IA
LE

S 
AL

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
SA

LU
D

 P
U

BL
IC

A

U
N

ID
AD

 A
G

.S
S.

D
EP

.A
N

D
. A

LM
ER

IA

D
.T

. I
G

U
AL

D
AD

,S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

S
C
.
 
F
I
S
C
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
F
I
S
C
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
C
O
N
T
A
B
I
L
I
D
A
D
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
C
O
N
T
A
B
I
L
I
D
A
D
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
A
S
E
S
O
R
Í
A
 
J
U
R
Í
D
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
E
R
S
O
N
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
R
E
G
I
M
E
N
 
I
N
T
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

C
O
N
S
E
R
J
E
 
M
A
Y
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
/
A
 
T
É
C
N
I
C
O
/
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
G
E
S
T
I
O
N
 
P
L
A
N
 
B
A
R
R
I
A
D
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
E
C
N
I
C
O
-
M
E
N
O
R
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
C
E
N
T
R
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
O
N
 
Y
 
C
O
N
T
R
O
L
 
P
E
N
S
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
R
E
G
I
M
E
N
 
E
C
O
N
O
M
I
C
O
 
P
E
N
S
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
5

1
8

2
5

1
8

1
8

2
5

1
8

2
5

2
2

1
6

1
3

2
6

2
4

2
3

2
5

2
5

1
8

2
2

1
8

2
5

2
0

2
5

2
5

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
-
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

2 1 2 1 1 2 1 2 1 1 1 3 2 1 2 2 1 1 1 2 1 2 2

L
A
B
O
R
.
 
S
A
L
U
D
 
P
U
B
L
I
C
.

B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

L
D
O
.
 
F
A
R
M
A
C
I
A

L
D
O
.
 
M
E
D
I
C
I
N
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

Q
U
I
M
I
C
A
S

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

L
D
O
.
 
E
N
 
S
O
C
I
O
L
O
G
I
A

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

2
0
5
9
6
1
0

2
0
5
9
7
1
0

2
0
5
9
8
1
0

2
0
5
9
9
1
0

2
0
6
1
9
1
0

2
0
6
1
7
1
0

2
0
6
6
2
1
0

1
5
8
6
6
1
0

2
0
6
2
3
1
0

2
0
6
5
1
1
0

2
0
6
5
2
1
0

2
0
5
8
8
1
0

1
1
1
8
5
5
1
0

1
1
4
5
4
8
1
0

7
0
8
8
1
1
0

9
8
0
9
5
1
0

1
5
9
0
1
1
0

7
8
3
8
1
1
0

1
5
8
8
4
1
0

1
5
8
7
7
1
0

8
0
5
4
1
0

1
8
2
8
4
1
0

1
8
2
8
7
1
0

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

I
N
T
E
R
V
E
N
C
I
Ó
N

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

R
E
C
U
R
S
O
S
 
H
U
M
A
N
O
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
N
T
.
Y
 
A
N
Á
L
.
 
S
A
L
U
D

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
R
E
S
.
Y
 
G
E
S
T
.
 
E
C
O
N
.

P
R
E
S
.
Y
 
G
E
S
T
.
 
E
C
O
N
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
E
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

E A
1

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

A
1

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
 
6
.
3
9
9
,
9
6

 
 
1
5
.
1
4
6
,
0
4

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
 
7
.
0
8
9
,
4
8

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
2
.
7
6
4
,
2
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
4
.
4
4
3
,
9
2

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

SA
LU

D

20 1 2 9

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
5 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
SA

E 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
SA

E 
AL

M
ER

ÍA

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

SA
E 

AL
M

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 A
LM

ER
ÍA

-S
.L

O
R

EN
ZO

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 A
LM

ER
ÍA

-P
ER

IF
ER

IA

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 C
AN

JA
YA

R

O
FI

C
IN

A 
EM

PL
EO

 B
ER

JA

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 C
AN

TO
R

IA

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 H
U

ÉR
C

AL
-O

VE
R

A

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 O
LU

LA
 D

EL
 R

ÍO

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

Á
R
E
A
 
D
E
M
A
N
D
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
/
A
 
O
F
I
C
I
N
A
 
L
O
C
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

Á
R
E
A
 
I
N
T
E
R
M
E
D
I
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
/
A
 
O
F
I
C
I
N
A
 
L
O
C
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
/
A
 
C
E
N
T
R
O
 
D
E
 
E
M
P
L
E
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

Á
R
E
A
 
D
E
M
A
N
D
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F

2
4

2
4

1
6

1
6

2
5

2
4

1
6

2
5

2
5

2
4

1
6

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
4
5
8
2
1
0

1
1
6
1
2
1
1
0

8
5
8
7
6
1
0

8
5
8
1
0
1
0

1
0
9
7
7
5
1
0

1
0
9
8
7
2
1
0

1
0
9
8
5
8
1
0

1
2
5
1
4
1
1
0

1
2
5
4
2
5
1
0

1
1
6
1
0
6
1
0

1
0
9
9
2
5
1
0

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

 
 
1
1
.
8
7
9
,
7
6

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
1
2
.
1
6
0
,
3
2

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
1
2
.
1
6
0
,
3
2

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
AN

JA
YA

R

BE
R

JA

R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

C
AN

TO
R

IA

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

O
LU

LA
 D

EL
 R

IOC
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ S
ER

VI
C

IO
 A

N
D

AL
U

Z 
D

E 
EM

PL
EO

SA
LU

D

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A 

Y 
C

O
M

ER
C

IO

32
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

1 2 1 1 1 1 1 2

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 11� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
6 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. F

O
M

EN
TO

 Y
 V

IV
IE

N
D

A 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. C

U
LT

U
R

A,
 T

U
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE
 A

L

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 O
LU

LA
 D

EL
 R

ÍO

O
FI

C
IN

A 
EM

PL
EO

 V
ÉL

EZ
 R

U
BI

O

D
.T

. F
O

M
. Y

 V
IV

. A
LM

ER
ÍA

D
.T

. C
U

LT
U

R
A,

 T
U

R
IS

M
O

 Y
 D

EP
O

R
TE

 A
L

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

D
I
R
E
C
T
O
R
/
A
 
D
E
 
O
F
I
C
I
N
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
E
C
O
N
Ó
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
É
C
N
I
C
O
 
I
N
F
O
R
M
Á
T
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

O
F
.
 
T
É
C
N
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
C
O
N
S
E
R
V
A
C
I
Ó
N
 
Y
 
E
X
P
L
O
T
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
A
U
T
O
R
I
Z
A
C
I
O
N
E
S
 
Y
 
C
O
N
C
E
S
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
A
U
X
I
L
I
A
R
 
T
R
A
N
S
P
O
R
T
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
V
I
V
I
E
N
D
A
 
P
R
O
T
E
G
I
D
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
O
N
 
P
A
T
R
I
M
O
N
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
I
N
S
P
E
C
C
I
Ó
N
 
D
E
 
T
U
R
I
S
M
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
5

2
5

2
2

1
8

1
8

2
0

2
2

1
8

2
5

2
5

2
5

1
8

2
2

2
3

2
5

2
5

2
5

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 2 2

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
F
O
R
E
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
M
I
N
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
T
O
P
O
G

I
N
G
.
T
E
C
.
O
B
R
A
S
 
P
U
B
L
C
.

I
N
G
.
C
A
M
.
C
A
N
.
P
U
E
R
T
O
S

I
N
G
.
C
A
M
.
C
A
N
.
P
U
E
R
T
O
S

I
N
G
.
T
E
C
.
O
B
R
A
S
 
P
U
B
L
C
.

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

L
D
O
.
C
.
E
C
O
N
.
Y
/
O
 
E
M
P
R
.

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
1
1
4
0
4
1
0

1
2
7
5
2
2
1
0

8
1
6
8
7
1
0

2
1
9
7
1
0

7
7
6
6
9
1
0

1
1
7
9
0
8
1
0

8
1
7
0
2
1
0

7
7
6
7
3
1
0

2
2
0
9
1
0

2
2
3
6
1
0

1
7
2
9
7
1
0

1
7
2
9
9
1
0

1
7
3
0
4
1
0

9
8
0
1
6
1
0

2
2
0
5
1
0

7
7
6
8
9
1
0

1
1
2
0
3
6
1
0

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
R
E
S
.
Y
 
G
E
S
T
.
 
E
C
O
N
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

T
R
A
N
S
P
O
R
T
E

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
R
A
N
S
P
O
R
T
E

U
R
B
.
Y
 
O
R
D
.
 
T
E
R
R
I
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
N
T
.
A
D
M
.
.
Y
 
R
E
G
.
P
A
T

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

T
U
R
I
S
M
O

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

A
2

C
1
-
C
2

A
1

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
1

A
1

A
1

 
 
1
2
.
1
6
0
,
3
2

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
1
0
.
1
1
7
,
8
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
8
.
4
5
6
,
8
8

 
 
 
9
.
7
5
7
,
6
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
4
.
9
7
3
,
2
4

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
0
.
1
1
7
,
8
0

 
 
 
9
.
9
2
1
,
9
6

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
1
4
.
6
8
4
,
0
4

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1

O
LU

LA
 D

EL
 R

IO

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IAC

O
N

SE
JE

R
IA

 / 
O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ S
ER

VI
C

IO
 A

N
D

AL
U

Z 
D

E 
EM

PL
EO

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A 

Y 
C

O
M

ER
C

IO

FO
M

EN
TO

 Y
 V

IV
IE

N
D

A

TU
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE

12 16

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

1 1 16

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
7 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. C

U
LT

U
R

A,
 T

U
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE
 A

L

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
I.A

.I.
F.

A.
P.

A.
P.

E.

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
AG

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

D
.T

. C
U

LT
U

R
A,

 T
U

R
IS

M
O

 Y
 D

EP
O

R
TE

 A
L

BI
BL

IO
TE

C
A 

PU
BL

IC
A

ES
C

. F
O

R
M

C
. P

R
O

F.
 N

AU
TI

C
O

 P
ES

Q
U

ER
A

C
.IN

V.
Y 

F.
A.

P.
"L

A 
M

O
JO

N
ER

A-
LA

 C
AÑ

AD
A"

AG
.G

ES
T.

AG
R

 Y
 P

ES
C

 A
N

D
 A

LM
ER

IA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
T
U
R
I
S
M
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
E
M
P
R
E
S
A
S
 
Y
 
S
E
R
V
I
C
I
O
S
 
T
U
R
Í
S
T
I
C
O
S
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
 
S
U
B
V
E
N
C
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
D
E
P
O
R
T
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.
.

N
G
.
 
H
A
B
I
L
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
E
R
S
O
N
A
L
 
Y
 
A
D
M
O
N
.
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
I
N
F
O
R
M
E
S
 
Y
 
R
E
C
U
R
S
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
P
E
R
S
O
N
A
L
 
Y
 
R
E
G
I
M
E
N
 
I
N
T
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
I
N
F
O
R
M
.
 
B
I
B
L
I
O
G
R
.
 
Y
 
R
E
F
E
R
E
N
C
I
A
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
E
C
N
I
C
O
-
P
R
O
C
E
S
O
 
T
E
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.

A
Y
U
D
A
N
T
E
 
B
I
B
L
I
O
T
E
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
D
E
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
M
I
C
R
O
I
N
F
O
R
M
Á
T
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
C
A
M
P
O
S
 
Y
 
C
O
S
E
C
H
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
C
A
L
I
D
A
D
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
5

2
5

1
8

2
5

1
8

2
5

1
8

2
5

2
5

1
8

2
3

2
3

2
2

1
6

2
0

2
0

2
3

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

2 2 1 2 1 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

B
I
B
L
I
O
T
E
C
A
R
I
A

B
I
B
L
I
O
T
E
C
A
R
I
A

B
I
B
L
I
O
T
E
C
A
R
I
A

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
1
2
0
4
0
1
0

4
4
9
3
1
0

8
2
6
4
2
1
0

6
7
2
9
4
1
0

8
2
6
4
3
1
0

1
3
1
8
6
1
1
0

3
1
0
0
8
1
0

1
4
8
4
3
1
0

9
9
6
5
6
1
0

1
4
8
4
4
1
0

3
3
3
0
4
1
0

3
3
3
0
5
1
0

1
5
0
8
5
1
0

9
6
3
5
1
1
0

9
2
0
7
0
1
0

6
7
4
5
9
1
0

2
6
7
7
6
1
0

T
U
R
I
S
M
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
U
R
I
S
M
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

G
E
S
T
I
O
N
 
D
E
P
O
R
T
I
V
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

B
I
B
L
I
O
T
E
C
O
N
O
M
Í
A

B
I
B
L
I
O
T
E
C
O
N
O
M
Í
A

B
I
B
L
I
O
T
E
C
O
N
O
M
Í
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
1
2

J
O
R
N
A
D
A
 
E
S
P
E
C
I
A
L

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

J
O
R
N
A
D
A
 
E
S
P
E
C
I
A
L

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

EU
R

O
S

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

A
1

A
1

A
2

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
1
.
3
7
5
,
5
2

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
0
.
7
9
3
,
4
0

 
 
 
8
.
3
8
3
,
9
2

 
 
 
9
.
1
5
7
,
6
8

 
 
 
7
.
5
9
0
,
8
4

 
 
 
8
.
4
5
6
,
8
8

 
 
 
9
.
0
9
0
,
0
0

 
 
1
1
.
1
1
4
,
8
8

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

M
O

JO
N

ER
A 

(L
A)

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ I
.A

. I
N

V.
FO

R
M

.A
G

.P
ES

Q
.A

L.
 Y

 P
R

O
D

.E
C

O
L.

/ A
G

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

TU
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

16 2

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

11 5 1 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 120 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
8 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
AG

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
SE

C
R

ET
AR

ÍA
 G

EN
ER

AL

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. A

G
R

IC
., 

PE
SC

A 
Y 

D
ES

. R
U

R
. A

LM

AG
.G

ES
T.

AG
R

 Y
 P

ES
C

 A
N

D
 A

LM
ER

IA

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 D
E 

AL
BO

X

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 D
E 

C
AN

JA
YA

R

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 H
U

ER
C

AL
-O

LV
ER

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 V
EL

EZ
-R

U
BI

O

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 S

AN
ID

AD
 V

EG
ET

AL

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 S

AN
ID

AD
 Y

 P
R

O
D

. A
N

IM
AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
P
E
S
Q
U
E
R
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
A
G
R
I
C
U
L
T
U
R
A
 
Y
 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 
R
U
R
A
L
.
.
.
.

U
N
.
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

I
N
S
P
E
C
T
O
R
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
E
C
N
I
C
O
-
L
A
B
O
R
A
T
O
R
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
G
E
N
T
E
 
V
I
G
I
L
A
N
C
I
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F

2
0

1
8

2
0

2
3

2
5

2
0

2
0

2
5

2
3

2
3

1
6

2
5

X
X
X
X
X

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
-
X
X
X

X
X
X
X
-

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

6
7
4
5
1
1
0

6
7
4
5
3
1
0

6
7
4
6
3
1
0

3
4
0
8
1
0

6
7
4
7
5
1
0

6
7
4
9
0
1
0

6
7
4
2
4
1
0

3
4
0
2
1
0

3
4
3
9
1
0

2
6
7
6
7
1
0

6
7
5
2
1
1
0

2
3
4
9
2
1
0

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

C
O
N
T
.
Y
 
A
N
Á
L
.
 
S
A
L
U
D

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

I
N
V
.
A
N
Á
L
.
F
O
R
.
A
G
R
-
P
E

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

I
N
V
.
A
N
Á
L
.
F
O
R
.
A
G
R
-
P
E

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C
,
S
O

P
C

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
C
1
2

P
-
A
1
2

J
O
R
N
A
D
A
 
F
E
S
T
I
V
O
S

J
O
R
N
A
D
A
 
T
U
R
N
O

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

EU
R

O
S

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
2
-
C
1

A
2
-
C
1

A
1

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

A
1

 
 
1
0
.
1
9
0
,
4
0

 
 
 
5
.
8
3
9
,
6
8

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
 
9
.
9
2
1
,
9
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
 
9
.
2
6
3
,
5
2

 
 
1
2
.
1
6
7
,
4
0

 
 
 
9
.
9
2
1
,
9
6

 
 
 
7
.
0
8
9
,
8
4

 
 
 
8
.
4
7
3
,
5
6

 
 
1
3
.
2
1
2
,
7
2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
BO

X

C
AN

JA
YA

R

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

M
O

JO
N

ER
A 

(L
A)

C
AÑ

AD
A 

D
E 

SA
N

 U
R

BA
N

O
 [L

A]

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ A
G

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

15
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

5 2 1 1 3 2 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 121

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
9 

de
 1

1

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.G
. G

ES
TI

Ó
N

 M
ED

IO
 N

AT
. E

SP
. P

R
O

TE
G

ID
O

S

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
D

E 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. M

ED
IO

 A
M

BI
EN

TE
 Y

 O
R

D
. T

ER
R

IT
. A

L

D
.T

. A
G

R
IC

., 
PE

SC
A 

Y 
D

ES
. R

U
R

AL
 A

L

ES
PA

C
IO

 N
AT

U
R

AL
 D

E 
SI

ER
R

A 
N

EV
AD

A

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

D
E 

AL
M

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
S
E
S
O
R
/
A
 
T
É
C
N
I
C
O
/
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
 
P
R
E
V
E
N
C
I
Ó
N
 
R
I
E
S
G
O
S
 
L
A
B
O
R
A
L
E
S
.
.
.
.

D
P
.
 
E
S
T
U
D
I
O
 
Y
 
E
S
T
A
D
I
S
T
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
G
E
S
T
I
O
N
 
E
C
O
N
O
M
I
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
S
A
N
I
D
A
D
 
V
E
G
E
T
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
T
E
C
N
I
C
A
 
A
Y
U
D
A
S
 
A
G
R
I
C
O
L
A
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
I
N
S
P
E
C
C
I
O
N
 
Y
 
C
O
N
T
R
O
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

U
N
.
C
O
N
T
R
O
L
E
S
 
A
G
R
I
C
O
L
A
S
 
Y
 
G
A
N
A
D
E
R
O
S
.
.
.
.

D
P
.
 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 
P
E
S
Q
U
E
R
O
 
Y
 
A
C
U
I
C
O
L
A
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
G
E
N
T
E
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 
Y
 
P
E
R
S
O
N
A
L
.

N
G
.
 
P
E
R
S
O
N
A
L
 
Y
 
R
E
G
I
M
E
N
 
I
N
T
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
-
E
X
P
R
O
P
I
A
C
I
O
N
E
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
/
A
 
T
É
C
N
I
C
O
/
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
C
O
N
S
E
R
V
A
C
I
O
N
 
Y
 
M
A
N
T
E
N
I
M
I
E
N
T
O
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
6

2
5

2
5

2
5

2
5

2
3

2
5

2
3

2
5

2
3

2
3

2
6

2
3

2
0

1
8

2
5

2
2

1
8

2
5

2
6

2
5

2
4

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
-
X
X
X

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

3 2 2 2 2 1 2 1 2 1 1 3 1 1 1 2 1 1 2 3 2 2

P
.
R
.
L
.
-
N
I
V
.
 
S
U
P
E
R
I
O
R

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
A
G
R
O
N
O
M
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
O
N
T
E
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
A
G
R
I
C

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
F
O
R
E
S

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
2
5
3
1
7
1
0

1
2
9
0
1
3
1
0

2
3
4
0
2
1
0

2
3
4
0
6
1
0

2
3
4
1
8
1
0

6
7
4
4
6
1
0

2
3
4
2
1
1
0

2
6
7
7
0
1
0

2
3
4
2
4
1
0

6
7
4
5
6
1
0

6
7
4
5
7
1
0

3
0
6
6
3
1
0

3
2
1
2
1
0

2
3
4
3
6
1
0

9
7
5
0
8
1
0

9
9
0
6
3
1
0

9
8
3
9
3
1
0

9
8
3
9
7
1
0

1
0
7
4
6
6
1
0

9
2
8
2
2
1
0

9
8
4
0
4
1
0

1
1
3
4
6
9
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

E
S
T
A
D
Í
S
T
I
C
A

P
R
E
S
.
Y
 
G
E
S
T
.
 
E
C
O
N
.

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

A
L
M
E
R
I
A

EU
R

O
S

A
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1

A
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
2

C
1

A
1

A
2
-
C
1

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

 
 
1
4
.
5
7
5
,
8
0

 
 
1
2
.
4
2
0
,
3
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
0
.
2
8
1
,
6
0

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
1
.
2
9
8
,
1
2

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
1
0
.
7
9
3
,
4
0

 
 
1
0
.
7
9
3
,
4
0

 
 
1
3
.
7
2
7
,
0
4

 
 
 
9
.
9
2
1
,
9
6

 
 
 
5
.
8
4
1
,
8
4

 
 
 
9
.
4
8
6
,
7
2

 
 
1
2
.
1
6
7
,
4
0

 
 
1
1
.
4
4
7
,
8
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
4
.
5
7
5
,
8
0

 
 
1
2
.
2
3
4
,
0
0

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

G
R

AN
AD

A

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

.

15
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

15 1 7

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 122 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
10

 d
e 

11

D
.T

. M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

. T
ER

R
IT

. A
L

PA
R

Q
U

E 
N

AT
U

R
AL

 "S
IE

R
R

A 
M

AR
IA

"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
S
E
S
O
R
/
A
 
T
É
C
N
I
C
O
/
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
G
E
S
T
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
A
T
R
I
M
O
N
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

S
C
.
 
P
R
O
T
E
C
C
I
Ó
N
 
Y
 
L
E
G
A
L
I
D
A
D
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
I
N
S
P
E
C
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
Ó
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
.
T
.
-
C
O
N
T
R
O
L
 
D
O
M
I
N
I
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
-
R
E
S
I
D
U
O
S
 
P
E
L
I
G
R
O
S
O
S
.
.
.
.

D
P
.
 
I
N
S
P
E
C
C
I
Ó
N
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
P
.
 
U
S
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 
Y
 
D
E
S
A
R
R
O
L
L
O
 
S
O
S
T
E
N
I
B
L

D
P
.
 
G
E
O
D
I
V
E
R
S
I
D
A
D
 
Y
 
B
I
O
D
I
V
E
R
S
I
D
A
D
.
.
.
.
.

D
P
.
 
C
A
Z
A
 
Y
 
P
E
S
C
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
G
E
N
T
E
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
U
N
I
D
A
D
 
B
I
O
G
E
O
G
R
A
F
I
C
A
 
N
º
 
2
.
.
.
.
.
.

A
G
E
N
T
E
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
U
N
I
D
A
D
 
B
I
O
G
E
O
G
R
A
F
I
C
A
 
N
º
 
3
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
U
N
I
D
A
D
 
B
I
O
G
E
O
G
R
A
F
I
C
A
 
N
º
 
5
.
.
.
.
.
.

C
O
O
R
D
.
 
A
D
J
.
 
U
N
.
 
B
I
O
G
.
 
G
A
D
O
R
 
P
O
N
I
E
N
T
E
.
.

A
G
E
N
T
E
 
M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

N
G
.
 
T
R
A
M
I
T
A
C
I
O
N
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
6

2
3

2
5

1
8

1
8

2
5

2
5

2
2

1
8

2
5

2
3

2
5

2
4

2
5

2
5

2
5

1
6

2
1

1
8

2
1

2
1

2
0

1
8

2
5

1
8

2
3

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
-
X
X
X

X
X
X
X
-

X
-
X
X
X

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
-
X
X
X

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

3 1 2 1 1 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

L
D
O
.
 
D
E
R
E
C
H
O

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
A
G
R
O
N
O
M
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
O
N
T
E
S

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
A
G
R
O
N
O
M
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
O
N
T
E
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
A
G
R
I
C

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
F
O
R
E
S

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
O
N
T
E
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
A
G
R
I
C

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
F
O
R
E
S

L
D
O
.
 
C
I
E
N
C
I
A
S
 
A
M
B
I
E
N

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
3
1
7
2
2
1
0

2
2
3
2
1
0

9
9
9
5
4
1
0

9
5
4
7
2
1
0

6
5
3
7
0
1
0

6
5
3
7
1
1
0

7
7
6
8
1
1
0

9
9
6
6
5
1
0

9
9
6
8
4
1
0

1
0
7
4
7
5
1
0

6
5
3
8
8
1
0

1
1
3
8
5
8
1
0

1
2
4
7
1
0
1
0

6
5
3
7
4
1
0

8
1
1
0

9
5
5
2
1
1
0

6
5
3
5
9
1
0

9
7
4
5
1
1
0

9
7
4
4
7
1
0

9
7
4
9
1
1
0

9
7
5
1
0
1
0

9
7
5
1
1
1
0

9
7
5
1
2
1
0

7
7
6
7
9
1
0

2
2
1
0
1
0

1
1
3
8
5
7
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
N
T
.
A
D
M
.
.
Y
 
R
E
G
.
P
A
T

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

L
E
G
.
R
É
G
.
J
U
R
Í
D
I
C
O

U
R
B
.
Y
 
O
R
D
.
 
T
E
R
R
I
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

U
R
B
.
Y
 
O
R
D
.
 
T
E
R
R
I
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
A
L
I
D
A
D
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

G
E
S
T
.
 
M
E
D
I
O
 
N
A
T
U
R
A
L

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

C
A
L
I
D
A
D
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

C
A
L
I
D
A
D
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

G
E
S
T
.
 
M
E
D
I
O
 
N
A
T
U
R
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

G
E
S
T
.
 
M
E
D
I
O
 
N
A
T
U
R
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

G
E
S
T
.
 
M
E
D
I
O
 
N
A
T
U
R
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

U
R
B
.
Y
 
O
R
D
.
 
T
E
R
R
I
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

G
E
S
T
.
 
M
E
D
I
O
 
N
A
T
U
R
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C
,
S
O

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

P
C

A
E

A
L

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
C
1
2
1

P
-
C
1
2
1

P
-
C
1
2
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

T
R
A
N
.
 
O
.
 
G
 
 
 
L
I
T
O
R
A
L

U
.
T
.
 
L
E
V
A
N
T
E
 
N
O
R
T
E

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
2

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
2

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
3

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
5

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
5

U
.
B
I
O
G
E
O
G
R
.
N
U
M
.
 
5

EU
R

O
S

A
1

A
1
-
A
2

A
1

C
1
-
C
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1

A
2

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1
-
A
2

A
1

A
1
-
A
2

C
1
-
C
2

A
2
-
C
1

C
1

A
2
-
C
1

A
2
-
C
1

C
1

C
1

A
1

C
1
-
C
2

A
1
-
A
2

 
 
1
4
.
5
7
5
,
8
0

 
 
 
6
.
6
3
3
,
0
0

 
 
1
2
.
1
6
7
,
4
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
 
5
.
8
3
9
,
6
8

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
 
9
.
7
5
7
,
6
8

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
1
.
3
4
9
,
2
4

 
 
1
0
.
2
8
1
,
6
0

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
 
8
.
3
5
6
,
9
2

 
 
1
3
.
5
9
0
,
3
6

 
 
1
4
.
0
4
1
,
8
0

 
 
1
2
.
7
0
0
,
5
6

 
 
 
8
.
7
6
4
,
8
0

 
 
1
0
.
4
3
2
,
0
8

 
 
 
9
.
4
8
6
,
7
2

 
 
1
0
.
4
3
2
,
0
8

 
 
1
0
.
4
3
2
,
0
8

 
 
 
9
.
9
5
2
,
5
6

 
 
 
9
.
4
8
6
,
7
2

 
 
1
2
.
1
6
7
,
4
0

 
 
 
8
.
1
6
2
,
7
6

 
 
1
0
.
2
8
1
,
6
0

1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

.

28
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

EN
TR

O
 D

ES
TI

N
O

:

AN
EX

O
 I-

A



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
11

 d
e 

11

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
D

E 
AL

M
ER

ÍA

PA
R

Q
U

E 
N

AT
U

R
AL

 "S
IE

R
R

A 
M

AR
IA

"

SI
ST

EM
A 

BE
N

IN
AR

SI
ST

EM
A 

C
U

EV
AS

 D
E 

AL
M

AN
ZO

R
A

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

D
I
R
E
C
T
O
R
 
E
X
P
L
O
T
A
C
I
O
N
 
S
I
S
T
E
M
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
S
E
S
O
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

D
I
R
E
C
T
O
R
 
 
E
X
P
L
O
T
A
C
I
O
N
 
S
I
S
T
E
M
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F

2
6

2
4

2
6

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

X
X
X
X
-

3 2 3

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
8
3
6
9
1
0

9
8
3
7
1
1
0

1
0
0
3
6
1
1
0

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

C
A
R
R
E
T
.
 
Y
 
O
B
R
A
S
 
H
I
D
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

P
C

P
C

P
C

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

B
E
R
J
A

EU
R

O
S

A
1

A
1
-
A
2

A
1

 
 
1
5
.
8
2
3
,
2
0

 
 
1
1
.
3
0
1
,
3
6

 
 
1
5
.
8
2
3
,
2
0

1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

.

40
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

1 2 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S:

21
0

AN
EX

O
 I-

A



Núm. 140  página 124 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
1 

de
 1

7

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

EL
EG

AC
IO

N
 G

O
BI

ER
N

O
  J

.A
. A

LM
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

C
O

N
.,I

N
N

.,C
IE

N
C

.,E
M

P.
 A

LM
ER

ÍA

D
EL

EG
AC

IO
N

 G
O

BI
ER

N
O

 J
.A

.-A
LM

ER
IA

SE
C

. G
R

AL
. P

R
O

V.
 H

AC
. A

D
M

Ó
N

 P
U

B.
 A

LM
ER

IA

D
.T

. E
C

O
N

., 
IN

N
., 

C
IE

N
C

., 
EM

P.
 A

L

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

1
4

2
2

2
2

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

1
4

2
2

2
2

1
8

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

L
D
O
.
 
P
E
D
A
G
O
G
I
A

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
I
N
A
S

L
D
O
.
C
.
E
C
O
N
.
Y
/
O
 
E
M
P
.
E

S
O
C
I
O
L
O
G
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
7
1
0
7
1
0

6
6
8
7
9
1
0

9
1
1
1
8
1
0

7
7
9
3
2
1
0

5
3
5
1
0

1
2
1
0
5
1
1
0

1
2
4
0
8
9
1
0

1
2
1
0
5
2
1
0

1
1
5
5
1
8
1
0

5
3
2
1
0

5
3
4
1
0

5
3
6
1
0

4
4
6
6
1
0

6
6
8
8
0
1
0

1
2
2
4
7
9
1
0

9
4
1
3
9
1
0

1
2
2
4
8
0
1
0

4
4
6
5
1
0

1
2
1
0
7
4
1
0

1
2
2
4
7
8
1
0

1
2
3
3
7
8
1
0

1
4
5
2
1
0

1
2
2
4
7
7
1
0

8
9
4
3
2
1
0

9
0
6
0
1
1
0

9
0
6
0
5
1
0

9
0
8
7
5
1
0

1
1
5
2
8
1
1
0

1
2
1
1
2
6
1
0

1
1
5
5
4
5
1
0

1
2
4
1
1
2
1
0

1
2
1
1
2
7
1
0

1
2
0
9
7
8
1
0

A
R
C
H
I
V
Í
S
T
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

F
U
N
C
I
O
N
E
S
 
A
T
R
I
A
N

EU
R

O
S

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

C
2

A
1

A
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

C
2

A
1

A
1

A
2

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

 
 
 
8
.
5
0
0
,
6
8

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 3 1 1 1 1 1 1 2 5 2 4 3 1 3 1 2 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA AL

M
ER

IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

PR
ES

ID
EN

C
IA

 Y
 A

D
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N

 L
O

C
AL

EC
O

N
O

M
ÍA

 Y
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

39
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

17 22

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
2 

de
 1

7

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

C
O

N
.,I

N
N

.,C
IE

N
C

.,E
M

P.
 A

LM
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

D
U

C
AC

IÓ
N

 A
LM

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. E

D
U

C
AC

IÓ
N

 A
LM

ER
ÍA

D
.T

. E
C

O
N

., 
IN

N
., 

C
IE

N
C

., 
EM

P.
 A

L

D
.T

. E
C

O
N

.,I
N

N
.,C

IE
N

C
.,E

M
P.

 A
LM

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
EV

EN
C

IÓ
N

 D
E 

R
IE

SG
O

S 
LA

BO
R

.

R
ES

ID
EN

C
IA

 T
IE

M
PO

 L
IB

R
E 

AG
U

AD
U

LC
E

D
.T

. E
D

U
C

AC
IÓ

N
 A

LM
ER

ÍA

I.E
.S

. "
VI

R
G

EN
 D

EL
 M

AR
"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

1
5

1
5

1
4

1
4

1
4

1
4

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
4

2
2

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
I
N
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

I
N
G
.
T
E
C
.
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
M
I
N
A
S

I
N
G
.
T
E
C
.
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
M
I
N
A
S

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
0
6
1
2
1
0

8
8
6
5
2
1
0

9
0
6
1
5
1
0

8
6
8
2
9
1
0

1
2
4
5
3
5
1
0

4
5
1
6
1
0

8
2
0
6
6
1
0

2
5
2
8
4
1
0

8
8
6
5
0
1
0

2
5
8
3
6
1
0

4
4
9
0
1
0

8
2
0
6
7
1
0

1
3
1
5
8
0
1
0

7
8
5
5
4
1
0

5
2
3
5
1
0

9
4
0
8
3
1
0

1
1
5
3
0
8
1
0

1
1
5
3
0
7
1
0

1
1
2
7
8
1
1
0

1
1
2
1
3
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

M
I
N
A
S

I
N
D
U
S
T
R
I
A
 
Y
 
E
N
E
R
G
Í
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

I
N
D
U
S
T
R
I
A
 
Y
 
E
N
E
R
G
Í
A

I
N
D
U
S
T
R
I
A
 
Y
 
E
N
E
R
G
Í
A

M
I
N
A
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
E
G
U
R
I
D
A
D

S
E
G
U
R
I
D
A
D

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
1

C
1

C
2

C
2

C
2

C
2

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

C
2

A
1

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

6 1 4 1 1 2 2 4 1 4 1 2 1 1 2 1 1 1 2

1
4

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

AL
M

ER
IA

AD
R

A

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

EC
O

N
O

M
ÍA

 Y
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

ED
U

C
AC

IÓ
N

47
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

28 15 3 1 18

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 126 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
3 

de
 1

7

I.E
.S

. "
VI

R
G

EN
 D

EL
 M

AR
"

I.E
.S

. "
AB

D
ER

A"

I.E
.S

. "
G

AV
IO

TA
"

I.E
.S

. "
M

AR
TI

N
 G

AR
C

IA
 R

AM
O

S"

ES
C

U
EL

A 
D

E 
AR

TE
 A

LM
ER

ÍA

R
ES

. E
SC

. E
EM

M
."A

N
A 

M
.M

AR
TI

N
EZ

 U
R

R
U

TI
A

ES
C

U
EL

A 
O

FI
C

IA
L 

ID
IO

M
AS

 D
E 

AL
M

ER
IA

I.E
.S

. "
AL

H
AM

IL
LA

"

I.E
.S

. "
C

EL
IA

 V
IÑ

AS
"

I.E
.S

. "
AL

H
AD

R
A"

I.E
.S

. "
AL

M
ER

AY
A"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

O
R
D
E
N
A
N
Z
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F

1
4

1
4

1
4

1
4

1
5

1
2

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

1
5

1
4

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
-
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

3
1
4
0
3
1
0

2
2
2
7
0
1
0

1
1
6
4
1
1
0

2
2
2
9
6
1
0

1
2
0
6
3
5
1
0

1
1
8
7
6
1
0

1
2
0
5
2
5
1
0

2
2
2
6
7
1
0

1
2
0
7
8
4
1
0

1
1
5
4
2
7
1
0

1
1
6
8
2
1
0

1
1
3
2
3
8
1
0

1
1
6
8
9
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
E
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
2

C
2

C
2

C
2

C
1

E C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

C
1

C
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
6
.
1
7
4
,
8
4

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AD
R

A

AD
R

A

AD
R

A

AL
BO

X

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

ED
U

C
AC

IÓ
N

1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
4 

de
 1

7

I.E
.S

. "
AL

-A
N

D
AL

U
S"

I.E
.S

. "
EL

 A
R

G
AR

"

I.E
.S

. "
AL

BA
ID

A"

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
O

FE
SO

R
AD

O
 "A

LM
ER

IA
 I"

R
ES

. E
SC

O
LA

R
 "C

AR
M

EN
 D

E 
BU

R
G

O
S"

I.E
.S

. B
ER

JA

I.E
.S

. "
SI

ER
R

A 
D

E 
G

AD
O

R
"

I.E
.S

. "
VA

LL
E 

D
E 

AL
M

AN
ZO

R
A"

I.E
.S

. "
JU

AN
 G

O
YT

IS
O

LO
"

I.E
.S

. "
JA

R
O

SO
"

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
O

FE
SO

R
AD

O
 "A

LM
ER

IA
 II

I"

I.E
.S

. "
C

IU
D

AD
 D

E 
D

AL
ÍA

S"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
V
O
.
-
Z
O
N
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

P
E
R
S
O
N
A
L
 
O
F
I
C
I
O
S
 
V
A
R
I
O
S
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
V
O
.
-
Z
O
N
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F

1
4

1
4

1
5

1
5

1
2

1
5

1
5

1
4

1
4

1
4

1
5

1
4

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
-
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
1
8
1
9
1
0

2
2
2
9
3
1
0

1
2
0
7
8
5
1
0

1
0
7
5
7
8
1
0

3
2
4
3
6
1
0

1
1
3
1
7
5
1
0

1
1
2
9
5
5
1
0

1
1
7
1
8
1
0

1
1
8
6
6
1
0

2
2
2
5
7
1
0

1
0
7
5
8
0
1
0

3
3
3
5
7
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
E
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
2

C
2

C
1

C
1

E C
1

C
1

C
2

C
2

C
2

C
1

C
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
4
.
0
5
9
,
6
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
AÑ

AD
A 

D
E 

SA
N

 U
R

BA
N

O
 [L

A]

BE
R

JA

BE
R

JA C
AN

TO
R

IA

C
AR

BO
N

ER
AS

C
U

EV
AS

 D
EL

 A
LM

AN
ZO

R
A

C
U

EV
AS

 D
EL

 A
LM

AN
ZO

R
A

D
AL

IA
S

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

ED
U

C
AC

IÓ
N

1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 12� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
5 

de
 1

7

I.E
.S

. "
C

IU
D

AD
 D

E 
D

AL
ÍA

S"

I.E
.S

. "
M

AR
 A

ZU
L"

ES
C

U
EL

A 
O

FI
C

IA
L 

ID
IO

M
AS

 E
L 

EJ
ID

O

I.E
.S

. "
PA

BL
O

 R
U

IZ
 P

IC
AS

SO
"

I.E
.S

. "
SA

N
TO

 D
O

M
IN

G
O

"

IN
ST

. E
D

U
C

. S
EC

. "
M

U
R

G
I"

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
O

FE
SO

R
AD

O
 "A

LM
ER

IA
 II

"

IN
ST

. E
D

U
C

. S
EC

. "
LA

S 
N

O
R

IA
S"

I.E
.S

. "
SI

ER
R

A 
N

EV
AD

A"

ES
C

U
EL

A 
O

FI
C

IA
L 

D
E 

ID
IO

M
AS

 H
U

ÉR
C

AL
-O

VE
R

A

I.E
.S

. "
AL

-B
U

JA
IR

A"

I.E
.S

. "
EM

IL
IO

 M
AN

ZA
N

O
"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
V
O
.
-
Z
O
N
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F

1
4

1
4

1
4

1
4

1
4

1
5

1
4

1
4

1
4

1
5

1
4

1
4

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
-
X
X
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

3
3
3
5
3
1
0

1
8
9
0
8
1
0

3
1
4
1
3
1
0

1
1
7
3
9
1
0

1
1
8
2
9
1
0

1
0
7
5
7
9
1
0

1
1
8
8
7
1
0

3
1
4
1
1
1
0

2
2
2
8
7
1
0

1
0
7
6
4
8
1
0

1
1
8
5
3
8
1
0

3
3
3
6
3
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
2

C
2

C
2

C
2

C
2

C
1

C
2

C
2

C
2

C
1

C
2

C
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1

D
AL

IA
S

BA
LE

R
M

A

EJ
ID

O
 (E

L)

EJ
ID

O
 (E

L)

EJ
ID

O
 (E

L)

EJ
ID

O
 (E

L)

EJ
ID

O
 (E

L)

N
O

R
IA

S 
(L

AS
)

FI
Ñ

AN
A

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

LA
U

JA
R

 D
E 

AN
D

AR
AX

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

ED
U

C
AC

IÓ
N

1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
6 

de
 1

7

I.E
.S

. "
EM

IL
IO

 M
AN

ZA
N

O
"

I.E
.S

. "
LA

 M
O

JO
N

ER
A"

I.E
.S

. "
C

AM
PO

S 
D

E 
N

IJ
AR

"

E.
O

.E
. N

IJ
AR

I.E
.S

. "
VI

LL
A 

D
E 

N
IJ

AR
"

I.E
.S

. S
AN

 IS
ID

R
O

C
O

N
SE

R
VA

TO
R

IO
 E

LE
M

EN
TA

L 
D

E 
M

U
SI

C
A

I.E
.S

. "
R

O
SA

 N
AV

AR
R

O
"

IN
ST

IT
U

TO
 E

D
U

C
AC

IÓ
N

 S
EC

U
N

D
AR

IA

ES
C

U
EL

A 
O

F.
ID

IO
M

AS
 R

O
Q

U
ET

AS
 D

E 
M

AR

IN
ST

. E
D

U
C

. S
EC

. "
SA

BI
N

AR
"

I.E
.S

. "
SI

ER
R

A 
D

E 
FI

LA
BR

ES
"

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

E
D
U
C
A
D
O
R
 
S
O
C
I
A
L
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F

1
4

1
4

1
8

1
5

1
4

1
4

1
4

1
4

1
5

1
5

1
4

1
4

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
-
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

2
7
2
6
8
1
0

1
1
8
7
1
1
0

1
1
3
2
4
0
1
0

1
1
2
9
2
3
1
0

7
7
7
2
0
1
0

1
8
9
0
5
1
0

2
7
2
7
4
1
0

8
3
3
2
4
1
0

1
1
9
5
5
4
1
0

9
5
0
3
9
1
0

2
2
2
6
1
1
0

1
2
4
5
0
4
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

C
2

C
2

A
2

C
1

C
2

C
2

C
2

C
2

C
1

C
1

C
2

C
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

LA
U

JA
R

 D
E 

AN
D

AR
AX

M
O

JO
N

ER
A 

(L
A)

C
AM

PO
H

ER
M

O
SO

N
IJ

AR

N
IJ

AR

SA
N

 IS
ID

R
O

 D
E 

N
IJ

AR

O
LU

LA
 D

EL
 R

IO

O
LU

LA
 D

EL
 R

IO M
AR

IN
AS

 [L
AS

]

R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

SE
R

O
N

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

ED
U

C
AC

IÓ
N

1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 3

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 1�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
7 

de
 1

7

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. I

G
U

AL
D

. S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

I.E
.S

. "
SI

ER
R

A 
D

E 
FI

LA
BR

ES
"

I.E
.S

. "
R

IO
 A

G
U

AS
"

ES
C

U
EL

A 
O

FI
C

IA
L 

D
E 

ID
IO

M
AS

 V
EL

EZ
 R

U
BI

O

I.E
.S

. "
JO

SE
 M

AR
IN

"

I.E
.S

. "
VE

LA
D

 A
L 

H
AM

AR
"

I.E
.S

. "
EL

 P
AL

M
ER

AL
"

I.E
.S

."V
IL

LA
 D

E 
VI

C
AR

"

I.E
.S

. "
 L

A 
PU

EB
LA

"

ES
C

U
EL

A 
O

FI
C

IA
L 

ID
IO

M
AS

 V
IC

AR

D
.T

. I
G

U
AL

D
. S

AL
U

D
 Y

 P
O

L.
 S

O
C

IA
LE

S 
AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F

1
4

1
4

1
5

1
4

1
4

1
4

1
4

1
4

1
5

1
5

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
X
-
-
-

X
-
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

3
1
4
1
7
1
0

2
7
2
7
0
1
0

1
1
3
1
8
7
1
0

2
2
2
5
9
1
0

3
1
4
1
5
1
0

1
1
8
3
5
1
0

3
3
3
7
1
1
0

1
1
8
7
2
1
0

1
1
9
5
5
6
1
0

1
2
2
3
4
2
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

EU
R

O
S

C
2

C
2

C
1

C
2

C
2

C
2

C
2

C
2

C
1

C
1

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
4
8
5
,
9
2

 
 
 
5
.
6
4
7
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

SE
R

O
N

SO
R

BA
S

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

VE
R

A

G
AN

G
O

SA
 (L

A)

PU
EB

LA
 D

E 
VI

C
AR VI

C
AR

AL
M

ER
IAC

O
N

SE
JE

R
IA

 / 
O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

ED
U

C
AC

IÓ
N

SA
LU

D

83
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

1 1 1 1 1 1 1 1 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
8 

de
 1

7

D
.T

. I
G

U
AL

D
. S

AL
U

D
 Y

 P
O

L.
 S

O
C

IA
LE

S 
AL

U
N

ID
AD

 A
G

.S
S.

D
EP

.A
N

D
. A

LM
ER

IA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

O
R
D
E
N
A
N
Z
A
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
2

2
2

1
8

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
5

1
5

1
5

1
4

1
4

1
4

1
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

L
D
O
.
 
F
A
R
M
A
C
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
M
E
D
I
C
I
N
A

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

I
N
G
.
T
E
C
.
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

2
0
6
8
0
1
0

2
0
6
4
6
1
0

2
5
8
3
2
1
0

6
7
8
5
1
0

1
5
8
9
4
1
0

8
0
5
6
1
0

2
0
6
4
7
1
0

2
0
6
8
2
1
0

2
9
9
2
7
1
0

8
0
5
7
1
0

8
8
9
7
9
1
0

2
0
6
5
0
1
0

1
1
5
2
9
1
1
0

8
0
5
8
1
0

6
7
7
2
1
0

6
7
7
3
1
0

1
5
8
9
7
1
0

6
7
7
5
1
0

1
1
4
5
4
7
1
0

1
1
1
7
2
2
1
0

1
1
1
7
1
8
1
0

1
1
1
7
1
0
1
0

1
1
1
7
1
3
1
0

1
1
1
7
1
5
1
0

1
1
1
7
0
8
1
0

1
1
1
6
9
4
1
0

C
O
N
T
.
Y
 
A
N
Á
L
.
 
S
A
L
U
D

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

S
A
L
U
D
 
Y
 
O
R
D
.
S
A
N
I
T
.

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
E
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

V
I
C
A
R

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

V
E
R
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

T
A
B
E
R
N
A
S

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

T
U
R
R
E

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

V
E
L
E
Z
 
R
U
B
I
O

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

N
I
J
A
R

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

O
L
U
L
A
 
D
E
L
 
R
I
O

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

EU
R

O
S

A
1

A
1

A
2

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

C
1

C
1

C
1

C
2

C
2

C
2

E A
1

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
6
.
1
7
4
,
8
4

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

1 2 1 1 2 2 1 1 2 4 1 4 1 1 1 6

1
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

SA
LU

D

44
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

EN
TR

O
 D

ES
TI

N
O

:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
9 

de
 1

7

U
N

ID
AD

 A
G

.S
S.

D
EP

.A
N

D
. A

LM
ER

IA

D
.T

. I
G

U
AL

D
AD

,S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
5

2
2

2
2

2
2

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

D
I
P
L
O
M
 
E
N
 
E
N
F
E
R
M
E
R
I
A

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

P
E
D
A
G
O
G
I
A

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

P
E
D
A
G
O
G
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
1
1
6
9
3
1
0

1
1
1
6
9
2
1
0

1
1
1
6
9
1
1
0

1
1
1
6
9
0
1
0

1
1
1
6
8
9
1
0

1
1
1
6
8
8
1
0

1
1
1
6
8
7
1
0

1
1
1
6
8
6
1
0

1
1
1
6
8
5
1
0

1
1
1
6
8
4
1
0

1
1
1
6
8
3
1
0

1
1
1
5
5
3
1
0

1
1
4
5
5
0
1
0

1
1
4
5
4
9
1
0

1
1
4
5
5
2
1
0

1
5
8
8
1
1
0

1
5
8
8
0
1
0

8
0
5
5
1
0

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
R
Q
U
I
T
.
 
E
 
I
N
S
T
A
L
A
C
.

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

R
O
Q
U
E
T
A
S
 
D
E
 
M
A
R

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

P
E
C
H
I
N
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

H
U
E
R
C
A
L
-
O
V
E
R
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

E
J
I
D
O
 
(
E
L
)

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

C
A
N
T
O
R
I
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

B
E
R
J
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
L
H
A
M
A
 
D
E
 
A
L
M
E
R
I
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
L
B
O
X

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
D
R
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
B
R
U
C
E
N
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

Z
T
S

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

A
D
S
.
 
F
U
N
.
 
A
S
S
D
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

C
1

A
1

A
1

A
1

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
8
.
3
2
3
,
8
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

2 1 1 2 1 1 4 1 1 1 1 1 1 8 2 1 2 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

SA
LU

D

36
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

EN
TR

O
 D

ES
TI

N
O

:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
10

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. I

G
U

AL
D

. S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IO

N
 IN

ST
. A

N
D

AL
U

Z 
D

E 
LA

 M
U

JE
R

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

. P
R

O
V.

 I.
A.

J 
.D

E 
AL

M
ER

IA

D
.T

. I
G

U
AL

D
AD

,S
AL

U
D

 Y
 P

O
L.

 S
O

C
IA

LE
S 

AL

R
ES

ID
EN

C
IA

 D
E 

PE
N

SI
O

N
IS

TA
S

C
EN

TR
O

 D
E 

VA
LO

R
AC

IO
N

 Y
 O

R
IE

N
TA

C
IO

N

C
EN

TR
O

 D
E 

PR
O

TE
C

C
IO

N
 D

E 
M

EN
O

R
ES

 IN
D

AL
O

C
EN

TR
O

 D
E 

LA
 M

U
JE

R

D
IR

EC
. P

R
O

V.
 I.

A.
J.

 D
E 

AL
M

ER
IA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F

1
8

1
5

1
4

1
5

1
5

1
4

1
4

1
5

1
5

2
2

1
8

1
5

1
5

1
4

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

D
P
L
.
 
T
R
A
B
A
J
O
 
S
O
C
I
A
L

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
6
7
2
7
1
0

1
2
4
1
2
7
1
0

8
3
6
1
1
0

9
5
4
3
4
1
0

8
3
9
5
1
0

1
8
3
6
1
1
0

8
3
9
2
1
0

9
5
4
3
8
1
0

3
0
1
7
2
1
0

2
5
6
8
6
1
0

3
1
3
7
5
1
0

1
1
2
9
5
6
1
0

1
5
8
9
5
1
0

2
5
6
8
8
1
0

A
S
U
N
T
O
S
 
S
O
C
I
A
L
E
S

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

EU
R

O
S

A
2

C
1

C
2

C
1

C
1

C
2

C
2

C
1

C
1

A
1

A
2

C
1

C
1

C
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

7 1 1 1 3 1 3 1 1 1 1 1 2 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA AL

M
ER

IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ I
N

ST
IT

U
TO

 A
N

D
AL

U
Z 

D
E 

LA
 M

U
JE

R

/ I
N

ST
IT

U
TO

 A
N

D
AL

U
Z 

D
E 

LA
 J

U
VE

N
TU

D

SA
LU

D

IG
U

AL
D

AD
 Y

 P
O

LÍ
TI

C
AS

 S
O

C
IA

LE
S

IG
U

AL
D

AD
 Y

 P
O

LÍ
TI

C
AS

 S
O

C
IA

LE
S

10
2 1 6

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

11 2 8 1 1 6

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 1�4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
11

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
SA

E 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
SA

E 
AL

M
ER

ÍA

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

SA
E 

AL
M

ER
ÍA

A.
T.

E.
 A

LM
ER

IA
-C

EN
TR

O

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 A
LM

ER
IA

-A
LT

AM
IR

A

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 A
LM

ER
ÍA

-S
.L

O
R

EN
ZO

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 A
LM

ER
ÍA

-P
ER

IF
ER

IA

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 C
AN

JA
YA

R

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 T
AB

ER
N

AS

O
FI

C
IN

A 
EM

PL
EO

 B
ER

JA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
2

2
2

1
5

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
4

2
2

2
2

1
8

2
2

2
2

1
5

1
8

1
5

1
5

2
2

1
8

1
5

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

L
D
O
.
 
P
E
D
A
G
O
G
I
A

L
D
O
.
 
P
S
I
C
O
L
O
G
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

8
9
4
3
3
1
0

1
6
7
2
6
1
0

1
2
4
9
2
7
1
0

1
0
9
7
7
0
1
0

9
2
5
3
9
1
0

1
1
1
9
0
7
1
0

9
2
3
0
1
1
0

8
5
6
1
4
1
0

1
2
4
5
1
4
1
0

1
0
9
7
6
1
1
0

9
2
3
0
3
1
0

8
5
8
6
6
1
0

1
0
9
7
6
5
1
0

9
2
5
3
8
1
0

1
0
9
7
5
9
1
0

1
0
9
7
7
6
1
0

1
0
9
7
7
7
1
0

1
0
9
7
8
2
1
0

9
2
6
9
5
1
0

1
0
9
8
7
3
1
0

1
0
9
8
7
4
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

EU
R

O
S

A
1

A
1

C
1

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

C
2

A
1

A
1

A
2

A
1

A
1

C
1

A
2

C
1

C
1

A
1

A
2

C
1

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
5
1
7
,
8
4

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
6
9
9
,
8
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
AN

JA
YA

R

TA
BE

R
N

AS

BE
R

JA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ S
ER

VI
C

IO
 A

N
D

AL
U

Z 
D

E 
EM

PL
EO

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A 

Y 
C

O
M

ER
C

IO

3 1 6 3 5 2 1 3

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
12

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. F

O
M

EN
TO

 Y
 V

IV
IE

N
D

A 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 E
L 

EJ
ID

O

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 A
LB

O
X

O
FI

C
IN

A 
LO

C
AL

 E
M

PL
EO

 C
AN

TO
R

IA

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 H
U

ÉR
C

AL
-O

VE
R

A

C
EN

TR
O

 E
M

PL
EO

 O
LU

LA
 D

EL
 R

ÍO

O
FI

C
IN

A 
EM

PL
EO

 V
ÉL

EZ
 R

U
BI

O

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

2
2

2
2

1
8

1
8

1
5

1
8

1
5

2
2

2
2

1
8

1
4

1
4

1
8

1
4

1
4

2
2

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
X
-

X
-
-
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
2
5
3
5
1
0

1
1
1
8
9
5
1
0

9
2
5
3
6
1
0

8
5
6
9
5
1
0

1
1
1
9
4
9
1
0

1
0
9
8
5
3
1
0

9
2
2
9
4
1
0

9
2
2
9
5
1
0

8
6
3
7
9
1
0

9
5
6
1
9
1
0

1
0
9
9
3
6
1
0

1
0
9
9
3
7
1
0

9
2
5
4
4
1
0

1
1
1
8
9
6
1
0

9
2
6
2
6
1
0

9
3
1
2
6
1
0

8
5
7
2
5
1
0

9
2
3
0
8
1
0

9
2
3
0
9
1
0

1
1
1
9
5
2
1
0

9
2
6
9
6
1
0

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

C
O
O
P
.
E
M
P
.
F
O
R
M
.
O
C
.

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

J
O
R
N
A
D
A
 
T
A
R
D
E

EU
R

O
S

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

A
1

A
1

A
2

A
2

C
1

A
2

C
1

A
1

A
1

A
2

C
2

C
2

A
2

C
2

C
2

A
1

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
5
1
7
,
8
4

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
3
4
3
,
9
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
5
1
7
,
8
4

 
 
 
4
.
6
6
7
,
7
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
5
1
7
,
8
4

 
 
 
4
.
6
6
7
,
7
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1

EJ
ID

O
 (E

L)

R
O

Q
U

ET
AS

 D
E 

M
AR

AL
BO

X

C
AN

TO
R

IA

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

O
LU

LA
 D

EL
 R

IO

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ S
ER

VI
C

IO
 A

N
D

AL
U

Z 
D

E 
EM

PL
EO

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A 

Y 
C

O
M

ER
C

IO

FO
M

EN
TO

 Y
 V

IV
IE

N
D

A

50
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

7 5 1 2 6 4 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 1�6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
13

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.G
. A

C
TI

VI
D

AD
ES

 Y
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

EP
O

R
TE

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. C

U
LT

U
R

A,
 T

U
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE
 A

L

D
.T

. F
O

M
. Y

 V
IV

. A
LM

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 A
N

D
AL

U
Z 

M
ED

IC
IN

A 
D

EL
 D

EP
O

R
TE

D
.T

. C
U

LT
U

R
A,

 T
U

R
IS

M
O

 Y
 D

EP
O

R
TE

 A
L

D
.T

. C
U

LT
U

R
A,

 T
U

R
IS

M
O

 Y
 D

EP
O

R
TE

 A
L

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

1
4

1
4

1
8

2
2

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

2
2

2
2

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

I
N
G
.
T
E
C
.
O
B
R
A
S
 
P
U
B
L
C
.

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
M
I
N
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
T
O
P
O
G

D
I
P
L
O
M
A
D
O
 
T
U
R
I
S
M
O

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

7
8
2
4
7
1
0

3
0
9
6
9
1
0

2
2
4
2
1
0

1
1
7
9
1
1
1
0

1
2
6
4
2
5
1
0

3
0
9
7
0
1
0

2
5
7
5
5
1
0

2
2
1
1
1
0

1
1
7
9
1
3
1
0

1
2
1
0
0
1
1
0

1
2
1
0
8
8
1
0

1
1
5
2
4
5
1
0

1
1
7
9
1
5
1
0

1
2
4
4
3
5
1
0

2
2
1
2
1
0

1
1
5
2
4
6
1
0

2
2
1
8
1
0

1
1
7
9
1
7
1
0

6
7
2
8
2
1
0

8
2
6
4
8
1
0

2
7
1
9
1
1
0

4
4
8
9
1
0

1
1
5
3
8
2
1
0

8
2
8
3
6
1
0

2
7
1
9
2
1
0

1
4
8
5
6
1
0

2
7
1
9
4
1
0

2
1
7
4
1
1
0

2
1
7
3
7
1
0

H
A
C
I
E
N
D
A
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
R
C
H
I
V
Í
S
T
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
U
R
I
S
M
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
U
T
.
P
A
T
.
 
H
I
S
T
Ó
R
I
C
O

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
1
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
2
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

A
L
M
E
R
I
A

C
O
N
T
A
C
T
O
 
H
A
B
.
 
M
E
N
O
R
.

C
O
N
S
E
R
V
.
P
A
T
R
I
M
.
H
C
O
.

P
A
T
R
I
M
.
 
A
R
Q
U
E
O
L
O
G
.

EU
R

O
S

A
1

A
1

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

C
2

C
2

A
2

A
1

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

A
1

A
1

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

1 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 2 5 1 7 1 7 5 1 1 1 1 1 2 6 7 2 1 1

AL
M

ER
IA

SE
VI

LL
A

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IAC

O
N

SE
JE

R
IA

 / 
O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

FO
M

EN
TO

 Y
 V

IV
IE

N
D

A

TU
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE

45
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

45 1 21

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
14

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. C

U
LT

U
R

A,
 T

U
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE
 A

L

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
S.

G
. D

E 
C

U
LT

U
R

A

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
AG

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

D
.T

. C
U

LT
U

R
A,

 T
U

R
IS

M
O

 Y
 D

EP
O

R
TE

 A
L

C
O

N
JU

N
TO

 M
O

N
U

M
EN

TA
L 

D
E 

LA
 A

LC
AZ

AB
A

BI
BL

IO
TE

C
A 

PU
BL

IC
A

AR
C

H
IV

O
 H

IS
TO

R
IC

O

C
EN

TR
O

 A
N

D
AL

U
Z 

D
E 

LA
 F

O
TO

G
R

AF
ÍA

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 D
E 

AL
BO

X

O
FI

C
. C

O
M

. A
G

R
AR

IA
 A

LM
ER

IA
-L

A 
C

AÑ
AD

A

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

2
2

1
8

1
8

1
5

1
5

1
4

2
2

2
2

1
8

1
5

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
4
7
8
7
1
0

1
1
5
3
9
1
1
0

1
1
3
0
1
5
1
0

1
5
0
8
7
1
0

1
5
0
9
1
1
0

2
1
7
1
9
1
0

6
7
4
6
5
1
0

6
7
4
6
7
1
0

6
7
4
7
2
1
0

1
2
0
9
1
4
1
0

3
0
6
7
9
1
0

6
7
4
6
8
1
0

2
5
7
8
5
1
0

6
7
5
0
3
1
0

6
7
5
0
5
1
0

9
4
1
5
9
1
0

T
U
T
.
P
A
T
.
 
H
I
S
T
Ó
R
I
C
O

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
O
,
P
C

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

C
O
N
S
E
R
V
.
P
A
T
R
I
M
.
H
C
O
.

P
U
R
C
H
E
N
A

P
U
R
C
H
E
N
A

T
A
B
E
R
N
A
S

C
A
Ñ
A
D
A
 
D
E
 
S
A
N
 
U
R
B
A
N
O

C
A
Ñ
A
D
A
 
D
E
 
S
A
N
 
U
R
B
A
N
O

EU
R

O
S

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

A
1

A
2

A
2

C
1

C
1

C
2

A
1

A
1

A
2

C
1

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

AL
BO

X

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ A
G

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

TU
R

IS
M

O
 Y

 D
EP

O
R

TE

C
U

LT
U

R
A

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

30 1

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

2 2 2 2 1 8

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
15

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
SE

C
R

ET
AR

ÍA
 G

EN
ER

AL

O
FI

C
. C

O
M

. A
G

R
AR

IA
 A

LM
ER

IA
-L

A 
C

AÑ
AD

A

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 D
E 

C
AN

JA
YA

R

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 H
U

ER
C

AL
-O

LV
ER

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 L
A 

M
O

JO
N

ER
A

O
FI

C
IN

A 
C

O
M

AR
C

AL
 A

G
R

AR
IA

 V
EL

EZ
-R

U
BI

O

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 S

AN
ID

AD
 V

EG
ET

AL

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 S

AN
ID

AD
 Y

 P
R

O
D

. A
N

IM
AL

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

1
5

1
5

1
4

1
4

2
2

1
8

1
5

1
5

1
4

2
2

1
5

1
5

2
2

1
8

1
5

1
5

2
2

1
5

1
4

2
2

1
5

1
4

1
4

2
2

1
5

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

9
3
9
7
7
1
0

3
4
1
9
1
0

1
7
4
1
8
1
0

3
4
3
8
1
0

6
7
4
7
9
1
0

6
7
4
8
0
1
0

9
4
1
6
0
1
0

3
4
2
3
1
0

6
7
4
8
1
1
0

6
7
4
9
1
1
0

3
4
3
0
1
0

1
2
1
1
1
2
1
0

2
5
7
8
3
1
0

6
7
4
0
7
1
0

9
4
1
7
2
1
0

3
3
9
4
1
0

6
7
4
2
5
1
0

3
4
4
2
1
0

3
4
4
1
1
0

2
3
4
8
5
1
0

9
3
9
7
5
1
0

2
3
4
8
9
1
0

2
3
4
9
1
1
0

6
7
5
2
3
1
0

1
2
0
9
1
6
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

I
N
V
.
A
N
Á
L
.
F
O
R
.
A
G
R
-
P
E

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
C
1
1

C
A
Ñ
A
D
A
 
D
E
 
S
A
N
 
U
R
B
A
N
O

C
A
Ñ
A
D
A
 
D
E
 
S
A
N
 
U
R
B
A
N
O

T
A
B
E
R
N
A
S

B
E
R
J
A

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

M
O
J
O
N
E
R
A
 
 
(
L
A
)

EU
R

O
S

C
1

C
1

C
2

C
2

A
1

A
2

C
1

C
1

C
2

A
1

C
1

C
1

A
1

A
2

C
1

C
1

A
1

C
1

C
2

A
1

C
1

C
2

C
2

A
1

C
1

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 4 1 1 2 1 1 1 1 1 1

AL
M

ER
IA

C
AN

JA
YA

R

H
U

ER
C

AL
-O

VE
R

A

M
O

JO
N

ER
A 

 (L
A)

VE
LE

Z 
R

U
BI

O

M
O

JO
N

ER
A 

(L
A)

C
AÑ

AD
A 

D
E 

SA
N

 U
R

BA
N

O
 [L

A]

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ A
G

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

8 6 4 8 4 4

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
16

 d
e 

17

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. A

G
R

IC
., 

PE
SC

A 
Y 

D
ES

. R
U

R
. A

LM

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

IR
EC

C
IÓ

N
 P

R
O

VI
N

C
IA

L 
D

E 
AL

M
ER

ÍA

C
EN

TR
O

 D
IR

EC
TI

VO
...

...
...

...
...

...
...

..:
D

.T
. M

ED
IO

 A
M

BI
EN

TE
 Y

 O
R

D
. T

ER
R

IT
. A

L

LA
BO

R
AT

O
R

IO
 S

AN
ID

AD
 Y

 P
R

O
D

. A
N

IM
AL

D
.T

. A
G

R
IC

., 
PE

SC
A 

Y 
D

ES
. R

U
R

AL
 A

L

D
IR

EC
C

IÓ
N

 P
R

O
VI

N
C

IA
L 

D
E 

AL
M

ER
ÍA

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
Y
U
D
A
N
T
E
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
Y
U
D
A
N
T
E
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
U
X
I
L
I
A
R
 
T
É
C
N
I
C
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F

1
4

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
8

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
4

2
2

1
8

1
5

1
5

1
4

1
4

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
X
X
-

X
-
-
-
-

L
D
O
.
 
V
E
T
E
R
I
N
A
R
I
A

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
A
G
R
O
N
O
M
O

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
T
E
C
.
 
A
G
R
I
C

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

2
3
4
9
8
1
0

3
1
9
5
1
0

2
3
4
4
2
1
0

2
5
7
7
0
1
0

3
2
9
7
4
1
0

8
8
2
6
3
1
0

3
1
9
6
1
0

8
8
2
9
7
1
0

6
7
5
1
1
1
0

3
2
9
7
6
1
0

1
2
4
1
0
5
1
0

1
2
0
7
5
7
1
0

1
1
5
2
6
2
1
0

9
4
1
5
1
1
0

3
2
0
1
1
0

1
2
1
1
0
0
1
0

8
9
0
1
3
1
0

1
0
9
5
3
6
1
0

1
2
4
1
0
6
1
0

3
1
9
9
1
0

1
1
0
9
3
2
1
0

9
1
0
2
0
1
0

9
2
7
7
2
1
0

1
2
0
9
8
7
1
0

9
2
7
7
5
1
0

9
2
7
8
0
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
A
G
R
A
R
I
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
E
S
Q
U
E
R
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

T
E
C
N
.
I
N
F
O
R
M
.
Y
 
T
E
L
E
C
.

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
-
C
2
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
1
1

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
1
2

P
-
C
1
2

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
2

P
-
C
1
1

P
-
C
1
1

P
-
C
2
1

P
-
C
2
2

EU
R

O
S

C
2

A
1

A
1

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

A
2

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
1

C
2

A
1

A
2

C
1

C
1

C
2

C
2

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
7
.
2
0
9
,
1
2

 
 
 
6
.
2
1
3
,
9
6

 
 
 
4
.
2
5
8
,
2
0

1

2
2 2 4 2 1 8 3 1 1 1 1 1 4

1
9 3 1 1 2 8 1 1 5 1 3 1

C
AÑ

AD
A 

D
E 

SA
N

 U
R

BA
N

O
 [L

A]

AL
M

ER
IA

AL
M

ER
IA

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

/ A
G

EN
C

IA
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 A
G

R
AR

IA
 Y

 P
ES

Q
U

ER
A

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

AG
R

IC
U

LT
U

R
A,

PE
SC

A 
Y 

D
ES

AR
R

O
LL

O
 R

U
R

AL

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

.

45 85

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
O

N
SE

JE
R

IA
/O

R
G

. A
U

TO
N

O
M

O
:

3 85 12

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S 

PO
R

 C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

AN
EX

O
 I-

B



Núm. 140  página 140 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Pá
gi

na
17

 d
e 

17

D
.T

. M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

. T
ER

R
IT

. A
L

C
EN

TR
O

 D
ES

TI
N

O
:

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
S
U
P
E
R
I
O
R
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

T
I
T
U
L
A
D
O
 
G
R
A
D
O
 
M
E
D
I
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
T
I
V
O
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

F F F F F F F F F F F F

1
5

2
2

2
2

2
2

2
2

2
2

1
8

1
8

1
8

1
8

1
8

1
5

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

X
-
-
-
-

I
N
G
.
C
A
M
.
C
A
N
.
P
U
E
R
T
O
S

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
/
A

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
I
N
A
S

I
N
G
E
N
I
E
R
O
 
M
O
N
T
E
S

L
D
O
.
 
C
.
 
B
I
O
L
O
G
I
C
A
S

L
D
O
.
 
C
I
E
N
C
I
A
S
 
A
M
B
I
E
N

A
R
Q
U
I
T
E
C
T
O
 
T
E
C
N
I
C
O

I
N
G
.
T
E
C
.
O
B
R
A
S
 
P
U
B
L
C
.

I
N
G
.
T
E
C
.
I
N
D
U
S
T
R
I
A
L

C
ód

ig
o

D
en

om
in

ac
ió

n
N

  V
ú 

  a
m

  c

A d s
G

ru
po

Ex
p

Á
re

a 
Fu

nc
io

na
l/C

at
eg

or
ía

 P
ro

f.
Á

re
a 

R
el

ac
io

na
l

R
FI

D
P

Ti
tu

la
ci

ón
Fo

rm
ac

ió
n

M
od

o
A

cc
es

o
Ti

po
A

dm
.

C
ue

rp
o

C
A

R
A

C
TE

R
ÍS

TI
C

A
S 

ES
EN

C
IA

LE
S

R
EQ

U
IS

IT
O

S 
PA

R
A

 E
L 

D
ES

EM
PE

Ñ
O

Lo
ca

lid
ad

O
tr

as
 C

ar
ac

te
rís

tic
as

C
.D

.
C

.E
.

C
. E

sp
ec

ífi
co

1
2
4
7
1
1
1
0

1
2
6
4
2
4
1
0

7
8
2
4
6
1
0

3
3
0
0
1
1
0

9
1
1
0

9
7
1
0

1
2
6
4
2
6
1
0

1
1
7
9
1
2
1
0

3
3
0
0
3
1
0

2
2
0
1
3
1
0

9
8
1
0

1
2
1
0
4
0
1
0

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

C
A
L
I
D
A
D
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

O
B
.
 
P
Ú
B
.
Y
 
C
O
N
S
T
.

M
E
D
I
O
 
A
M
B
I
E
N
T
E

C
A
L
I
D
A
D
 
A
M
B
I
E
N
T
A
L

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

A
D
M
.
 
P
Ú
B
L
I
C
A

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

S
O
,
P
C

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
C
,
S
O

P
-
C
1
1

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
2

P
-
A
1
1
1

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
2

P
-
A
2
1
1

P
-
C
1
1

T
R
A
N
.
 
O
.
 
G
 
 
 
L
I
T
O
R
A
L

EU
R

O
S

C
1

A
1

A
1

A
1

A
1

A
1

A
2

A
2

A
2

A
2

A
2

C
1

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
5
.
1
8
8
,
3
2

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
8
4
9
,
2
0

 
 
 
4
.
3
8
4
,
8
0

1 1 1 2 2 3 1 1 2 1 3 1

AL
M

ER
IAC
O

N
SE

JE
R

IA
 / 

O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
:

C
.M

ER
IT

O
S 

D
.G

O
B

.A
LM

ER
IA

M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 O

R
D

EN
AC

IO
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

.

31
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

O
N

SE
JE

R
IA

/O
R

G
. A

U
TO

N
O

M
O

:

19
PL

A
ZA

S 
TO

TA
LE

S 
PO

R
 C

EN
TR

O
 D

ES
TI

N
O

:

PL
A

ZA
S 

TO
TA

LE
S:

56
5

AN
EX

O
 I-

B



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 141

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña Isabel Nieves López Vicente.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
Doña Dolores Carmen Callejón Giménez.

VOCALES:
Doña Rosa Torres Simón.
Doña M.ª Victoria Salinas Jiménez.
Don Miguel Ángel Gálvez Galiano.
Don Alfonso Guillermo Méndez González.
Don Pedro Torrecillas Rodríguez.

VOCALES SUPLENTES:
Doña Inmaculada C. Contreras Sánchez.
Don Juan Portero Martínez.
Doña Ana M.ª Molina Temiño.
Don José Manuel Merino Collado.
Doña Sylvie Bizet González.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Rafael J. Santos Espigares.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña M.ª Dolores López Sánchez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, 
el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndoles de 
aplicación las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica “contacto hab. menor” deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido – «Firmar y presentar» o «Presentar» –, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea  
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por 
año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x nº meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x nº meses simultaneados).
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c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x nº meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x nº meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x nº meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x nº meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x nº meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x nº meses simultaneados). 
En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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11

16
/3

D



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI

00
11

16
/3

D

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10
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D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la provincia de Cádiz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Cádiz por Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Cadiz, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así 
como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A,  
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Cádiz, 13 de julio de 2016.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:

Don José Luis Fernández Díaz.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 

Doña María del Mar Moralejo Jurado.

VOCALES:

Don  Arturo Antonio Gómez Rivas.
Don Rafael Carlos Márquez Vera.
Don Pedro Antonio Gallego Gómez.
Doña Milagros Otero Chulián.
Doña Begoña Díaz Astola.

VOCALES SUPLENTES:

Don  Joaquín Martínez del Fresno.
Don  Manuel Gregorio Santos García.
Doña Clara Isabel Novo Pérez.
Doña Encarnación Velázquez Ojeda.
Doña María Esperanza Mera Velasco.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 

Doña María Dolores Mesa Vázquez.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:

Doña Montserrat Ramos Conde.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
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a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
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en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
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acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro, la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
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00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de la provincia de Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Córdoba por Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Córdoba, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Córdoba, 14 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Juan Graciano Ramos.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Doña Rafaela María Repullo Milla.

VOCALES:
Doña Nieves Calderón Caballero.
Doña María del Carmen Cisneros Alcántara.
Don Francisco García Alcázar.
Don Miguel Ángel González Benavides.
Doña María del Carmen López Béjar.
Don Francisco José Palacios Wizner.
Don Crescencio Peñas García.

VOCALES SUPLENTES:
Doña Carmen Lucía Calderón Naval.
Doña Margarita Cisneros Alcántara.
Don José Manuel Domínguez Pozo.
Don Antonio Paniagua Risueño.
Doña Estrella Montero Pérez Barquero.
Doña Ana Belén Quintana Jiménez.
Don Francisco Ramírez Serrano.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Doña Fátima Guijarro Millán.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Don Juan Manuel Arroyo Millán.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
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a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
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en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b)  Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
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acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma 
simultánea,deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas 
solicitados por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá 
generar dicho Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados 
alfabéticamente por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A
1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 

Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
/8
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



Núm. 140  página 2�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:

1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de la provincia de Granada.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Granada por Decreto 2/2002, de 9 de enero,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Granada, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A,  
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Granada, 13 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Sandra García Martín.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña Mercedes López Nevot.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Diego Verdejo Rute.

VOCALES:
Don Eduardo García Cobos.
Don Francisco Javier García Royo.
Doña María José Férriz Pérez.
Doña Celia Vedia Torres.
Doña Begoña Pérez Trescastro.
Don Manuel Torralba Aguilar.
Don José Muela Romero.

VOCALES SUPLENTES:
Doña María Mercedes Castro García.
Don Francisco Javier Sevilla Alpañez.
Don Emilio López Gallardo.
Doña Aurora María Terres Nicoli.
Don José Abel de la Fuente zapatero.
Doña María Rocío Linares Morera.
Doña Matilde Azpitarte Sánchez.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Alberto Isidro Ros Ruiz.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Don Antonio Guerrero López.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página �1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
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en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
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acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x nº meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B
A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 

en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:
1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 

en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 

de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro, la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:

/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6 ,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6  puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16 . 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6  puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6 ,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6  puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI

00
11

16
/3

D

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA,bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16 . 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

6 0

6 1

6 2

6 3

6 4

6 5

6 6

6 7

6 8

6 9

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16 , 41003 - Sevilla.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.o  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado:  Castillo  Velasco  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.o  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado:  Castillo de las  Heras  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de la provincia de Huelva.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Huelva por Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Huelva, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base Primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Huelva, 13 de julio de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Ismael Domínguez Durán.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Sebastián Prieto Rodríguez.

VOCALES:
Doña María Luisa Andrada Becerra.
Don Juan José Núñez Álvarez.
Doña Elena Morián Contioso.
Don Andrés Bravo Madrid.
Doña María Teresa Parralo Marcos.
Doña Inmaculada Moreno Velo.
Don Pedro José Pérez Fernández.

VOCALES SUPLENTES:
Doña Manuela Navarrete Rubia.
Doña Lourdes Pichardo Riquel.
Doñan María José Gutiérrez Guerra.
Doña Angélica García Páez.
Don Francisco Javier López Redondo.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Manuel Ángel Moreno Alfonso.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña Carolina Falero Rodríguez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
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a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a),b),c),d),e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a),b),c),d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
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en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces», 
«Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá ser 
modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud que 
sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de 
la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
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acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de 
la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante 
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–,  
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o  «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h)  Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses simultaneados). 

En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D



Núm. 140  página ��0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

    APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo  Velasco  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

    APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

APELLIDOS   NOMBRE

Vargas Machuca       Luis
Vargas Machuca Castillo      Luis
Vargas Montes       Luis
Vargas Machuca Castillo      Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la provincia de Jaén.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Jaén por Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en la provincia de Jaén, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante  
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base Primera, 
excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Jaén, 14 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Ana María Cobo Carmona.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña María Soledad Moreno Barranco.

PRESIDENTE SUPLENTE/ PRESIDENTa SUPLENTE:
Doña María Consolación Martínez Plaza.

VOCALES:
Doña Eva María Nicás Moreno.
Don Pedro Angullo Ruiz.
Doña María Mercedes Fierres Tamayo.
Don Manuel Lara González.
Doña Macarena Sánchez Mena.

VOCALES SUPLENTES:
Don José Ángel Blanco Barea.
Doña Carmen Cano Ramiro.
Don Mariano Galicia Salido.
Doña Isabel González Martínez.
Doña María del Carmen Serrano Martínez.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Ramón Pereira Cárdenas.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Don Eloy Tobaruela Quesada.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 41�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación  
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de 
actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del empleado públic@ http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.



Núm. 140  página 422 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar» –, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del empleado públic@ generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate. 

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos. 
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos. 
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos. 
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos. 
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x nº meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto 

solicitado:1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general. 

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 42�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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                         CONSEJERÍA DE  

CONSEJO                                                                        
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA  LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
SOLICITUD 

ESTA/ESTE      PROVINCIA DE      

de  de  de  (BOJA nº  de fecha )

1 DATOS DEL/DE  LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.-  Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N 

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

2.2.-  Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N 

Adaptación que solicita:

2.3.-  Está  obligado a tomar parte en este  concurso: S/N 

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE  LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN  DEL/DE  LA SOLICITANTE (Admón.  del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón.
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será  cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía) 

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN: 

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular.      Fecha cese: 

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal? 

SI

NO. En este caso debe cumplimentar  el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección  de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA  SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A, SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE 
SR/A. PRESIDENTE/A DEL 

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,   de 13 de diciembre,  de Protección  de Datos de Carácter  Personal,  la Consejería de Hacienda  y 
Administración  Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación  de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento,  en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración  Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla.
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                         CONSEJERÍA DE  

CONSEJO                                                                        
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA  LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE 
 

de  de  de  (BOJA nº  de fecha )

SOLICITUD 

 

1
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART.  13.5  DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/   /   

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a  en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5  de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución  y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.
NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores. 
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA  SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A, SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE 
SR/A. PRESIDENTE/A DEL 

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento  de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. 
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento  a lo dispuesto en el artículo 13.5  de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar  los derechos de acceso, rectificación,  cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano 
competente en materia de personal.
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                         CONSEJERÍA DE  

CONSEJO                                                                        
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN. 
 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA  LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE     

PROVINCIA DE 

de  de  de  (BOJA nº  de fecha )

1 DATOS DEL/DE  LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados  (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN  DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO:
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S  DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S  PARA CUMPLIMIENTO  REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S:  CURSO/S:   

2.2. PUESTO/S  DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S  PARA CUMPLIMIENTO  REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S:  CURSO/S:   

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO  REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación:     Fecha de solicitud:     PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle  aquellos  títulos  académicos  que  alega  en  el  presente  autobaremo  y  no  constan  en  el  Registro  General  de  Personal  (recuerde  que  debe  acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos)
Detalle  aquellos  cursos  que  alega en el presente  autobaremo  y no constan  en el Registro General de Personal (recuerde  que  debe acreditarlos  documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN  DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle  aquellos  cursos  que  alega en el presente  autobaremo  y no constan  en el Registro General de Personal (recuerde  que  debe acreditarlos  documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN  DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas  que  alega en el presente autobaremo  y no  constan  en el  Registro General de Personal (recuerde  que  debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN  DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE (Puntuación máxima 2 puntos) 10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la  abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación. 
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de 
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA  SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A, SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE 
SR/A. PRESIDENTE/A DEL 

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,   de 13 de diciembre,  de Protección  de Datos de Carácter  Personal,  la Consejería de Hacienda  y 
Administración  Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación  de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento,  en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración  Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla.
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                         CONSEJERÍA DE  

CONSEJO                                                                        
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PETICIÓN DE PUESTO BASE  Y AUTOBAREMACIÓN. 
 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA  LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE     

PROVINCIA DE 

de  de  de  (BOJA nº  de fecha )

1 DATOS DEL/DE  LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados  (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN  DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación:     Fecha de solicitud:     PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle  aquellos  títulos  académicos  que  alega  en  el  presente  autobaremo  y  no  constan  en  el  Registro  General  de  Personal  (recuerde  que  debe  acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos)
Detalle  aquellos  cursos  que  alega en el presente  autobaremo  y no constan  en el Registro General de Personal (recuerde  que  debe acreditarlos  documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN  DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle  aquellos  cursos  que  alega en el presente  autobaremo  y no constan  en el Registro General de Personal (recuerde  que  debe acreditarlos  documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN  DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE (Puntuación máxima 1,5 puntos) 10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la  abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación. 
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de 
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA  SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A, SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE 
SR/A. PRESIDENTE/A DEL 

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,   de 13 de diciembre,  de Protección  de Datos de Carácter  Personal,  la Consejería de Hacienda  y 
Administración  Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación  de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento,  en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración  Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla.
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                         CONSEJERÍA DE HACIENDA  Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD 

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS  DE  CONCURSO DE  MÉRITOS PARA   LA  PROVISIÓN DE  PUESTOS DE  TRABAJO 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
1 DATOS DEL/DE  LA SOLICITANTE

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº 
Orden CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE Nº 

Orden CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1 41
2 42
3 43
4 44
5 45
6 46
7 47
8 48
9 49

10 50
11 51
12 52
13 53
14 54
15 55
16 56
17 57
18 58
19 59
20 60
21 61
22 62
23 63
24 64
25 65
26 66
27 67
28 68
29 69
30 70
31 71
32 72
33 73
34 74
35 75
36 76
37 77
38 78
39 79
40 80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En  a  de  de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo  
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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                         CONSEJERÍA DE HACIENDA  Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD 

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

de  de  de  (BOJA nº  de fecha )

1 DATOS DEL/DE  LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:
ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN  DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS  DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
MÉRITO AL QUE ASOCIA

Nº DOC.
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7

R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

3  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA  SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,   de 13 de diciembre,  de Protección  de Datos de Carácter  Personal,  la Consejería de Hacienda  y 
Administración  Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación  de este documento/impreso/formulario  y demás que se adjuntan 
van a ser incorporados, para su tratamiento,  en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración  Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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INFORMACIÓN PARA  LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 
 

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS  DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS:

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO CÓDIGO
MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12 Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

13 Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14 Certificación de grado otra Administración.

15 Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

16 Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18 Título Académico.

19 Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.-  R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado.
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior.
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original.
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado.
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE 
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de la provincia de Málaga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
en la provincia de Málaga por Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en la provincia de Málaga, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto 
los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A,  
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolucion.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolucion, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pública, de conformidad 
con el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 7.4 y disposición adicional tercera del 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolucion se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Málaga, 13 de julio de 2016.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:

Doña Josefa López Pérez.

PRESIDENTE SUPLENTE / PRESIDENTA SUPLENTE:

Doña María Dolores González Molino.

VOCALES:

Don Teófilo Ruiz Municio.
Doña Gloria María Carbonero Gallardo.
Doña Carmen Molero Cabrera.
Don Marco Antonio López Bravo.
Doña María de los Llanos Ruiz Cantador.
Doña María Soledad López Esteban.
Don Enrique Rando González.
Doña María Isabel Mesas Rodríguez.
Doña Carmen del Pino Artacho.

VOCALES SUPLENTES:

Doña María Victoria Braquehais Lumbreras.
Doña Nieves Padilla de la Vega.
Don José María Orive García.
Don Enrique González Méndez.
Doña Raquel del Paso Reguera.
Don Arturo Jesús de Luiz Martínez.
Don Francisco José Alcázar Martín.
Doña Rocío Fenández-Baca Galante.
Don José Luis Narbona Gil.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:

Doña María Esperanza Mateo Miras.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE / VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:

Doña Cristina Coín Ruiz.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
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- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
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la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
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artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
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base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.
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Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.
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i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
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g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.
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B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 

puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
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característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolucion por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolucion señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.



Núm. 140  página 4�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Décimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 4��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Economía 
y Conocimiento por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 11 de noviembre de 2015.

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente recurso, de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única: Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 14 de julio de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
María Luz Martínez Becerra.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Francisco Javier Maraver Risco.

VOCALES:
María del Carmen Fernández Cuevas.
José Luis Torres Hurtado.
Manuel Recio Gallardo.
María Teresa Osuna Arcángel.
Aurora Gomera Martínez.

VOCALES SUPLENTES:
Fernando Valverde Sánchez.
Francisco A. Arroyo Yanes.
Marina Rosales Martínez.
Rafael García de Viguera.
Javier Gutiérrez Calderón.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Ignacio Tallón Yáguez.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
María José Perdomo Gómez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a),b),c),d),e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a),b),c),d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluídos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido «Firmar y presentar» o «Presentar», 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x nº meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x nº meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x nº meses simultaneados)
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x nº meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x nº meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x nº meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x nº meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x nº meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de 
octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos 
que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia serán las que 
figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
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D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI

00
11
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/3
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo   Velasco   Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las  Heras   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

    APELLIDOS          NOMBRE
    Vargas Machuca   Luis
    Vargas Machuca Castillo  Luis
    Vargas Montes   Luis
    Vargas Machuca Castillo  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Hacienda 
y Admón. Pública por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se 
delegan y atribuyen competencias,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 12 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña María Regla Sierra Rodríguez.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Francisco Pérez de Ayala González.

VOCALES:
Doña Sonsoles Carretero Hernández.
Doña Purificación Duro Álvarez.
Don César Narciso Rodríguez Achutegui.
Don Manuel Toribio Hornero.
Doña María del Mar Salas Romero de la Osa.
Don Adolfo Piña Sanabria.

VOCALES SUPLENTES:
Don Manuel Sivianes Velázquez.
Doña María Asunción Sillero Onorato.
Don Álvaro Yanes Elejalde.
Doña María Dolores Palacios Ruiz.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Arturo E. Puertas Bonilla.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña Carmen María Durán Barrantes.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparenciay Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a),b),c),d),e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a),b),c),d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–
, la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto-(1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos-(1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos-(2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos-(2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos-(3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos-(3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos-(4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos-(5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior y, por tanto, valorarse la titulación correspondiente al 
Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.
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Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D



Núm. 140  página ��� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
00

24
/1
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página �6�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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00
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos: 
Luis Castillo O’Connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se convoca y regula concurso de traslados, inicial y a resultas, entre el personal 
laboral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 20.1 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía establece que los puestos de trabajo adscritos al personal laboral que se encuentren vacantes y 
presupuestariamente dotados se proveerán por el procedimiento de concurso de traslados, por el cual el personal 
fijo o fijo discontinuo podrá solicitar los puestos que con tal carácter correspondan a su categoría profesional, 
siempre que reúna los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo y disponga al menos de un 
año de antigüedad en la categoría profesional desde la que se concursa como fijo o fijo-discontinuo.

Así mismo, el artículo 20.2 establece que corresponderá a la Consejería competente en materia de 
Función Pública efectuar la convocatoria, así como la tramitación y resolución del citado concurso de traslados.

Así pues, previa negociación en la Comisión del Convenio, y en ejercicio de las competencias atribuidas a 
esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en el artículo 16.1.c) del el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para su provisión mediante concurso de traslados, los puestos de trabajo adscritos al 
personal laboral.

Segundo. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración.

Tercero. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria y sus correspondientes Anexos:
Anexo 1. Modelo de Solicitud.
Anexo 2. Declaración responsable artículo 13.5 Ley Orgánica 1/1996.
Anexo 3. Componentes de la Comisión de Valoración.
Anexo 4. Puestos de trabajo convocados.
Anexo 5. Solicitud de corrección y/o actualización de datos registrales. 

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse demanda ante la jurisdicción social, previa 
reclamación ante esta Dirección General, en el plazo de veinte días desde el siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en 
relación con lo prevenido en los artículos 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social, y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de julio de 2016.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.

B A S E S

Primera. Disposiciones de carácter general. 
1. Se convoca concurso de traslados, inicial y a resultas, para la ocupación con carácter fijo o fijo 

discontinuo de puestos de trabajo asignados a personal laboral en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante, 
RPT) de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

2. Los puestos de trabajo convocados, así como sus requisitos de desempeño exigidos en la RPT, figuran 
en la relación publicada en la Web del Empleado y en los tablones de anuncios de las Delegaciones del Gobierno 
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(Anexo 4). En dicho Anexo se deberá verificar los puestos de trabajo que tienen establecida en el apartado otras 
características «contacto habitual con menores» para los que se requiere la presentación de la declaración 
responsable prevista en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor.

3. En el citado Anexo 4 se incluyen los puestos de trabajo adscritos al personal laboral de los cinco 
Grupos del Convenio Colectivo, ordenados por categorías profesionales, que se encuentran presupuestariamente 
dotados a fecha 6 de julio de 2016, estén vacantes o no, puesto que el presente concurso de traslados afectará 
a las resultas del propio concurso. A estos efectos, se entiende por resultas, los puestos que queden vacantes 
como consecuencia de la adjudicación de un nuevo puesto en la resolución del concurso, excluyéndose de este 
régimen los puestos con la característica «a extinguir».

Aquellos puestos en los que, junto al código y denominación, figure un número, éste indicará el número 
de plazas de dicho código ofertadas a concurso. Los puestos señalados con un 0, son aquéllos que pueden 
formar parte del concurso como consecuencia de las resultas. Por tanto, podrán solicitarse todos los puestos de 
trabajo incluidos en dicha relación, incluyendo aquellos junto a los que figura el dígito 0.

Los puestos de trabajo que en la fecha de esta convocatoria estén desempeñados por el personal que 
resulte adjudicatario definitivo del concurso de promoción convocado por Resolución de 16 de febrero de 2016 
y que figuran en el Anexo 4 como resultas, pasarán a vacantes si se produjera su incorporación en el puesto de 
trabajo correspondiente a la nueva categoría profesional. 

4. De acuerdo con lo establecido en la base tercera punto 5 del Acuerdo de 14 de noviembre de 
2014, los puestos de trabajo denominados Jefe de Cocina, Conserje y Expendedor tienen la consideración de 
singularizados a los que sólo se puede acceder por el presente procedimiento desde puestos de la categoría 
profesional en la que se integran.

5. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma, cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
en los casos de reingresos provisionales, en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por 
modificación de la RPT o por aplicación del artículo 40.4 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Podrá participar en el presente concurso, el personal laboral fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito 

de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, que 
reúna los requisitos establecidos en la RPT y que posea al menos un año de antigüedad con la condición de fijo 
o fijo discontinuo en la categoría profesional desde la que se concursa como fijo o fijo discontinuo entendiéndose 
ésta la ostentada como consecuencia del Acuerdo del 14 de noviembre de 2014.

2. Conforme a lo establecido en el Acuerdo de la Comisión de Convenio de 5 de abril de 2005 y 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil, los puestos de trabajo de la categoría profesional Educador/a (2060) adscritos a las escuelas 
infantiles solo podrán ser solicitados por el personal que ostente la categoría profesional de Educador/a Infantil 
(2071).

3. El personal que se encuentre en situación de excedencia voluntaria podrá tomar parte en este 
concurso, condicionando su reingreso a la obtención del destino que hubiese solicitado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38 del vigente Convenio Colectivo. 

4. El personal en situación de excedencia forzosa o excedencia por cuidado de familiares podrá participar 
en este concurso, y reingresar en el destino obtenido una vez agotado el periodo de excedencia.

5. Está obligado a participar en el presente concurso:
a) El personal laboral en excedencia voluntaria que hubiera reingresado en un destino con carácter 

provisional.
b) El personal que cuando accedió a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la 

Junta de Andalucía haya sido adscrito con carácter provisional a algún puesto de trabajo y permanezca en dicha 
situación.

c) El personal laboral fijo o fijo discontinuo que, por cualquier causa, esté adscrito con carácter provisional 
a un puesto, sin destino definitivo.

La obligación de participar del personal incluido en los tres apartados anteriores se extiende a todas las 
plazas de su misma categoría profesional que sean objeto de provisión en este concurso, incluidas las ofrecidas 
a resultas. En el caso de no resultar adjudicatario de alguno de los puestos solicitados, la Administración, en 
la resolución del concurso, procederá a adjudicarle en presencia de las Organizaciones Sindicales presentes 
en la Comisión del Convenio y previa audiencia al interesado, destino definitivo de oficio, de entre las vacantes 
o posibles resultas que no hayan sido adjudicadas en el presente proceso, en la misma provincia en la que 
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actualmente desempeñen con carácter provisional su puesto de trabajo, si ello resultara posible, y, si no fuera 
posible, en otras provincias.

Al personal laboral que, estando obligado a concursar, no participe en el concurso, le será adjudicado 
destino definitivo de oficio por la Administración, en presencia de las Organizaciones Sindicales presentes en 
la Comisión del Convenio, previa audiencia al interesado, que tendrá lugar tras finalizar el trámite previsto en el 
párrafo anterior.

Queda excluido de esta obligación de participación en el concurso de traslados el personal afectado por 
lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores.

6. No podrán participar en el presente concurso de traslados: 
a) El personal laboral al que se le hubiese autorizado una permuta, si no hubieran transcurrido dos años 

de desempeño efectivo del puesto obtenido mediante la misma, excepto aquél que tenga destino provisional, en 
cuyo caso estarán obligados a participar. 

b) El personal laboral en situación de suspensión de empleo y sueldo por sanción disciplinaria, mientras 
dure dicha suspensión. 

c) El personal laboral que haya accedido a la modalidad de jubilación parcial.
7. El personal laboral participante que solicite puestos que supongan contacto habitual con menores 

deberá aportar inexcusablemente Anexo 2 debidamente cumplimentando o en su caso certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En el supuesto de que el acceso autorizado al indicado Registro 
según Anexo 2 no resultara concluyente, se requerirá individualmente a la persona trabajadora afectada para que 
en un plazo de 10 días a partir de su notificación incorpore la correspondiente Certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. Caso de no procederse según lo indicado, dichos puestos se consideraran 
como no solicitados.

Asimismo, si en el momento de resultar adjudicatarios definitivos de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de 
los mismos.

8. El personal laboral participante en el presente proceso deberá reunir los requisitos de participación 
en la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mantenerlos 
hasta la fecha de incorporación al puesto de trabajo que le resulta adjudicado en su caso.

Tercera. Solicitudes y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes (Anexo 1) se presentarán preferentemente en el Registro Telemático de la 

Junta de Andalucía. al que se accederá desde la Web del empleado público (www. juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico) conforme al procedimiento que se detalla en la presente 
base.

El modelo que figura como Anexo 5 de esta Resolución sólo deberá ser cumplimentado por el personal 
que, en su solicitud, manifieste no estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de acreditación de 
datos y se adjuntará a la misma. 

La solicitud deberá contener obligatoriamente la relación de puestos de trabajo a los que se concursa, 
con clara indicación del orden de preferencia. En el caso se solicitar puestos de trabajo en los que en el apartado 
otras características figure «contacto habitual con menores» junto con la solicitud de participación deberá 
presentarse la declaración responsable que figura como Anexo 2 o en su caso certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en el párrafo anterior, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para quienes participen, sin que puedan modificar ni el número ni el orden de los 
puestos de trabajo solicitados.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía desde la web 
del empleado público, se realizará a través de Tramitación Electrónica, accediendo mediante certificado digital 
de clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o con usuario y clave de acceso para quienes 
accedan desde la red corporativa y se encuentren en situación de activo en la Junta de Andalucía.

La solicitud aparecerá cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria y los datos personales 
de identificación del/la usuario/a, validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados 
en ningún caso, salvo la dirección de correo electrónico.

Una vez que se haya accedido a la tramitación telemática el procedimiento a seguir es el siguiente: 
Seleccionar «Concurso de Traslados» y la presente convocatoria, accediendo al Anexo 1 (modelo de solicitud) que 
permitirá, una vez cumplimentado, acceder a tantas hojas complementarias como sean necesarias. Igualmente, 
y en el supuesto de ser necesario, para su impresión y presentación, dirigido a la Ilma. Sra. Directora General 
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de Recursos Humanos y Función Pública. El Anexo aparecerá cumplimentado con los datos personales de 
identificación del usuario, validados al acceder a la aplicación mediante el uso del certificado digital. Dichos 
datos no podrán ser modificados en ningún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por la solicitud, si éstos son validados por el sistema 
informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En su caso, el sistema indicará los errores 
u omisiones en que se haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación. La opción de guardar 
como borrador supone el almacenamiento temporal parcial del documento a fin de que, por el usuario, se pueda 
completar su confección en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique 
su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el procedimiento de concurso.

Finalizada la cumplimentación de la solicitud, el usuario deberá seleccionar la opción «Presentar» o 
«Firmar y presentar». Desde este momento, la solicitud no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de 
que pueda presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior.

Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados, en el que quedará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha 
y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía. 

En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la transmisión telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del usuario por la propia aplicación, mediante los correspondientes 
mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

3. La presentación de la solicitud de participación, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se podrá realizar en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sito en Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, de la ciudad de Sevilla; en el Registro Auxiliar de la 
misma Consejería, sito en Alberto Lista, núm. 16, 41071, Sevilla, de la misma ciudad; o en los Registros de las 
Delegaciones del Gobierno, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 38 de la citada Ley.

No obstante, una vez presentada su solicitud por cualquiera de las vías señaladas, las personas 
solicitantes podrán realizar las actuaciones o trámites previstos en la presente Base por la misma vía o por otra 
distinta. En cualquier caso, la realización de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la solicitud 
deberá hacer referencia expresa a la identificación de la misma: si se presentó en el Registro Telemático Único 
de la Junta de Andalucía deberá detallarse la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la 
presentación; y, si se presentó en cualquier otra Oficina de Registro, deberá detallarse la fecha y lugar de 
presentación de la solicitud, o acompañar fotocopia de la copia sellada de la misma que obre en poder del 
solicitante.

Cuarta. Valoración de méritos.
La adjudicación de las plazas convocadas se efectuará mediante la valoración de los méritos que constan 

en la hoja de acreditación de datos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, siendo la 
puntuación máxima a obtener de 30 puntos, conforme a los siguientes criterios de baremación: 

A) El tiempo de permanencia en el puesto de trabajo desde el que se concursa: 
La puntuación por este criterio supondrá el cuarenta por ciento del total. El tiempo de permanencia en 

el puesto de trabajo desde el que se concursa se valorará a razón de 0,15 puntos por mes o fracción superior a 
quince días, con un máximo de 12 puntos.

A los efectos de este apartado del baremo, en los supuestos de traslados o desplazamientos forzosos, se 
valorará el tiempo de permanencia incluyendo el correspondiente al puesto desde el cual se efectuó la movilidad 
geográfica; idéntica regla se aplicará en los casos de supresión de puestos en las RPT.

Asimismo, para el personal en excedencia voluntaria o forzosa, se tendrá en cuenta que la permanencia 
en el puesto desde el que se concursa equivaldrá a la suma del período correspondiente a la ocupación efectiva 
del puesto en el que se le concedió la excedencia y el período que haya transcurrido desde la fecha de reingreso 
hasta la fecha que señale la presente convocatoria como de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
a excepción de la situación de excedencia por cuidado de familiares, cuyo período sí resultará computable a 
estos efectos. 

B) La experiencia profesional en la categoría que se ostenta: 
La puntuación por este criterio supondrá el cuarenta por ciento del total, con un máximo de 12 puntos. 

La experiencia profesional en la categoría que se ostenta y a la que se concursa se valorará: 
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A razón de 0,15 puntos por mes o fracción superior a quince días respecto de la experiencia profesional 
adquirida tanto en el desempeño de puestos de trabajo adscritos a personal laboral en la RPT de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, como de otras administraciones públicas.

A estos efectos de cómputo de experiencia profesional en la categoría que se ostenta, no se computarán 
los períodos de tiempo en los que el personal haya permanecido en situación de excedencia en cualquiera de 
sus modalidades, excepto la excedencia por cuidado de familiares que sí resultará computable a estos efectos.

C) Antigüedad en las Administraciones Públicas: 
La puntuación por este criterio supondrá el veinte por ciento de la puntuación total, con un máximo de 6 

puntos. La antigüedad en las Administraciones Públicas se valorará:
A razón de 0,07 puntos por mes o fracción superior a quince días respecto de los servicios prestados en 

puestos de trabajo adscritos a personal laboral en cualquier Administración Pública.
Los períodos de tiempo en que el personal haya permanecido en la situación de excedencia por cuidado 

de familiares, así como en la situación de excedencia forzosa, se valorarán a efectos de antigüedad conforme a 
la puntuación anterior. 

Quinta. Comisión de Valoración.
1. La Comisión encargada de valorar los méritos alegados que figura en el Anexo 3 de la presente 

Resolución, estará integrada por la presidencia, secretaría y cinco vocalías designadas por la persona titular 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Su composición responde al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecua al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su 
funcionamiento se ajusta a las reglas de imparcialidad y objetividad.

La Administración comunicará a las Organizaciones Sindicales que formen parte de la Comisión del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía la fecha de constitución 
de la Comisión de Valoración para su conocimiento y proporcionará información de la publicación de los listados 
provisionales y definitivos.

2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguno de los 
motivos enunciados en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo, además, ser recusados/as de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la citada disposición. 

3. Si se estimare conveniente, en función del número de aspirantes o cualquier otra circunstancia, por la 
persona que ostente la presidencia de la Comisión, se propondrá al titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública el nombramiento de personal colaborador para el desarrollo del proceso de 
provisión, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa que les atribuya la Comisión 
de Valoración. Este personal estará adscrito a la Comisión y ejercerá sus funciones de conformidad con las 
instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión directa de la misma.

4. Los miembros de la Comisión de Valoración son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las Bases de la Convocatoria y de la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración de los méritos 
y resolución de la misma. 

5. Durante el desarrollo del proceso de concurso, la Comisión resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas Bases.

6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión tendrá su sede en las dependencias 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sita en Alberto Lista, núm. 16, 41071, Sevilla.

Sexta. Orden de prelación y sistema de adjudicación de plazas. 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.5.a) del VI Convenio Colectivo, el personal trasladado 

o desplazado por aplicación del artículo 22 del citado Convenio o por desaparición del puesto que venía 
ocupando tendrá preferencia absoluta para ocupar un puesto en el mismo término municipal o en los términos 
municipales limítrofes donde se encontraba su destino previo a la movilidad forzosa o a la desaparición del 
puesto. Caso de ser varias las personas que ostenten esta preferencia absoluta, se decidirá conforme a lo 
establecido en el siguiente apartado. El derecho a la preferencia absoluta no será de aplicación a los traslados 
por sanción disciplinaria. 

A estos efectos, se entienden por término municipal limítrofe aquellos otros términos municipales 
lindantes con el término donde se encontraba el destino previo a la movilidad forzosa o a la desaparición del 
puesto. Se excluye de esa preferencia absoluta el término municipal al cual se trasladó o desplazó al trabajador 
por aplicación del artículo 22 de este Convenio o por desaparición del puesto que venía ocupando. 

2. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por la suma de la 
puntuación obtenida en el baremo regulado por la base cuarta. 
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En caso de empate en la puntuación total, para el desempate se estará, en primer lugar, al periodo de 
tiempo total de permanencia en el puesto desde el que se concursa; en segundo lugar, al tiempo de experiencia 
profesional en la categoría que se ostenta; en tercer lugar, a la antigüedad total como personal laboral en 
cualquier Administración Pública. 

De no resolverse el empate de este modo, se dilucidará tomando la letra inicial del primer apellido y 
siguiendo el orden alfabético, comenzando por la letra P, de conformidad con establecido en la Resolución de 
27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
convocadas con posterioridad a su publicación (BOJA núm. 21, de 2 de febrero), resolviéndose en cualquier 
caso a favor del aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera siguiendo el orden alfabético.

3. Los puestos de trabajo convocados, entre los que se encuentran los que pudieran quedar vacantes 
a resultas del concurso, se adjudicarán simultáneamente mediante el mismo sistema de prelación indicado en 
el apartado anterior. En la adjudicación de los puestos solicitados se procederá de acuerdo con las preferencias 
expresadas por los participantes en su solicitud.

Séptima. Lista provisional.
1. La Comisión de Valoración, una vez finalizado el proceso de valoración de méritos de todas las 

solicitudes presentadas en una o varias categorías profesionales, podrá realizar propuestas provisionales, 
correspondientes a dicha/s categoría/s, que contendrán la relación de adjudicaciones provisionales, con 
indicación de las puntuaciones otorgadas y el puesto de trabajo adjudicable, así como relación de personal 
admitido y excluido con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión. Dicha propuesta se hará 
pública en la página Web del Empleado Público así como en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de las Delegaciones del Gobierno.

2. En el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas. Durante este mismo plazo, quienes 
participen podrán presentar su desistimiento a la solicitud de participación.

Octava. Resolución.
Vistas las alegaciones, la Comisión de Valoración elevará Propuesta de Resolución total o parcial de 

los puestos convocados, referidas a una o más categorías profesionales concretas, para su aprobación con 
carácter definitivo mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, y que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha Resolución aprobará 
igualmente los listados definitivos de admitidos y excluidos en el presente concurso.

Novena. Destinos.
1. Resuelto definitivamente el concurso, el personal al que se haya adjudicado un puesto deberá 

incorporarse a su nuevo destino en los plazos y condiciones señalados en la Resolución que ponga fin al 
procedimiento, no pudiendo renunciar al mismo, salvo que hubieran transcurrido más de seis meses entre la 
publicación de la lista provisional y la definitiva.

2. La no incorporación a los puestos de trabajo adjudicados, en los plazos que se señalen, salvo causa de 
fuerza mayor, se entenderá como dimisión del trabajador extinguiéndose, en consecuencia, su contrato de trabajo.

 El personal que a fecha de incorporación al nuevo destino se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, deberá 
formalizar la incorporación, con independencia, de la suspensión de su relación laboral. 

3. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios, por lo que no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

4. El personal al que se adjudique un puesto de trabajo en el presente concurso no podrá participar en 
ningún otro concurso de traslados hasta transcurridos dos años de desempeño efectivo en el puesto adjudicado, 
excepto en los traslados dentro de la propia Consejería, o Agencias Administrativas o de Régimen Especial de 
ellas dependientes.

5. De conformidad con el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el 
ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, las personas con discapacidad podrán instar la 
adaptación de sus puestos de trabajo.
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CATEGORÍA PROFESIONAL:
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DEL PERSONAL LABORAL

SOLICITUD

OBLIGADO A CONCURSAR (marcar en su caso).

EXCEDENCIA VOLUNTARIA. Condiciona el reingreso a la obtención del destino solicitado (marcar en su caso).

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO

DNI O PASAPORTE

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVONº TELÉFONO

ANEXO  1ANVERSO

JUNTA DE ANDALUCIA

CLAVE:

En caso de utilizar HOJAS COMPLEMENTARIAS, detallar su número

3 RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA
EN CASO NECESARIO, CONTINUAR EN EL REVERSO DE ESTE ANEXO 1 Y EN HOJAS COMPLEMENTARIAS

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a la convocatoria de concurso de traslados arriba referida, DECLARA que son ciertos los datos consignados en el presente

documento y que reúne los requisitos exigidos, así como estar:

4 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En   a   de   de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Nº Orden

1

2

3

4

5

CÓDIGO Nº Orden

6

7

8

9

10

CÓDIGO Nº Orden

11

12

13

14

15

CÓDIGO Nº Orden

16

17

18

19

20

CÓDIGO Nº Orden

21

22

23

24

25

CÓDIGO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública que tratará los 
datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de 
notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, con domicilio en , 41071 Sevilla.

Convocado por ...................................... de ................. de ..................................................... de ........................ (BOJA núm ................. de ................. de ..................................................... de ........................ )

SÍ. NO. 

LOS DATOS REGISTRALES SON LOS QUE CONSTAN EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS.

INDICAR SI ESTÁ DE ACUERDO CON LOS DATOS QUE CONSTAN EN SU HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS:

2 DATOS REGISTRALES
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ANEXO  1REVERSO

RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA (continuación)3
Nº Orden

26

27

28

29

30

CÓDIGO Nº Orden CÓDIGO Nº Orden

102

103

104

105

106

CÓDIGO Nº Orden

140

141

142

143

144

CÓDIGO Nº Orden

178

179

180

181

182

107

108

109

110

111

145

146

147

148

149

183

184

185

186

187

112

113

114

115

116

150

151

152

153

154

188

189

190

191

117

118

119

120

121

155

156

157

158

159

192

193

194

195

196

122

123

124

125

126

160

161

162

163

164

197

198

199

200

201

89

90

91

92

93

127

128

129

130

131

165

166

167

168

169

202

203

204

205

206

94

95

96

97

98

132

133

134

135

136

170

171

172

173

174

207

208

209

210

211

99

100

101

137

138

139

175

176

177

212

213

214

215

CÓDIGO

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88
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1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO

DNI O PASAPORTE

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVONº TELÉFONO

CATEGORÍA PROFESIONAL:
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DEL PERSONAL LABORAL

HOJA COMPLEMENTARIA A LA SOLICITUD

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANEXO  1

JUNTA DE ANDALUCIA

CLAVE:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA (Hoja complementaria)
UTILIZAR TANTAS HOJAS COMPLEMENTARIAS COMO SEAN NECESARIAS, DETALLANDO SU NÚMERO EN EL ANVERSO DE LA SOLICITUD

Nº Orden CÓDIGO Nº Orden CÓDIGO Nº Orden CÓDIGO Nº Orden CÓDIGO Nº Orden CÓDIGO

HOJA COMPLEMENTARIA número

Convocado por ...................................... de ................. de ..................................................... de ........................ (BOJA núm ................. de ................. de ..................................................... de ........................ )

SÍ. NO. 

LOS DATOS REGISTRALES SON LOS QUE CONSTAN EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS.

INDICAR SI ESTÁ DE ACUERDO CON LOS DATOS QUE CONSTAN EN SU HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS:

2 DATOS REGISTRALES
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ANEXO  II

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 DE 
ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (1)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

2 DOMICILIO
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE
A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber 
sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En a de de

LA PERSONA INTERESADA

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. 
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano 
competente en materia de personal.

(1) Datos obligatorios.
(2) Obligatorio al menos el nombre de un progenitor para nacionales españoles.

00
23
30
/2
/A
02
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ANEXO 3

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidenta: Doña Aurora Molina Ferrero.
Secretaria: Doña M.ª Isabel Cordero Lagares.
Vocales:
Don Antonio Parralo Vegazo.
Don Julio Caballero Marvizón.
Doña M.ª José Durán Genil.
Presidenta Suplente: Doña Inmaculada Márquez Valle.
Secretaria Suplente: Doña M.ª José Aguilera Morón.
Vocales Suplentes:
Don Juan Antonio Fernández Garrido.
Doña Antonia Santos Noja.
Don Ángel Sánchez del Junco.
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CATEGORÍA PROFESIONAL:

CORRECCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DEL PERSONAL LABORAL

TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO DESDE EL QUE SE CONCURSA:

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO

DNI O PASAPORTE

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

CORREO ELECTRÓNICO CORPORATIVONº TELÉFONO

ANEXO  

JUNTA DE ANDALUCIA

Marcar los datos que constan en la Hoja de Acreditación de Datos que se consideren incorrectos o incompletos indicando el motivo por el que manifiesta tal disconformidad:

2 DATOS DE LA HOJA DE ACREDITACIÓN INCORRECTOS O INCOMPLETOS

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (especificar)

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que los datos consignados en la presente solicitud y en la documentación que se adjunta son ciertos y exactos, quedando
sin efecto, en caso contrario, esta solicitud.

SOLICITO, la corrección y/o actualización de los datos registrales indicados en el apartado 2 anterior y su inscripción en el Registro General de Personal, una vez
considerados los motivos expuestos y vista la documentación adjunta.

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En   a   de   de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LA CATEGORÍA QUE SE OSTENTA:

ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

SOLICITUD

PROTECCIÓN DE DATOS

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública que tratará 
los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de 
notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, con domicilio en , 41071 Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De eDUcAcIóN

ORDEN de 13 de julio de 2016, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Educación 
por el artículo 43 del citado Decreto y por Decreto 207/2015,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Orden.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
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de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Orden se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don José Joaquín Real Heredia.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Doña Isabel Rivera Escot.

VOCALES:
Don José Pascual Lloniz.
Don Alfredo León Muñoz.
Doña María Victoria Varillas Hernández-Pinzón.
Doña Montserrat Castaño Vázquez.
Doña María Luisa López Gómez.

VOCALES SUPLENTES:
Don Francisco de Paula Silveira García.
Don Eduardo Manuel Segura Daza.
Don Pedro Hidalgo Serrano.
Don José Antonio Agromayor Cid.
Doña Marianela Rodríguez Domínguez.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don José Antonio Moreno Berenguer.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña María Lourdes Benítez Sánchez-Cid.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o  «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Orden.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Orden por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, 
relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran quedado 
desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Orden señalará los lugares 
en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran 
resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de 
exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D



Núm. 140  página 61� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De SALUD

ORDEN de 12 de julio de 2016, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Salud por 
el artículo 43 del citado Decreto y por Decreto 208/2015,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Orden.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
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de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Orden se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 12 de julio de 2016

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/Presidenta:
Don Joaquín Fernández Quintero.

Presidente Suplente/Presidenta Suplente:
Doña María Victoria Casas Mata.

Vocales:
Doña Raquel Reinoso Lobato.
Don Francisco de AsÍs Oliver Morales.
Doña María Dolores López Delgado.
Don Juan Miguel García Riego.
Doña Reyes Sanz Amores.
Don Rufino Domínguez Morales.
Don Carlos Antonio Gómez Hernández.

Vocales Suplentes:
Don Francisco Crespo Flores.
Doña María Teresa Campos García.
Don Jesús Javier Ferreiro Casillas.
Doña. Pilar Cuerva Calvo.
Don Juan Luis Cabanillas Moruno.
Doña Carmen Lucena Calderón.
Don Antonio Martín Manzano.

Vocal Secretario/Vocal Secretaria:
Doña Rosario Rueda Millán.

Vocal Secretario Suplente/Vocal Secretaria Suplente:
Don Ricardo Merlo Fernández.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular solo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares solo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.
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f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d),e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV-Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.
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Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea, deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y solo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluídos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad solo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
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que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.
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Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.
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Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses simultaneados). 

En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo-Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos-Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia solo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Solo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo-
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Orden.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Orden por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, 
relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran quedado 
desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Orden señalará los lugares 
en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran 
resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de 
exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.  

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De IgUALDAD y POLítIcAS SOcIALeS

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 18 de marzo de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo 
I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez 
Bastida.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/Presidenta:
Doña María Yolanda Sánchez Gómez.

Presidente Suplente/Presidenta Suplente:
Don Antonio Rafael Aboza Nieto.

Vocales:
Doña María Luisa Gómez Herrera.
Doña María Teresa Gancedo Bringas. 
Doña Rosa María Balosa Quintero.
Don Fernando Martínez González.
Don Juan Antonio Ponce Garrido.
Don Francisco Javier González Mateos.

Vocales Suplentes:
Doña Rosa María Martínez Diéguez. 
Doña María José Cañete Acosta.
Doña Laura Carmen Iturrate Areste.
Don Juan Antonio Barrera Garrido.
Don José Antonio Martínez Marín.
Don Manuel Amate Campaña.

Vocal Secretario/Vocal Secretaria: 
Doña María Alegría Cardesa Cabrera.

Vocal Secretario Suplente/Vocal Secretaria Suplente:
Don Manuel Pedro Herrera Gala.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
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a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
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en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
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acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, -«Firmar y presentar» o «Presentar»-
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.

4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto-(1/36 x 0,25 x número meses 
simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos-(1,5/48 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos-(2/60 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos-(2,5/72 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos-(3/84 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos-(3,5/96 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos-(4/108 x 0,25 x número meses 
simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos-(5/120 x 0,25 x número meses 
simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.
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B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 

puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D,  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si no la 
encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
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desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.
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2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 6��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
00

24
/1
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



Núm. 140  página 6�4 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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00
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

Será alfabetizado:
APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE

Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

Será alfabetizado:
APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes. 
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luís
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y cOMeRcIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 5 de junio de 2013.

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña Marta Fargas García.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Doña Sandra López García.

VOCALES:
Don Andrés García Lorite.
Doña María Almudena Gómez Velarde.
Don Emilio Domínguez Olivares 
Don Manuel Martín Morón.
Doña Pilar Pantoja Guerrero.

VOCALES SUPLENTES:
Don Rafael Arévalo Fernández.
Don César Martín Núñez.
Doña María Isabel Carrillo Montero.
Don Miguel Requerey Naranjo.
Don Gabriel Ángel de la Cuesta Padilla.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Fernando Cortés Ponce.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña Clara Isabel Carmona Salgueiro.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular solo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares solo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de 
actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y solo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad solo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia Solo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Solo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo-
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página �1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y cOMeRcIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
y en uso de la competencia conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en virtud de la disposición 
transitoria segunda del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y la Orden de 19 de mayo de 2016, por la que se modifica 
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía correspondiente a 
varias Consejerías, anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Empresa y Comercio, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido 
en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, cuerpo de pertenencia 
y grado personal consolidado, acompañado de un currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.

Sevilla, 14 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 9089310.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Empleo, Empresa y Comercio.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Tipo Adm.: AE, AL, AS, AX.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área Relacional: Coop. Emp. Form. Oc.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 20.172,60 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Secretaría General Ténica, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Fomento y 
Vivienda por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 6 de noviembre de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 14 de julio de 2016.-  El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Jesús M.ª Armán Jiménez

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Doña Aurora Hermosilla Carrasquilla

VOCALES:
Doña M.ª del Carmen Macías Barragán.
Doña Patricia Maesa zorrilla.
Don Alberto Morillas Fernández.
Don Carlos Alberto García Rubio.
Doña M.ª del Carmen Gordón Alcaide.

VOCALES SUPLENTES:
Don Emilio Suero Vargas.
Don Juan M.ª Mora Roche.
Doña  M.ª de la Paloma Ortega Delgado.
Don Juan de la Cruz Millán Rincón.
Don Miguel Ángel Santos Amaya.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Doña Concepción Ruiz Quintana.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña M.ª Victoria Pérez Martínez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»– la 
solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, del Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
/8
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
00

24
/1

0D

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



Núm. 140  página ��6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

    APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo  Velasco  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

    APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

    APELLIDOS   NOMBRE
    Vargas Machuca   Luís
    Vargas Machuca Castillo  Luis
    Vargas Montes   Luis
    Vargas Machuca Castillo  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar 
vacante (BOJA núm. 116 de 20.6.2016).

Advertido error en la Resolución de 10 de junio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante –Sv. Transportes, 
Delegación Territorial de Cádiz–, publicada en el BOJA núm. 116, de 20 de junio de 2016, procede su rectificación 
en los siguientes términos:

En el Anexo, en la página 30.

Donde dice: Código: 1130610.
Debe decir: Código: 1730610.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Turismo y 
Deporte por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 14 de abril de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única: Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña María Consolación Casal del Cuvillo.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Francisco Salgado Jiménez.

VOCALES:
Don Alberto Aguilar Hernández.
Don Ángel José Álvarez Domínguez.
Don Salvador Espinosa Soler.
Don Bartolomé Torres Cárdona 
Doña Adela Real Montero.

VOCALES SUPLENTES:
Doña Sara Cano Jiménez.
Don Gonzalo de la Iglesia Prados.
Doña Leocricia Jiménez López.
Doña Cristina Meneses Cabrera.
Don Juan Carlos Ortega Pérez.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Francisco Palma Martínez.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña María del Carmen Bolaños Gálvez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a),b),c),d),e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a),b),c),d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o  «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 



Núm. 140  página ��� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C. PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página ��1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra “P”, 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De cULtURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Cultura 
por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 15 de enero de 2014,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A,  
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única: Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 14 de julio de 2016.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN
PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Doña María Inmaculada Gaya Molina.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
Doña Constanza Malavé Malavé.

VOCALES:
Doña María de los Ángeles Barea García. 
Doña María José Cabanillas Cabanillas 
Doña Salud Espejo Liger.
Doña Isabel Valiente Fabero.
Doña María del Rocío Acevedo Gil.

VOCALES SUPLENTES:
Don Miguel Ángel Navarro Oliva. 
Doña Ana Gil Montaño.
Don Francisco José Ramón Girón. 
Don Abilio Aguilar Diosdado.
Don Joaquín Vázquez Vázquez.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
Doña Carlota Muñoz Luna.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: 
Doña Rosa Benítez García.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos. 
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucía.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al 
procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación. 

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso especifica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces», 
«Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá ser 
modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud que sustituirá 
a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que acredite el momento 
exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En 
el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los correspondientes 
mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, –«Firmar y presentar» o «Presentar»–,  
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático. 

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar». 

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.

1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 
baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses simultaneados).  

En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de titulo académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%. 
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de O, 
10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. 

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro, la Secretaria.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas. 

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas. 
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
/8
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
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57
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De jUStIcIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Viceconsejería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Justicia e 
Interior por el artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 1 de julio de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 14 de julio de 2016.- La Viceconsejera, María Asunción Peña Bursón.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Jose Manuel Rodríguez Madrid.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Francisco Javier Palacios González.

VOCALES:
Doña Florinda María Romero Moya.
Don Bartolomé Pinilla Piñero.
Doña María Lucía Villalba Mejías.
Don Juan Manuel Pérez Alarcón.
Doña Pilar Ángeles Olivencia Contreras.

VOCALES SUPLENTES:
Doña Lourdes Villar Arévalo.
Don Luis Amelio Bodrillá Castaño.
Doña Marta Noval Menéndez.
Doña Paula Montilla Gómez.
Don José Antonio González Martín.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Doña Reyes Méndez Pacheco.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña Paloma Mayorga Real.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta.  
La realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma, y en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo Luis
Vargas Montes Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página ��1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Secretaría General 
Técnica por la disposición transitoria segunda del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y por el artículo 12.c) de la Orden 
de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre), 

D I S P O N G O

 Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se 
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, 
puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2. a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 14 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página ��1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#



Núm. 140  página ��2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenacion del Territ. por el Artículo 43 del citado Decreto y por Orden de 22 de febrero de 2016

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, vacantes y dotados 
presupuestariamente a 6 de julio de 2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias 
simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2 a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE / PRESIDENTA:
Doña María del Carmen Fuertes Cubero.

PRESIDENTE SUPLENTE / PRESIDENTA SUPLENTE:
Don José Salvador Camacho Lucena.

VOCALES:
Doña Dafrosa María Ibáñez Díaz.
Doña María Reyes Cabello García.
Doña María de la Peña Mate Aranda.
Doña María Concepción Bermúdez Coronel García de Vinuesa.
Don Fernando Mora Figueroa Silos.
Don Félix Demetrio Luna Fernández.
Don Andrés Javier Leal Gallardo.
Don Santiago Amaya Cortijo.

VOCALES SUPLENTES:
Doña María Aúrea Pérez Clotet Puya.
Doña María Luisa Real Mesa.
Doña Cristina de Gracia Fernández.
Doña María Utrilla Abad.
Don José Godofredo González Pérez.
Don Jaime González Seco.
Don Rafael Cadenas de Llano Aguilar.
Don Pedro Legerén Aller.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Andrés Nieto Rodríguez.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña María Cinta González Pérez.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.
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f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a),b),c),d),e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a),b),c),d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del Artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
Artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.
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Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurará el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos” la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
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que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y presentar» o «Presentar», 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea  
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o , «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.



Núm. 140  página �06 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A
1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 

Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.
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Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el 
caso previsto en el Artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados)
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorarán a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B
A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 

en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:
1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 

en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del Artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el Artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 

de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el Artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el Artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
/8

D
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
11

16
/3

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI

00
11

16
/3

D

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.



Núm. 140  página �22 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo   Velasco   Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las  Heras   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes 2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
 Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 
Serán alfabetizados:

  APELLIDOS   NOMBRE
  Vargas Machuca   Luís
  Vargas Machuca Castillo  Luis
  Vargas Montes   Luis
  Vargas Machuca Castillo  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejO cONSULtIVO De ANDALUcíA

ORDEN de 13 de julio de 2016, del Consejo Consultivo de Andalucía, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo Consultivo de 
Andalucia por el artículo 43 del citado Decreto y por el artículo 20.6 del Decreto 273/2005, de 13 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base Primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Orden se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Granada, 13 de julio de 2016.- El Presidente, Juan B. Cano Bueso.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTA:
Doña María Angustias Linares Rojas.

PRESIDENTE SUPLENTE:
Don José Luis Martín Moreno.

VOCALES:
Don Mario Guisado Barrilao.
Don Pedro Antonio Jiménez Barrionuevo.
Doña María Elosa Pérez García.
Doña María Begoña Pérez Trescastro.
Doña Ana Isabel Roldán Martín.

VOCALES SUPLENTES:
Don Manuel del Castillo Gutiérrez.
Don Tomás Requena López.
Don Francisco Javier Sevilla Alpañez.
Don Manuel Torralba Aguilar.
Doña María del Carmen Yusty Pérez.

VOCAL SECRETARIA:
Doña Cristina Rodríguez Orellana.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE:
Don Juan Carlos Fernández Ronquillo.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o  «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x nº meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Orden.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro, la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Orden por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, 
relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran quedado 
desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Orden señalará los lugares 
en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran 
resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de 
exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00

37
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1

0D



Núm. 140  página �40 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D



Núm. 140  página �44 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
00

38
/8

D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2. NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejO AUDIOVISUAL De ANDALUcíA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo Audiovisual de 
Andalucía por el artículo 43 del citado Decreto y por Resolución de 28 de mayo de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 2016, 
así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a 
resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base Primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I- A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I- B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV- Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso–administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2. a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Secretario General, Juan López Domech.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Luis Miguel Serrano Vera 

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Doña Josefa Aguilera Partida 

VOCALES: 
Don Felipe Rodríguez Fernández.
Doña Marta Sánchez Mejías.
Doña Nuria Muñoz Ruiz.
Doña M.ª Ángeles Barrón Casado.
Don José Fernández García.

VOCALES SUPLENTES: 
Don Jesús Martín Ruiz 
Don José Antonio Barrera Castaño 

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Don Antonio Urbano Mármol.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Doña Sara Mesa Villalba.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias: 

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
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(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un sólo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea, deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.

Sólo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.
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El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–, 
la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente parezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en los 

puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los 
convocados simultáneamente previstos en la base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la petición 
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud con 
indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.
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3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I- A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.
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La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio 

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido por 

cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto 
en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados)
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses simultaneados). 

En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorará a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I- B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I- B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta base octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 

1 punto.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.
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Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I- A y I- B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.
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Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00
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/1

0D



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página �6�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 



Núm. 140  página �66 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
10

57
/4

D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis
 Vargas Montes Luis
 Vargas Machuca Castillo Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejO De tRANSPAReNcIA y PROteccIóN De DAtOS De ANDALUcíA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, del Consejo de Transparencia y Protección de Datos, por la 
que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley 2/2016, de 11 de mayo, y de conformidad 
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y la Resolución de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos por el artículo 43 del citado Decreto y por el artículo 10.4.a) del Decreto 434/2015, de 29 
de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de trabajo adscritos 
a personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y dotados presupuestariamente a 6 de julio de 
2016, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en 
adelante «a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la Base 
Primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 6 de julio 
de 2016.

Los puestos de trabajo vacantes a 6 de julio de 2016, con los requisitos que para cada puesto se especifican 
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de 
estructura, y en el Anexo I-B, puestos base, de la presente Resolución.

Artículo 2. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme 
a lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así como los 
modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor) (Anexo IV-Bis), 
petición de puesto de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia (Anexo VII) y 
solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la aprobación de una modificación 

de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la adscripción orgánica de alguno de los puestos 
de trabajo convocados en el artículo 1, la presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar 
dichos puestos adscritos al nuevo centro de destino.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
Don Amador Martínez Herrera.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
Don Gerardo Amigo de la Haza.

VOCALES:
Doña Cristina Sánchez Mira.
Doña Esperanza Dorado Pérez.
Don Enrique Gavira Sánchez.
Don Jorge Conde López.
Don Israel Jesús Adán Castilla.

VOCALES SUPLENTES:
Don Miguel Ángel Ruiz Godoy.
Don Manuel Adame Barrios.
Don Enrique Encina Encina.
Don José Antonio Díaz Navarro.
Doña María del Mar Díaz Alonso.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
Doña M.ª Isabel Marín García.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
Don José Luis Martínez Valpuesta.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas 
las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia y Administración Local.
- Consejería de Economía y Conocimiento.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
- Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Justicia e Interior.
- Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
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- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la Administración 

General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, siempre que reúna, alegue y 
acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y 
recogidos en las presentes Bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la RPT que consten 
inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. En los demás supuestos, dichos requisitos 
se alegarán y acreditarán en su caso, mediante la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio activo como 
personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia de que los servicios hayan sido 
prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del 
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de puesto, y de reingreso al 
servicio activo en la Junta de Andalucía desde situaciones que no conllevan reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario de carrera de 
la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones recogidas en el párrafo anterior, 
podrán participar únicamente en los concursos que se convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 
A tales efectos, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una Delegación del Gobierno o 
en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos de varias Consejerías podrá solicitar puestos de 
trabajo adscritos a dichas Delegaciones y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos 
a los servicios centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y funcionalmente su Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales de una Consejería 
cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que desarrollen competencias de varias Consejerías 
podrá solicitar puestos de trabajo adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las 
Delegaciones en las que estén integrados sus servicios periféricos.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de funciones no podrá 

participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo obtenido por concurso, 

únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen en el ámbito de la Consejería de destino, en los 
términos establecidos en el apartado anterior.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por integración, y 
permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, a estos efectos, el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera diferido el cese 
en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese 
efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo 
podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares sólo podrá 
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la 
Consejería en la que tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de residencia no podrá obtener 
nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado durante tres años, cuando la sanción se hubiese 
impuesto por falta muy grave, o durante uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta 
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino definitivo estará 
obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos puestos para los que reúna los requisitos 
exigidos por la RPT. De no obtener destino, y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá 
a su adscripción provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de pertenencia 
y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores docente y sanitario de la 
Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la RPT 
contemplen como tipo de Administración el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» 
(AS), respectivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes Bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos que en la 

RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el 
resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación 
las previsiones recogidas en las letras a), b), c), d) e) y f) del apartado 1.1 de esta Base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en la 
RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto 
de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en las presentes Bases, siéndole de aplicación las 
previsiones recogidas en las letras a), b), c), d), y e) del apartado 1.1 de esta Base.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa se constituye como un requisito para 
la adjudicación provisional o definitiva de los puestos de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. 
En consecuencia, el personal funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento 
del citado requisito en la forma establecida en la Base siguiente.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso de concurso y 
hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados que se 

publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento 
del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición 
de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación 
de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud 
de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la Base Cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada puesto solicitado, 
conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. A estos efectos, se considerará un solo 
puesto aquellos incluidos en un mismo código de la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en la Relación de Puestos 
de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una 
declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento expreso 
para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no autorizarse por los interesados la consulta al citado Registro, 
habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el momento de resultar 
adjudicatarios de alguno de dichos puestos se comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, quedarán excluidos de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma simultánea deberán 
cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden de preferencia común para todos ellos que 
recoja conjuntamente todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes con los relacionados 
en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en ambos Anexos que no sean coincidentes, 
quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII sólo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste en su solicitud de 

participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal, y sólo referidos 
a méritos valorables.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que alegue y acredite 
requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de Andalucía (AE), (AL), (AX), 
(AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, a 
efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos presentados, salvo en lo relativo a los requisitos 
de participación.

3. El personal participante no podrá desistir de su solicitud de participación una vez finalizado el plazo 
de alegaciones previsto en la Base Undécima.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria para la 
participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos precisos se 
habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería y de las Delegaciones del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, los medios informáticos precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, 
en su caso, de la correspondiente documentación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la web 

del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme 
al procedimiento que se detalla en la presente Base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud y los 
diferentes Anexos, incluídos los documentos justificativos de los méritos o requisitos, así como las respuestas a 
las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que permite el acceso 
tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el que 
incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web de emplead@ público, si bien esta última 
modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del emplead@ público pulsando «Servicios al empleado», 
«Enlaces», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos de Méritos» la 
presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) que permitirá, una vez cumplimentado, 
la generación de tantos Anexos V (Petición de puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto 
base y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de 
orden de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital podrá solicitar la 
opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave Privada de Acceso 
únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», no podrá 
ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda presentarse una nueva solicitud 
que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como fecha y hora que 
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la 
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solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido –«Firmar y presentar» o «Presentar»–
, la solicitud quedará presentada cuando en el apartado correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción de 
impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un correo electrónico 
de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía dirigido 
a la dirección de correo corporativa de la Junta de Andalucía de cada solicitante, o a la dirección de correo 
señalada por cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es meramente 
informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos de forma simultánea 
deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia), detallado en la Base Tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho 
Anexo VII mostrando todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente por 
Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la Base Tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los puestos solicitados en 
las distintas convocatorias en las que se participe siendo el orden de preferencia en este Anexo VII el aplicable 
en detrimento de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de 
exclusión de su participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrá seleccionar las opciones «Presentar» o 
«Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellos interesados que quieran solicitar 
la actualización/corrección de sus datos registrales y aportación de documentos. Deberán señalar aquellos 
datos que no consten en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, 
debiendo aportar los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». Cualquier 
otro formato no será válido ya que no se garantiza su visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el Certificado Digital o Código de Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el 
referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe el solicitante, que 
debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud de participación, que lo ha presentado mediante la 
cumplimentación de la casilla correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, al igual que el resto 
de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía permitirá 
realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. La 
realización de actuaciones o trámites posteriores deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud, detallándose la referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos participantes que reúnan los requisitos exigidos estén interesados en 

los puestos ofertados para un mismo municipio, éstos podrán condicionar sus peticiones, por razones de 
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno 
de los convocados simultáneamente previstos en la Base Primera. En caso contrario, se entenderá sin efecto la 
petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su solicitud 
con indicación del número del Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro participante.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su solicitud la adaptación del 

puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la persona interesada 
la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos 
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia de la 
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con sujeción al 

baremo establecido en la Base Octava y con las reglas aplicables recogidas en la misma.
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2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal o, en su caso, alegados y acreditados 
mediante la presentación del Anexo VIII, sean autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para ocupar el puesto a 
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 puntos y por 
la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación obtenida por la aplicación del 
baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 
puntos para el baremo de puestos de nivel básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca 
al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o de 30 puntos para el 
baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la casilla correspondiente, 
haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos, deberá cumplimentar, 
conforme se establece en la Base Tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de 
los cuales mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de datos, aportando 
los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, 
y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 
768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesional 
obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional, relacional o 
agrupación de áreas del convocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un 
máximo de 9 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 
puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 
puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 
1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en dos niveles al 
solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en tres niveles al 
solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cuatro niveles al 
solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco niveles al 
solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en seis niveles al 
solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en siete o más niveles 
al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo 
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asignados los puestos de 
trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen al menos un 
año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se hayan prestado en puestos de 
trabajo de idéntico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter provisional y en parte en 
puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que los puestos estén dentro de la misma área funcional, 
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relacional o agrupación de áreas, se podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el 
reservado como titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente Base está limitada a la experiencia 
profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia previa señalado para 
cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área funcional, relacional o agrupación de 
áreas en la que se encuentra incluido el puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del puesto podrá ser 
acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los dos párrafos anteriores, siempre que 
efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la relacional del 
puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle agrupada con la propia del 
puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los dos párrafos anteriores.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de 

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se valorará hasta un 

máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que haya sido obtenido 

por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así como en los supuestos de 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en 
el caso previsto en el artículo 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 
puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo con 

la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente 
corrector del 0,75 en los períodos simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, 
debe aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
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c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x nº. meses simultaneados).
g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º meses simultaneados).
h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x n.º meses 

simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá exceder de 120.
5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas directamente 

relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acceder al 
Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma 
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en concursos de méritos el 

haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como mérito por el personal 

funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/
Sugbrupo superior en el caso de que se posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de veinte horas lectivas 

y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 

denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, la valoración se 

incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático 
Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional de Administración Pública se valorarán a razón de 
0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en 
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará el baremo establecido 
en el apartado A) de esta Base Octava con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo 
en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional correspondiente, valorándose 
hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al puesto solicitado: 4 

puntos.
c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al puesto solicitado: 

2 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles al puesto solicitado: 
1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la relacional del 
puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de la puntuación 
prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del puesto desempeñado 
coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla agrupada con la propia 
del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de 
aplicación de forma acumulativa con la prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece 
la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos 
los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será hasta un máximo de 
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

C.  PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O DESEMPEÑE PUESTOS DE 
TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que haya desempeñado 
o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
considerará como nivel de complemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/
Subgrupo de pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO NO ADSCRITOS 
A ÁREAS FUNCIONALES

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas 
establecidas con ocasión de la participación en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no 
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el 
puesto desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal funcionario de 
carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración que participen 
en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo modificarla si 
no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

E.  VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
ÁREAS FUNCIONALES

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas funcionales haya 
sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia de función pública, en 
desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que se establece el área funcional como 
característica esencial de los puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
aplicará la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIzADA

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 
de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, serán considerados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para 
los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado anterior no 
podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos de formación y 
perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según el baremo y el 

orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en diferentes concursos convocados de 
forma simultánea, el orden de preferencia será el expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al Cuerpo preferente 
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor del que haya obtenido mayor puntuación en 
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, 
el desempate se resolverá en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la 
última Oferta de Empleo Público aprobada, resultando para la Oferta de Empleo Público de 2015 la letra «P», 
conforme a la Resolución de 27 de enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública y de acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX de la 
presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete miembros, de entre los cuales 

uno ejercerá la Presidencia y otro la Secretaría.
2. Los miembros de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera y pertenecer a Grupo/

Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.
3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 

que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista provisional de 

destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso, así como de exclusiones, con 
indicación de la/s causa/s. Dichos listados serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano 
convocante y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si lo desean, vista de 
su expediente a los efectos de comprobar la valoración efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a 
través de la web del emplead@ público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a propuesta de la Comisión 

de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el concurso, que será publicada en el 
BOJA, relacionando las adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Resolución señalará 
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas admitidas que 
no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las 
causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del 
mencionado plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que 
pueda ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima, así como en la web 
del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo 

o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública, en cuyo caso serán las personas interesadas las que, en el momento de solicitar el cese en el destino 
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que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la 
opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, en 
el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, hubieren superado 
un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que le fuere adjudicado en el concurso 
en su condición de personal funcionario de carrera del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos 
del puesto obtenido lo permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indemnización, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos de la misma cuando 
no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas, 
o en los casos de supresión o modificaciones sustanciales realizadas por modificación de la RPT.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y toma de posesión se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 51 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, con las particularidades que pudieran derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 1) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: S/N

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: S/N

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: S/N

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SI

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16.  41003 - Sevilla. 

00
00
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(Página 1 de 1) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 

ESTA/ESTE PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15 
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA DE NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al órgano
competente en materia de personal.

00
00

37
/8
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
00

24
/1
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7 DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 2 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE             (Puntuación máxima 1,5 puntos)                            10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE
SR/A. PRESIDENTE/A DEL
SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16. 41003 - Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

00
00

38
/8

D
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº

Orden
CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE

Nº
Orden

CÓDIGO DE PUESTO ÓRGANO CONVOCANTE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado SIRhUS. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tienen como finalidad la gestión del concurso de méritos del personal funcionario. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/. Alberto Lista, 16, 41003 - Sevilla.

00
10

57
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de 
las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo Velasco Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, estos elementos se incorporarán para su 
alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las Heras Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido compuesto. Se considerarán en cualquier 
caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

 APELLIDOS NOMBRE
 Vargas Machuca Luis.
 Vargas Machuca Castillo Luis.
 Vargas Montes Luis.
 Vargas Machuca Castillo Luis.

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán distinción alguna 
en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.



Núm. 140  página ��� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Universidad de Cádiz, por la que se declara aprobada 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hora de celebración 
del primer ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria, 
por el sistema de promoción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 2 plazas, por el sistema de promoción 
interna, en la Escala de Gestión Universitaria, de la Universidad de Cádiz, convocada por Resolución de 29 de 
abril de 2016 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 10 de junio).

En uso de las competencias que están atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
he resuelto:

Primero. De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo. La relación se publica en el Anexo I 
de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del rectorado 
de esta Universidad, así como en la siguiente dirección de Internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/
pas/oposiciones.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos 
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el BOJA, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra la Resolución por la que 
se excluya definitivamente a algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previa 
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Tercero. La realización del primer ejercicio tendrá lugar en Cádiz, el día 22 de noviembre de 2016, a 
las 12,00 horas, en Aula 4 planta baja, sita en «Edificio Constitución 1812» (Antiguo Cuartel La Bomba), Paseo 
Carlos III, núm. 3.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, bolígrafo, lápiz y goma de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Mgfco., o bien, recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de julio de 2016.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R16REC/2015, de 20.4, 
BOUCA del 30), el Gerente, Alberto Tejero Navarro.
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Arias de Molina, María Asunción
Cano Hidalgo, Juan Antonio
Colombo Flethes, Inmaculada
De Castro Herrero, Pilar
García Sánchez, Miguel Ángel
Hurtado Revidiego, María Dolores
Jiménez Romano, Margarita
Núñez Rivera, Francisco Antonio
Pastor Tallafe, María del Carmen
San Martín Palomares, José Antonio

EXCLUIDOS

Apellidos y Nombre Minusvalía

No hay excluidos

Apellidos y Nombre Minusvalía

ANEXO I

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

ADMITIDOS
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

ORDEN de 12 de julio 2016, por la que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de 
la sentencia núm. 1610/2014, de 2 de junio de 2014, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 773/2009, interpuesto por la entidad mercantil «Tele El 
Puerto de Santa María, S.L.».

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 2 de junio de 2014, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada dictó la Sentencia núm. 1610/2014, relativa 
al recurso contencioso-administrativo núm. 773/2009, interpuesto por la entidad mercantil «Tele El Puerto de 
Santa María, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio público 
de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por particulares (en adelante Acuerdo 
de 29 de julio de 2008), que fue convocado por Acuerdo del mismo Consejo de Gobierno de fecha 18 de abril de 
2006 (BOJA núm. 81, de 2 de mayo de 2006).

Al citado Acuerdo de 29 de julio de 2008 se le dio publicidad mediante Orden de la Consejería de la 
Presidencia de 16 de octubre de 2008, publicada en el BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008.

Segundo. El fallo dictado en la reseñada sentencia núm. 1610/2014 es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo formulado por 
la representación procesal de Tele El Puerto de Santa María S.L., contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía de 29 de julio de 2008, por el que se resuelve el otorgamiento de concesiones para la 
explotación del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión por 
particulares, convocado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006, anulando el acuerdo 
impugnado en cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del 
servicio de televisión digital terrestre de ámbito demarcacional local en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin haber lugar a declarar el derecho de la actora a ser adjudicataria del concurso en la demarcación donde 
presentó la proposición, sin que existan méritos para un especial pronunciamiento sobre las costas, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley Jurisdiccional.

Sin especial pronunciamiento sobre condena en costas.»

Tercero. Interpuesto por la representación procesal de la Junta de Andalucía el recurso de casación núm. 
3333/2014, contra la reseñada sentencia núm. 1610/2014, se dicta por la Sección Séptima de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en fecha 27 de enero de 2016, la sentencia núm. 132/2016, 
en cuyo fallo se dispone que no ha lugar al citado recurso de casación interpuesto por la Junta de Andalucía.

Posteriormente, la Secretaría de la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, dicta Diligencia de Ordenación de 3 de marzo de 2016, relativa a la firmeza de la resolución 
recaída en el recurso de casación núm. 3333/2014.

Cuarto. En respuesta a consulta planteada por la Dirección General de Comunicación Social, el Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía comunicó mediante escrito de fecha 14 de abril de 2016, que aún cuando los 
pronunciamientos anulatorios de la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, relativos 
al Acuerdo de 29 de julio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, se refieran al citado 
Acuerdo sin mayor concreción en los fallos de las sentencias en diversos recursos, debe reputarse que tales 
pronunciamientos afectan únicamente a la demarcación para la que presentaron sus licitaciones los recurrentes, 
pues así lo ha señalado expresamente la Sala de Granada en múltiples Autos de aclaración, como los dictados 
en 4.6.14 (recurso 1104/09); 6.6.14 (recurso 304/09); 9.6.14 (recursos 533/09, 491/09, 733/09 y 735/09); 
25.6.14 (recursos 812/09 y 912/09), procediendo la Sala, comúnmente, a partir de tal fecha a especificar en los 
fallos que la anulación se refería a las demarcaciones solicitadas por los recurrentes.
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Quinto. Con fecha 5 de julio de 2016, la Dirección General de Comunicación Social ha solicitado, a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, que se dicte la preceptiva 
resolución para hacer efectivo el cumplimiento de la sentencia núm. 1610/2014, dictada en el recurso contencioso-
administrativo núm. 773/2009, seguido a instancia de «Tele El Puerto de Santa María, S.L.», indicándose en 
dicho escrito que la anulación del Acuerdo impugnado debe circunscribirse únicamente a la adjudicación de las 
concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión digital terrestre en el ámbito 
demarcacional local de Cádiz (TL03CA Cádiz), por ser donde la entidad recurrente presentó su proposición en 
el concurso.

Por todo lo expuesto, siendo firme la sentencia arriba citada, vistos el Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; el Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Que en cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1610/2014 dictada, en fecha 2 de junio 
de 2014, por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, relativa al recurso contencioso-administrativo núm. 773/2009 interpuesto 
por la entidad mercantil «Tele El Puerto de Santa María, S.L.», contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008 del 
Consejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones para la explotación 
del servicio público de televisión digital terrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por particulares 
(publicado por Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de octubre de 2008, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 209, de 21 de octubre de 2008), se anula dicho Acuerdo de 29 de julio de 2008, en 
cuanto a la adjudicación de las concesiones para la explotación de programas digitales del servicio de televisión 
digital terrestre en el ámbito demarcacional local de Cádiz (TLO3CA Cádiz), por ser esta la demarcación para la 
que la entidad recurrente presentó su proposición en el citado concurso.

Segundo. Conforme al artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la presente Orden habrá de ser notificada a los interesados, y en 
todo caso a las personas o entidades que, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2008, 
resultaron ser adjudicatarias de la concesión para la explotación del servicio público de televisión digital terrestre 
de ámbito local de Cádiz (TLO3CA Cádiz).

Asimismo, y aunque las personas o entidades afectadas por el cumplimiento del fallo de la sentencia 
que se dispone por la presente Orden están claramente identificadas como las adjudicatarias de las licencias 
correspondiente a la demarcación de Cádiz (TLO3CA Cádiz), por estimarse que el cumplimiento de esta sentencia 
concierne también el posible interés de otros particulares o terceros afectados, publíquese la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local, practicar las actuaciones administrativas precisas para la efectividad material concreta 
del cumplimiento del fallo de la sentencia núm. 1610/2014, arriba expresada, en los términos dispuestos en la 
presente Orden, así como practicar las notificaciones indicadas.

Sevilla, 12 de julio de 2016

MANUEL JIMÉNEz BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 186/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, 2-B, se ha interpuesto por doña Enriqueta Alcoba Ramírez recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 186/16 contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra la Orden de 
29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de carrera de 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y de Maestros, 
para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 6 de 
febrero de 2019, a las 10,10 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 181/16, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Isabel de la Rosa Padial, recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 181/16, contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y 
de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 7 de 
octubre de 2016, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 437/16 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Nadia Teyani Hammu, 
recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 437/16 Sección 3.ª contra la Resolución de 6 de junio de 2016, 
de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declara aprobada la 
lista definitiva del personal admitido y excluido en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 15 de 
marzo de 2016. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De eDUcAcIóN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 239/16 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Concepción Ollero Baturone recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 239/16 contra la resolución que desestima el recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslado del personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller Plásticas y Diseño y 
de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 26 
de septiembre de 2017, a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se hace público el Acuerdo de 17 de junio de 2016, de la Sección de 
Administración General de la Delegación, por el que se delega la competencia para la autentificación de 
copias mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la competencia para la autenticación de copias 
auténticas de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las jefaturas 
de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General. La Sección de Administración General 
de esta Delegación es responsable del Registro General establecido en la misma. 

Por razones técnicas, se hace necesaria la correspondiente delegación de competencias en esta materia, 
en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación

 R E S U E L V E

 Hacer público el acuerdo de 17 de junio de 2016, de la Sección de Administración General de esta 
Delegación Territorial, por el que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante cotejo en el 
personal funcionario que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

ANEXO. ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 2016, DE LA SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES DE MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA 

COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

 La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, por una parte el 
derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, 
por otra parte, a cada Administración Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre) establece que la competencia para la 
autentificación de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el original, que se presenten 
para ser tramitados en el órgano del cual depende cada Registro General de Documentos, corresponde a las 
Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de dicho Registro. Una de las funciones principales de 
los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los originales, para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables 
de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente delegación de competencias. 

Por todo ello, 

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias autenticadas de documentos privados y públicos que 
se presenten para ser tramitados en el Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, queda delegada que desempeñan los puestos 
que a continuación se citan:

Negociado Personal. Código 1613810
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación. 

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2016, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad Urbana, por la que se aprueba el procedimiento administrativo de deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda de Manzanillo», en su totalidad, en el término municipal de Montejícar, 
provincia de Granada.

Expte. VP@94/2015.

Examinada la proposición de deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda del Manzanillo», en su 
totalidad, incluido el abrevadero de Los Charcones, en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada, 
se desprenden los siguientes: 

H E C H O S

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Manzanillo», en el término municipal de Montejícar, está clasificada 
por Orden Ministerial de 30 de noviembre de 1970, publicada en el BOE núm. 269, 10 de noviembre de 1970 y 
BOP núm. 249, 1 de noviembre de 1970, con una anchura de 20 metros.

Segundo. Por Resolución de 24 de febrero de 2015, de la Viceconsejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, se acuerda iniciar el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
del Manzanillo», en su totalidad, en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales, previamente anunciados mediante los avisos y comunicaciones 
reglamentarias y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 98, de 26 de mayo de 2015, se 
iniciaron el día 23 de junio de 2015.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 243 de fecha 21 de diciembre de 2015 y en 
el Boletín Oficial del Estado número 304 de fecha 21 de diciembre de 2015. 

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de 
mayo de 2016, en el que se constata que el expediente administrativo se ha instruido de conformidad con el 
procedimiento legalmente establecido y que el deslinde se basa en el acto de clasificación. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana la 
resolución del presente procedimiento de deslinde, en virtud de lo preceptuado en el Decreto 216/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, y en el artículo 21.1 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
legislación aplicable al caso. 

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Manzanillo», ubicada en el término municipal de Montejícar, en la 
provincia de Granada, fue clasificada por la citada Orden Ministerial de 30 de noviembre de 1970, siendo esta 
clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de Andalucía, «...el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto el 
deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de clasificación.
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Cuarto. Con base a lo determinado en los artículos 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, y 17.1 del Decreto 155/1998, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, 
la definición de la vía pecuaria se ha ajustado a lo declarado en el acto de clasificación. A tal efecto, se ha 
delimitado la anchura legal de 20 metros.

Quinto. Durante la instrucción del procedimiento se han formulado por varios interesados en el 
procedimiento, alegaciones referidas a, disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, disconformidad con la 
línea de términos Noalejo y Montejícar y derecho de propiedad adquiridos. 

Examinado minuciosamente, por los servicios técnicos de la Delegación Territorial en Granada, el 
contenido de cada una de ellas así como la documental aportada, se han valorado como se describe de manera 
resumida a continuación, constando en el expediente administrativo, el informe pormenorizado respecto a las 
cuestiones planteadas por las partes interesadas.

A este respecto, informar que el deslinde de la vía pecuaria se ajusta a la descripción que consta 
en el acto de clasificación, tomándose como eje el antiguo camino de Noalejo, representado en 1957-1957, 
ortofotografía digital de Andalucía.

No se ha aportado ningún documento que desvirtúe el trazado propuesto por la Administración, ni avale 
los derechos de uso y propiedad invocados, por lo que con carácter general se han desestimado las alegaciones 
que versan sobre este extremo, excepto la manifestada por el titular de la parcela 428 y 14 del polígono 5 del 
municipio de Montejícar, la cual es considera, por ser el trazado propuesto más ajustado, al descrito en el acto 
de clasificación.

Con relación a la disconformidad con la definición de la línea de términos concernida, cabe manifestar 
que la considerada en el procedimiento administrativo de deslinde se corresponde con la definida en la Orden de 
7 de diciembre de 2011, cuyo contenido y efectos, no pueden ser discutidos con ocasión del procedimiento de 
deslinde de la vía pecuaria.

La persona titular de las parcelas catastrales 143 y 144 y las colindantes 684 y 685, alega igualmente 
disconformidad con el trazado propuesto por la Administración. Examinada la documentación aportada, se 
concluye que la finca de su propiedad no se encuentra afectada por los límites de la vía pecuaria «Vereda 
del Manzanillo» y Abrevadero de los Charcones, definida por el artículo 2 de la ley 3/95, de 23 de marzo de 
Vías Pecuarias, como bien de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en consecuencia, 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado conforme a la clasificación aprobada, que se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable de deslinde formulada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada, de 23 de marzo de 2016 así como el Informe del Gabinete Jurídico de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, de 16 de mayo de 2016,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda del Manzanillo», en su totalidad que incluye 
el abrevadero de Los Charcones, en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada, en función de la 
descripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud (m): 8.410,30.
Anchura Legal (m): 20.

Descripción registral.
Finca rústica de dominio público situada en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada, 

de forma alargada con una anchura legal de 20 m y una longitud deslindada de 8.410,30 m, con una superficie 
deslindada de 168.186,18 m² que se conoce tradicionalmente y fue así clasificada con el nombre de «Vereda del 
Manzanillo», y cuyos linderos son: 

Inicio: linda con las vías pecuarias «Cañada Real de Jaén a Granada» en el término municipal de Noalejo, 
provincia de Jaén y la «Vereda de Santa Coloma», en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada.
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Margen derecha: Linda de forma consecutiva con las parcelas catastrales siguientes: 23064A00700082, 
18138A00500285, 23064A00700138, 23064A00700153, 18138A00500286, 18138A00500287, 18138A00500299, 
18138A00500157, 18138A00500299, 18138A00500155, 18138A00500154, 18138A00500152, 18138A00500153, 
18138A00500152, 18138A00500154, con el abrevadero denominado de Los Charcones, 18138A00500153, 
18138A00500141, 18138A00500142, 18138A00500143, 18138A00500144, 18138A00509007, 18138A00509003, 
18138A00400723, 18138A00400724, 18138A00400725, 18138A00400726, 18138A00400727, 18138A00400729, 
18138A00400728, 18138A00400813, 18138A00400815, 18138A00400816, 18138A00400820, 18138A00400821, 
18138A00400822, 18138A00400824, 18138A00400825, 18138A00400828, 18138A00400845, 18138A00400846, 
18138A00400847, 18138A00409005, 18138A00400848, 18138A00400851, 18138A00400850, 18138A00400849, 
18138A00400872, 18138A00400873, 18138A00409003, 18138A00409007, 18138A00500516, 18138A00500517, 
18138A00500014 y 18138A00509002.

Margen izquierda: Linda de forma consecutiva con las parcelas catastrales siguientes: 23064A00700082, 
18138A00500285, 23064A00700138, 23064A00700153, 23064A00700152, 23064A00700153, 18138A00500286, 
18138A00500287, 18138A00500299, 18138A00500099, 18138A00500153, 18138A00500101, 18138A00509009, 
18138A00500102, 18138A00500140, 18138A00500136, 18138A00500135, 18138A00500134, 18138A00500131, 
18138A00500130, 18138A00500127, 18138A00500126, 18138A00500124, 18138A00500122, 18138A00509009, 
18138A00500055, 18138A00500054, 18138A00500052, 18138A00500051, 18138A00500050, 18138A00509010, 
18138A00500018, 18138A00509008, 18138A00500531, 18138A00500017, 18138A00500016, 18138A00500015, 
18138A00500428 y 18138A00509002.

Final: Linda con el camino del Tejar parcela catastral 18138A00109002, en el término municipal de 
Montejícar, provincia de Granada.

El abrevadero denominado «de Los Charcones» constituye una parcela rústica de dominio público, lugar 
asociado a la vía pecuaria «Vereda del Manzanillo», en el término municipal de Montejícar, provincia de Granada, 
destinado a descansadero de ganados con una superficie total de 26.294,53 m² y cuyos linderos son:

Norte: Linda con la vía pecuaria «Vereda del Manzanillo».

Sur y este: Linda con las parcelas catastrales 18138A00509007 y 18138A00409003.

Oeste: Linda de forma consecutiva con las parcelas catastrales siguientes: 18138A00500151, 
18138A00500150, 18138A00500149, 18138A00500146, 18138A00500145.

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. REFERIDAS AL HUSO 30, EN EL SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89, DE 
LA VÍA PECUARIA «VEREDA DEL MANzANILLO», EN SU TOTALIDAD QUE INCLUYE EL ABREVADERO DE LOS 

CHARCONES, T.M. MONTEJÍCAR (GRANADA)

PUNTO X Y PUNTO X Y

1D 448474,5940 4156427,2121 1 I 448466,3676 4156452,4533

2D 448542,6101 4156541,1722 2 I 448527,3592 4156554,6438

3D 448922,0928 4156836,8048 3 I 448909,9564 4156852,7028

4D 449415,3352 4157205,7411 4 I 449404,8456 4157222,8709

5D 449534,8137 4157264,4464 5 I 449525,3079 4157282,0595

6D 449654,1009 4157334,8366 6 I 449645,8802 4157353,2082

7D 449985,6964 4157440,4671 7 I 449979,3762 4157459,4440

8D 450337,0930 4157562,6372 8 I 450327,9125 4157580,6197

9D 450603,8160 4157748,8432 9 I 450595,8602 4157767,6807

10D 450626,9426 4157757,7906 10 I 450627,0941 4157778,2121

11D 450642,9646 4157754,3573 11 I 450645,4740 4157774,2736

12D 450675,6195 4157753,0640 12 I 450678,1107 4157772,9810

13D 450712,4601 4157745,2395 13 I 450714,3191 4157765,2907

14D 450741,3399 4157745,9438 14 I 450738,4482 4157765,8793

15D 450775,7340 4157755,2302 15 I 450768,6993 4157774,0470

16D 450798,6678 4157766,3599 16 I 450789,7241 4157784,2503
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17D 450821,1350 4157777,9239 17 I 450811,2156 4157795,3121

18D 450841,4242 4157790,6865 18 I 450831,0064 4157807,7611

19D 450866,8688 4157805,7382 19 I 450851,4597 4157819,8603

20D 450878,8025 4157830,6285 20 I 450862,1518 4157842,1609

21D 450899,8380 4157852,5654 21 I 450886,3680 4157867,4149

22D 450924,3870 4157871,8979 22 I 450913,5350 4157888,8089

23D 450973,1053 4157896,8897 23 I 450964,3702 4157914,8867

24D 450995,6164 4157907,2073 24 I 450988,4036 4157925,9020

25D 451014,9679 4157913,3353 25 I 451007,8391 4157932,0566

26D 451039,1750 4157924,1742 26 I 451026,9443 4157940,6112

27D 451052,5877 4157939,7047 27 I 451038,0967 4157953,5245

28D 451071,6586 4157957,8221 28 I 451057,8129 4157972,2549

29D 451091,0559 4157976,6133 29 I 451079,7884 4157993,5437

30D 451107,3057 4157983,5775 30 I 451099,7399 4158002,0943

31D 451119,1002 4157988,1642 31 I 451111,2176 4158006,5579

32D 451150,8928 4158003,0873 32 I 451142,7772 4158021,3716

33D 451188,5882 4158018,8742 33 I 451180,7166 4158037,2607

34D 451213,9185 4158029,9562 34 I 451207,1025 4158048,8045

35D 451253,6381 4158041,4453 35 I 451245,6034 4158059,9412

36D 451273,4822 4158053,2878 36 I 451265,8392 4158072,0174

37D 451282,7030 4158055,5135 37 I 451294,1126 4158078,8420

38D 451284,0963 4158052,4285 38 I 451301,7697 4158061,8870

39D 451289,9958 4158042,9894 39 I 451302,3347 4158060,9830

40D 451301,4348 4158040,7896 40 I 451307,7034 4158059,9505

41D 451306,5007 4158038,3899 41 I 451314,9201 4158056,5321

42D 451309,5289 4158037,0135 42 I 451325,1824 4158051,8674

43D 451309,4106 4158036,5639 43 I 451331,0372 4158040,1577

44D 451307,2840 4158032,5234 44 I 451328,1715 4158029,2678

45D 451302,4276 4158027,0956 45 I 451323,8335 4158021,0257

46D 451295,7907 4158018,7996 46 I 451317,7003 4158014,1709

47D 451288,2396 4158009,3607 47 I 451306,0302 4157999,5833

48D 451283,7311 4157996,2110 48 I 451302,7813 4157990,1072

49D 451278,7072 4157979,3661 49 I 451296,8155 4157970,1044

50D 451270,1321 4157968,2184 50 I 451285,9971 4157956,0405

51D 451257,8770 4157952,2187 51 I 451274,9800 4157941,6571

52D 451250,7568 4157937,5829 52 I 451270,4640 4157932,3742

53D 451248,9106 4157908,7819 53 I 451269,0780 4157910,7520

54D 451252,7125 4157894,4194 54 I 451271,0942 4157903,1351

55D 451262,2646 4157881,2283 55 I 451275,1175 4157897,5791

56D 451279,6003 4157874,1364 56 I 451286,2256 4157893,0349

57D 451300,4872 4157867,9932 57 I 451309,2974 4157886,2491

58D 451317,1790 4157856,2471 58 I 451327,5140 4157873,4300

59D 451339,3247 4157845,0039 59 I 451347,3877 4157863,3403

60D 451362,4389 4157836,3361 60 I 451370,8179 4157854,5540

61D 451385,5556 4157823,6051 61 I 451392,3063 4157842,7198

62D 451404,4742 4157820,2486 62 I 451413,4677 4157838,9653
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63D 451417,8734 4157808,4901 63 I 451431,7446 4157822,9264

64D 451436,3683 4157789,0386 64 I 451450,7438 4157802,9445

65D 451456,7029 4157768,3761 65 I 451470,4893 4157782,8806

66D 451494,1670 4157735,0746 66 I 451508,6599 4157748,9511

67D 451505,6147 4157721,0103 67 I 451519,8380 4157735,2180

68D 451531,2143 4157700,1264 68 I 451543,3687 4157716,0219

69D 451560,0937 4157679,4514 69 I 451571,3770 4157695,9705

70D 451588,6872 4157660,8323 70 I 451598,3783 4157678,3883

71D 451613,1377 4157649,5723 71 I 451623,0581 4157667,0226

72D 451629,8488 4157638,0833 72 I 451647,7198 4157650,0677

73D 451631,5699 4157630,1236 73 I 451651,1704 4157634,1087

74D 451634,6399 4157614,0061 74 I 451653,2720 4157623,0753

75D 451646,8113 4157600,0659 75 I 451660,9616 4157614,2683

76D 451667,6380 4157582,0160 76 I 451679,7826 4157597,9566

77D 451700,0795 4157560,3881 77 I 451710,7776 4157577,2931

78D 451727,8778 4157543,7089 78 I 451735,8430 4157562,2536

79D 451753,1518 4157536,6881 79 I 451758,1464 4157556,0580

80D 451779,9631 4157530,3042 80 I 451786,8421 4157549,2254

81D 451808,0054 4157516,2828 81 I 451816,9498 4157534,1712

82D 451826,7705 4157506,9000 82 I 451835,1893 4157525,0513

83D 451853,9502 4157495,2513 83 I 451863,5165 4157512,9108

84D 451864,7196 4157488,0717 84 I 451876,5358 4157504,2312

85D 451885,4335 4157471,5004 85 I 451895,4697 4157489,0840

86D 451924,6044 4157456,6421 86 I 451932,9512 4157474,8665

87D 451955,8243 4157439,7311 87 I 451965,1678 4157457,4156

88D 451999,7966 4157417,0783 88 I 452008,4205 4157435,1335

89D 452044,7232 4157397,2573 89 I 452053,3623 4157415,3059

90D 452082,1639 4157377,8911 90 I 452092,5740 4157395,0236

91D 452101,7140 4157364,0909 91 I 452117,9580 4157377,1053

92D 452107,2582 4157350,7848 92 I 452125,6296 4157358,6934

93D 452117,9224 4157326,7903 93 I 452136,1108 4157335,1106

94D 452130,2967 4157300,4947 94 I 452144,8818 4157316,4723

95D 452148,2962 4157293,9493 95 I 452155,9574 4157312,4446

96D 452166,3276 4157285,5345 96 I 452177,5738 4157302,3568

97D 452181,0397 4157272,0483 97 I 452194,5798 4157286,7678

98D 452200,7338 4157253,8690 98 I 452209,2471 4157273,2288

99D 452220,4065 4157252,2293 99 I 452221,2927 4157272,2248

100D 452244,1514 4157252,1006 100 I 452240,2036 4157272,1223

101D 452285,5488 4157269,3487 101 I 452279,1020 4157288,3292

102D 452388,5392 4157296,7556 102 I 452383,5421 4157316,1219

103D 452421,3726 4157304,9634 103 I 452417,6218 4157324,6412

104D 452490,1285 4157314,0746 104 I 452487,7104 4157333,9290

105D 452519,9661 4157317,3894 105 I 452518,0946 4157337,3046

106D 452587,1942 4157322,5598 106 I 452581,3469 4157342,1692

107D 452624,2816 4157342,9571 107 I 452611,1727 4157358,5727

108D 452663,0576 4157391,2103 108 I 452647,6743 4157403,9955
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109D 452709,1459 4157444,8387 109 I 452693,5918 4157457,4253

110D 452765,2924 4157518,5813 110 I 452749,5252 4157530,8880

111D 452809,0931 4157573,3307 111 I 452792,7118 4157584,8697

112D 452840,4416 4157624,1647 112 I 452823,2583 4157634,4031

113D 452875,7762 4157685,5778 113 I 452858,1829 4157695,1038

114D 452900,9008 4157734,9882 114 I 452883,2435 4157744,3882

115D 452946,2142 4157816,3822 115 I 452928,2633 4157825,2550

116D 452963,3141 4157855,7110 116 I 452944,6202 4157862,8747

117D 452978,1964 4157900,3566 117 I 452959,8491 4157908,5601

118D 452987,7060 4157916,9980 118 I 452970,4135 4157927,0474

119D 453009,3901 4157953,6931 119 I 452992,2232 4157963,9551

120D 453030,8773 4157989,2286 120 I 453014,2298 4158000,3496

121D 453051,4595 4158017,2197 121 I 453035,4684 4158029,2333

122D 453078,7452 4158052,7727 122 I 453063,3863 4158065,6101

123D 453111,9385 4158089,2843 123 I 453097,1063 4158102,7010

124D 453149,5412 4158131,0639 124 I 453134,7811 4158144,5606

125D 453172,0296 4158155,2713 125 I 453159,6896 4158171,3731

126D 453210,3603 4158175,5005 126 I 453201,6547 4158193,5205

127D 453265,6400 4158199,8225 127 I 453257,8968 4158218,2659

128D 453325,8556 4158223,9075 128 I 453320,3553 4158243,2481

129D 453388,7237 4158234,9360 129 I 453384,6220 4158254,5219

130D 453434,3807 4158246,0711 130 I 453430,4129 4158265,6896

131D 453467,9297 4158251,4817 131 I 453466,0074 4158271,4301

132D 453501,3018 4158252,5577 132 I 453501,7786 4158272,5835

133D 453528,4982 4158250,3817 133 I 453530,3431 4158270,2980

134D 453571,4658 4158245,8582 134 I 453572,1320 4158265,8986

135D 453603,4947 4158247,0897 135 I 453598,0943 4158266,8968

136D 453634,6123 4158263,8446 136 I 453624,9681 4158281,3667

137D 453670,6244 4158284,1007 137 I 453660,3301 4158301,2571

138D 453710,8300 4158309,7866 138 I 453700,4203 4158326,8693

139D 453743,8997 4158328,9876 139 I 453736,4942 4158347,8147

140D 453766,6859 4158334,1659 140 I 453762,7775 4158353,7877

141D 453806,2842 4158340,9536 141 I 453801,2445 4158360,3814

142D 453847,6783 4158355,4967 142 I 453842,3765 4158374,8324

143D 453886,0016 4158363,1607 143 I 453882,1185 4158382,7802

144D 453994,0556 4158384,3242 144 I 453990,4167 4158403,9915

145D 454141,3579 4158409,9881 145 I 454137,5318 4158429,6228

146D 454197,8942 4158422,1813 146 I 454194,7477 4158441,9625

147D 454229,8601 4158425,4876 147 I 454227,4644 4158445,3465

148D 454262,5560 4158429,9969 148 I 454259,4511 4158449,7580

149D 454282,4994 4158433,5159 149 I 454277,4252 4158452,9295

150D 454306,5885 4158441,9465 150 I 454297,9449 4158460,1109

151D 454336,3279 4158460,2469 151 I 454326,1969 4158477,4960

152D 454362,8636 4158475,1062 152 I 454355,4222 4158493,8614

153D 454382,0967 4158479,9140 153 I 454380,7980 4158500,2048

154D 454398,1428 4158478,0260 154 I 454402,6693 4158497,6313
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155D 454420,4967 4158470,2018 155 I 454424,9241 4158489,8418

156D 454454,4462 4158466,5638 156 I 454453,4268 4158486,7875

157D 454478,2020 4158471,5645 157 I 454472,0492 4158490,7076

158D 454506,6085 4158484,0627 158 I 454499,4038 4158502,7429

159D 454523,7228 4158489,7670 159 I 454522,4374 4158510,4203

160D 454542,6587 4158485,9795 160 I 454548,1101 4158505,2853

161D 454563,1164 4158478,4422 161 I 454570,0307 4158497,2090

162D 454584,7280 4158470,4798 162 I 454590,7973 4158489,5579

163D 454614,1427 4158462,5600 163 I 454619,3739 4158481,8638

164D 454651,8035 4158452,2883 164 I 454655,3176 4158472,0604

165D 454692,8446 4158448,7698 165 I 454692,3417 4158468,8863

166D 454720,1000 4158452,4859 166 I 454714,1559 4158471,8605

167D 454747,5897 4158466,1004 167 I 454733,0139 4158481,2001

168D 454765,7176 4158499,6697 168 I 454749,1690 4158511,1162

169D 454785,6805 4158522,6565 169 I 454771,1076 4158536,3779

170D 454817,7057 4158554,0400 170 I 454802,5696 4158567,2095

171D 454832,2425 4158573,7057 171 I 454817,1575 4158586,9443

172D 454860,6464 4158601,0694 172 I 454847,3204 4158616,0026

173D 454877,2821 4158614,8114 173 I 454863,5392 4158629,4003

174D 454892,5033 4158631,1458 174 I 454877,6015 4158644,4909

175D 454905,2884 4158646,0036 175 I 454891,2429 4158660,3439

176D 454918,8879 4158657,2228 176 I 454906,2125 4158672,6934

177D 454955,2471 4158686,8081 177 I 454942,7047 4158702,3868

178D 454976,6533 4158703,8598 178 I 454963,4380 4158718,9025

179D 454988,8168 4158715,6305 179 I 454973,4156 4158728,5579

180D 454998,5746 4158729,1990 180 I 454980,5213 4158739,0617

181D 455001,4351 4158732,0595 181 I 454983,7116 4158742,6203

182D 455006,7797 4158737,2469 182 I 454989,8013 4158748,5820

183D 455013,4351 4158744,1318 183 I 454997,0764 4158755,9851

184D 455018,1584 4158753,0812 184 I 454999,9951 4158761,5153

185D 455021,5367 4158761,4465 185 I 455003,2211 4158769,5034

186D 455025,5458 4158769,8528 186 I 455007,9832 4158779,4886

187D 455030,6154 4158777,9641 187 I 455013,3599 4158788,0912

188D 455034,1742 4158784,4346 188 I 455016,7395 4158794,2359

189D 455038,0036 4158791,1006 189 I 455020,8871 4158801,4559

190D 455040,8830 4158795,6254 190 I 455025,1884 4158808,2151

191D 455065,8537 4158818,5931 191 I 455050,5943 4158831,7186

192D 455077,7767 4158836,1104 192 I 455062,9264 4158849,8370

193D 455091,0484 4158846,7600 193 I 455077,0802 4158861,1943

194D 455106,2849 4158864,5213 194 I 455093,6488 4158880,5084

195Da 455121,8501 4158872,5447 195 I 455112,6864 4158890,3219

195Db 455126,8286 4158876,1798

195Dc 455130,0070 4158880,3219

195Dd 455132,0050 4158885,1455

196D 455132,7426 4158890,1755 196 I 455113,2298 4158896,8908

197D 455156,3622 4158926,1966 197 I 455138,7149 4158935,7569



22 de julio 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 140  página 101�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

PUNTO X Y PUNTO X Y

198D 455159,8558 4158934,1784 198 I 455142,8365 4158945,1736

199D 455164,6791 4158939,5184 199 I 455149,8370 4158952,9242

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la presente Resolución. 

Sevilla, 7 de julio de 2016.- El Secretario General, Rafael Márquez Berral.



Núm. 140  página 1016 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 7 de junio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la 
Frontera, dimanante de autos núm. 880/2015. (PD. 1�6�/2016).

NIG: 1102042C20150002559.
Procedimiento: Juicio Verbal (Régimen visitas abuelos -250.1.13) 880/2015. Negociado: 2B.
Sobre: J. Verbal visitas abuelos.
De: Doña Inmaculada López Aguilar.
Procurador Sr.: Don Alfonso Lobatón Rodríguez de Medina.
Letrado Sr.: Don Joaquín Cortés Peña.
Contra: Don José López Aguilar y doña M.ª del Carmen Ibáñez Ruiz.
Procurador Sr.: Don Antonio Manuel Castro Martín.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Régimen visitas abuelos -250.1.13) 880/2015, seguido a 
instancia de Inmaculada López Aguilar frente a José López Aguilar, se ha dictado sentencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

SENTENCIA

En Jerez, a veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. Doña Carmen M.ª Perles Sánchez, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número Seis de esta ciudad y su partido judicial, ha visto los autos del proceso 
registrado con el número 880/2015, promovidos por doña Inmaculada López Aguilar, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Alfonso Lobatón, y asistida por el Letrado don Joaquín Corté Peña, contra 
don José López Aguilar en situación de rebeldía procesal y doña M.ª del Carmen Ibáñez Ruiz, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Antonio Castro Martín, con intervención del Ministerio Fiscal, sobre 
adopción de un régimen de visitas de los menores a favor de familiares; y en virtud del poder que le confiere la 
Constitución y en nombre de su Majestad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

F A L L O

Estimar el acuerdo sobre adopción de un régimen de visitas de los menores a favor de familiares, 
medidas paterno filiales, promovida por doña Inmaculada López Aguilar, representada por el Procurador de 
los Tribunales don Alfonso Lobatón, contra don José López Aguilar en situación de rebeldía procesal y doña 
M.ª del Carmen Ibáñez Ruiz, representada por el Procurador de los Tribunales don Antonio Castro Martín y en 
consecuencia debo acordar y acuerdo la siguientes medidas:

1. Doña Inmaculada López Aguilar, tía paterna de los menores, xxxxxxxxxxxxxxxxx tendrá derecho a un 
régimen de visitas con sus sobrinos basado en una visita semanal que será los sábados de 12 a 20 horas.

Las entregas y recogidas se realizarán en el punto de encuentro de Algeciras.
La madre entregará en el PEF las instrucciones pertinentes y medicación necesaria que debe 

administrarse al menor xxxxxxxxxxxxxx.
La titularidad y ejercicio de la patria potestad corresponde a ambos progenitores, en los términos 

previstos en el fundamento 1.º

2. Respecto a las vacaciones estivales, doña Inmaculada tendrá derecho a tener a sus sobrinos en su 
compañía durante una semana. A tal fin se establecen dos períodos, la primera semana de julio y la primera 
semana de agosto, correspondiendo a la madre elegir los años pares y a la tía los años impares. El período se 
iniciará desde las 12 horas del día 1 a las 20 horas del día 8.
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3. Todo ello sin expresa condena en costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra esta resolución podrá interponer recurso de apelación el Ministerio Fiscal en interés de los 

menores.
Así lo acuerda, manda y firma, S.S.ª doña Carmen  M.ª Perles Sánchez, Jueza del Juzgado de Primera 

Instancia núm. Seis. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, José López Aguilar, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a siete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 7 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 2135/2014. (PD. 1�64/2016).

NIG: 1102042C20140007443.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.consens 2135/2014. Negociado: 2B.
Sobre: Med. Hijos no Matrimoniales.
De: Doña Rocío Reyes Muñoz.
Procuradora Sra.: Doña Victoria Eugenia Carballo Valdivielso.
Letrada Sra.: Doña María del Carmen Barca Durán.
Contra: Don Luis Cortabarra Gordillo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim. menor no matr. consens 2135/2014 seguido 
a instancia de Rocío Reyes Muñoz frente a Luis Cortabarra Gordillo, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA

En Jerez, a treinta de marzo de dos mil dieciséis.
Doña Carmen M.ª Perles Sánchez, Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta ciudad y 

su partido judicial, ha visto los autos del proceso registrado con el número 2135/2014, promovidos por doña 
Rocío Reyes Muñoz, representada por la Procuradora de los Tribunales doña Victoria Carballo Valdivieso, y 
asistida por la Letrada doña Carmen Barca contra don Luis Cortabarra Gordillo, declarado en rebeldía procesal, 
sobre adopción de medidas paterno filiales, y en virtud del poder que le confiere la Constitución y en nombre de 
su Majestad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda sobre medidas paterno filiales presentada por doña Rocío Reyes 
Muñoz, representada por la Procuradora de los Tribunales doña Victoria Carballo Valdivieso, y asistida por la 
Letrada doña Carmen Barca contra don Luis Cortabarra Gordillo declarado en rebeldía procesal debo acordar y 
acuerdo las siguientes medidas:

1. La titularidad y ejercicio de la patria potestad corresponde a ambos progenitores, en los términos 
previstos en el fundamento 1.º

2. La guarda y custodia de la menor xxxxxxxxxxxxx se atribuye a doña Rocío.
3. Se fija como régimen de comunicación, visitas y tenencia de la hija menor en favor de don José Luis, 

el siguiente:
a) Durante el primer año, sin pernocta:
- Las visitas intersemanales serán los martes y jueves desde las 15,30 a las 20 horas.
-  Los fines de semana alternos, el progenitor no custodio recogerá al menor y permanecerá en su 
compañía desde el sábado a las 11 horas hasta las 20 horas. El mismo horario se establecerá para el 
domingo.

-  Vacaciones: Las vacaciones de Navidad, se dividirán en dos periodos. El primero de ellos, desde el día 
22 de diciembre hasta el 30 de diciembre, y el segundo periodo, desde el 31 de diciembre hasta el 7 
de enero.

Durante la Semana Santa, el menor disfrutará de la compañía de sus progenitores en dos períodos. 
El primero, desde el Domingo de Ramos hasta el Miércoles Santo, y el segundo período comenzará el Jueves 
Santo hasta el Domingo de Resurrección.

Durante las vacaciones escolares de verano, entendiéndose por las citadas vacaciones los meses de 
julio y agosto, se distribuye en 4 periodos de 15 días. El primero desde el 1 hasta el 15 de julio, el segundo 
desde el 16 hasta el 31 de julio, el tercero desde el 1 hasta el 15 de agosto y el cuarto desde el 16 hasta el 31 
de agosto.
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En todos los supuestos de vacaciones escolares, la madre elegirá los periodos los años pares y el padre 
los impares.

En todos los supuestos de vacaciones escolares, el padre recogerá a la menor a las 11 de la mañana del 
domicilio materno reintegrándola a las 20 horas al domicilio materno.

b) Durante el segundo periodo, con pernocta:
- Las visitas intersemanales serán los martes y jueves desde las 15,30 a las 20 horas.
-  Los fines de semana altemos, el progenitor no custodio recogerá al menor y permanecerá en su 
compañía desde el sábado a las 11 horas hasta el domingo a las 20 horas.

-  Vacaciones: Las vacaciones de Navidad se dividirán en dos periodos. El primero de ellos, desde el día 
22 de diciembre cuando termine la jornada escolar hasta el 1 de enero a las 11 horas, y el segundo 
periodo, la finalización del primero hasta el 7 de enero a las 11 horas.

Durante la Semana Santa, el menor disfrutará de la compañía de sus progenitores en dos períodos. 
El primero desde el Domingo de Ramos a las 11 horas hasta el Miércoles Santo a las 20 horas, y el segundo 
período comenzará cuando finalice el primero hasta el Domingo de Resurrección a las 20 horas.

Durante las vacaciones escolares de verano, entendiéndose por las citadas vacaciones los meses de 
julio y agosto, se distribuye en 4 periodos de 15 días. El primero desde el 1 a las 11 horas hasta el 15 de julio a 
las 20 horas, el segundo desde que finalice el primero hasta el 31 de julio a las 20 horas, el tercero desde que 
finalice el segundo hasta el 15 de agosto a las 20 horas y el cuarto desde que finalice el tercero hasta el 31 de 
agosto a las 20 horas.

En todos los supuestos de vacaciones escolares, la madre elegirá los periodos los años pares y el padre 
los impares.

Las entregas y recogidas se realizarán en el domicilio materno.
4. No procede pronunciamiento alguno respecto a la vivienda y el ajuar doméstico.
5. Se fija como pensión alimenticia a favor de la menor la cantidad mensual de 250 euros. Dicha suma 

será ingresada mensualmente, por meses anticipados, dentro de los cinco primeros días de cada mes, en la 
cuenta corriente que designe la madre. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las variaciones 
del Índice General de Precios al Consumo (I.P.C.), actualizándose anualmente de forma automática.

Los gastos extraordinarios serán abonados por mitad entre los padres, en los términos señalados en el 
fundamento sexto.

6. Se requiere a ambos progenitores se abstengan de generar situaciones de tensión físicas o verbales 
en presencia de la hija menor así como realizar cualquier manifestación de estos que suponga demérito o 
menosprecio del otro de los progenitores.

No ha lugar a adoptar en este trámite ninguna otra medida.
7. Todo ello sin expresa condena en costas procesales.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra esta resolución podrá interponer recurso de apelación el Ministerio Fiscal en interés de la 

menor.
Así lo acuerda, manda y firma, S.S.ª, Doña Carmen M.ª Perles Sánchez, Jueza del Juzgado de Primera 

Instancia núm. Seis de Jerez. Doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, Luis Cortabarra Gordillo, en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a siete de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal)».
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 8 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 976.01/2015. (PD. 1�61/2016).

NIG: 1102042C20150003049.
Procedimiento: Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 de la LEC) 976.01/2015. Negociado: 2B.
Sobre: Medidas hijos no matrim.
De: Doña Belinda Marcela Paredes Mejía.
Procurador: Sr. José Luis Romeral Blanco.
Letrado: Sr. Rodrigo Fournon Franco.
Contra: Don José Luis Colque Flores.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 de la LEC) 976.01/2015 
seguido a instancia de Belinda Marcela Paredes Mejía frente a José Luis Colque Flores se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

A U T O

En Jerez de la Frontera, a 18 de marzo de 2016.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo estimar parcialmente la demanda de medidas provisionales formulada por el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Romeral Blanco, en nombre y representación de doña Belinda Marcela Paredes Mejía, 
contra don José Luis Colque Flores, estableciendo las siguientes medidas en relación a los menores xxxxxxxxx:

1. Atribuir la guarda y custodia de los hijos a la madre, si bien la patria potestad corresponderá a ambos 
progenitores, que deberán ejercerla conjuntamente y en beneficio del menor.

2. Don José Luis Colque Flores tendrá consigo a sus hijos martes y jueves de 17 a 20 horas; fines de 
semana altemos, desde las 10 horas del sábado hasta las 20 horas del domingo; y mitad de vacaciones, que 
se distribuirán por mitad, de modo que cada cónyuge permanezca con los hijos el mismo número de días, 
correspondiendo la primera mitad a la madre en los años impares y la segunda al padre, y en los años pares a 
la inversa. La primera mitad de las vacaciones de Navidad comprenden desde el inicio de las vacaciones hasta 
el día 30 de diciembre a las 10 horas y la segunda hasta el día 6 de enero a las 13 horas; las de Semana Santa 
se extienden desde el inicio de las vacaciones hasta el Miércoles Santo a las 10 horas, y la segunda mitad hasta 
las 20 horas del Domingo de Resurrección; las de verano se computarán por quincenas alternas.

3. Don José Luis Colque Flores abonará a sus hijos una pensión alimenticia de 300 euros mensuales. 
Esta pensión deberá abonarse por mensualidades anticipadas, entre los días 1 y 5 de cada mes, en la cuenta 
corriente que designe la madre, y se actualizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el 
Índice de Precios al Consumo, publicadas por el INE.

Además, deberá abonar el cincuenta por ciento de los gastos extraordinarios en que incurran los 
menores, considerando como tales los no cubiertos por la sanidad y la enseñanza pública.

No ha lugar a efectuar expresa condena en costas.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 

alguno.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma doña Isabel Marín Pareja, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera y su partido.

Y encontrándose dicho demandado, José Luis Colque Flores, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a ocho de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 8 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera, 
dimanante de procedimiento familia divorcio contencioso núm. 127/2015. (PD. 1�62/2016).

NIG: 1102042C20140008961.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 127/2015. Negociado: 2.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Don Jaime Lázaros Ríos.
Procuradora: Sra. Ana González Pedro.
Letrado: Sr. Ramón Federico Castro Fernández.
Contra: Doña Olga Pashchenko.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 127/2015, seguido a instancia de Jaime 
Lázaros Ríos, frente a Olga Pashchenko se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 585/2016

En Jerez de la Frontera, a 5 de julio de 2016.

Juez que la dicta: Doña Isabel Marín Pareja.

Procedimiento: divorcio contencioso 127/2015.

Parte demandante: Don Jaime Lázaro Ríos.
Procuradora: Doña Ana González Pedro.
Abogado: Don Ramón Castro Fernández.

Parte demandada: Doña Olga Pashchenko (en rebeldía).

Objeto del juicio: Divorcio.

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales doña Ana González Pedro, en 
nombre y representación de don Jaime Lázaro Ríos, contra doña Olga Pashchenko y, en consecuencia, decretar 
el divorcio del matrimonio contraído por ambos el día 14 de noviembre de 2003 en Jerez de la Frontera, con los 
pronunciamientos legales a ello inherentes, sin condena en costas para ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación, que deberá interponerse ante este mismo Juzgado en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente a su notificación, para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz.

Así, por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando 

celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe, en Jerez de la Frontera.

Y encontrándose dicha demandada, Olga Pashchenko, en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a ocho de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 1 de julio de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1907/2013.

NIG: 2906742C20130041865.
Procedimiento; Procedimiento Ordinario 1907/2013. Negociado: 7.
Sobre: Devolución de precio de participaciones sociales.
De: Antonio Matez Fuentes.
Procurador: Sr. José María Valdés Morillo.
Letrada: Sra. Elena Matamala del Yerro.
Contra: Living, S.C., Jorge Soriano Tejeiro y Francisco Javier Rambla Soto.
Procurador: Sr. José Carlos Jiménez Segado.
Letrado: Sr. Javier Benito Jiménez.

E D I C T O

En el procedimiento Juicio Ordinario 1907/2013 seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Catorce 
de Málaga a instancia de don Antonio Matez Fuentes contra Living, S.C., don Jorge Soriano Tejeiro y don 
Francisco Javier Rambla Soto, sobre devolución de predo de participaciones sociales, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 123/2015

En Málaga a veintitrés de junio de dos mil quince.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce 
de Málaga, los presentes autos de Procedimiento Ordinario que, registrados con el número arriba indicado, 
se siguen a instancia de don Antonio Matez Fuentes, representado por el Procurador de los Tribunales señor 
Valdés Morillo y asistido de la Letrada señora Matamala del Yerro, frente a Living, S.C., en situación procesal de 
rebeldía, y frente a don Jorge Soriano Tejeiro y don Francisco J. Rambla Soto, reconviniente éste, representados 
por el Procurador de los Tribunales señor Jiménez Segado y asistido del Letrado señor Benito Jiménez.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales señor Valdés 
Morillo, en nombre y representación de Antonio Matez Fuentes, sobre reclamación de 33.060 euros, contra 
Living, S.C., en situación procesal de rebeldía, y contra don Jorge Soriano Tejeiro y don Francisco J. Rambla 
Soto, debo condenar y condeno a la entidad demandada Living, S.C. (antes Juan Rambla y Otros, S.C.), a 
abonar a la actora la suma de 33.060 euros y correspondientes intereses legales, por razón de la restitución 
del precio de participaciones de la entidad, y para el caso de que el patrimonio de la sociedad no alcanzara a 
cubrir la citada deuda, a los socios codemandados para que procedan a su abono de forma mancomunada, y 
con carácter subsidiario a la citada sociedad, y ello con imposición en todo caso de las costas generadas por la 
tramitación del procedimiento.

Que, desestimando la demanda reconvencional formulada por el Procurador de los Tribunales señor 
Jiménez Segado, actuando en nombre y representación de don Francisco J. Rambla Soto, frente a don Antonio 
Matez Fuentes, en reclamación de 6.603,57 euros, debo absolver y absuelvo al demandado reconvenido de la 
pretensión formulada contra el mismo, imponiendo al reconviniente el pago de las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra ella podrá interponerse recurso de apelación en plazo de 
veinte días, presentando escrito ante este Juzgado en el que se expresarán las alegaciones en que se base la 
impugnación, la resolución apelada, y los pronunciamientos que se impugnan, y previa constitución de oportuno 
depósito previsto al efecto en la Cuenta de Consignación de este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose la codemandada Living, S.C., en paradero desconocido, se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación en forma a la misma.

Málaga, a uno de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 11 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 523/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 523/2013. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130005650.
De: Don Faustino Tenez González.
Contra: Bazantrans, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 523/2013 a instancia de la 
parte actora don Faustino Tenez González contra Bazantrans, S.L., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado 
Resolución de fecha 29.5.13 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial, doña María Amparo Atares Calavia. 
En Sevilla, a veintinueve de mayo de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Faustino Tenez González presentó demanda de reclamación de cantidad frente a 
Bazantrans, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 523/13.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día trece de septiembre de dos mil dieciséis a las 10,20 horas para la celebración 

del acto de juicio en la Sala de Vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, 
Edificio Noga, de Sevilla,

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 9,40 Horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011 de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que, de no comparecer ni alegar justa causa 

que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial, en el primer caso, y el 
Juez, en el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada, dése cuenta a S. S.ª para que resuelva lo procedente. Dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 
graduado social.

- Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado, Bazantrans, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2016, de la Dirección General de Política Digital, por la que se 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT008/16TIC.  Expediente ERIS G3: 2016/000017.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento y evolución de la aplicación informática del registro de 

procedimientos administrativos de la Junta de Andalucía.
c) Lotes: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA excluido): Ochenta y tres mil seiscientos ochenta 

euros (83.680,00 €); a esta cantidad le corresponde un IVA de diecisiete mil quinientos setenta y dos euros con 
ochenta céntimos (17.572,80 €); por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ciento un mil 
doscientos cincuenta y dos euros con ochenta céntimos  (101.252,80 €).

5. Formalización.
a) Fecha: 23 de junio de 2016.
b) Contratista: Ayesa Advanced Technologies, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y siete mil setecientos ochenta euros con ochenta céntimos 

(67.780,80 €); a esta cantidad le corresponde un IVA de catorce mil doscientos treinta y tres euros con noventa 
y siete céntimos (14.233,97 €); por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ochenta y dos 
mil catorce euros con setenta y siete céntimos (82.014,77 €).

Sevilla, 12 de julio de 2016.- El Director General, Jesús Huerta Almendro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sobre 
licitación por procedimiento abierto del contrato de obras que se cita. (PD. 1�6�/2016).

1. Entidad contratante.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía. Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Perfil del Contratante:
http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pkCegr=13

87396&profileId=FYV07&code=FYV07.
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción: Expte. núm. 2016/24550. Obras de rehabilitación de edificios.
b) Lugar de ejecución: Patio Pico Mulhacén del Área de Renovación y Regeneración Urbana (ARRU) de la 

Barriada de Las Palmeras de Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con un sólo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Un millón setecientos sesenta y tres mil quinientos cuarenta euros y 

cuarenta y ocho céntimos (1.763.540,48), IVA excluido al tipo del 10%.
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia de Vivienda 

y Rehabilitación de Andalucía.
a) Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, acceso 1, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
c) Teléfono: 957 003 900. Fax: 957 003 910.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 12 de septiembre de 2016.
b) Documentación a presentar: La determinada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
Domicilio: Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, acceso 1, 1.ª planta. C.P. 14008 Córdoba.
Servicios Centrales de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n, CP 41018 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acto de apertura económica.
8. Apertura del sobre núm. 2.
Lugar: Gerencia Provincial de Córdoba de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
Fecha: A las 11:00 horas del día 29 de septiembre de 2016.
9. Clasificación requerida: Clasificación anterior a la entrada en vigor del R.D. 773/2015-Clasificación 

posterior a la entrada en vigor del R.D. 773/2015.
 Grupo C. Subgrupo 4. Categoría E. Grupo C. Subgrupo 4. Categoría 4.
 Grupo C. Subgrupo 9. Categoría E. Grupo C. Subgrupo 9. Categoría 4.
10. Posibilidad de subcontratación: Sí.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales serán satisfechos por el 

adjudicatario.
12. Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea con Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional (FEDER) 2014-2020, medida/categoría de gasto: A1981054F0. Infraestructura en materia de vivienda.
Porcentaje de Cofinanciación 80%.

Córdoba, 15 de julio de 2016.- La Gerente Proisional (por delegación del Director, Resolución de 
25.2.2015), María del Carmen Ruiz Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

EDICTO de 14 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando la incoación del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a la normativa de Protección de los Animales de Compañía.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del Acuerdo de Iniciación del 
expediente sancionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la 
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los Animales de Compañía, 
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin 
de que el interesado pueda alegar dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a su 
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Num. expediente: 23/127/2016/AC.
Notificado: Juan Antonio Sibajas Rodríguez.
Último domicilio: C/ Alhambra la Baja, núm. 40, de Guadalhortuna (Granada).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 14 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

ANUNCIO de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos públicos

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
integro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: D. 3025 Jayma, S.L.
Expediente: 41/132/2016 EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 30.352 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

ANUNCIO de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
integro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3 de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Jessica Pilar Chávez Álvarez.
Expediente: 41/50/2016EP.
Infracción: Grave, art. 20.1) Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía.
Sanción: 30.501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De LA PReSIDeNcIA y ADMINIStRAcIóN LOcAL

ANUNCIO de 13 de julio de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, 
de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Arin Pizzeria.
Expediente: 41/152/2016EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12) Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 13 de julio de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha intentado notificar 
por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, 
y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 3086/2015/S/CA/385.
Núm. acta: I112015000106052.
Interesada: Área Soluciones Integrales, S.L.
CIF: B90019704
Acto: Comunicación de inicio de expediente de devolución, y solicitud de datos bancarios.
Fecha: 10.5.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral. 

Cádiz, 11 de julio de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha intentado notificar 
por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, 
y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 2209/2015/S/CA/301.
Núm. acta: I112015000089985.
Interesado: Loste Jimeno, Ignacio Emilio.
NIF: 32856704P.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21.6.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 997/2016/S/CA/102.
Núm. acta: I112015000171023.
Interesado: Soler Guerrero, Ezequiel.
NIF: 75910353-A.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.5.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 15 de julio de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de actos administrativos en materia de Registro de 
Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) y Boletín Oficial del Estado (BOE).

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Cádiz de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio está intentando notificar resoluciones de finalización 
del procedimiento, así como requerimiento de Subsanación de la Inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía, a los interesados que se relacionan a continuación, sin haberlas podido 
practicar en el lugar que nos habían señalado en su solicitud, por desconocido o ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el servicio de Correos, se procede a la notificación 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 6, ático, Edificio Junta de Andalucía, 11008 
Cádiz, teléfonos 960 072 48/49. El plazo para interponer recurso de alzada a las resoluciones será de un mes, 
y el plazo para alegar o contestar al requerimiento de subsanación es de diez días, contados ambos desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio:

Interesado/a NIF/NIE Expediente Acto notificado Asunto
NEXO SURF HOUSE, S.L. B72237951 CA20140803 Resolución Archivo Registro Comerciantes
FRANCISCO BUTRON RUS 75817455W CA20140929 Resolución Archivo Registro Comerciantes
MARÍA EUGENIA GARCÍA CANO 04171707J CA20141122 Resolución Archivo Registro Comerciantes
RAÚL ALBERTO SILVA SILVEIRA X4226893E CA20160135 Req. Subsanación Registro Comerciantes

Cádiz, 18 de julio de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

ANUNCIO de 19 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
integro podrá comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones) sita en 
Paseo de la Estación, núm. 30, 6.ª planta, 23003 Jaén. 

Interesado: Multiser Andalucía, S.L. CIF: B23330046.
Núm. Expte.: 2767/2014/S/JA/88.
Núm. Acta: I232014000084370.
Acto: Resolución recurso de alzada relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones y  

sanciones en el orden social.

Jaén, 19 de julio de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

ANUNCIO de 8 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales. 41012 Sevilla.

Expediente: SE/2235/16/DI.
Incoado: Marcomóvil, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 17.6.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2217/16/DI.
Incoado: Carmelo Montoya Alonso.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 30.5.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Expediente: SE/2230/14/DI.
Incoado: José Miguel Rendón Molina.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 25.4.2016.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 8 de julio de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04369724 IRVINE COST SL UNIPESONAL NOTIFICA-EH0401-2016/6972 P101040921597
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2016/1962
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B04768040 TRANS-MACHAQUILLAS, S.L.U. NOTIFICA-EH0401-2016/8468 P101040927136
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/9395
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B13430103 GESORYSER SL NOTIFICA-EH0401-2016/6486 RAF1040115207
RESOLUCION 
APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2016/701 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B13430103 GESORYSER SL NOTIFICA-EH0401-2016/6486 0291040302506 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2014/1881 UNIDAD DE 

RECAUDACION

X0294741L SCHWARz ROLF NOTIFICA-EH0401-2016/7246 A251040176234 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCION-EH0401-2016/75

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X0294741L SCHWARz ROLF NOTIFICA-EH0401-2016/7246 P251040169465 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCION-EH0401-2016/75

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X3300623P EL KARKOURI MALIKA NOTIFICA-EH0401-2016/6037 P101040917704
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

CONPREAU-EH0401-2015/433
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X3414488T TANASE, LIVIU VASILE NOTIFICA-EH0401-2016/7523 P101040923313
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/12898
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X3476693J EL HARRATI FARID NOTIFICA-EH0401-2016/7582 P101040923706
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/16243
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

Y3583265V GIGOT, ALAIN LOUIS A NOTIFICA-EH0401-2016/8699 P101040927592
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/9141
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

27250541A MUYOR OJEDA EMILIANO NOTIFICA-EH0401-2016/8514 P101040928055
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/506819
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

34861687N GARCIA FELICES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2016/7193 P101040921694
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/506002
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

45592936J SANCHEz DE HARO ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2016/8963 P101040930295
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/3920
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

52527027H NAVARRO PASTOR ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/7547 A251040177047 ACUERDO INICIO 
EXPTE. SANCION. SANCILIM-EH0401-2016/25

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

52527027H NAVARRO PASTOR ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/7547 P251040170262 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCILIM-EH0401-2016/25

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

75219988Y PANIAGUA FUENTES ANTONIO 
ROQUE NOTIFICA-EH0401-2016/7244 A251040176277 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCION-EH0401-2016/77
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

75219988Y PANIAGUA FUENTES ANTONIO 
ROQUE NOTIFICA-EH0401-2016/7244 P251040169501 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCION-EH0401-2016/77
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 RAF1040115681
RESOLUCION 
APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2016/737 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0291040303994 OTRAS 
NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 

RECAUDACION

75262155z MARTINEz FERNANDEz MARIA 
DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2016/7553 A251040176812 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCILIM-EH0401-2016/19
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

75262155z MARTINEz FERNANDEz MARIA 
DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2016/7553 P251040170034 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCILIM-EH0401-2016/19
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA
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75719641F SANCHEz ASENSIO ENRIQUE 
ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/9250 P121040068042

PROP LIQ 
DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2013/1481
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

76434814H PODADERA JIMENEz JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-2016/7609 P101040924126
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/509686
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04567939 EUROINFO MEDITERRANEO SL NOTIFICA-EH0401-2016/8181 0102041140036 LIQ. DE 
TRANSMISIONES CAUCION-EH0401-2010/543

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B04735130 FRENAUTOS 2012 SL NOTIFICA-EH0401-2016/3996 0102041122453 LIQ. DE 
TRANSMISIONES

C A U C I O N - E H 0 4 0 1 -
2014/500146

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B73731994 LASERMANIA MUNDIAL SL NOTIFICA-EH0401-2016/4005 0102041121360 LIQ. DE 
TRANSMISIONES

C A U C I O N - E H 0 4 0 1 -
2014/500255

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X6250559X TARRAD HAFIDA NOTIFICA-EH0401-2016/9313 0901040027080 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y2227111N YUDOVA ELENA NOTIFICA-EH0401-2016/9082 0102041147144 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2014/839

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

07224193P MARTINEz LOPEz M MAR NOTIFICA-EH0401-2016/6771 0112040092790 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH0401-2014/783
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

45584312z MONEDERO GARCIA MARIA 
ANGELES NOTIFICA-EH0401-2016/8652 0102041180715 LIQ. DE 

TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/511
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

50788283M MULLOR PARRONDO ANGEL 
LUIS NOTIFICA-EH0401-2016/7235 0102041139362 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/11981
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

52527027H NAVARRO PASTOR ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/7547 0102041157394 LIQ. DE 
TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/15

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921042
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921055
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921065
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921073
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921086
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921091
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75241588D BRETONES LOPEz FERNANDO NOTIFICA-EH0401-2016/7074 0942040921105
INGRESO 
ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/363 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75262155z MARTINEz FERNANDEz MARIA 
DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2016/7553 0102041167101 LIQ. DE 

TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/94
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X3414488T TANASE, LIVIU VASILE NOTIFICA-EH0401-2016/7523 0393040939173 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2015/1546 UNIDAD DE 

VALORACION

Y3583265V GIGOT, ALAIN LOUIS A NOTIFICA-EH0401-2016/8699 0393041127753 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR ITPAJD-EH0401-2014/9141

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

34861687N GARCIA FELICES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2016/7193 0393040908531 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR VALORAR-EH0401-2015/1209 UNIDAD DE 

VALORACION

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04369724 IRVINE COST SL UNIPESONAL NOTIFICA-EH0401-2016/6972 0331040918966 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2016/1962

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

B04474920 GOFEMAN, SL NOTIFICA-EH0401-2016/7470 0331040923525 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUER-EH0401-2016/371

U. DE 
INFORMACION 
Y ASISTENCIA

X3300623P EL KARKOURI MALIKA NOTIFICA-EH0401-2016/6037 0331040912492 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2015/433

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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X3300623P EL KARKOURI MALIKA NOTIFICA-EH0401-2016/6037 0331040912501 COMUNICACIONES 
GENERALES CONPREAU-EH0401-2015/433

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

45600205z HIDALGO MORENO SONIA NOTIFICA-EH0401-2016/6963 0331040920210 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJD-EH0401-2013/503041

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

75142376L TORRES PEREz FELIPE 
FRANCISC NOTIFICA-EH0401-2016/6909 0331040919011 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJD-EH0401-2013/500661
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

76636281M DOMINGUEz MARTINEz 
ESTEFANIA NOTIFICA-EH0401-2016/6342 0331040914294 COMUNICACIONES 

GENERALES ITPAJD-EH0401-2013/502799
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04768040 TRANS-MACHAQUILLAS, S.L.U. NOTIFICA-EH0401-2016/8468 1341040934170 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/9395

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X3414488T TANASE, LIVIU VASILE NOTIFICA-EH0401-2016/7523 1341040930153 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/12898

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

X3476693J EL HARRATI FARID NOTIFICA-EH0401-2016/7582 1341040930600 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/16243

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

Y3583265V GIGOT, ALAIN LOUIS A NOTIFICA-EH0401-2016/8699 1341040934624 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/9141

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

27250541A MUYOR OJEDA EMILIANO NOTIFICA-EH0401-2016/8514 1341040935044 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/506819

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

34861687N GARCIA FELICES MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2016/7193 1341040928421 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/506002

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

45592936J SANCHEz DE HARO ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2016/8963 1341040937266 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2014/3920

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

75719641F SANCHEz ASENSIO ENRIQUE 
ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/9250 1341040937092 TRAMITE DE 

ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2013/1481
UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

76434814H PODADERA JIMENEz JOAQUIN NOTIFICA-EH0401-2016/7609 1341040931133 TRAMITE DE 
ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2012/509686

UNIDAD DE 
GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B62351432 COSTA BRAVA RESTAURACION, SL NOTIFICA-EH0401-2016/7182 R091040013897
ACUERDO DE 
INSPECCION NO 
LIQU.

ACTUINSP-EH0401-2014/526
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

52527027H NAVARRO PASTOR ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2016/7547 0561040196631 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION SANCILIM-EH0401-2016/25

UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

75262155z MARTINEz FERNANDEz MARIA 
DEL MAR NOTIFICA-EH0401-2016/7553 0561040196403 DILIGENCIA DE 

INCORPORACION SANCILIM-EH0401-2016/19
UNIDAD 
INSPECCION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Almería, 15 de julio de 2016.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

ANUNCIO de 13 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Loja, para ser notificado por comparecencia.

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

44250782R JAIMEz CACERES MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH1809-2016/672 A251180174493 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH1809-2016/5 Of. Liquid. de 
LOJA

44250782R JAIMEz CACERES MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH1809-2016/672 A251180174581 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH1809-2016/6 Of. Liquid. de 
LOJA

44250782R JAIMEz CACERES MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH1809-2016/672 P251180165396 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH1809-2016/5 Of. Liquid. de 
LOJA

44250782R JAIMEz CACERES MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH1809-2016/672 P251180165536 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH1809-2016/6 Of. Liquid. de 
LOJA

Granada, 13 de julio de 2016.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

ANUNCIO de 12 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

15408053P GONzALEz FERNANDEz ANGEL NOTIFICA-EH4102-2016/872 P101410662175 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/500296 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

28632033T REGIFE GARCIA JESUS ISRAEL NOTIFICA-EH4102-2016/867 P101410671731 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/743 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

30264501C LAPRIDA TRIGO SANDRA NOTIFICA-EH4102-2016/861 P251410226407 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4102-2016/8 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

34034374D ALCAIDE DELGADO DAVID NOTIFICA-EH4102-2016/871 P101410661861 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2015/1547 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

44951558J AGUILAR SORIA FRANCISCO NOTIFICA-EH4102-2016/869 P101410660653 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2015/2204 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

44958255V GARCIA HERRERA RAFAEL NOTIFICA-EH4102-2016/860 P251410223677 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4102-2016/4 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

48806534M OLIVA CALONGE RUFINO NOTIFICA-EH4102-2016/868 P101410662123 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH4102-2016/500304 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

14325115W LEON JIMENEz RAMONA NOTIFICA-EH4102-2016/874 0102411319234 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/500208 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

15408984L UREÑA VALCARCEL PEDRO ENRIQUE NOTIFICA-EH4102-2016/857 0102411319606 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/551 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

28565892F KOSTICHS COSTA MANUELA NOTIFICA-EH4102-2016/866 0102411273622 LIQ. DE TRANSMISIONES VEHICUOL-EH4102-2015/9 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

28861706H SANABRIA FERNANDEz RAIMUNDO NOTIFICA-EH4102-2016/858 0102411271196 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2015/1083 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

44957096P BARRERO GIL BRAULIO NOTIFICA-EH4102-2016/873 0102411319243 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4102-2016/500208 Of. Liquid. de ALCALA 
DE GUADAIRA

PETICION DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B90092685 PLAzA DEL PARAISO SL NOTIFICA-EH4102-2016/863 0331411087856 COMUNICACIONES 
GENERALES ITPAJDOL-EH4102-2015/2179 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

B90239229 KATHERIN SOLUCIONES 
INTEGRALES NOTIFICA-EH4102-2016/864 0322410234781 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREOL-EH4102-2016/94 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

14324524D DELGADO PARDAL IGNACIO NOTIFICA-EH4102-2016/859 0331411085616 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH4102-2016/127 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

20231015P DELGADO PARDAL ALEXIS NOTIFICA-EH4102-2016/862 0331411085591 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH4102-2016/126 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

30223233z CARRASCO ARTIAGA SALVADOR NOTIFICA-EH4102-2016/870 0331411066131 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH4102-2016/55 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

34037265W GARCIA ALVAREz, EMILIO NOTIFICA-EH4102-2016/865 0331411079230 COMUNICACIONES 
GENERALES SUCDONOL-EH4102-2015/920 Of. Liquid. de ALCALA 

DE GUADAIRA

Sevilla, 12 de julio de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

ANUNCIO de 12 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, notificación de en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificado por comparecencia.

OTROS 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B90173220 JIJONA DESDE 1940 SL NOTIFICA-EH4112-2016/1692 P101410653836 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/23 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B90181041 VIVEROS AGRO ANDALUCIA 
ORNAMENTAL

NOTIFICA-EH4112-2016/1693 P101410672264 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/820 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B91776351 FORCE 1 GENERAL SERVICES SL NOTIFICA-EH4112-2016/1683 A251410235626 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH4112-2016/55 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B91776351 FORCE 1 GENERAL SERVICES SL NOTIFICA-EH4112-2016/1683 P251410225917 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4112-2016/55 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

F91565689 ALMARGEN SCA NOTIFICA-EH4112-2016/1681 P101410664792 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500809 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

01176063G MEDINA BENEYTO ROCIO DE NOTIFICA-EH4112-2016/1695 P101410662035 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/484 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

27308139D ROMERO GONzALEz MARIA ROCIO NOTIFICA-EH4112-2016/1680 A251410234892 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH4112-2016/42 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

27308139D ROMERO GONzALEz MARIA ROCIO NOTIFICA-EH4112-2016/1680 P251410225253 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4112-2016/42 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28576605W HORTAL TURMO, ALFONSO NOTIFICA-EH4112-2016/1694 P101410661904 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500715 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28700253W RIVERO ALGABA MARIA ESPERANzA NOTIFICA-EH4112-2016/1702 P101410665176 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500400 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28739611F MURILLO DOMINGUEz MANUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1673 P101410652874 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500180 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28750039Q CANO CEBALLOS DESEADA NOTIFICA-EH4112-2016/1698 P101410652865 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500180 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28750162R PRATS HERNANDEz AGUSTIN NOTIFICA-EH4112-2016/1703 P101410653942 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/1498 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28754529K QUINTERO SALADO JAVIER NOTIFICA-EH4112-2016/1699 P101410670435 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500461 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28814359M LUQUE TORRES JOSE LUIS NOTIFICA-EH4112-2016/1670 0291410924506 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTOL-EH4112-2016/51 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28829507L MARISCAL MUÑOz LUCIA NOTIFICA-EH4112-2016/1678 P101410661947 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500723 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28836734R CEBALLOS RODRIGUEz SANDRA NOTIFICA-EH4112-2016/1675 P101410672045 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/502426 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28902598Q IGLESIAS RODRIGUEz MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4112-2016/1671 P101410669184 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500903 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28918576D MARTIN CLEMENTE ALFONSO NOTIFICA-EH4112-2016/1697 P101410650871 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/1317 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

30488050D MARTIN OSUNA, MONSERRAT NOTIFICA-EH4112-2016/1688 P101410671792 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500960 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

42201874W PEREz TAISMA JOSE BASILIO NOTIFICA-EH4112-2016/1686 P101410661834 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/501550 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

47013308C GARCIA RIOS IRENE NOTIFICA-EH4112-2016/1676 A251410233641 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH4112-2016/21 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

47013308C GARCIA RIOS IRENE NOTIFICA-EH4112-2016/1676 P251410224115 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4112-2016/21 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

47347759M SANCHEz INFANTES JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1684 A251410233745 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCIOL-EH4112-2016/24 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

47347759M SANCHEz INFANTES JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1684 P251410224212 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCIOL-EH4112-2016/24 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

52227842V GARCIA LEON ALBERTO NOTIFICA-EH4112-2016/1685 P101410672036 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/502426 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

53274752J LORENzO RIOS MYRIAM VANESA NOTIFICA-EH4112-2016/1704 P101410671101 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/501041 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

53284120C BENITEz PARTIDA ARACELI NOTIFICA-EH4112-2016/1706 P101410673156 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/502506 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

77584913W RODRIGUEz RICO JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1677 P101410669683 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/500600 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR
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77584913W RODRIGUEz RICO JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1677 P101410669927 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2015/500585 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

77814077V CASTILLA RIVERO MARIA MERCEDES NOTIFICA-EH4112-2016/1707 P101410665185 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500400 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

80062611W NAVARRO RIVERA MARIA JOSE NOTIFICA-EH4112-2016/1679 P101410652847 PROP LIQ TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH4112-2016/500364 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B54225636 MOSAICO HISPALENSE SL NOTIFICA-EH4112-2016/1687 0102411323065 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/1472 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B91776351 FORCE 1 GENERAL SERVICES SL NOTIFICA-EH4112-2016/1683 0252410224404 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2016/6 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B91776351 FORCE 1 GENERAL SERVICES SL NOTIFICA-EH4112-2016/1683 0252410224413 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2016/7 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28701387D PALOMO RODRIGUEz, ENRIQUE NOTIFICA-EH4112-2016/1689 0122410041283 LIQUIDACION DONACIONES SUCDONOL-EH4112-
2015/500091

Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28753438B GIL DE MONTES NARANJO, MANUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1690 0102411297080 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/502140 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28771891H RUIz LARA MANUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1705 0252410224494 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2016/14 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28774853J GORDILLO ADAME ANTONIO NOTIFICA-EH4112-2016/1701 0102411313882 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/502573 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28900675W RUIz LARA CONCEPCION NOTIFICA-EH4112-2016/1674 0252410224476 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2016/12 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28910341P MURILLO REAL, TAMARA NOTIFICA-EH4112-2016/1696 0102411304105 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/1652 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28914041M VAzQUEz MENDEz JOSE MARIA NOTIFICA-EH4112-2016/1691 0102411324353 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/1549 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

45653147X HERRERA ROJAS FRANCISCO ANTONIO NOTIFICA-EH4112-2016/1700 0252410224340 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2016/4 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

75399933E DIOSDADO MARTIN FRUCTUOSO 
CRISPIN

NOTIFICA-EH4112-2016/1682 0252410223742 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2015/84 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

75399933E DIOSDADO MARTIN FRUCTUOSO 
CRISPIN

NOTIFICA-EH4112-2016/1682 0252410224266 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4112-2015/85 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

31652332P FLORES DOMINGUEz ANGEL MARIA NOTIFICA-EH4112-2016/1672 0331411069001 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJDOL-EH4112-2015/1540 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B90173220 JIJONA DESDE 1940 SL NOTIFICA-EH4112-2016/1692 1341410782923 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/23 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

B90181041 VIVEROS AGRO ANDALUCIA 
ORNAMENTAL

NOTIFICA-EH4112-2016/1693 1341410805472 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/820 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

F91565689 ALMARGEN SCA NOTIFICA-EH4112-2016/1681 1341410796625 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500809 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

01176063G MEDINA BENEYTO ROCIO DE NOTIFICA-EH4112-2016/1695 1341410793310 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/484 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28576605W HORTAL TURMO, ALFONSO NOTIFICA-EH4112-2016/1694 1341410793195 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500715 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28700253W RIVERO ALGABA MARIA ESPERANzA NOTIFICA-EH4112-2016/1702 1341410797054 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500400 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28739611F MURILLO DOMINGUEz MANUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1673 1341410781751 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500180 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28750039Q CANO CEBALLOS DESEADA NOTIFICA-EH4112-2016/1698 1341410781760 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500180 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28750162R PRATS HERNANDEz AGUSTIN NOTIFICA-EH4112-2016/1703 1341410783176 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/1498 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28754529K QUINTERO SALADO JAVIER NOTIFICA-EH4112-2016/1699 1341410803311 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500461 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28829507L MARISCAL MUÑOz LUCIA NOTIFICA-EH4112-2016/1678 1341410793213 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500723 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28836734R CEBALLOS RODRIGUEz SANDRA NOTIFICA-EH4112-2016/1675 1341410805262 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/502426 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28902598Q IGLESIAS RODRIGUEz MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4112-2016/1671 1341410801656 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500903 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

28918576D MARTIN CLEMENTE ALFONSO NOTIFICA-EH4112-2016/1697 1341410779326 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/1317 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

30488050D MARTIN OSUNA, MONSERRAT NOTIFICA-EH4112-2016/1688 1341410804964 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500960 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

42201874W PEREz TAISMA JOSE BASILIO NOTIFICA-EH4112-2016/1686 1341410793143 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/501550 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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52227842V GARCIA LEON ALBERTO NOTIFICA-EH4112-2016/1685 1341410805280 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/502426 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

53274752J LORENzO RIOS MYRIAM VANESA NOTIFICA-EH4112-2016/1704 1341410804124 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/501041 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

53284120C BENITEz PARTIDA ARACELI NOTIFICA-EH4112-2016/1706 1341410806540 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/502506 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

77584913W RODRIGUEz RICO JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1677 1341410802295 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/500600 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

77584913W RODRIGUEz RICO JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH4112-2016/1677 1341410802794 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2015/500585 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

77814077V CASTILLA RIVERO MARIA MERCEDES NOTIFICA-EH4112-2016/1707 1341410797045 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500400 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

80062611W NAVARRO RIVERA MARIA JOSE NOTIFICA-EH4112-2016/1679 1341410781715 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJDOL-EH4112-2016/500364 Of. Liquid. de 
SANLUCAR LA MAYOR

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 12 de julio de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS 
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B41152885 INDUSTRIAS DEL GENIL SL NOTIFICA-EH4101-2016/13413 REC1410092825 REC REPOS SERV RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2015/269 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B41152885 INDUSTRIAS DEL GENIL SL NOTIFICA-EH4101-2016/13413 0291410937036 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1408 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

B90164088 STEIN INGENIERIA DE 
ELEVACION SL

NOTIFICA-EH4101-2016/9971 A251410235181 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/105 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90164088 STEIN INGENIERIA DE 
ELEVACION SL

NOTIFICA-EH4101-2016/9971 P251410225524 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCION-EH4101-2016/105 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 RAF1410200097 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1578 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 0291410941132 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6390511F MARTINEz RODRIGUEz 
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH4101-2016/12724 RAF1410197184 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1163 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6390511F MARTINEz RODRIGUEz 
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH4101-2016/12724 0291410934482 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1119 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 RAF1410198584 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1829 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0291410936460 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

01625220V HERNANDEz CAMPOS JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14417 A251410238435 ACUERDO INICIO EXPTE. SANCION. SANCION-EH4101-2016/185 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

01625220V HERNANDEz CAMPOS JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14417 P251410228561 PROP LIQ IMPOS SANCION SANCION-EH4101-2016/185 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

21497751L MARTINEz GALIPIENSO 
ALVARO FRANCISCO

NOTIFICA-EH4101-2015/24137 R101410087937 REC REPOS SERV GEST TRIBUTARIA RECGEST-EH4101-2015/444 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28627051D GILABERT NAVARRO MARTA NOTIFICA-EH4101-2016/11572 P101410666156 PROP LIQ TRANSMISIONES. GEST. ITPAJD-EH4101-2015/19640 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28631777C GAMEz GALLARDO ESTHER NOTIFICA-EH4101-2016/14233 RAF1410199826 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1939 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28631777C GAMEz GALLARDO ESTHER NOTIFICA-EH4101-2016/14233 0291410939976 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1886 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28649264G GARCIA-JUNCO GARCIA 
ALEJANDRO

NOTIFICA-EH4101-2016/12385 0291410933353 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1280 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

28718083F TARANCON ESTRADA MARCOS NOTIFICA-EH4101-2016/13660 REC1410092843 REC REPOS SERV RECAUDACION RECRECAU-EH4101-2016/234 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28718083F TARANCON ESTRADA MARCOS NOTIFICA-EH4101-2016/13660 0291410937474 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH4101-2016/1420 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 RAF1410199153 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1957 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0291410940764 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 RAF1410198252 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1849 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0291410935645 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 RAF1410197123 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1569 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0291410933396 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45660401L AGUILAR SAINz ROzAS ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/13078 RAF1410198611 RESOLUCION APLAzAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH4101-2016/1843 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45660401L AGUILAR SAINz ROzAS ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/13078 0291410936722 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH4101-2016/1444 UNIDAD DE 
RECAUDACION

46756505N MARQUEz RODRIGUEz SONIA NOTIFICA-EH4101-2016/13504 D113410144273 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH4101-2015/768 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A41060948 RESTAURANTE BAR EL 
PUERTO SA

NOTIFICA-EH4101-2016/14404 0252410226653 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2016/27 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 0942411747023 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 0942411747030 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 0942411747043 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B90171265 SEGURIDAD CONTROL Y 
MANTENIMIENTO DEL SUR SLU

NOTIFICA-EH4101-2016/14587 0942411747053 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1373 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034203 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034212 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034221 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034230 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034246 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410034255 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410035016 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91271155 GUADALQUIVIR OCIO SL NOTIFICA-EH4101-2016/13280 0901410035025 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91432559 ENCOFRADOS J. ANDREA SL NOTIFICA-EH4101-2016/13306 0901410033010 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B91506808 CALAÑAS FOTOVOLTAICA 
CINCUENTA Y DOS SL

NOTIFICA-EH4101-2016/14408 0252410226811 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2016/36 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91979880 3L FUTURA PRODUCCIONES 
SL

NOTIFICA-EH4101-2016/13358 0901410033543 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X4815282W YONGBO WANG NOTIFICA-EH4101-2016/13470 0102411299654 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/500051 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5700061V XIA BINGBING NOTIFICA-EH4101-2016/13491 0102411299582 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/500048 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X5700061V XIA BINGBING NOTIFICA-EH4101-2016/13491 0102411299693 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/500059 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X7344545R WECHKY MOHAMED NOTIFICA-EH4101-2016/13315 0901410033114 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0942411742645 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0942411742651 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0942411742663 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0942411742672 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7906958H OGIE LOVETH NOTIFICA-EH4101-2016/13054 0942411742685 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1479 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X8145271M zIANI MOURAD NOTIFICA-EH4101-2016/13600 0102411277736 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/502959 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

01625220V HERNANDEz CAMPOS JUAN 
MANUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14674 0252410225883 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2016/8 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

05254861M BUIL GARCIA MIGUEL NOTIFICA-EH4101-2016/13363 0901410033593 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

21497751L MARTINEz GALIPIENSO 
ALVARO FRANCISCO

NOTIFICA-EH4101-2015/24137 0112410276790 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH4101-2005/6683 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

24228841C DIAz CANO ALBERTO NOTIFICA-EH4101-2016/13301 0901410032963 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27544338K ORTIz ORTIz ASUNCION NOTIFICA-EH4101-2016/11962 0252410223013 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2015/483 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27908334L SOSA CARDENAS JOSE NOTIFICA-EH4101-2016/13336 0901410033322 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28503759C ROMERO DE LOS SANTOS, 
JUAN

NOTIFICA-EH4101-2016/11965 0252410222785 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2015/504 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28554015K GARCIA TRUJILLO CRISTOBAL NOTIFICA-EH4101-2016/13377 0901410033733 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28567297D BAUTISTA PAz MANUELA NOTIFICA-EH4101-2016/13334 0901410033304 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28571119J GONzALEz RODRIGUEz 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/13538 0102411294660 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/9293 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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28586115J ROSALES NUÑEz LEONOR NOTIFICA-EH4101-2016/13602 0102411286924 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/2765 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28601112z SANTIAGO LOPEz, MANUEL NOTIFICA-EH4101-2016/13332 0901410033286 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28614015z GARCIA LOPEz JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2016/13323 0901410033193 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28621607Q LEON RODRIGUEz, ANA MARIA NOTIFICA-EH4101-2016/13471 0102411309616 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/503506 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28628411N MEDINA GOMEz SERGIO NOTIFICA-EH4101-2016/12831 0102411314492 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/7023 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28670411z HIDALGO MARTIN JUAN 
MIGUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/13362 0901410033584 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28712242P VIDAL LOPEz RICARDO NOTIFICA-EH4101-2016/13343 0901410033392 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28804622C CORDERO CALERO FRANCISCO 
JESUS

NOTIFICA-EH4101-2016/13568 0102411326304 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/522322 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28882817S BORNEz LLAMAS MARIA 
SOLEDAD

NOTIFICA-EH4101-2016/13381 0901410033772 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

28892850C DALO FIDALGO, ROSA MARIA NOTIFICA-EH4101-2016/13605 0102411291242 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/5612 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0942411746114 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0942411746121 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0942411746132 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0942411746142 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

28921963S CABRERA MOLINA MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH4101-2016/14578 0942411746150 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1683 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29045189F WALLS CAMACHO, NURIA DEL 
ROCIO

NOTIFICA-EH4101-2016/10493 0102411280615 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/503275 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29507435E BENABIDOU QASSAB 
MOHAMED

NOTIFICA-EH4101-2016/13421 0102411291676 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/508888 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0942411742141 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0942411742152 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0942411742160 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0942411742172 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

29786888W MOLINA PEREz SERAFIN NOTIFICA-EH4101-2016/13113 0942411742183 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1652 UNIDAD DE 
RECAUDACION

30256855X GONzALEz RODRIGUEz ROCIO NOTIFICA-EH4101-2016/12290 0102411261435 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/16455 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

41460273J MARTIN RAMIREz ROSARIO NOTIFICA-EH4101-2016/13386 0901410033824 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

44950649R DE LEYVA GONzALEz 
ALEJANDRA VICTORIA

NOTIFICA-EH4101-2016/13325 0901410033216 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0942411739304 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0942411739315 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0942411739326 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0942411739335 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44954603E JIMENEz MARCHENA ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2016/12410 0942411739346 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1515 UNIDAD DE 
RECAUDACION

44958452F MUÑOz ROMERO ALFONSO NOTIFICA-EH4101-2016/13338 0901410033340 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

45660401L AGUILAR SAINz ROzAS ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/13078 0942411743523 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH4101-2016/1444 UNIDAD DE 
RECAUDACION

47345931V RUIz RODRIGUEz ALEJANDRO NOTIFICA-EH4101-2016/12996 0901410032332 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

47502588K MARTINEz MORENO JESICA NOTIFICA-EH4101-2016/13450 0102411313092 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2015/506729 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

49026665A SANTOR MORENO PABLO NOTIFICA-EH4101-2016/13995 0252410223040 RESOLUCION IMPOS. SANCION SANCION-EH4101-2015/488 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52242881z RODRIGUEz GARCIA 
FRANCISCO JOSE

NOTIFICA-EH4101-2016/13339 0901410033355 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

52260492F RUEDA JIMENEz M CARMEN NOTIFICA-EH4101-2016/13375 0901410033715 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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53771234V CAYUELAS DEL BARRIO 
MIGUEL

NOTIFICA-EH4101-2016/13001 0901410032384 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

75343438S NAVARRO ROMERO ISABEL NOTIFICA-EH4101-2016/12970 0901410031776 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

75826370Q HUESO MORGADO MARIA DEL 
CARMEN

NOTIFICA-EH4101-2016/13337 0901410033331 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28627051D GILABERT NAVARRO MARTA NOTIFICA-EH4101-2016/11572 0393410685010 MOTIVACION DE LA COMP.DE 
VALOR

ITPAJD-EH4101-2015/19640 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91690867 ENGUCA INVERSIONES SL NOTIFICA-EH4101-2016/13835 0322410236985 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1095274M MASUD MAHMUD, BAYA NOTIFICA-EH4101-2016/12024 0331411084006 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2015/789 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

09450039Y NAVARRETE VAzQUEz DELIA NOTIFICA-EH4101-2016/12671 0331411085661 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2016/380 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27791977L NAVARRO CONTRERA ADELA NOTIFICA-EH4101-2016/12804 0322410236294 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/180 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28764187L VAzQUEz GUERRERO 
INMACULADA

NOTIFICA-EH4101-2016/13177 0322410236583 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/209 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

29584405B MOHAMED KENTI DADAH NOTIFICA-EH4101-2016/11429 0331411078932 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2016/314 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30223050S GOMEz MUÑOz MIGUEL ANGEL NOTIFICA-EH4101-2016/12652 0331411084785 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2015/613 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30226297L VERA RODRIGUEz MARIA CRUz NOTIFICA-EH4101-2016/13840 0322410237030 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/254 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30279210D CATANIA LUDOVICO NOTIFICA-EH4101-2016/12025 0331411084015 COMUNICACIONES GENERALES DEVINGIN-EH4101-2016/27 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52962017D BRAVO TRINIDAD JOSE LUIS NOTIFICA-EH4101-2016/12772 0322410235971 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH4101-2016/148 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28627051D GILABERT NAVARRO MARTA NOTIFICA-EH4101-2016/11572 1341410798061 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2015/19640 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 15 de julio de 2016.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se notifican actos de revisión de expedientes de perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de que 
eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el importe de las deudas generadas por prestaciones 
indebidamente percibidas. (1/2016).

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN
79021730D ASSADO MORADIAN MARO zADEH P.N.C.
25054184P AzNAR BERNABEU CARMEN P.N.C.
75603777V BAENA HUMANES DOLORES P.N.C.
75299430Y BAENA NAVARRETE ISABEL P.N.C.
31181126A BOTELLA MONTOYA ROSA P.N.C.
53366991E CASANOVA GARCIA ANA MARIA P.N.C.
25022265J CEBRIAN GARCIA SOLEDAD P.N.C.
74760587F CONDE RUIz ANGELES P.N.C.
27375680E CUEVAS TAMAYO MANUELA P.N.C.
X9690051J CHARKI ALI BEN P.N.C.
4382356C DIAz GONzALEz JAVIER P.N.C.
44605539Y DIAz DIAz JULIO (GUARDADOR) P.N.C.
25700095X DONAIRE VAzQUEz JESUS P.N.C.
45938088G EXPOSITO RODRIGUEz OLGA MARIA P.N.C.
24831307R FERNANDEz ATENCIA AMALIA LISMI
X2413192D GHABRY FETTOUMA P.N.C./ACP
74927384P GARCIA SANCHEz SOFIA BELEN P.N.C.
75846479T GRANDE AMAYA MANUEL P.N.C./ACP
74939052S HATTECH BEN KADOUR FATIMA EL P.N.C.
74815186G HEREDIA NUÑEz ANTONIA P.N.C.
25099056F INFANTES MADRIGAL TOMAS P.N.C.
00809853T LOPEz DIAz MONSERRAT P.N.C.
X5328703V MALYY VASYL P.N.C./ACP
45076395Y MANzANETE MILA ARMANDA P.N.C.
31805307X MARQUEz MARQUEz ANA ACP
21402955Y MOLINA MARIN FERNANDO P.N.C.
39616171M MONTSERRAT CAÑAS MARIA TERESA P.N.C.
24668068Q MORALES VEGA FRANCISCA P.N.C.
74757736P MORENO ALBA CARMEN P.N.C.
33380585H OSTIO GUERRERO RAFAEL P.N.C.
24916305z POSTIGO RODRIGUEz MATILDE P.N.C.
39127189A RIOS MARTIN JOSEFA P.N.C.
31783295D RODRIGUEz RUIz ARACELI P.N.C./ACP
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN
29934487X ROMERO CABALLERO ANTONIO P.N.C.
24767974X RUEDA RUEDA JOSEFA P.N.C.
27380462C RUIz CORTES FRANCISCO P.N.C.
79035056H RUIz MORALES MIRTA IRENE ACP
77180182W SANCHEz MATOS ANDRES AMILI P.N.C.
25056402H SEGADO MARIN M.ª AXILIADORA P.N.C.
44578488A TORO SANCHEz RAFAEL CARLOS P.N.C./ACP
50447807K HEREDEROS DE: TORRES SANTIAGO JUANA P.N.C./ACP
25108137A VILLERGA PEREz MARIA NIEVES P.N.C./ACP
X0731106M WOLFGANG OTT PAUL P.N.C.

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
piblicación en el Boletin Ofiicial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo a doña Renata María Díaz Morales, de fecha 5 de mayo de 2016, relativa al menor A.G.D., 
expediente número 352-2014-0005208-1. 

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución por la que se acuerda la suspensión 
del procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 26 de noviembre de 2015 por la que se acuerda la suspensión del 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para adopción internacional a los interesados don Jonatan Montaño 
Domínguez y doña Ana Belén Ávila Franco por el plazo de un año, suspensión que tendrá efectos a partir de la 
fecha de notificación de esta Resolución, y se reanudará automáticamente sin necesidad de solicitud por parte 
de los interesados llegado su vencimiento, salvo que los mismos soliciten con antelación la reanudación del 
procedimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente, según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 29 de abril de 2016, la Comisión de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección 
número (DPAL) 352-2015-00000417-1 (EQM3) referente al/la menor M.K.O., ha dictado Resolución de Traslado 
de Centro.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Isoken Neneth Osine y 
Kennedy Oside, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquélla o al no haberse podido practicar 
en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la  
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edif. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 14 de julio de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Hicham, Lhamri. NIE: Y3025799W.
Núm. expediente: 80-T/2016.
Infracción: Leve, al artículo 19.2.ºa), de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador.
 Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Mustapha Nassiri. NIE: X6166599T.
Núm. expediente: 81-T/2016.
Infracción: Leve, al artículo 19.2.ºa), de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30,00 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador.
 Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Abdelkhalek Toudi. NIE: X03963994J.
Núm. expediente: 82-T/2016.
Infracción: Leve, al artículo 19.2.ºa), de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30,00 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador.
 Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este Acuerdo de Iniciación.

Almería, 18 de julio de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada, doña Ana María Campos Pérez, en paradero desconocido o ser desconocida o 
estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución definitiva de guarda con fines de adopción fecha 8.7.2016 respecto del menor 
(F.F.C.) expedientes 15/16.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Granada, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada, doña Lavinia Andrea Berchea, en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución definitiva de guarda con fines de adopción, fecha 8.6.2016, respecto de la 
menor (V.A.B.), expediente 98/15.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
Administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Granada, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, de notificación en procedimientos que se tramitan en el Centro de Valoración y 
Orientación de Granada y no se han podido notificar a los interesados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación realizada en el último domicilio conocido, y de conformidad 
con los artículos 40, 59 y 61 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio con el fin de que sirva de notificación a los interesados.

El texto íntegro de los actos mencionados se encuentra a disposición de la persona interesada en el 
Centro de Valoración y Orientación de Granada, sito en Carretera de Alfacar núm. 13, teléfono 958 024 900, en 
donde se podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente anuncio, en horario 
de días laborables de 9 a 14 horas o en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para acceder al contenido íntegro de la documentación no recibida.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuado el trámite a todos los efectos, procediéndose a declarar, si así estuviera establecido, la caducidad del 
procedimiento y posterior archivo de las actuaciones, según la Instrucción 8/2002 de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Asimismo, se notifica que, en los procedimientos afectados por requerimiento de datos o documentos 
necesarios para la tramitación del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la citada 
Ley se suspende el cómputo del plazo para emitir resolución expresa hasta tanto no se hayan aportado los 
mismos.

Expediente: 761-2016-00003570/301
Interesado/a: ESPERANzA BEATRIz ESTEBAN JIMENEz
NIF/NIE: 14631563K
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00002061/301
Interesado/a: JOSE ALBERTO CASTRO JUAREz
NIF/NIE: 24176367D
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00000803/301
Interesado/a: ANDRES DURAN SERRA
NIF/NIE: 30509481G
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00044871/301
Representante: MARIA DEL MAR CANO AGUILERA
NIF/NIE: 74667022Y
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043113/301
Interesado/a: MARINA VICTORIA GOMEz MUÑOz
NIF/NIE: 24139866D
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043303/301
Interesado/a: FRANCISCO JAVIER VICO LOPEz
NIF/NIE: 24268680T
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00038178/301
Interesado/a: ADELA PUERTA PADIAL
NIF/NIE: 74547719G
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE
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Expediente: 761-2015-00041975/301
Interesado/a: CELIA DE FATIMA PARREIRA DA SILVA
NIF/NIE: 76441332G
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00034818/301
Representante: ESTEFANIA GARCIA CORPAS
NIF/NIE: 14627742H
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043678/301
Interesado/a: ENCARNACION RUIz FRIAS
NIF/NIE: 24288404J
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00027132/301
Interesado/a: JAVIER CORRAL FERNANDEz
NIF/NIE: 44252575T
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00042068/301
Interesado/a: FRANCISCO JOSE CANTON SEGOVIA
NIF/NIE: 24094288V
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043439/301
Interesado/a: MARIA DEL CARMEN CASAS MARIN
NIF/NIE: 24796843z
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2015-00024169/330
Representante: MARIA LAURA PEREz MUÑOz
NIF/NIE: 75143454Q
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 768-2015-00013471/301
Interesado/a: JUAN FRANCISCO CASTRO SANCHEz
NIF/NIE: 24112861Y
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00010000/316
Interesado/a: JUAN ADRIAN PALOMARES FERNANDEz
NIF/NIE: 11415251Y
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 765-2016-00004143/302
Representante: ABDELAzIz OUALADAMA
NIF/NIE: X6381161H
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION NO POSIBLE VALORACION

Expediente: 768-2016-00001860/301
Interesado/a: JOSE ALAMINOS EXPOSITO
NIF/NIE: 24086516L
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2015-00025255/304
Interesado/a: ANTONIO CORTES CORTES
NIF/NIE: 74683120G
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RATIFICACION VALORACION

Expediente: 765-2016-00004611/301
Interesado/a: MARIA LUISA HODAR LOPEz
NIF/NIE: 48469914J
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00005609/303
Interesado/a: MIMOUNT DIN DIN 
NIF/NIE: X9588292Y
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO
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Expediente: 768-2016-00001588/303
Interesado/a: ANTONIO SANTIAGO CORTES
NIF/NIE: 44297200M
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 768-2015-00016533/301
Interesado/a: DUNIA LOPEz PEÑA
NIF/NIE: 14632320L
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 762-2016-00000702/301
Interesado/a: JULIO FERNANDEz GALLEGO
NIF/NIE: 23773528S
Acto Notificado: RECLAMACION - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00016662/301
Interesado/a: FERNANDO AMADOR CORTES
NIF/NIE: 74688650z
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00002477/301
Interesado/a: MARIA LETICIA SANCHEz CABRERA
NIF/NIE: 44258584Y
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00016642/301
Interesado/a: ABRAHAM MARIN MUÑOz
NIF/NIE: 24195930E
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00001032/303
Interesado/a: MARIA DEL CARMEN BALLESTEROS GONzALEz
NIF/NIE: 29078521N
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 762-2016-00000367/304
Interesado/a: RUBEN HERNANDEz JIMENEz
NIF/NIE: 44289358Y
Acto Notificado: RECLAMACION - RATIFICACION VALORACION

Expediente: 768-2016-00002945/301
Interesado/a: JUAN LUIS GARCIA MARTIN
NIF/NIE: 23795509P
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 800-2016-00020772/302
Interesado/a: EMILIO TROYA RODRIGUEz
NIF/NIE: 25835920C
Acto Notificado: TARJETA ACREDIT GRADO DISC - RESOLUCION NO POSIBLE VALORACION

Expediente: 800-2016-00023524/302
Interesado/a: JOSE MORILLAS GUzMAN
NIF/NIE: 24177987L
Acto Notificado: TARJETA ACREDIT GRADO DISC - RESOLUCION NO POSIBLE VALORACION

Expediente: 766-2016-00010513/225
Interesado/a: BRIONES HERRERA FRANCISCO
NIF/NIE: 24833005C
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00007792/225
Interesado/a: ALEJANDRO CONSTANTINO HATESAUL ALVAREz SOTOMAYOR
NIF/NIE: 51124047S
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00007992/225
Interesado/a: JUAN CAMPOS HEREDIA
NIF/NIE: 23760457P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION
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Expediente: 766-2015-00075361/225
Interesado/a: MARIA DOLORES FERNANDEz CASTILLO
NIF/NIE: 75136167C
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00007113/225
Interesado/a: RAYAN BOUACHCHA HABIBI
NIF/NIE: Y3283961N
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00086742/225
Interesado/a: MARIA ISABEL BAUTISTA TERRONES
NIF/NIE: 14631113P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00070009/225
Interesado/a: MARIA RUFINA DELGADO RUIz
NIF/NIE: 24161348D
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00009819/225
Interesado/a: WAFAA MJARKESH 
NIF/NIE: Y1897168G
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00000590/225
Interesado/a: JAVIER LUIS AVILA ALMAGRO
NIF/NIE: 76740685N
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00084711/225
Interesado/a: FRANCISCO JAVIER BAEzA MOLINA
NIF/NIE: 44273424B
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00077116/225
Interesado/a: MARIA FRANCISCA TORTOSA VALERA
NIF/NIE: 26434916G
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 761-2016-00008202/100
Interesado/a: MATEO MENCHEN BALNCO
NIF/NIE: 06221820K
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00008923/100
Interesado/a: MARIO JOSE VICIANA MARTIN
NIF/NIE: 52542926R
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2015-00007490/100
Interesado/a: LUIS VILLARRASO QUESADA
NIF/NIE: 24295054Q
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00002584/100
Interesado/a: JOSE BENIGNO FLORES LUENGO
NIF/NIE: 22126291S
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 765-2016-00004331/100
Interesado/a: CHEKH zEIN YAMEA
NIF/NIE: Y0838218C
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00011178/100
Interesado/a: ESTHER YAÑEz MORCILLO
NIF/NIE: 24082092B
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES
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Expediente: 767-2016-00006252/100
Interesado/a: ANTONIO ESPINOSA UBEDA
NIF/NIE: 23561233X
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00011388/100
Interesado/a: JUAN CARLOS PEREz PALMA
NIF/NIE: 24230626B
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2015-00044568/301
Interesado/a: MARIA LUISA ESPIGARES LAFUENTE
NIF/NIE: 74653483z
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 762-2015-00000823/304
Interesado/a: MARIA LUISA JIMENEz ARTACHO
NIF/NIE: 24128152W
Acto Notificado: RECLAMACION - RATIFICACION VALORACION

Expediente: 761-2015-00022443/332
Interesado/a: VIDAL COBOS GRACIA
NIF/NIE: 24147095Q
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-205-00043132/301
Interesado/a: SACRAMENTO CARMONA AMADOR
NIF/NIE: 74671743N
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 766-2016-00009332/225
Interesado/a: MYRIAN VILLAMIL CASTILL
NIF/NIE: 24224574P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00009281/225
Interesado/a: MARIA TRINIDAD TRASSIERRA ORTEGA
NIF/NIE: 24263111C
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00003593/225
Interesado/a: GISELA SIGRI FERNANDEz 
NIF/NIE: X0680417P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00084139/225
Interesado/a: ANTONIO GONzALEz PEREz
NIF/NIE: 23336018B
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00009286/225
Interesado/a: MARIA CARMEN CEBRIAN ORTEGA
NIF/NIE: 23671879A
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00063112/225
Interesado/a: MARIA zAFRA VAQUERO
NIF/NIE: 23343166Y
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00008862/225
Interesado/a: ANTONIO OLIVENCIA BUENO
NIF/NIE: 24242574E
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00010520/225
Representante: MARIA ISABEL AGUILERA ALCARAz
NIF/NIE: 44283483L
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION
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Expediente: 766-2016-00011700/225
Interesado/a: CARMEN SORIANO LOPEz
NIF/NIE: 44273213F
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 761-2016-00011368/100
Interesado/a: RAQUEL MARTINEz PEIS
NIF/NIE: 29080358D
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 767-2016-00000361/100
Interesado/a: MARIA ISABEL LOPEz FERNANDEz
NIF/NIE: 74671576Y
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00001764/301
Interesado/a: ANTONIA RAMIREz PEREz
NIF/NIE: 23678994B
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00004736/301
Interesado/a: SARA BERMUDEz HEREDIA
NIF/NIE: 75154177K
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00021512/332
Interesado/a: SALAH GARRICH 
NIF/NIE: X1154925A
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-2015-00035854/301
Interesado/a: MARIA JOSEFA RAMOS DE PAULA
NIF/NIE: 29723979K
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043007/301
Interesado/a: MARIA BELEN CONCEPCION PEREz
NIF/NIE: 44258333P
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00021301/332
Interesado/a: ABDELILAH BALOUK 
NIF/NIE: Y0826173G
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-2015-00043300/301
Interesado/a: JUAN MANUEL GUERRERO MOLINA
NIF/NIE: 24116878K
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00041135/301
Interesado/a: ABEL GALLEGO PRIETO
NIF/NIE: 06891357M
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00020086/332
Interesado/a: AURELIANO ROBLES VALERO
NIF/NIE: 23349135H
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-2015-00017038/332
Representante: NICAUSY ALEJANDRINA MARTE MONTILLA
NIF/NIE: Y3187253L
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00009371/332
Representante: FATIMA zAHRA EL KIHAL
NIF/NIE: Y1171133X
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA
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Expediente: 761-2015-00033970/301
Representante: ISABEL GUILLEN LORENzO
NIF/NIE: 26220685H
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00003719/334
Interesado/a: CARMEN EUGENIA REVUELTA BELLIDO
NIF/NIE: 28746972P
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD NO PRESENTA INFORMES

Expediente: 768-2015-00011956/332
Interesado/a: MANUEL BUSTAMANTE FERNANDEz
NIF/NIE: 44270973K
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-2015-00017662/332
Interesado/a: PETER KOVACS 
NIF/NIE: X9730912A
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00016207/301
Interesado/a: MANUEL BLANCO SUAREz
NIF/NIE: 34530687M
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00007935/332
Representante: ANTONIO VILLANOVA CREMOR
NIF/NIE: 24193117S
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 761-2016-00002215/301
Interesado/a: JUAN ANTONIO RODRIGUEz RODRIGUEz
NIF/NIE: 23737856Q
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00001544/301
Representante: ELISA MARIA GIL MORENO
NIF/NIE: 24275082P
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2015-00015431/332
Interesado/a: FRANCISCO GARCIA GARCIA
NIF/NIE: 24286457K
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00012044/332
Interesado/a: MARIA JESUS SANCHEz JIMENEz
NIF/NIE: 24221907D
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00013634/332
Interesado/a: ADELAIDA SANCHEz MARTINEz
NIF/NIE: 24296580R
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00010106/332
Interesado/a: NOELIA MENDEz GRAGEDA
NIF/NIE: X5345096B
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2016-00000798/301
Interesado/a: MHAMED BELKADI 
NIF/NIE: X3318644C
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00014301/332
Interesado/a: CARMEN RODRIGUEz ORTEGA
NIF/NIE: 74624468W
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA
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Expediente: 768-2016-00002429/301
Interesado/a: JUAN MANUEL MORAGA ESPINOSA
NIF/NIE: 44267608z
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00003949/303
Interesado/a: SOLIMAN ATIAOUI MOHAMEDI
NIF/NIE: 77138116A
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 766-2016-00015376/225
Interesado/a: CAROLINA BUSTAMANTE GONzALEz
NIF/NIE: 04613150V
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00016093/225
Interesado/a: EVA MARIA MARTIN ROMERO
NIF/NIE: 20887680T
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00015076/225
Interesado/a: JOSE MATEO MARTIN
NIF/NIE: 24135781H
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00011828/225
Interesado/a: ANTONIO RODRIGUEz ESCOBEDO
NIF/NIE: 24064970R
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00000677/225
Representante: YOUNES SBIHI
NIF/NIE: X0926824Q
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00007534/225
Representante: CONCEPCION POYATOS COSTILLA
NIF/NIE: 24246433V
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00086234/225
Interesado/a: ION PREDA 
NIF/NIE: Y3694034H
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00085954/225
Interesado/a: LEONTINA VOHINGER 
NIF/NIE: X9708999D
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 761-2016-00013354/100
Interesado/a: MIGUEL GARCIA HERNANDEz
NIF/NIE: 24145751Y
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00013768/100
Representante: MARIA LUISA MAYA AMAYA
NIF/NIE: 44368107A
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 767-2016-00003443/100
Interesado/a: DOLORES FERNANDEz GALDEANO
NIF/NIE: 74712320V
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 767-2015-00002042/100
Interesado/a: ROSARIO JIMENEz TAMAYO
NIF/NIE: 24125523H
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES
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Expediente: 768-2016-00003353/232
Interesado/a: SUSANA ALVEA AzNAR
NIF/NIE: 24263113E
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - REITERACION PETICION INFORMES

Expediente: 765-2016-00000125/301
Interesado/a: MARIA LETICIA SANCHEz ROMAN
NIF/NIE: 24077213P
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00000661/301
Interesado/a: MARIA LETICIA SANCHEz ROMAN
NIF/NIE: 24077213P
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2201-00002738/301
Interesado/a: ANA MARIA CORRAL ROJAS
NIF/NIE: 24249009V
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00001126/330
Interesado/a: ANTONIO DAVID URQUIzAR VIVAR
NIF/NIE: 23783970S
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 761-2016-00001532/330
Interesado/a: MARIA TERESA TRIVIÑO GUTIERREz
NIF/NIE: 24228531D
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 761-2016-00001393/330
Interesado/a: AITOR LOPEz RODRIGUEz
NIF/NIE: 74740523E
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 761-2016-00000577/301
Interesado/a: ALEJANDRO CASTILLO CAMACHO
NIF/NIE: 76439372E
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00045071/301
Interesado/a: JOSE LUIS FERNANDEz RODRIGUEz
NIF/NIE: 24097929R
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00039245/301
Interesado/a: LOURDES PADAOAN PAROCHA
NIF/NIE: 78112601R
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00010642/301
Interesado/a: JUAN MANUEL GARCIA ALVAREz
NIF/NIE: 27392615A
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00003290/301
Interesado/a: JUAN RUIz MOLINA
NIF/NIE: 24177452J
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 765-2016-00007816/301
Interesado/a: JUAN RUIz MOLINA
NIF/NIE: 24177452J
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00011954/332
Interesado/a: JAVIER INDALECIO PREGO DA SILVA 
NIF/NIE: 53185010V
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA
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Expediente: 768-2016-00000234/330
Interesado/a: MAMOUROU SALIF DIAKITE 
NIF/NIE: Y1259846N
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 768-2016-00001579/303
Representante: ALICIA MONTES PEREz
NIF/NIE: 24238354B
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 768-2015-00012108/332
Interesado/a: TOURIA BOULIF EL GHAYATI 
NIF/NIE: X2476527W
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 768-2015-00016422/330
Interesado/a: ARONA KANTE 
NIF/NIE: X4791391P
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. DESISTIM. NO APORTA DOCUMENTAC

Expediente: 768-2015-00008411/332
Interesado/a: IBRAIM MIMUN HORMA
NIF/NIE: 75154648D
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. CADUCIDAD INCOMPARECENCIA A CITA

Expediente: 767-2016-00000362/303
Interesado/a: BRIGIDA FERNANDEz FERNANDEz
NIF/NIE: 44267391G
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 768-2016-00000395/301
Interesado/a: ANA GARCIA GARCIA
NIF/NIE: 44260812A
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2016-00003090/303
Interesado/a: FRANCISCO JAVIER MORENO MOLINA
NIF/NIE: 24266189Q
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 761-2016-00013545/100
Interesado/a: GEMA MARIA MARIN zARzA
NIF/NIE: 24264735B
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00015114/100
Representante: 2016
NIF/NIE: 761
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 766-2016-00016416/100
Interesado/a: EDUARDO JORQUERA DEL CASTILLO
NIF/NIE: 28851647C
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 766-2016-00016278/225
Interesado/a: ANGUSTIAS JIMENEz MORENO
NIF/NIE: 23340288A
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00004292/225
Interesado/a: LUIS REQUENA CASTAÑO
NIF/NIE: 27208173R
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00022595/225
Interesado/a: PIEDAD SAGRARIO CASTRO GONzALEz
NIF/NIE: 24192742P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION
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Expediente: 766-2016-00015661/225
Interesado/a: RAFAEL FERNANDEz HEREDIA
NIF/NIE: 24222855z
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2015-00069996/225
Interesado/a: NATIVIDAD COBOS GUERRERO
NIF/NIE: 39116413z
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 765-2016-00007190/301
Interesado/a: JOSE FRANCISCO BERNABEU PARRA
NIF/NIE: 77022244M
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2015-00016565/301
Interesado/a: MARIA ANGELES MARTINEz MARTOS
NIF/NIE: 24262853S
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00016697/100
Interesado/a: CATALINA MARTINEz MARTINEz
NIF/NIE: 23991077F
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 768-2016-00004765/301
Representante: MARIA EUGENIA SANTOS GONzALEz
NIF/NIE: 75157683P
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 766-2016-00011911/225
Interesado/a: RITA RODRIGUEz SANCHEz
NIF/NIE: 24287479P
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00012180/225
Interesado/a: NDIAGA MBAYE 
NIF/NIE: Y0486572K
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 765-2016-00008559/100
Interesado/a: ANTONIO LOzANO IRIARTE
NIF/NIE: 28569397Q
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2015-00015247/100
Interesado/a: MARIA ASCENSION GONzALEz ESCAÑUELA
NIF/NIE: 23777968Q
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00016698/100
Interesado/a: RAMON ROMERA ROMERO
NIF/NIE: 23990751A
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 768-2016-00008483/303
Representante: JAMILA BOUAzzOUz
NIF/NIE: X5688955C
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 761-2016-00016694/100
Interesado/a: JOSE ANTONIO BENITEz PRIETO
NIF/NIE: 24230238z
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 766-2015-00050158/225
Interesado/a: JUAN JOSE REMIGIO CONSIGLIERE 
NIF/NIE: X4964078B
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION
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Expediente: 761-2016-00003841/301
Interesado/a: CONSUELO LOPEz RUIz
NIF/NIE: 23567032J
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00001581/301
Representante: JOSE FERNANDEz AMADOR
NIF/NIE: 26208984R
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 768-2016-00001589/301
Representante: BEGOÑA DAVILA PONCE DE LEON HEREDIA
NIF/NIE: 74662771X
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 765-2008-00004542/301
Interesado/a: MARIA CARMEN MORENO NUÑEz
NIF/NIE: 75128846J
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00017221/100
Interesado/a: MARIA ELISA CARRILLO MUÑOz
NIF/NIE: 24096366W
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 767-2016-00009398/303
Interesado/a: MARIA CARMEN TUR AREVALO
NIF/NIE: 44325700P
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 761-2016-00003731/301
Interesado/a: ANTONIO JIMENEz CANO
NIF/NIE: 23785478M
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 766-2016-00008208/225
Interesado/a: INMACULADA TEJERO GARRIDO
NIF/NIE: 25959035Q
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00011205/225
Representante: STEFFEN HELGE
NIF/NIE: X5786694D
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 800-2016-00022807/100
Interesado/a: JOSE TORCUATO MARTINEz PLEGUEzUELOS
NIF/NIE: 74641323K
Acto Notificado: TARJETA ACREDIT GRADO DISC - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 761-2016-00010908/316
Interesado/a: MILAGROS MUÑOz VERA
NIF/NIE: 46019508G
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 761-2016-00003229/301
Interesado/a: FRANCISCO MANUEL PEREz CASARES
NIF/NIE: 74682858H
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2016-00002418/301
Interesado/a: SILVIA PULGARIN SAGUAR
NIF/NIE: 42917717Q
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 761-2015-00043442/301
Interesado/a: JOSE MANUEL PEREz RUBIO
NIF/NIE: 29084407X
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION FAVORABLE
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Expediente: 761-2016-00018664/316
Interesado/a: ANTONIO LINDE GARCIA
NIF/NIE: 24171345R
Acto Notificado: RECON. GRADO - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 767-2016-00010116/316
Interesado/a: ADRIAN CONTRERAS DEL PASO
NIF/NIE: 74654069W
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 767-2016-00008094/303
Interesado/a: MOHAMED MCHICHOU 
NIF/NIE: Y262862S
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 765-2016-00008849/302
Interesado/a: ESTRELLA MALDONADO CORREA
NIF/NIE: 23752562W
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION NO POSIBLE VALORACION

Expediente: 767-2015-00025240/301
Interesado/a: MARIA DOLORES MOLINA SELFA
NIF/NIE: 24108128B
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2016-00006638/316
Interesado/a: DAVID EURIPIDES RAMIREz MARTINEz
NIF/NIE: 74695038P
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 768-2016-00004776/303
Interesado/a: MARIA DEL PILAR CRESPO RUA
NIF/NIE: 75936969P
Acto Notificado: REVISION DE OFICIO - RESOL. NO REVISION GRADO

Expediente: 765-2016-00008557/301
Interesado/a: EULALIO MARTINEz MARTINEz
NIF/NIE: 23482993Q
Acto Notificado: TARJ APARCAMIENTO - RESOLUCION FAVORABLE

Expediente: 767-2016-00000354/304
Interesado/a: MERCEDES HEREDIA HEREDIA
NIF/NIE: 24152835Y
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RATIFICACION VALORACION

Expediente: 767-2016-00006635/316
Interesado/a: FRANCISCO MUÑOz EXPOSITO
NIF/NIE: 24242012N
Acto Notificado: REVIS A INSTANCIA DE PARTE - RESOLUCION RDL 1/2013

Expediente: 761-2016-00018767/100
Interesado/a: DOLORES HINOJOSA PORRAS
NIF/NIE: 75672537F
Acto Notificado: RECON. GRADO - REQUER.DATOS IMPRESCINDIBLES

Expediente: 766-2016-00023207/225
Interesado/a: SELLAM EL BOUAYACHI 
NIF/NIE: X5110496B
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Expediente: 766-2016-00015548/225
Interesado/a: FRANCISCO JAVIER ROJAS SAN JOSE
NIF/NIE: 75132692H
Acto Notificado: CITA RECONOCIMIENTO - CITACION

Granada, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo (Decreto 42/2002 de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
ignorándose el domicilio para practicar notificaciones, al encontrarse en paradero desconocido doña Julia Patricia 
Clemente García, se procede mediante este anuncio a la notificación en el procedimiento de desamparo que se 
instruye en esta Delegación Territorial respecto de la menor (J.S.A.C.), con expediente de protección 74/16, por 
el que se acuerda conceder trámite de audiencia, para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores, 
por término de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar las alegaciones y 
documentos que estimen convenientes conforme a lo que se dispone en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda.

Para conocer el contenido íntegro del procedimiento, podrán comparecer las personas interesadas en la 
sede de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia en horario de 
atención al público, en el plazo anteriormente señalado a contar desde el siguiente a esta publicación.

Granada, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 140  página 10�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de julio 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Málaga, del Acuerdo por el que se notifica el acuerdo de incoación del expediente de reintegro de la 
subvención concedida que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente por 
estar ausente el interesado, en virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y actuando 
conforme a lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan, la incoación del expediente de reintegro de las subvenciones concedidas 
en el ejercicio 2014, al amparo de la Orden 21 de junio de 2013 (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el ámbito de la Consejería de Salud y Bienestar Social. En el plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la presente publicación, los interesados podrán comparecer para el conocimiento íntegro de 
los actos notificados, formular alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes, en la sede 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga (Servicio de Gestión de Servicios 
Sociales, Sección de Prestaciones No Periódicas), sita en calle Tomás Heredia, núm. 18, 1.ª planta.

NOMBRE EXPEDIENTE MODALIDAD
M.ª Alejandra Álvarez Jorge (Anatolia Fidela Jorge Batista-representante-) 742-2014-00003998-12 Ayuda individual –prótesis ocular–

Málaga, 18 de julio de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160715 100 Requerimientos de subsanación.

Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. Transcurrido 
el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la documentación requerida, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

(DPSE)551-2015-34785-1 CARMEN DE LOS SANTOS VELA

(DPSE)551-2015-48617-1 MARÍA DEL CASTILLO SÁNCHEz GUzMÁN

(DPSE)551-2016-3485-1 JESSICA VEGA CARRASCO

(DPSE)551-2016-5318 -1 MUNIA MOHAMMED HUSSEIN ALOMARI

(DPSE)551-2016-7645 -1 REMEDIOS BEJARANO BENÍTEz

(DPSE)551-2016-9518- 1 CARMEN RODRÍGUEz AGUILAR

(DPSE)551-2016-9838 -1 MARÍA DEL CARMEN GALLARDO GARCÍA

(DPSE)551-2016-9994 -1 NAzARET BARBA ORTIz

(DPSE)551-2016-10000 -1 ANTONIO BARREIRO JIMÉNEz

(DPSE)551-2016-10607 -1 LORENA ARCOS LORCA

(DPSE)551-2016-11336 -1 ROCÍO TEXEIRA BUzÓN

(DPSE)551-2016-11471 -1 ISABEL GARCÍA MÁRQUEz

(DPSE)551-2016-11528 -1 CARLOTA PEDRAzAS zAMBRANA

(DPSE)551-2016-11586 -1 ÁNGELES FERNÁNDEz PELADO

(DPSE)551-2016-12358 -1 TAMARA NAVARRO ORTEGA

(DPSE)551-2016-12847 -1 CARLOTA SÁNCHEz GÓMEz

(DPSE)551-2016-13913 -1 ANA SÁNCHEz SANTOS

(DPSE)551-2016-13931 -1 PILAR HEREDIA ESCOBEDO

(DPSE)551-2016-13990 -1 CAMELIA LAVINIA DUMITRESCU

(DPSE)551-2016-14101 -1 FRANCISCO GARCÍA SICILIA

(DPSE)551-2016-14103 -1 CONSTANTIN ROSU

(DPSE)551-2016-14464 -1 LUIS MIGUEL GARCÍA GRANADO

(DPSE)551-2016-14594 -1 NOUR DDINE RECHAG

(DPSE)551-2016-14760 -1 SONIA SANTIAGO MOSCOSO

(DPSE)551-2016-14947 -1 MARÍA JOSÉ ALVÉS DOS REIS

(DPSE)551-2016-15962 -1 MARÍA TERESA SERRANO CODER

(DPSE)551-2016-16678 -1 MARÍA CARMEN MARTÍN DE SOTO ÁVILA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.
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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Sevilla, 18 de julio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y cOMeRcIO

ANUNCIO de 7 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que tras no haber sido posible la notificación ordinaria y originaria a la entidad cuyos datos se 
detallan seguidamente, habiendo resultado infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a 
un Procedimiento Administrativo acogido a la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros 
procedimientos (BOJA núm. 157, de 11 de agosto), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se 
notifica e informa que el Expediente Administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación 
legal de la entidad reseñada, disponiendo de un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones y 
documentación considere procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el Servicio 
de Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de 
Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá 
por evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias del Ocio».
CIF: P2900024G.
Últi mo domicilio a efectos de notificaciones conocido: Ctra. A-7, km 201, apartado núm. 341, C.P. 29649 

Mijas (Málaga).
Expte. núm. 4009-AC/2011.
Normativa jurídica básica aplicable:
- Or den de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 157, de 11 de agosto).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trá mite administrativo que se notifica: Requerimiento de documentación a efectos de justificación de 

subvención.

Sevilla, 7 de julio de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo en procedimiento de responsabilidad patrimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente 
anuncio esta Secretaría General Técnica procede a notificar el acto administrativo que abajo se indica, toda vez 
que los sucesivos intentos de notificación personal efectuados a la unión temporal de empresas «UTE Estudio 7/
edades-cumbres Mayores» en la dirección que figuraba en el contrato de servicios de naturaleza jurídica privada, 
en su día formalizado con la mercantil Gestión de Infraestructuras de Andalucía, Sociedad Anónima (GIASA), que 
consta en el expediente, han resultado infructuosos.

Por medio del presente anuncio se cita a don Enrique Naz Pajares, o a quien represente a la mencionada 
unión temporal de empresas, para que por sí o por medio de persona que debidamente acreditada represente 
a dicha UTE, y en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, 
comparezca en el Servicio de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría General Técnica, sito en la planta 4.ª, del ala 
B del inmueble, s/n, de la calle Pablo Picasso, edificio Picasso, con código postal 41071, de los de la ciudad 
de Sevilla, de lunes a viernes y en horario de atención al público comprendido entre las 9,00 y las 14,00 horas, 
a fin de notificarle el acto administrativo de apertura del trámite de audiencia con puesta de manifiesto del 
expediente, y ejercer los derechos que de ello se derivan para la entidad representada.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el destinatario de la presente publicación se 
persone en el lugar y plazo previsto, dándosele traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el supuesto de 
no comparecer, una vez transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: R.P. 14/0005557.
Reclamante: Don José Antonio Uber Jiménez. 
Objeto: Indemnización de daños materiales por cuantía de 10.951,04 euros.
Fecha del acto administrativo: 8.6.2016.
 Acto notificado: Apertura del trámite de audiencia, con puesta de manifiesto del expediente, acompañado 
de índice de actuaciones y de copia de la reclamación.
Recursos que proceden: Ninguno.

Sevilla, 8 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de julio de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo en procedimiento de responsabilidad patrimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente 
anuncio esta Secretaría General Técnica procede a notificar el acto administrativo que abajo se indica, toda vez 
que los sucesivos intentos de notificación personal efectuados a la sociedad mercantil «Edades Ingenieros», en 
la dirección que consta en el expediente, han resultado infructuosos.

Por medio del presente anuncio se cita a don Enrique Luis Naz Pajares, o a quien represente a la 
mencionada empresa, para que por sí o por medio de persona que debidamente acreditada represente a 
dicha empresa, y en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, 
comparezca en el Servicio de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría General Técnica, sito en la planta 4.ª, del ala 
B del inmueble, s/n, de la calle Pablo Picasso, edificio Picasso, con código postal 41071, de los de la ciudad 
de Sevilla, de lunes a viernes y en horario de atención al público comprendido entre las 9,00 y las 14,00 horas, 
a fin de notificarle el acto administrativo de apertura del trámite de audiencia con puesta de manifiesto del 
expediente, y ejercer los derechos que de ello se derivan para dicha empresa, «Edades Ingenieros».

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el destinatario de la presente publicación se 
persone en el lugar y plazo previsto, dándosele traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el supuesto de 
no comparecer, una vez transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: R.P. 14/0005557.
Reclamante: Don José Antonio Uber Jiménez. 
Objeto: Indemnización de daños materiales por cuantía de 10.951,04 euros.
Fecha del acto administrativo: 08.06.2016.
Acto notificado: Apertura del trámite de audiencia, con puesta de manifiesto del expediente, acompañado 

de índice de actuaciones y de copia de la reclamación.
Recursos que proceden: Ninguno.

Sevilla, 8 de julio de 2016.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, 
sobre notificación de resoluciones en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-01621/2015 Matrícula: 5121HLL Titular: CASTAÑEDA GARCÍA PEDRO ANTONIO Domicilio: REAL 21 Código Postal: 
18194 Municipio: CHURRIANA DE LA VEGA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2015 Vía: AEROPUERTO Punto 
kilométrico: Hechos: Se procede a identificar en la parada-taxi concesionaria del aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén 
a la clienta a recoger por el vehículo-taxi reseñado en este boletín. Preguntada por los agentes de la autoridad por el destino del 
servicio contratado, la clienta manifiesta que se trata de la ciudad de Granada a la cual se dirige, difiriendo el destino con el origen 
y término para el cual está autorizado. Acompaña en el vehículo taxi el conductor titular en la recogida de la clienta. Una persona. 
Se adjunta filiación. Normas Infringidas: 40B L LEY 2/2003 65B 2 D Sancion: 270,01

Expediente: GR-02500/2015 Matrícula: GR004744T Titular: ANTONIO AGUILAR BUENO Domicilio: ANTEQUERA 25 Código 
Postal: 18120 Municipio: ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de octubre de 2015 Vía: A-92G 
Punto kilométrico: 3 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALHAMA DE GRANADA HASTA GRANADA REALIzANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAzAS, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA 6 PASAJEROS A LOS CUALES LES COBRA UNA TARIFA DE 4.º SEGÚN MANIFIESTAN LOS MISMOS. 
IDENTIDAD DEL VIAJERO: MERCEDES FERNÁNDEz FERNÁNDEz (44288509). IDENTIDAD DEL VIAJERO: ADRIAN MARTÍNEz 
LABELLA (44274460N). IDENTIDAD DEL VIAJERO: DRISSA DIAKITE (Y2897974B). IDENTIDAD DEL VIAJERO: WALTER SEGARDIA 
VARGAS (X6868409B). IDENTIDAD DEL VIAJERO: ADRIÁN MARTÍNEz FERNÁNDEz (77994710P). IDENTIDAD DEL VIAJERO: 
CONCEPCIÓN MARTÍNEz FERNÁNDEz, NACIDA EL 12-01-03. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, en relación con el 
Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, 
se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. 
Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación.

Granada, 11 de julio de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, 
de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo desconocidos en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo 
siguiente:

NOTIFICACIONES
Expediente: GR-00894/2016 Matrícula: 9570GzL Titular: GARCÍA MONTORO JOSÉ MANUEL Domicilio: ROSAL 1 NUEVA OTURA 2ª 
FASE Código Postal: 18630 Municipio: OTURA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 18 de abril de 2016 Vía: ACERA DEL CASINO 
N 15 Punto kilométrico: Hechos: No pasar la inspección periódica del taxímetro (caducada desde el año 2014). Normas Infringidas: 
40G L LEY 2/2003 65D D Sanción: 270,01

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, lo que a su derecho convenga, con 
aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción 
inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación.

Granada, 11 de julio de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Jaén, por el que se notifica a los solicitantes de vivienda protegida en 
régimen de alquiler que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar la Resolución que abajo se indica, dado que la notificación 
personal ha resultado infructuosa en la dirección aportada al expediente por el propio interesado, citándose al 
afectado para que comparezca en la Gerencia Provincial de la mencionada agencia en Jaén, sita en C/ Isaac 
Albéniz, 2, 23009 de Jaén, en horario de atención al público y en el plazo de 10 días contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto, para notificarle el acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone en el lugar y plazo 
previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el caso de que no comparezca, cuando haya 
transcurrido el plazo antes reseñado.

- Acto notificado: 
Doña Fatima de Jesús Bueno Ortega con DNI 77352381T y doña Ibrahima Fall Sylla con DNI X5104489F, 

posible adquisición de vivienda de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en la C/ Cruz de la Magdalena, núm. 16, de Jaén.

Jaén, 15 de julio de 2016.- El Gerente en funciones, Andrés Miguel Millán Armenteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter complementario a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su publicación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica el expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida y se ha dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 24 de mayo de 2016. 

La causa del expediente administrativo está prevista en el artículo 15, apartado 2, letras a), c), f) de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo. En cuanto no se oponga 
a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el artículo 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el 
artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que puedan formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo.

Matrícula Finca Municipio Dirección vivienda DNI Apellidos y nombre del interesado
JA-7013 19701 Torreperogil Pablo Iglesias, 6, 2.º E 75096155M Margarita García Avilés
JA-7013 19699 Torreperogil Pablo Iglesias, 6, 2.º C 75099743M Isabel Contreras Blanco

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
El expediente administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Gerencia Provincial de AVRA, 

sita en la calle Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén.

Jaén, 18 de julio de 2016.- El Gerente en funciones, Andrés Miguel Millán Armenteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 6 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
MA-029/16, incoado a don Axel Eberhard Wulff Ullner, con último domicilio conocido en Avda. Marismas de la 
Almadraba, 4, P3, C.P. 11130, en Chiclana de la Frontera (Cádiz), por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que 
en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.º planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de 
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su 
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el plazo establecido (quince 
días) sobre el contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como propuesta de resolución, 
según dispone el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos que 
establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Incoado a: Axel Eberhard Wulff Ullner.
NIF/NIE: X-3349725-M.
Expte.: MA-029/16.
Acto: Notificación acuerdo de inicio del procedimiento sancionador MA-029/16.

Málaga, 6 de julio de 2016.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004 Córdoba. Tfno. 957 001 000; Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Agustín Vicente Martín.
NIF/CIF: 04862293R.
Procedimiento/núm. expediente: CO/0140/2016.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 24.6.2016.
Rec ursos o plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

Córdoba, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 
14004, Córdoba, tfno. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Francisco Peláez Arroyo.
NIF/CIF: 30967513z.
Procedimiento/Núm. Expediente: CO/0110/16. 
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio de fecha 23.6.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

Córdoba, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Antonio Jerónimo Padial.
NIF/CIF: 23764002B.
Domicilio: C/ Granada, núm.  19. 18697, La Herradura-Almuñécar (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. PM GR/267/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 14.6.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

2. Nombre y apellidos: Don Antonio Jerónimo Padial.
NIF/CIF: 23764002B.
Domicilio: C/ Granada, núm. 19. 18697, La Herradura -Almuñécar (Granada).
Procedimiento: Sancionador expt. núm. PM GR/376/15.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

7.6.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 18 de julio de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 19 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla, sobre acuerdo de apertura de prueba en procedimiento sancionador en materia 
de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 Miguel A. Valero Garrido 44603110S Apertura prueba SE/2016/64/AGMA/PA- IMB

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de julio de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»


